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Introducción 
 
  
Este libro es el inicio de una aventura editorial de largo aliento. La 
primera edición de lo que aspiramos sea una colección de textos de 
estudio que describan y analicen eficientemente (en términos 
académicos) el acontecer fundamental de la Educación Venezolana en 
el período histórico que se inaugura en el año 1999. Una contribución a 
la crónica necesaria de la historia educativa que despega en ese año. 
Escrita para responder al imperativo de la necesaria evaluación  
histórica de lo que los venezolanos hemos sido capaces de hacer para 
lograr más y mejor educación para todos. O lo que hemos dejado de 
hacer, y hasta lo  que se ha realizado equívoca y malsanamente.  
 
 En este primer libro nos ocupamos de la crónica de lo sucedido en 
la educación venezolana durante los primeros tres años del nuevo 
proyecto bolivariano inaugurado en febrero de 1999. Tres años en que el 
gobierno educativo se ha empeñado en la imposición de un proyecto 
cultural asociado a la personalidad del ciudadano Chávez, donde la 
educación ha jugado un papel estelar.    
 

Se podrá estudiar en este texto cómo el cambio de gobierno en 
educación anuncia una confrontación entre distintos modos de concebir 
la educación, sustantivamente entre el nuevo estatus y el perdedor en 
las elecciones de 1998.  También,  será posible encontrar señales 
importantes de  fraccionamiento del propio estatus, diferencias 
importantes respecto al modo de gobernar la educación, sobre todo, 
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derivadas de las resistencias a la irrupción de una hegemonía acrisolada 
en el Proyecto Educativo Nacional de Carlos Lanz y al protagonismo 
creciente del propio Presidente de la República. Quien presiona para 
convertir la educación en palanca de su proyecto personal, sin mayores 
consideraciones con el Proyecto educativo que se ha venido 
desplegando en la Venezuela que irrumpe por medio de las fórmulas 
democráticas de lucha social.   
 
 Formalmente en estos tres años se inaugura una era dominada 
por la pretensión de inclusión social y educativa, de pago de la enorme 
deuda social y pedagógica acumulada hasta 1988. Es así como en el 
año 1999 se hace pública una medida según la cual se eliminaba la 
llamada matrícula escolar en los institutos oficiales y se adelantaba la 
constitución de un sistema educativo paralelo al existente por intermedio 
de las escuelas bolivarianas. Escuelas que mal que bien lograron 
ordenar un proyecto bandera que continuaba el hacer educativo pasado, 
emparentado con las necesidades de mejoramiento cualicuantitativo de 
la educación básica venezolana. Pero es el proceso constituyente y el 
contenido educativo de la nueva constitución, lo más notable del año 
pedagógico, sobre todo por el artículo 103 que amplia el derecho y 
obligación escolar de los venezolanos entre el maternal (o-2 años de 
edad) y la educación media y diversificada (hasta los 17-18 años de 
edad)  Proceso que, por cierto,  tiene un dato muy importante para 
quienes trabajamos desde la Universidad Central de Venezuela la 
educación como centro de competencia científica e histórica: la 
instalación de la Constituyente en el Aula Magna y la preeminencia de 
los ucevistas dentro del nuevo oficialismo educativo y cultural.   
 

El año 2000 según lo que se puede leer en la crónica plasmada en 
este texto,  esta dominado por la pretensión de imponer un proyecto 
educativo por intermedio del Proyecto Educativo Nacional (PEN) 
liderizado por Carlos Lanz.  Que tiene como resultados más visibles,  el 
resquebrajamiento de las fuerzas pedagógicas necesarias para instalar 
el nuevo sistema educativo bolivariano, la sobreactuación extremista 
ante la ideológica bolivariana y el afloramiento de una enorme 
incapacidad para desarrollar los proyectos que debería materializar las 
disposiciones de la Constitución bolivariana. Apenas se muestra un 
mínimo de eficiencia para estimular el surgimiento de una burocracia 
educativa acrítica, con escasa noción de Estado e intensa vocación 
sectaria.  Cuestión que alcanza su mejor y más dolorosa expresión en la 
formulación del decreto 1011 sobre la supervisión  educativa y la 
incapacidad para juntar las fuerzas e inteligencia necesarias  para la 
legislación educativa que reclamaba la nueva Constitución.    
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 Cierra este libro con un relato del año 2001, donde destacan las 
señales de la ocurrencia de un choque cultural entre un proyecto de 
afirmación de la educación en las virtudes (y defectos, por cierto) de la 
democracia sin aditamentos semánticos y un proyecto de factura 
bolivariana orientado por la consigna de la democracia participativa y de 
clara vocación personalista. Choque cultural que alcanzo su mejor 
expresión inicial en la ocupación,  por parte del oficialismo universitario 
apoyado por importantes factores gubernamentales,  del Consejo 
Universitario de la Universidad Central de Venezuela. Más tarde,  ese 
choque cultural, se expresó en la cancelación abrupta por parte del 
Presidente de la república de la posibilidad de crear una Ley Orgánica 
de Educación como síntesis de las varias venezuelas pedagógicas. 
Esas que tienen y tendrán muchas diferencias pero que bajo los 
intereses supremos de la  nación  pueden alcanzar consensos creativos 
como es el caso de los ajustes legales que merece la educación 
después del cambio constitucional ocurrido el año 1999.  El Presidente 
con el bate de Sammy Sosa en la mano castró los acuerdos alcanzados 
entre los distintos factores que dominan la controversia pública en el año 
1999, principalmente de dos importantes protagonistas de la escena 
pedagógica: Jose Luis Farías (comisión de educación de la Asamblea 
Nacional) y Leonardo Carvajal más visible de la oposición educativa. 
También hay mucho de esa confrontación social de las desinteligencias 
que afloran entre la Asociación Venezolana de la Educación Católica 
(AVEC) y el gobierno a propósito de los subidos para la  educación 
popular que administra AVEC; adelantos de una confrontación en 
ciernes, pero que muestra su rostro más visible,  entre la Iglesia Católica 
y el Estado gobernado férreamente desde Miraflores.  
 
 De esas y otras muchas cosas más trata este relato,  que quiere 
contribuir a la comprensión de la vida pública de la educación 
venezolana, mediante una mirada universitaria al transitar accidentado 
de nuestra educación nacional. Pone consideración de los interesados 
dentro y fuera del país una enorme colección de fichas de contenido 
válido y confiable para el trabajo  pedagógico e histórico. Útiles todas 
ellas como referencias a la mano para despejar dudas y  rescatar 
información válida para el trabajo académico diario. Quisiéramos que 
este texto y los que vendrán sean una plataforma de información desde 
la cual abordar el impacto que tiene en la opinión pública el 
acontecimiento pedagógico.  
 

De ese modo, esperamos que esta sea una pieza del acervo 
documental necesario para comprender el desarrollo efectivo de la 
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Escuela Venezolana, una fuente accesible para ulteriores 
investigaciones, donde haga falta reconocer el desarrollo de una de las 
instituciones claves del desarrollo nacional. Este es el mérito principal 
que aspiramos al embarcarnos en este proyecto editorial, al resumir los 
principales datos que, a nuestro ver,  reflejan el modo particular en que 
se ha producido su proceso de institucionalización. De forma  que 
quienes tengan a bien producir conocimientos sobre cualquier aspecto 
ligado a la escolaridad en Venezuela, cuenten con un punto de partida 
que les exima de la trabajosa tarea de cotejar las fuentes que indican el 
desarrollo del conjunto.  
 

Es un nuevo resultado de la actividad que se despliega en torno al 
proyecto Memoria Educativa Venezolana. Dentro de la Línea de 
Investigación del mismo nombre que se desarrolla desde hace ya más 
de cinco años en Escuela de Educación de la Universidad Central de 
Venezuela y su Centro de Investigaciones Educativas. Es en rigor una 
obra colectiva que tiene muchas formas de expresión.  Ramón 
Uzcátegui y Carlos Viso tienen mucho que ver con lo que aquí 
empezamos. Ellos trabajan en la Línea de Investigación donde se 
produce esta comunicación y otras tantas,  como es el caso del blog                        
http://memoriaeducativav.blogspot y la página 
http://memoriaeducativa.pbwiki.com/, así como la edición electrónica de 
la base de datos de la Memoria Educativa Venezolana  que publicamos 
todos los años. Es también este documento el resultado de la intensa 
discusión que se produce en el Seminario Libre Memoria Educativa 
Venezolana que sostenemos desde hace ya más de cinco años,   todos 
los miércoles a las dos de la tarde en la sede del proyecto en la Escuela 
de Educación de nuestra ilustre Universidad Central de Venezuela.  
 

Este libro, además,  ha sido pensado como una contribución a la 
compresión del desarrollo efectivo de la Escuela Venezolana a partir de 
1999. Lo vemos como una  ventana al siglo XXI de la Educación en este 
país.  Abre inmensas posibilidades para re-visitar las realidades que 
acompañan la dinámica real de la Políticas Públicas ensayadas en 
nuestra sociedad.  Mucho se ha escrito en nuestro país y fuera de él al 
respecto, la documentación que logramos contactar para informarnos, lo 
demuestra largamente. La buena noticia que resume las bondades de 
nuestro esfuerzo, es que logramos ordenar una enorme colección de 
datos,  de una manera tal que resulta plenamente accesible a quien 
tenga interés por la historia real del Sistema Escolar Venezolano. 
Entonces, nosotros ponemos los datos y los usuarios de este 
documento pondrán los conceptos requeridos para construir otras 
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aproximaciones válidas al decurso real de la Educación Escolar en 
Venezuela. 
 

Quien llegue a armar  las piezas de información aquí expuestas, a 
su estilo por supuesto, podrá producir un relato sustentado en 
información confiable de los  primeros tiempos de un Proyecto 
Pedagógico controversial. Que quiso convencer a la población de la 
inminente necesidad de una Revolución educativa. Bajo la idea de que 
había que imponer la premisa de la educación como palanca del 
socialismo necesario.  Convirtiendo a la educación real en un 
instrumento de faena política para construir una  hegemonía cultural 
estrictamente funcional a los intereses de un  poder político sumamente 
exigente en materia de dominación.  Así queda testimoniado en esta 
obra de consulta, cuando se organizan cronológicamente los primeros 
indicios de una nueva Revolución educativa. Revolución que con las 
diferencias que marcan la retórica ideológica que se maneja se parece 
mucho a lo ocurrido en anteriores autoproclamadas revoluciones 
educativas.   
 

Lo que seleccionamos de la base de datos de Memoria Educativa 
Venezolana y la titulación y comentarios de encabezamiento de cada 
una de las entradas,  es nuestra responsabilidad que no compromete ni 
a la Universidad ni  a los restantes miembros del equipo de trabajo. Se 
trata, entonces y además, de contribuir a  visualizar el proceso de 
construcción de la Escuela Venezolana, de acuerdo a la manera cómo 
ha devenido en la institución que hoy es. O dicho de otra forma, se 
aspira a representar el proceso de institucionalización del Sistema 
Escolar Venezolano, según se muestra en  la normativa y las acciones 
que el Estado por intermedio del gobierno central ha producido. Eso sí, 
que sea útil para forjar una visión de las variaciones que han ocurrido en 
el Sistema Escolar Venezolano, ordenada por años y mediante una 
lógica que desea atrapar el sentido de esas variaciones y sus 
magnitudes. Sentido y magnitud que refiere más a la dinámica interior 
del sistema en atención a la intervención misma del Estado, que a las 
variaciones que ha experimentado la sociedad venezolana, tal cual es 
de uso en las Historias de la Educación Venezolana que abundan en 
nuestro medio, cuyo contenido es mucho más contextualizado que el 
que mostramos nosotros en este trabajo. No podrán leerse, entonces las 
causas y circunstancias históricas de los cambios registrados, sólo 
aparecerán las menciones y en algunos casos referentes que dan 
algunas pistas al respecto. Nuestro propósito es más descriptivo que 
otra cosa, seremos nosotros en otra oportunidad y el lector mismo quien  
complemente esta percepción parcial. Las historias en buena medida ya 
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han sido escritas, o están por escribirse, nuestro trabajo fue realizar lo 
anunciado, que sea el lector quien decida su destino último.  
 
Luis Bravo Jáuregui  
Escuela de Educación de la 
Universidad Central de Venezuela 
Luisbravoj@hotmail.com 
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ENERO 
 
 

Una pedagogía crítica que amanece temprano 
 
Varias cosas importantes contienen las referencias  que marcan el inicio 
de una corriente de opinión que estará presente durante muchos años 
como una referencia crítica al desempeño del gobierno educativo que 
pronto iniciará: 1. Alerta sobre la necesidad de darle continuidad a la 
obra de gobierno educativo y 2. Marca el tiempo de arranque de una 
oposición pedagógica bien constructiva, aunque dura con la nueva élite 
pedagógica. 
 
 Habla el director de la Escuela de Educación de la UCV, sobre los 
peligros que corre la educación si las promesas y expectativas 
levantadas por la nueva hegemonía no pasan de ser artilugio electoral. 
 

EXPECTATIVAS E INTERÉS POR LA EDUCACIÓN 
Impresionantes, múltiples y diversas han sido las expectativas generadas en el país con motivo 
de los resultados electorales del pasado 6 de diciembre. 
Las mismas, con mayor o menor intensidad, se han manifestado en los distintos ámbitos y 
sectores de la sociedad venezolana bajo la inspiración de los más variados intereses, aun 
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cuando muchas veces se les ha hecho aparecer como la expresión de un verdadero y profundo 
anhelo de cambio y transformación popular. En verdad, esto constituye un asunto delicado que 
debe ser manejado con mucho cuidado por el nuevo equipo de Gobierno. Es deseable, y 
además fundamental, que al respecto este último ofrezca respuestas que signifiquen 
ciertamente un mayor progreso para todo el país, haciendo todos los esfuerzos posibles para 
impedir que continúen prevaleciendo ciertas prácticas perversas de utilización del poder para el 
beneficio de unos pocos. De no ser así, entonces no tendría nada de extraño que dentro de 
muy pocos meses tengamos un estallido social de consecuencias funestas, precisamente por el 
diferimiento o la no satisfacción de muchas de las importantes esperanzas que el pueblo ha 
abrigado a partir de los ofrecimientos del mandatario electo (…) 
Eleazar Narváez. EL NACIONAL - SÁBADO 16 DE ENERO D E 1999   

 
 Leonardo Carvajal,  Presidente del Consejo Nacional de la 
Educación (Consejo Consultivo del Ministerio de Educación) y figura 
importante de la pedagogía que se ocupa de hacerle seguimiento al 
desempeño de los gobiernos en educación alerta sobre los peligros que 
encarna el izquierdismo abusivo que destila una parte del discurso que 
muy pronto será  oficial: 
 

¡REPUBLICANOS!, PENSADLO BIEN... 
Está terminando un ciclo histórico entre nosotros. Y sin necesidad de ser iconoclastas con 
nuestro reciente pasado, debemos decir que está muy bien que nos decidamos a reformular 
drásticamente las reglas de juego de nuestra sociedad. Porque lo bueno que ha tenido nuestra 
democracia, calibrado en una balanza, tiene menos peso que el cúmulo de desviaciones y 
perversiones que la caracterizan. Pero puestos en trance de elaborar colectivamente un nuevo 
proyecto de sociedad, es hora también de ponerla en sintonía con el rasgo más fuerte de la 
etapa civilizatoria que inicia la humanidad. En efecto, desde hace apenas varias décadas viven 
algunos países en la "sociedad del conocimiento", mientras que otros todavía no entendemos 
en la práctica que el vector del desarrollo no son las riquezas naturales, las materias primas, 
sino el cultivo de la "materia gris" de la gente. 
Lo que afirmó Simón Rodríguez: "¡Republicanos! pensadlo bien. Educad muchachos si queréis 
hacer República", planteamiento que tenía para su época pleno sentido político y social, tiene 
ahora, además, pleno sentido económico. Una sociedad con una educación mediocre y 
excluyente no podría tener los ciudadanos ni los productores que requiere el promisor y difícil 
tiempo que vivimos (…) 
Leonardo Carvajal. EL NACIONAL - JUEVES 28 DE ENERO  DE 1999   

 
Ya para cerrar este abreboca de lo que tiene potencial para ser el 

eje intelectual de la oposición pedagógica al proyecto chavista,  vamos a 
reproducir un artículo de Américo Martín, que puede servir de marco de 
referencia  para entender la lógica misma que subyace en el 
pensamiento pedagógico de quienes posiblemente configuren la 
alternativa pedagógica al nuevo gobierno educativo:  
 

EDUCACIÓN: PRIORIDAD... PERO COSTOSA 
 Si algo está claro aquí para tirios y troyanos, montescos y capuletos, güelfos y gibelinos, 
chavistas y adecos navegantes y leones es que la educación es la prioridad uno para todo el 
mundo. Lo propio, lo peculiar venezolano en este sentido resalta en algunas cifras que nos 
avergüenzan porque en el origen de la generalidad de los problemas de la sociedad hay una 
carencia educativa medular.  
Venezuela es en este momento el país latinoamericano que menos invierte en educación 
preescolar, básica y media, uno de los últimos en dedicación de días y horas anuales para la 
enseñanza en la educación formal, aparte de que la deserción de la escuela básica es, por su 
magnitud, una tragedia nacional. Únase a todo ello la precaria formación de los docentes, la 
inexistencia de masivos planes de reciclaje para actualizar los conocimientos y destrezas, y la 
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inquietante masa de unos dos millones de jóvenes entre 10 y 24 años que no reciben 
educación ni aprenden algún oficio. Ese alucinante panorama explica, sin mucha especulación, 
por qué el paisaje nacional se ha hecho tan sórdido. En medio de semejante desastre hay sus 
cosas buenas. Todavía estamos educando (mediocremente, pero educando) al 30% de la 
población, cuando la idolatrada dictadura de Pérez Jiménez, con su política de cemento armado 
como alguna vez la llamó el gran Mario Briceño Iragorry, no llegó a educar ni al 12% (…).  
Martín, Américo. (1999, 15 de enero). Educación: Pr ioridad... pero costosa. El Universal.  

 
Es de resaltar en este artículo de Américo Martín,  que se pone en 

el centro de atención la necesidad de considerar los costos de las 
promesas hechas para la acción educativa del Estado. La Escuela es 
cara y más la Escuela pagada  exclusivamente por el gobierno central,  
lo que  puede ser demasiado para un Estado sobregirado por las 
obligaciones. Puede estar haciendo Américo Martín una alerta que bien 
habría de tomarse en cuenta, dadas las muestras que está dando el 
Presidente electo de  inclinaciones al derroche con los dineros del 
Estado.  
 

Comisión de enlace/Se perfilan varios proyectos 
pedagógicos dentro de la realidad educativa 

emergente   
 
Primera muestra de la lucha por el poder dentro del ámbito educativo. 
Como suele ser habitual,  los proyectos emergentes cargados de tanta 
pasión y expectativas como el que tenemos,  suelen crear discordia y 
enfrentamiento entre sus propios seguidores. Nos permitimos reproducir 
parte importante de la polémica pública que protagonizaron estos 
profesores de la UCV,  en momentos en los que se intensifica el debate 
sobre el qué hacer con la Educación nacional. Donde se deja ver la 
dinámica de la lucha por el poder que llevó a Navarro al Ministerio en 
lugar de Arnaldo Esté.  
 

COMISIÓN DE ENLACE SE REUNIÓ CON AUTORIDADES DE LA UCV  
Recursos para la educación básica no saldrán de recortes en el sector superior 
Arnaldo Esté, coordinador del grupo de profesionales que establecen los lineamientos de las 
políticas del próximo gobierno en el área de la enseñanza, expresó que la dignificación del 
salario docente es una de las metas, así como la integración del sistema educativo El fantasma 
de los recortes de los recursos destinados a la educación superior parece diluirse para 
tranquilidad de las autoridades universitarias. En una reunión que sostuvieron ayer la comisión 
de enlace de Educación y los miembros del Consejo Universitario de la Universidad Central de 
Venezuela, Arnaldo Esté, coordinador del grupo de profesionales que estudia las condiciones 
del sector educativo para definir las políticas de la nueva gestión, aseguró que la "intención no 
es, en ningún momento, recortar el presupuesto de la educación superior para destinarlo a la 
educación básica. Consideramos que una es tan importante como la otra; si no formamos 
buenos profesionales de la educación no tendremos buenos alumnos". 
(…) Los aires de reforma se respiraron en la mesa de discusiones: "Todo el dinero que se 
consiga, el incremento sustancial del aporte presupuestario para educación a por lo menos 7% 
del PIB, que se vinculará a los mejores ingresos del petróleo y la minería, serán destinados a 
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cambiar y no a conservar lo que existe", aseguró Esté, quien estuvo acompañado por José 
Miguel Cortázar y Mariam Hanson  
Tamoa Calzadilla L. EL NACIONAL - JUEVES 7 DE ENERO  DE 1999   

 
"LOS ASESORES DE CHÁVEZ COMENZARON DECLARÁNDOSE PER DEDORES"  
Nicolás Bianco: Es ortodoxo el discurso de la Comisión de Enlace de Educación 
El representante profesoral ante el Consejo Universitario de la UCV cree que el nuevo gobierno 
debe "pensar en grande". Propone que se separe a las universidades públicas de las privadas y 
de los institutos y colegios universitarios, además de que se abra una dirección general de 
educación superior 
Todavía el nuevo gobierno no ha tomado las riendas y ya ha generado polémica. Aunque 
algunos de sus miembros han adelantado que la nueva administración cambiará su trato con 
las universidades -lo que ha sido bien visto por un sector de esta comunidad-, un grupo de 
profesores está decepcionado. Entre ellos, el representante profesoral ante el Consejo 
Universitario de la UCV, Nicolás Bianco, quien también se desempeña como director del 
Instituto de Inmunología. 
"Las primeras declaraciones de los miembros de la Comisión de Enlace me han preocupado 
mucho, porque veo falta de voluntad y nada nuevo. Su discurso es ortodoxo, porque están 
pidiendo una reestructuración sin ofrecer nada a cambio", puntualizó. A su juicio, los asesores 
del nuevo gobierno comenzaron declarándose perdedores y, contrariamente, "deben pensar en 
grande" (…) 
YELITZA LINARES. EL NACIONAL - LUNES 18 DE ENERO DE  1999   

 
Parte de la respuesta de un actor principal en el proceso de cambio 

de gobierno:  
 

ARNALDO ESTÉ RESPONDE A NICOLÁS BIANCO  
Centros públicos de enseñanza superior no deben estar separados de los privados 
En una pequeña oficina del piso 20 del Ministerio de Educación, desde donde comanda un 
ejército de 60 especialistas que se han adentrado en el "monstruo' de la esquina de Salas, 
Arnaldo Esté, coordinador de la Comisión de Enlace educativa, lamentó las declaraciones del 
profesor de la UCV, Nicolás Bianco. 
Le resultó interesante que "una persona tan calificada como el doctor Bianco" haya iniciado un 
discusión sobre el problema universitario. Pero le parece que no comenzó con buen pie, 
utilizando adjetivos como "perdedores", "ortodoxos" y "falta de voluntad" para calificar las 
intenciones de la Comisión de Enlace que él preside. 
En El Nacional del pasado lunes, Bianco consideró que el discurso de la Comisión de Enlace es 
ortodoxo y no plantea nada nuevo "porque piden reestructuración y no ofrecen nada a cambio". 
"Paradójicamente -subrayó Arnaldo Esté-, comparte algunas de las propuestas que 
presentamos, en calidad de miembros de la Comisión de Enlace y no de gobierno, ante el 
Consejo Universitario de la UCV. Creíamos que habiendo leído el documento propuesto, el 
profesor Bianco estaría en condiciones de argumentar en profundidad sus opiniones". 
Según Esté, "ortodoxo es aislar a las universidades del sistema educativo, como se ha venido 
haciendo. Las universidades tienen un inevitable papel en la conducción del país, que se ha 
enajenado, tal vez por los problemas presupuestarios, por la baja moral de su trabajo o por la 
ausencia de proyectos sólidos para la enseñanza y la investigación". 
Recordó el coordinador del Centro de Investigaciones Educativas de la UCV que en el 
documento presentado por la Comisión de Enlace, sus miembros proponen el inicio de un 
proceso de autoevaluación de las universidades, que se desarrolle conjuntamente con un 
proyecto de cambio sustancial y que culmine con la recuperación de su liderazgo en el 
conocimiento. "Este es un proceso largo y complejo que debe iniciarse y marchar 
conjuntamente con una adecuada asignación presupuestaria" (…) 
YELITZA LINARES. EL NACIONAL - MIÉRCOLES 20 DE ENER O DE 1999   

 
Los registros expuestos son la primera polémica que se plantea 

entre profesores de la UCV,   en pugna por el gobierno educativo del 
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país. Inicia una lucha de ideas que posiblemente tiña de izquierda la 
polémica sobre el ejercicio de gobierno educativo en los próximos años.   

Hiper-gratuidad de la educación/No al Pago de 
matrícula en la educación oficial/Inclusión escolar  

 
Primeras noticias del primer elemento de política educativa que 
desarrolló el nuevo estatus pedagógico: la liberación de la obligatoriedad 
de pagar un arancel para formalizar la inscripción en la escuela pública. 
Aparece como una respuesta a afirmaciones de personeros del nuevo 
estatus que denuncian la existencia de discriminación cuando se obliga 
a los padres a pagar una contribución a la sociedad de padres al 
momento de la inscripción.  
 

LAS ESCUELAS OFICIALES CUENTAN SOLAMENTE CON LA CON TRIBUCIÓN ANUAL 
DE LOS REPRESENTANTES  
PLANTELES PÚBLICOS SE SUSTENTAN GRACIAS AL APORTE DE LOS PADRES  
EL MINISTERIO DE EDUCACION sólo cancela la nómina del personal y paga el agua y la luz. 
A partir de allí, la comunidad educativa debe hacer magia para sobrevivir (…) 
Ana María Matute. El Universal. Martes 01-01-1999 

 
LA AUTOGESTIÓN ES EL CAMINO PARA SOBREVIVIR  
Según la definición de su directora Natividad Hernández, el liceo Gustavo Herrera es atípico. 
Esto se debe a que las diversas instalaciones del plantel le permiten tener entradas seguras 
que contribuyen directamente con su mantenimiento y funcionamiento (…) 
Ana María Matute. El Universal. Martes 01-01-1999 

 

Gobierno educativo anterior/Autodefensa del 
exministro Cárdenas 

 
No podía faltar en el escenario que acompaña la transición a un nuevo 
gobierno educativo,  la resistencia de quienes consideran que los cinco 
años anteriores no fue tiempo perdido. Se hicieron cosas importantes 
que merecen ser respetadas por la nueva administración, aunque falte 
mucho por hacer.  
 

AÚN NO SE VEN RESULTADOS DE LAS REFORMAS EN LA ENSE ÑANZA 
El esfuerzo emprendido para mejorar la calidad de la educación y los 8 billones de bolívares 
invertidos en el quinquenio han tenido poco impacto en el sistema. Un total de 37 programas se 
ejecutaron tarde, sólo se ha invertido 27% de los préstamos multilaterales y se ha detectado 
falta de coherencia y duplicidad de planes 
El sistema educativo venezolano de la Memoria y Cuenta del ministro de Educación es distinto 
al que esboza María Auxiliadora, una maestra de sexto grado de la Escuela República del 
Ecuador, cuando hace su propio balance. 
Antonio Luis Cárdenas señala en el informe que entregará al Congreso el próximo 2 de febrero 
que "a pesar de las dificultades fiscales y presupuestarias que se presentaron en el quinquenio 
que culmina, se pudieron lograr objetivos importantes y se pusieron en marcha programas que, 
si tienen continuidad, transformarán radicalmente nuestro sistema educativo". 
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Para el titular de Educación, el cambio de diseño curricular fue el más relevante de su gestión. 
Pero su intención de erradicar la tradicional escuela memorística y repetitiva ha llegado a muy 
pocas escuelas y con escasa incidencia. María Auxiliadora da fe de ello: "La reforma de la 
segunda etapa de Básica, que debió iniciarse en este período escolar, no la conocemos aquí, 
porque aún no hemos hecho el taller; y las maestras de la primera etapa, aunque sí recibieron 
la capacitación, no saben cómo evaluar. En estos cinco años no hemos avanzado" (…) 
YELITZA LINARES. EL NACIONAL - VIERNES 22 DE ENERO DE 1999   
 
CIUDADANIZAR LA EDUCACIÓN 
(…) Entonces, la cruzada que ya comenzó en el Ministerio de Educación deberá profundizarse. 
Durante el período que termina se hicieron esfuerzos por abrir amplios espacios de 
participación para que las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales estuvieran 
presentes en el proceso de construcción del proyecto educativo, el cual por cierto no se 
decreta, sino que se va fortaleciendo cada vez más con el aporte de todos.  
(…) Así deberá ser, si es cierto que "llegó la hora". 
Norma Odremán Torres. EL NACIONAL - JUEVES 14 DE EN ERO DE 1999   
 
EL TITULAR DE EDUCACIÓN SE SIENTE SATISFECHO DE SU GESTIÓN  
"No logré conciliar a las universidades con el Estado, pero inicié la reforma curricular" 
El ministro se mostró complacido por el apoyo del nuevo gobierno a sus programas. Aseguró 
que la reestructuración del despacho significará el despido de 40 mil personas, principalmente 
empleados administrativos y obreros 
Aunque los paros y las protestas de profesores, maestros y estudiantes formaron parte 
relevante del acontecer nacional en los últimos cinco años, el ya saliente ministro de Educación, 
Antonio Luis Cárdenas, dijo sentirse satisfecho con los resultados de su gestión, ya que fue 
capaz de iniciar la reforma curricular, calificada por investigadores españoles como "superior a 
la europea", y desarrollar importantes proyectos de mejoramiento de la calidad de la educación 
básica, cuyos logros comenzarán a verse dentro de 15 años aproximadamente (…) 
YELITZA LINARES. EL NACIONAL - MIÉRCOLES 20 DE ENER O DE 1999   

 

Universidad/Los nuevos actores/Los nuevos 
funcionarios 

 
Hablan las nuevas personalidades que protagonizan el cambio de 
estatus. Los nuevos actores que tienen potencial para formar parte de la 
nueva élite de poder en torno a la educación:  
 

EL PAIS QUE RECIBIRA CHAVEZ  
Universidades en el limbo 
Durante este quinquenio, la educación superior se desgastó en una pelea inútil con el Gobierno. 
El sector no creció, los sueldos de los profesores desmejoraron y comenzó a registrase una 
fuga de docentes. La comisión de enlace recomendará que en los primeros 100 días de la 
administración de Chávez se retomen las negociaciones salariales entre Fapuv, CNU y 
Ejecutivo 
Si el próximo presidente va a recibir una "papa caliente", esa es la de las universidades. Una 
pésima relación con el Gobierno y la limitación de recursos económicos que caracterizó al país 
durante este quinquenio, dejan a estas instituciones en una situación desalentadora. Por 
distintas razones, el sector de educación superior registra más deberes que haberes en su 
balance. 
La descapitalización académica, el congelamiento de los sueldos, la inmensa deuda en pasivos 
laborales, la paralización de sus obras de infraestructura, el crecimiento descontrolado de los 
institutos privados, la dispersión de los colegios e institutos universitarios, son sólo parte de los 
problemas que tendrán que enfrentar. 
De este "rosario de penas", la comisión de enlace para la Educación Superior, conformada por 
José Miguel Cortázar, Tomás Ponce, Ramón Moreno, Ramón Navarro, Eduardo Medina y 
Egilda Castellanos; privilegió el problema salarial y le propondrá al nuevo gobierno que entre 
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las medidas urgentes que deben tomarse en este sector en los próximos 100 días, esté la de 
mejorar el salario de los profesores universitarios (los únicos de la Administración Pública que 
no han recibido ajustes desde hace dos años), y para ello se planteará volver a sentar en la 
mesa de negociaciones a los representantes de la Federación de Asociaciones de Profesores 
Universitarios de Venezuela, del Consejo Nacional de Universidades y del Ejecutivo. Sólo esta 
medida evidencia la diferencia de trato que le dará el nuevo gobierno a las universidades, 
porque la actual gestión sacó a Fapuv de las discusiones salariales, bajo el argumento de que 
son los consejos universitarios los que tienen la potestad de fijar los salarios de los profesores. 
YELITZA LINARES. EL NACIONAL - LUNES 11 DE ENERO DE  1999   

 

Fe y Alegría/Nuevos tiempos 
 
Esta iniciativa de educación popular de origen privado y confesional,   
muestra sus argumentos para continuar siendo la mejor opción de 
educación popular. Cuando se debaten las primeras pautas de gobierno 
y todo indica que el sector privado y el religioso en particular,  tendrán 
menos apoyo para su  gestión que el que  ha recibido  en los cinco años 
pasados, al menos en apariencia. 
 

UNA CADENA RADIAL UNIRÁ AL PAÍS EN TORNO A UN PROBL EMA DE CRUCIAL 
IMPORTANCIA 
 Fe y Alegría abre debate educativo: El próximo miércoles 27 de enero una gran cantidad de 
emisoras radiales formarán una gigantesca cadena para debatir un tema candente y crucial: la 
educación en Venezuela. Fe y Alegría, impulsora de la iniciativa por cuarto año consecutivo, 
espera repetir el éxito del año pasado en el que 141 emisoras a nivel nacional cedieron sus 
espacios de opinión a la Invasión educativa de las radios, nombre escogido para identificar la 
serie (…) 
Abrizo, M. (1999, 21 de enero). Una cadena radial u nirá al país en torno a un problema de 
crucial importancia. Fe y Alegría abre debate educa tivo. El Universal  

 

Sistema Nacional de Evaluación de Aprendizajes-
SINEA/Calidad de la educación escolar 

 
Estas son las señales que envía al momento de producirse el cambio de 
gobierno, la mejor forma que conozcamos de evaluar el rendimiento del 
sistema escolar. Eso que habitualmente se llama evaluación de la 
calidad de la educación. Una experiencia que bien vale la pena ser 
continuada por quienes se estrenan en el gobierno educativo: 
 

SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN DE APRENDIZAJES CUAN TIFICA MAGNITUD DEL 
'FRAUDE' EDUCATIVO  
ALUMNOS DE BÁSICA SÓLO POSEEN 50% DE HABILIDADES REQUERIDAS  
Podría pensarse que los resultados obtenidos en las pruebas aplicadas por el Sistema Nacional 
de Medición y Evaluación de Aprendizajes, SINEA, no revela nada que no haya visto cualquiera 
que tenga ojos, o escuchado cualquiera quien tenga oídos: esto es, las graves taras 
académicas que padecen los estudiantes de todo el país. La diferencia radica en que si hace 
cinco años el ministro de educación, Antonio Luis Cárdenas 'reconocía' que la educación en 
Venezuela era un fraude, ahora, al concluir su gestión, el país puede 'conocer' la magnitud de 
ese fraude gracias al trabajo hecho por el SINEA  (…) 
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Batista, R. (1999, 22 de enero).  Sistema Nacional de Evaluación de Aprendizajes 
cuantifica magnitud del 'fraude' educativo. Alumnos  de básica sólo poseen 50% de 
habilidades requeridas. El Universal.  

 
INCOMPETENCIA PASA DE GRADO EN GRADO 
 El pasar de un grado a otro no necesariamente implica contar con más conocimientos. 
Comparativamente, hay quienes cursando el 3er grado saben más que los de 6to, sin hablar del 
9no.  
El análisis es de Moravia Silva, coordinadora del Sistema Nacional de Medición y Evaluación 
del Aprendizaje (SINEA).  
Ramos, M. M. (1999, 23 de enero). Incompetencia pas a de grado en grado. El Universal.  
 
SINEA. FICHA TÉCNICA DE LA MEDICIÓN 
 El Sistema Nacional de Evaluación del Aprendizaje (SINEA), es uno de los componentes del 
Programa de Mejoramiento de la Calidad de Educación. Su propósito es monitorear la calidad 
del sistema para aportar ideas en la definición de las políticas educativas  
El Nacional. (1999, 23 de enero). SINEA. Ficha técn ica de la medición. El Universal .  

 

Pobreza y educación/Se reduce la brecha entre 
pobres y ricos  

 
En materia de pobreza, de acuerdo a lo que trasluce la información que 
sigue,  el país no está tan mal colocado dentro de la escena 
internacional. Cuestión que es muy importante,  pues de acuerdo a los 
planes de gobierno presentados por el  candidato Chávez la reducción 
de las desigualdades sociales es el centro mismo de su oferta electoral.    
 

BALANCE DE UNA GESTIÓN. VENEZUELA TIENE LA MENOR BR ECHA EDUCATIVA 
ENTRE POBRES Y RICOS 
 Parece increíble, pero si se excluye al 10% de la población más rica, la diferencia de 
concentración de ingresos entre Venezuela y EEUU es de apenas 0,02 puntos Gini, un índice 
cuyo valor utópico es 0 y que corresponde al deseado país donde existiría equidad total.  
Sin embargo, cuando se incluye al ineludible grupo de 10% más rico la brecha alcanza su real y 
desigual magnitud. EEUU tiene un Gini de 0,38 puntos y Venezuela 0,46, un margen de 0,10.  
Y si aun la diferencia matemáticamente parece pequeña, puede observarse que su escala es 
de 0 a 1 y que los países donde se registra mejor distribución del ingreso en el mundo son 
España y Finlandia, con 0,25 y 0,30, respectivamente.  
Según el informe 1998-1999 del Banco Interamericano de Desarrollo, BID, titulado América 
Latina frente a la Desigualdad, Venezuela se encuentra 0,12 puntos por debajo del Gini 
promedio de la región y 0,06 por encima de la media del mundo, de 0,40.  
Para ejemplo, los ingresos de la población urbana supera 75% a los de familias rurales.  
Problema político  
Para el estudio, la desigualdad de los ingresos reviste vital importancia por razones políticas y 
económicas, ya que la desigualdad no solo contribuye a los altos niveles de pobreza en la 
región, sino a las tensiones sociales y a la diferencia política.  
'América Latina es la región donde se encuentran las mayores desigualdades en la distribución 
del ingreso y donde los individuos más ricos reciben la mayor proporción del ingreso', afirma el 
estudio, elaborado por el economista jefe Ricardo Hausmann.  
Durante los noventa, la mayoría de los países de la región erradicaron las altas tasas de 
inflación y lograron que el índice Gini se mantenga en 0,58. Pero destaca que en Venezuela ha 
habido períodos de deterioro agudo, pero pasajeros.  
De hecho, otro informe del Banco Mundial, titulado La Larga Marcha, señala que entre 1990 y 
1995 la calidad del Gobierno de Venezuela empeoró de manera considerable, es decir, perdió 
su capacidad como garante de servicios públicos adecuados para los ciudadanos.  
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El BID apunta que ya para el resto de la década los indicadores muestran que la calidad de vida 
ha experimentado una leve y casi imperceptible mejora.  
Dimensiones  
Entre las dimensiones del problema de la desigualdad hay cuatro que distinguen a los jefes de 
hogar del 10% más rico: su nivel de educación, la zona de residencia y el número de hijos por 
familia.  
El 10% más rico de la región posee 11,3 años de educación, y aunque equivale a un poco 
menos que la secundaria completa, supera en 7 años al nivel educativo del 30% más pobre.  
Aún así, el informe destaca que las menores brechas educativas entre pobres y ricos se 
observan en Uruguay, Venezuela y Perú, donde existen concentraciones de ingreso 
moderadas.  
Respecto a las características de los empleos, algo menos del 20% de quienes conforman el 
10% más rico en Venezuela se ocupa de actividades directivas y profesionales, muy por debajo 
del 35% de Bolivia, 30% de Perú y 29% de Costa Rica.  
El otro aspecto, la zona de residencia, más de la mitad del 30% más pobre en Venezuela vive 
en zonas urbanas, al igual que en Brasil y Chile.  
Y añadido al nivel educativo, el tipo de educación y zona de residencia, el número de hijos es 
otro factor que distingue a la población más pobre.  
En Honduras, donde las familias de los ricos son las más grandes de América Latina, el 10% 
más rico no alcanza a tener 2 niños menores a 18 años.  
En Argentina y Uruguay sólo una de cada dos familias ricas tiene un hijo menor a 18 años, 
mientras en Venezuela el 30% de las familias pobres tiene un promedio de 3,5 niños. Sólo es 
superada por Paraguay con 4. Por consiguiente, el 10% de los ricos tienen ingresos percápita 
más altos, no sólo porque los jefes de hogar generan ingresos más altos, sino porque tiene que 
distribuirlos entre un número mayor de personas. 
Sandoval, Werther. (1999, 27 de enero). Balance de una gestión. Venezuela tiene la menor 
brecha educativa entre pobres y ricos. El Universal .  

 
No obstante esa posición del país en el ranking de la pobreza,  las 

desigualdades sociales son un grave problema que hay que encarar de 
modo prioritario. Entre otras cosas por los graves efectos que tales 
desigualdades sociales tienen para la formación humana:  
 

LOS POBRES NO VAN A LA ESCUELA 
 Las contribuciones exigidas por las instituciones educativas públicas, aun cuando son en 
algunos casos extremadamente modestas, son un obstáculo para que los hijos de las familias 
más pobres tengan acceso a la educación.  
El problema es grave dado que 20% de los niños de entre 6 y 9 años de edad no asisten a la 
escuela por falta de recursos.  
A esto se añade que la ineficiencia en el nivel central impone costos adicionales a las familias.  
'En Venezuela se ha observado casos donde los padres pobres interesados en la educación de 
sus hijos han contratado y pagado un maestro sustituto cuando la maestra regular se encuentra 
en licencia de maternidad', apunta el informe del Banco Interamericano de Desarrollo.  
El 52% de los jóvenes venezolanos de entre 15 y 18 años de edad no asisten a la las 
instituciones educativas por razones de trabajo, falta de recursos y quehacer familiar. Las niñas 
son las más afectadas por el trabajo familiar.  
Cuando los hijos asisten a las escuelas públicas secundarias, el 20% más rico gasta 1,7% 
como promedio en educación primaria. El 20% de la población más pobre gasta 10,9%. 
El Nacional. (1999, 27 de enero). Los pobres no van  a la escuela. El Universal.   

Reforma curricular propuesta por Arnaldo Esté  
 
Parece ser que los miembros de la Comisión de Enlace quieren remitir a 
la voluntad presidencial la solución de los grandes problemas educativos 
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que enfrentarán quienes sean designados para los puestos clave. Mal 
precedente pues el Presidente no puede ni debe ocuparse de todo: 
 

ARNALDO ESTÉ PLANTEA REVISIÓN DEL DISEÑO CURRICULAR . CHÁVEZ DECIDIRÁ 
GASTO UNIVERSITARIO 
 El coordinador de la comisión de enlace en materia educativa, Arnaldo Esté aseguró que 
corresponderá al presidente electo, Hugo Chávez Frías plantear a las universidades públicos el 
presupuesto destinado a cada una de ellas (…)   
Riego, M. A. (1999, 28 de enero). Arnaldo Esté plan tea revisión del diseño curricular. 
Chávez decidirá gasto universitario. El Universal.  

Nueva élite política/Nivel de instrucción 
 

ESCOLARIDAD. ACADÉMICOS Y AUTODIDACTA 
Los representantes populares que han llegado al Congreso reflejan un alto nivel de instrucción. 
Casi 78% de los parlamentarios censados manifestó haber obtenido el grado universitario o de 
postgrado. Se trata entonces de 261 individuos que conforman una élite política que en mayor 
medida proviene de la clase media baja, pero que tiene el sentido de apreciación crítica que 
suele dar la educación.  
Aunque no son solamente los de alto nivel de instrucción oficial. Buena parte de quienes llegan 
al Congreso sin estas credenciales también poseen buena formación de tipo autodidacta (…)  
El Universal. (1999, 29 de enero). Académicos y aut odidactas. El Universal.  
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La crítica pedagógica/¿Resistencia al cambio o el 
inicio  de una calamidad anunciada?  

 
Si algo acuerda a los venezolanos es precisamente la idea que se 
concreta en el título de este artículo:  
 

MAS Y MEJOR EDUCACIÓN 
En estos tiempos, en nuestro país y más allá de sus fronteras, insistentemente escuchamos 
voces que nos hablan del papel relevante de la educación. Se repite, una y otra vez, que en la 
llamada sociedad del conocimiento, que según ciertas opiniones la tenemos encima, la 
educación tendrá un valor de primera importancia por representar algo parecido a una especie 
de llave maestra que nos permitirá el acceso a las claves del éxito de un mundo impactado de 
manera impresionante por un voluminoso, permanente y vertiginoso flujo de información y 
conocimiento científico y tecnológico y por incesantes reacomodos culturales, políticos, 
económicos y sociales que han estado y seguirán planteando nuevas y complejas exigencias 
de formación para todos. 
Frente a tales desafíos, la respuesta debe ser dar más y mejor educación a la población 
mundial (…) 
Eleazar Narváez. Director de la Escuela de Educació n de la UCV. EL NACIONAL - 
MIÉRCOLES 17 DE FEBRERO DE 1999   

 

Nuevo gobierno educativo/Denuncia del gobierno 
anterior 

 
La denuncia de la corrupción como una vía para demostrar la buena 
intención de la nueva hegemonía y, sobre todo, para allanar el camino a 
la idea de que por fin llegó la honestidad al poder:  
 

HAN ENCONTRADO CASOS DE FUNCIONARIOS CON 15 AÑOS DE  REPOSO  
MÁS DE 1.400 TRABAJADORES JUBILÓ EL ME SIN CUMPLIR LOS PROCEDIMIENTOS 
LEGALES 
El ministro de Educación informó que en la revisión de convenios, directrices de planificación y 
movimiento de personal se ha topado con irregularidades. Por ejemplo, actualmente funcionan 
cuatro estructuras de organización, y existen actividades que no se pueden realizar hasta 
definir qué dirección las va a ejecutar 
Las sospechas comenzaron a arrojar pruebas y del rollo de pabilo parece asomarse la punta: 
desorden, improvisación, desidia e irregularidades sonaron más que la palabra aula, en la 
rueda de prensa que ofreció ayer el ministro de Educación, Héctor Navarro. Las revisiones que 
efectúan de proyectos y movimientos de personal los hizo detenerse ante varios casos (…) 
TAMOA CALZADILLA L.. EL NACIONAL - JUEVES 25 DE FEB RERO DE 1999   

 

Nuevo ministro/Experiencia en educación 
universitaria 

 
Una suerte de outsider, con muy poca participación en el debate 
Nacional en torno a la gestión y la política pública. El ministro nombrado 
por el Presidente Chávez es un hombre más ligado a la vida política de 
la UCV que a la discusión pública en torno al destino que merece la 
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Educación nacional. Esperemos que sus colaboradores exhiban una 
experticia más adecuada a la enorme tarea que significa administrar y 
desarrollar la mayor de todas las empresas que rige el Estado 
venezolano. 
 

SENIAT ESTARÁ ADSCRITO A PRESIDENCIA DE LA REPÚBLIC A 
 El presidente completó su gabinete ejecutivo.  
El presidente electo Hugo Chávez terminó ayer con la incertidumbre en torno a su equipo de 
gobierno al anunciar la designación de cinco ministros, de varias personalidades que 
encabezarán altos puestos de gobierno y de la totalidad del que será su Alto Mando Militar.  
Cinco ministros  
El de la nueva ministra del Ambiente fue el más significativo de los anuncios de ayer. Atalá 
Uriana Pocaterra, indígena wayúu, es profesora de La Universidad del Zulia (LUZ) y reconocida 
dirigente de organizaciones de derechos indígenas, quienes constituirán la prioridad de su 
gestión.  
La compleja cartera de Educación corresponderá a Héctor Navarro, de 49 años, profesor titular 
de la UCV, donde se venía desempeñando como coordinador del área de postgrado. Asimismo 
estuvo encargado de la comisión de enlace para el área social.  
En relación con viceministros, los anuncios recayeron en José Rojas en Hacienda, José Luis 
Pacheco en Infraestructura y José Miguel Cortázar en la cartera de Educación.  
Hernández, T. (1999, 02 de febrero). Seniat estará adscrito a Presidencia de la República. 
El presidente completó su gabinete ejecutivo. El Un iversal.  

 

Habla el nuevo ministro 
 
…de Educación Superior,  que es su fuerte: 
 

NAVARRO DEFIENDE GRATUIDAD DE ENSEÑANZA UNIVERSITAR IA. GOBIERNO 
ELIMINARÁ EL COBRO DE MATRÍCULA 
Durante su primer encuentro con la prensa, el nuevo titular de Educación, Héctor Navarro Díaz, 
aprovechó para dejar claro que el gobierno del presidente Hugo Chávez desestimará cualquier 
intento de cobro de matrícula en las instituciones públicas de educación superior.  
'Nosotros no propiciaremos de ninguna manera el cobro de matrícula. Seríamos muy 
irresponsables si propusiéramos el cobro de matrícula en un país donde al 80% de la gente no 
le alcanza, o escasamente le alcanza, el dinero para comer', señaló el ministro.  
 
Navarro propuso que las personas con bienes de fortuna _que según el anterior ministro de 
educación, Antonio Luis Cárdenas, eran 'subsidiadas' por el Estado_ podrían hacer sus aportes 
a la universidad por la vía del pago de impuestos (…)  
Batista, R. (1999. 06 de febrero). Navarro defiende  gratuidad de enseñanza universitaria. 
Gobierno eliminará el cobro de matrícula. El Univer sal.  

 

Preescolar 
 

INTERVIENEN PREESCOLAR DEL INH 
Cañizales V. M. (1999. 09 de febrero). Intervienen preescolar del INH. El Universal.  
 
EL PAÍS EN UN PLAN. 143 AUTOBUSES DESTARTALADOS SER ÁN CONVERTIDOS EN 
PREESCOLARES 
 Una vez reparadas, las unidades de transporte público, 4.290 niños recibirán clases. Cada 
salón albergara a 30 pequeños de zonas rurales de Lara, portuguesa, Barinas, Apure, Sucre y 
Guarico, estado en los que, además, se refaccionaran 149 planteles, con la colaboración de 
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soldados y civiles voluntarios. En Caracas, 70 escuelas se beneficiaran con el programa de 
recuperación. 
Calzadilla L., Tamoa. (1999, 24 de febrero). El paí s en un plan. 143 autobuses 
destartalados serán convertidos en preescolares. El  Nacional. C/1.  

 

Lucha contra la corrupción 
 
TITULAR DE EDUCACIÓN DIO A CONOCER INFORME PRELIMIN AR SOBRE PRESUNTAS 
IRREGULARIDADES DEL DESPACHO  
ME DETECTÓ 1.419 JUBILACIONES ILEGALES   
Las actuales autoridades del Ministerio de Educación detectaron 1.419 jubilaciones ilegales, luego de 
realizar un balance de la situación organizacional, financiera y de personal dejada por el anterior tren 
directivo del despacho (…)   
Batista, R. (1999, 25 de febrero). Titular de Educa ción dio a conocer informe preliminar sobre 
presuntas irregularidades del despacho. ME detectó 1.419 jubilaciones ilegales. El Universal.  
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MARZO 
 
 

Fe y alegría 
 
Una experiencia de educación popular,  de raíz nacional e implantación 
continental. Una iniciativa  que espera mejor trato del que estiman sus 
autoridades  va a recibir de la nueva élite de poder: 
 

FE Y ALEGRÍA: UNA LUZ EN PELIGRO DE EXTINGUIRSE 
Hace algún tiempo tuve el privilegio de participar en un proyecto de investigación patrocinado 
por la organización Venezuela Competitiva, cuyo objetivo era documentar en profundidad las 
experiencias de una serie de organizaciones públicas y privadas, con y sin fines de lucro, 
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seleccionadas por su desempeño excepcionalmente exitoso. El caso que me tocó desarrollar y 
que titulé "Fe y Alegría: Luz al final del túnel" (trabajos completos en el libro Gerencia exitosa 
con sello latinoamericano, Editorial Galac, 1998) corresponde a esta red de escuelas, bien 
conocida por todos (alguna vez hemos comprado o vendido los tickets de su tradicional rifa 
anual), que brinda educación -y muchas otras cosas- a niños provenientes de familias pobres 
en todo el territorio nacional (…) 
MIREYA TABUAS. EL NACIONAL - LUNES 15 DE MARZO DE 1 999   

 

Habla el ministro/Primer registro para la Memoria 
Educativa/ Ingreso a la universidad 

  
Un panorama de sus prioridades al momento de comenzar su gestión 
real. Por cierto,  valga observar que pese a la amplitud de las 
referencias de la noticia que sigue,  parece ser la Educación Superior el 
foco de atención central del ministro. Al menos eso es lo que perciben 
los periodistas, es lo que comunican a quienes esperamos por sus 
relatos,  para registrar lo que pasa en educación:  
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN SE REUNIÓ CON DIPUTADOS  
ESTUDIAN MECANISMO DE SELECCIÓN UNIVERSITARIA MÁS E QUITATIVO 
Junto a la amplia gama de acciones reestructuradoras que, con carácter de urgencia, debe 
realizar Héctor Navarro, ministro de Educación, se encuentran la construcción de 149 
preescolares y la recuperación de 1.000; reconquista de la autoestima del maestro y su 
reconocimiento ante la sociedad como pilar fundamental de la comunidad; y acciones en el 
nivel universitario, entre las cuales resalta un nuevo mecanismo de ingreso más equitativo, 
gracias al cual se beneficiarán los estudiantes de instituciones públicas. 
"No es posible que a la universidad ingresen 80% de los que gozan de buenos ingresos 
económicos y 20% de los que no tienen. Se ha estado privilegiando el acceso a la educación de 
los que vienen de los colegios privados, y por ello vamos a establecer un mecanismo de 
selección con una estructura similar a la que tiene nuestra sociedad. La inversión que haga el 
Estado en este sector garantizará la equidad entre ricos y pobres", declaró Navarro, ante los 
representantes de la Comisión Permanente de Educación de Diputados, que se reunió la 
mañana de ayer, en el salón Angostura del edificio José María Vargas. 
El ministro explicó que el nuevo sistema de ingreso a la educación superior gratuita está 
sustentado en el programa experimental Samuel Robinson adelantado por la Universidad 
Central de Venezuela en 25 liceos de Caracas, gracias al cual se determinó que el índice 
académico y las pruebas de admisión son métodos que dejan fuera a estudiantes capaces. 
Asimismo, se pudo comprobar que el curso propedéutico es una buena vía de evaluación de 
aptitudes. "Esto demuestra que los muchachos de escasos recursos también tienen talento, y si 
la sociedad no aprovecha este potencial estamos desperdiciando capital humano", señaló 
Navarro. 
Otros puntos que el jefe del despacho de Educación puso en relieve fueron la aplicación de 
programas de corto plazo para la formación docente, las inversiones que se están realizando en 
planta física sólo para preescolares, y la importancia de que el Estado garantice la gratuidad y 
la calidad de la enseñanza. 
En otro orden de ideas, Navarro advirtió a los diputados que antes de exigir el aumento del 
presupuesto destinado a la educación, se deben corregir los graves problemas estructurales 
que padece este sector, pues de lo contrario sería dinero perdido. Aseveró que no reducirá el 
presupuesto que destina a las universidades para destinarlo al resto de los niveles, pues la idea 
no es desmejorar unos para mejorar otros. 
En cuanto a la reestructuración del despacho de Educación, declaró que ya se había iniciado la 
descentralización real, orientada a las comunidades educativas; además, anunció que 
concentrará organismos dependientes de este despacho, entre los cuales se cuentan la OPSU 
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y el CNU, en el mismo edificio del Ministerio, ubicado en la esquina de Salas, "para racionalizar 
gastos". 
Nélida Fernández Alonzo. EL NACIONAL - JUEVES 18 DE  MARZO DE 1999   

 
 

El tema del ingreso a la universidad, un tema central para el 
Ministro,  de acuerdo a sus más recientes declaraciones, según es 
analizado por una de las figuras más importantes de la oposición 
pedagógica. Una disdencia que se está levantado al calor de los 
primeros movimientos pedagógicos de la actual administración:  
 

AHÍ VIENEN LOS BACHILLERES 
"Son muchos los bachilleres que se quedan en el camino, llenos de desesperanza, angustia y 
frustración, con la tentación o la decisión de ir a la búsqueda de un empleo o de inscribirse en 
un curso cualquiera que les dé herramientas de trabajo útiles para afrontar ciertas exigencias 
del mercado laboral y de los mismos estudios superiores que esperan iniciar algún día" 
Preocupa bastante lo que viene sucediendo año tras año con los bachilleres venezolanos que 
desean ingresar a la educación superior para continuar sus estudios. Son caminos angustiosos, 
inciertos y restrictivos los que debe recorrer esta población joven del país, víctima en muchos 
casos de detestables intereses inescrupulosos y fuente adicional de alimentación de un tipo de 
exclusión escolar distinto, pero no menos grave, al que hoy existe en los niveles de la 
educación preescolar, la educación básica y la educación media diversificada y profesional (…) 
Eleazar Narváez . Director de la Escuela de Educaci ón de la UCV enb@cantv.net. EL 
NACIONAL - SÁBADO 20 DE MARZO DE 1999   

 
 
 
 
 

Consejo Nacional de Educación-CNE/Eliminación/ 
Desinstitucionalización de la Escuela Venezolana 

 
 
Un crimen político. Aprovechar el poder para vengar las afrentas 
recibidas,  es  una práctica que lesiona la necesaria convivencia de 
factores diversos en el seno del gobierno educativo. Una medida como 
ésta,  abre los cauces para una gestión sectaria de la educación.  Es 
inadmisible e inconveniente para el propio gobierno educativo,  utilizar el 
resentimiento que produjo la gestión anterior,  para eliminar una 
institución que ayuda a orientar la educación por intermedio de una 
pluralidad representativa de la escena pedagógica nacional.  
 

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN TENDRÁ CAMBIO EN S U DIRECTIVA.  
El Universal. (1999, 08 de marzo). El Consejo Nacio nal de Educación tendrá cambio en su 
directiva. Proponen programa educativo piloto. El U niversal.  
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Muere el CNE,  se vislumbra la Asamblea de 
Educación/Primeros signos de las escuelas 

bolivarianas 
 

Ahora cuando aparecen signos de que hay consenso para definir un 
proyecto bandera para el desarrollo la institucionalidad de la más básica 
de todas la educaciones, el Ministro y sus colaboradores se dejan 
arrastrar por el sectarismo y apartan a Leonardo Carvajal del CNE, 
mientras se oyen voces en el gobierno que claman por su eliminación y 
hasta la liquidación política de Leonardo Carvajal.  
 

Algunos de los protagonistas de este caso de cancelación de una 
de las mejores instituciones de la educación nacional,  son también 
protagonistas de la salida de Leonardo Carvajal de la Escuela de 
Educación de la UCV. La historia pedagógica de este país los habrá de 
juzgar por este doble crimen. 

  
ME APLICARÁ ATENCIÓN ESCOLAR A TIEMPO COMPLETO:  
El ministro de Educación participó en el acto de entrega de cargos de las autoridades salientes 
del Consejo Nacional de Educación, que preside Leonardo Carvajal.  
Señaló Carvajal que el proyecto educativo que emprenderá el despacho en octubre, deberá 
'nutrirse' de las conclusiones de la Asamblea Nacional de Educación realizada en los años 97-
98. Asimismo, Carvajal anunció que en vista de la amplia consulta nacional que significó la 
Asamblea (donde participaron más de 65 mil personas y un millar de instituciones), se había 
generado un movimiento independiente que de ahora en adelante asumiría la condición de 
Organización No Gubernamental, ONG, separada del Consejo Nacional.  
Navarro no reveló el nombre de las nuevas autoridades del Consejo Nacional, explicando que 
no era materia de urgencia. En cuanto a las propuestas de la Asamblea, señaló que reconocía 
la significación del trabajo realizado a lo largo de dos años.  
El ministro estuvo de acuerdo con la necesidad de aplicar ideas de la Asamblea, como la de 
implementar la doble jornada, algo que concuerda con su nueva medida de atención completa. 
No obstante, consideró que la recomendación de elevar a cinco salarios mínimos el sueldo de 
los docentes, sería imposible de cumplir en este momento, aunque reconocía la necesidad de 
marchar en ese sentido. Estimó Navarro que el presupuesto del despacho estimado en 2,28 
billones de bolívares, sería recortado en 7,5%. Señaló que se estudiarían ahorros por vía de 
eliminación de gastos superfluos y sinceración de la nómina, suprimiendo cabalgamientos de 
horarios. De esta forma no se afectarían programas esenciales como las bibliotecas de aula. 
Por otro lado, Carvajal propuso que el Consejo Nacional de Educación estuviese integrado por 
representantes de todos los estados del país. 
Batista, R. (1999, 09 de marzo). Recorte de 7,5% en  el presupuesto del despacho no 
afectará programas prioritarios. ME aplicará atenci ón escolar a tiempo completo. El 
Universal  

 

Financiamiento de la educación/Recortes 
presupuestarios 

 
Dificultades financieras en educación. Lo mismo de siempre, cuando le 
ingresa mucho dinero al Gobierno se gasta mucho,  cuando se reduce: 
se gasta menos. Nada nuevo en el firmamento pedagógico nacional.  



Crónica histórica de la educación en Venezuela. Tomo I,  1999-2001 

Escuela de Educación de la Universidad Central de Venezuela. Centro de Investigaciones Educativas. Luis Bravo Jáuregui.    

 
37

 
RECORTE DE 7,5% EN EL PRESUPUESTO DEL DESPACHO NO A FECTARÁ 
PROGRAMAS PRIORITARIOS.  
Batista, R. (1999, 09 de marzo). Recorte de 7,5% en  el presupuesto del despacho no 
afectará programas prioritarios. ME aplicará atenci ón escolar a tiempo completo. El 
Universal  

 

Pedagogía crítica/Juego de actores: Luis Ugalde 
 
Abre fuegos la vertiente más crítica de la pedagogía jesuítica 
venezolana:  
 

EL CURA DE SABANETA Y EL PRESIDENTE:  
En una de sus primeras conversaciones, el presidente Chávez dijo al país que si los dineros 
públicos se perdían en las infinitas curvas de la burocracia, él se los daría al cura de Sabaneta 
(al cura de su pueblo) para que llegaran directamente a los destinatarios del servicio educativo 
y de salud pública. Con esto no pretendía acabar con los necesarios y honestos funcionarios 
públicos, sino decir a los otros que 'o corren o se encaraman', porque los recursos deben llegar 
al máximo a quien los necesita y justifica. Resulta que en Venezuela hay muchos 'curas de 
Sabaneta', mucha gente que con eficiencia convierte los recursos públicos en buena educación 
popular y hay que fomentar la existencia de otros.  
Hace 30 años la educación católica en Venezuela entró en profunda revisión y decidido cambio; 
con tensiones y conflictos internos se abrió a la educación popular en una marcha sostenida 
que es ejemplo en América Latina. Hoy 3 de cada 4 alumnos de la educación católica agrupada 
en la AVEC (Asociación Venezolana de Educación Católica) son de escasos recursos. Pero no 
sólo creció en cantidad, sino que esta educación popular es un hervidero de proyectos, 
iniciativas escolares, movimientos de padres y de educadores y eje animador de otras muchas 
iniciativas en las comunidades.  
Fe y Alegría es quizá el buque insignia más visible de este movimiento, pero otras muchas 
iniciativas educativas de inspiración cristiana hacen un excelente aporte humano y económico a 
la educación de buena calidad, en el mundo indígena, rural y popular urbana.  
Los responsables del Estado venezolano y de la educación nacional entendieron el valor 
estratégico de este movimiento de educación popular católica y lo utilizaron (en el mejor 
sentido) como excelente y más barato vehículo para llevar educación a los más necesitados. 
Hace unos 10 años se ordenó e impulsó más esta tendencia con un Convenio Estado-AVEC, 
que hace llegar por esta vía a los niños necesitados educación pública de calidad. 
Afortunadamente se montó un sistema de absoluta transparencia y eficiente administración. 
Este convenio sólo ayuda a jóvenes y escuelas necesitadas, pagando la diferencia de lo que 
éstas no cobran ni deben cobrar a las familias. Hay una cuarta parte de colegios católicos en 
donde las familias pagan el costo de su educación y no entran en este programa. En 1998, con 
el convenio, se atendieron 464.000 niños y jóvenes en 543 planteles: el 71% en educación 
básica, aproximadamente 10% en preescolar y el resto en media diversificada, técnica, de 
adultos y el programa especial de la APEP en educación para el trabajo.  
Es difícil calcular el gasto total por niño de esta educación, pues atiende a niveles y programas 
distintos, pero los estudios realizados estiman en 48.625 bolívares el costo promedio mensual. 
Para cubrirlo el Estado aporta 16.216 bolívares (aproximadamente un tercio), los padres y 
representantes menos del 10% y el resto, los propios centros educativos (parroquiales, de 
congregaciones religiosas, Fundación La Salle, Fe y Alegría, etcétera). En terrenos educativos, 
edificaciones y dotación, aportan estos centros 750.455.275.883 bolívares; y tal vez más 
importante, todo ello es mantenido de manera impecable, aún en los sectores más precarios.  
Una gran parte de estos planteles en barrios periféricos son mucho más que una escuela 
convencional; son centros de actividades culturales, deportivas, religiosas, con escuelas de 
padres, bibliotecas, talleres, comunidades educativas activas, centros de encuentro de la 
comunidad... Desde Santa Elena de Uairén hasta la punta de La Guajira, todo está a la vista 
con un mantenimiento envidiable.  
En estas escuelas no se pierden clases y la tasa de prosecución el año pasado fue de 94,01%, 
con un 5,09% de repitencia.  
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Todo esto algo vale en una Venezuela con una población de 7.828.791 niños y jóvenes entre 3 
y 17 años, de los que 2.521.800 (el 32%) están fuera de la escuela. La pregunta es cómo 
podemos, con los recursos del Estado que seguirán siendo escasos y un esfuerzo mucho 
mayor de la sociedad, llevar esta educación de calidad a una buena parte de ese 32% que está 
fuera y también a muchos otros que reciben muy a medias educación pésima.  
Por eso he oído con asombro y me niego a darle crédito y aceptarlo que algunos 
administradores de este Gobierno creen que la solución educativa popular pasa por quitarle el 
30% al Convenio Estado-AVEC y en consecuencia enviar a la calle a 150.000 niños. 
 Matar al hijo en presencia del padre  
En la reciente reunión que tuvimos los rectores universitarios con el presidente Chávez, me 
sorprendió gratamente una referencia presidencial a Bartolomé de Las Casas, como defensor 
de los indígenas y padre de una hermosa tradición liberadora católica en defensa del indígena y 
del pueblo frente a tantos atropellos de entonces y de hoy. En 1514 este 'héroe de la filantropía' 
y 'apóstol de América', como lo llamó el Libertador en la carta de Jamaica, era clérigo 
explotador de indígenas en una isla del Caribe; se convirtió un domingo al tener que predicar a 
los españoles y a sí mismo el siguiente texto bíblico: 'Ofrecer un sacrificio con lo que pertenecía 
a los pobres es lo mismo que matar al hijo en presencia del padre. El pan de los necesitados es 
la vida de los pobres, privarlos de su pan es cometer un crimen' Eclesiástico 34, 20 y 21). Las 
Casas, sacudido por esta palabra de Dios, llamó a su socio Rentería y acordaron liberar a los 
indios; él se hizo dominico y dedicó el resto de su larga vida de más de 90 años a defender en 
todo terreno a los indios y oprimidos.  
Por todo esto no creo que ahora alguien pretenda favorecer a los pobres quitando lo que les 
pertenece en esa educación católica bien focalizada, ni ayudar al Presidente aconsejándole 
semejante disparate.  
Ugalde, L. (1999, 16 de marzo). El cura de Sabaneta  y el Presidente. El Universal.  

 

Grandes números/Denuncia del gobierno anterior 
 
Una indicación de cómo el Gobierno comienza su gestión por intermedio 
de una campaña mediática de denuncia de las insuficiencias educativas 
atribuibles al gobierno anterior.  
 

También esta información que sigue,  es importante porque sería 
la primera señal que una tendencia a exagerar los cuántos de la gestión 
y la política pública de la educación, en una doble vertiente: la 
insignificancia de los logros de los gobiernos anteriores y la 
espectacularidad de los resultados de este gobierno, pese a las 
dificultades: 
 

VOLVER A LA ESCUELA  
Aproximadamente, 1,5 millones de niños y jóvenes venezolanos son desertores del sistema 
educativo. El ME logró ubicar –con nombre, apellido y dirección- a 116  mil niños menores de 
14 años que no asisten a clases, de los cuales 11 mil  estudian en aulas paralelas fuera del 
sistema regular. Pobreza, desinformación de los padres, fracaso escolar son algunas de las 
causas que han  impedido que muchos alumnos prosigan sus estudios.  
Tabuas. M. (1999, 24 de marzo). Volver a la escuela . El Nacional. C/1.  
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Constituyente educativa/Primera referencia de una 
política que marca la época/Carlos Lanz gran 

protagonista 
 
La constituyente educativa parece ser una consigna que gobierna la 
actuación de los funcionarios en el medio pedagógico venezolano.  
 

Aparece una polémica en torno a la educación del país,  
posiblemente de las más importantes del año: 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN GENERA DEBATE EN LA ESCUELA . CONSTITUYENTE 
EDUCATIVA PARA REDEFINIR EL SISTEMA  
El proceso de reforma educativa que adelanta el Ministerio de Educación comienza con un 
diálogo en el que deben participar los actores primarios de la escuela y que se ha denominado 
Constituyente Educativa.  
Este proceso implica un debate que se generará partiendo de la base del sistema educativo, 
con la finalidad de evaluar la situación actual y sacar conclusiones que indiquen el rumbo de la 
educación en Venezuela, desde nivel básico hasta el diversificado. Este proyecto se adelanta 
en la Dirección General Sectorial de Planificación y Presupuesto del Ministerio de Educación, a 
cargo de Ramón Moreno. En la actualidad se realiza la promoción del proyecto en todo el país, 
para lo que se creó una comisión, presidida por el profesor Carlos Lanz y la profesora Odalis de 
Contreras.  
Constituyente primario  
'En este país en materia de educación se han realizado muchos diagnósticos. Hemos 
consultado a gran cantidad de expertos y se han hecho investigaciones pertinentes. Lo que 
queremos ahora no es desestimar todos los aportes que han salido de estos esfuerzos, sino 
consultar a los que nunca hemos consultado, es decir, al constituyente primario, a los alumnos, 
los padres, los docentes y todos los que de alguna manera actúan en el ámbito escolar', explica 
Lanz. La razón de comenzar la consulta en la base misma de la comunidad educativa es para 
asegurar la legitimidad al proceso mediante el cual se pretende rediseñar el sistema educativo 
nacional, explican los promotores. En principio, se está planteando que los maestros conversen 
con los alumnos y sus representantes sobre una serie de tópicos que inducen a la evaluación 
del proceso educativo en general. Luego de generarse este debate, se promueve la interacción 
con otras escuelas y comunidades de la misma zona. En una tercera etapa se espera que el 
diálogo se concentre en asambleas de escuelas, maestros o reuniones populares.  
La etapa final es la preparación de un gran encuentro nacional cuyo fin es generar directrices 
concretas tanto de diagnóstico como de pasos a seguir y la idea general del sistema educativo 
que se quiere. 'Lo tradicional en la política venezolana ha sido que se cambian los planes y 
proyectos sin hacer evaluaciones, solamente respondiendo a lo que es el típico clientelismo. 
Nosotros queremos evaluar los proyectos que hasta ahora se han desarrollado, incluso la 
reforma curricular de Educación Básica o las directrices de la última Asamblea Nacional de 
Educación. Es evidente que los aspectos positivos de estas investigaciones permanecerán', 
recalcó Lanz.  
Contenidos temáticos  
Aunque la intención de la Constituyente Educativa es generar y ordenar las inquietudes que 
tengan los actores de la escuela, existen cinco ejes temáticos propuestos sobre los que se 
espera giren las reflexiones. En primer lugar, se pretende generar una tormenta de ideas en 
base a la definición de la sociedad y del país 'que queremos construir'. Tanto Lanz como 
Contreras son enfáticos en recalcar que se pretende rescatar el derecho a la educación pública 
gratuita 'como reivindicación del derecho al estudio', lo que constituye el segundo tema. Como 
tercer punto, y debido a que se trata de un proceso constituyente, es evidente que el fin último 
es reformular el marco jurídico que rige este sistema, desde los principios básicos que deben 
incluirse dentro de la nueva Constitución Nacional, como apuntar hacia una reforma de la Ley 
Orgánica de Educación.  
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También se incluyen las consideraciones sobre la organización gremial, sobre todo porque la 
intención es reorganizar a los docentes bajo un sindicato único.  
Se pretende, como quinto punto, realizar la evaluación de los diferentes proyectos del 
ministerio. En este sentido, se espera discutir sobre la pertinencia de la descentralización 
educativa, el rol de los directivos de los planteles y la formación de los docentes. Según la 
profesora Contreras, la idea es que este tipo de diálogo no desaparezca una vez que culmine el 
proceso constituyente. 
Matute, A. M. (1999, 28 de marzo). Ministerio de Ed ucación genera debate en la escuela  
Constituyente educativa para redefinir el sistema. El Universal.  
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Diagnóstico básico de la escolaridad/La óptica de l a 
disidencia pedagógica que se insinúa 

 
Análisis descarnado del estado de los indicadores básicos de la 

educación nacional. Parece denuncia de la incapacidad del gobierno 
anterior para adelantar una gestión pública acorde con las necesidades 
más reales de la educación nacional. Es de resaltar que quien hace la 
denuncia es  un personaje de primera línea del oficialismo que recién 
entregó el poder y muestra un claro perfil de liderazgo para la oposición 
pedagógica al estatus que apenas da sus primeros pasos.  
 

SÓLO UN TERCIO DE LOS JÓVENES RECIBE EDUCACIÓN MEDI A  
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Dos tercios de los jóvenes que deberían acudir a la nivel medio de educación en Venezuela se 
encuentran fuera del sistema enseñanza.  
El informe 1998 de UNICEF (Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia) mostró que en los 
países en desarrollo de los 495 millones de niñas y niños que deben acudir a la escuela básica, 
veintiuno por ciento dejan de hacerlo, es decir 130 millones, según advierte la agencia IPS. 
Leonardo Carvajal, presidente saliente del Consejo Nacional de Educación, indica que 
Venezuela aporta a esa cifra negativa dos millones de niños, niñas y jóvenes, entre los 10 y los 
24 años, fuera de toda escolaridad. 'El problema ha crecido como una mazorca de maíz que se 
desgrana, principalmente por los dos choques culturales: el de primer grado, de la enseñanza 
regular, y el de séptimo, al llegar al cual el niño o la niña, entre 12 y 14 años, encara fracasos 
académicos o económicos', explicó Carvajal.  
El impacto ha sido muy duro en la educación secundaria. 'Si en la básica llegan a la escuela 89 
de cada 100 niños en edad escolar, en la media presentamos un enorme desfase', observó el 
especialista.  
Estudios comparativos del Gobierno dan cuenta de que en los años setenta la escolaridad en la 
enseñanza media era de 33%, frente a 39% en Chile, 22 en México y 42 en Corea del Sur. En 
los noventa, Corea del Sur llegó a 87%, Chile a 74, México a 53 y Venezuela dio el 
insignificante paso de llegar a treinta y cinco por ciento. 'El desplome es total, aun si sólo nos 
comparamos con nosotros mismos: únicamente un tercio de los adolescentes va a la escuela 
secundaria', sostuvo el presidente saliente del Consejo Nacional de Educación. Advierte que la 
deserción se alimenta de tres realidades: la socioeconómica, la psicológica del adolescente y la 
pedagógica. 'Es un problema de recursos, pues el país destina a educación cinco por ciento o 
menos del Producto Interno Bruto, la mitad de lo que un país industrializado', apunta 
El Universal. (1999, 04 de abril). Sólo un tercio d e los jóvenes recibe ecuación media. El 
Universal.  

 
 
 

Demografía  
 
SE REDUCE A CASI LA MITAD EL PROMEDIO DE HIJOS  
Cada mujer venezolana de los años noventa tiene, en promedio, dos hijos menos que una dama de 
los setenta. Algo más que la moda las diferencia.  
Anitza Fréitez, demógrafa Jefa del Departamento de Estudios Demográficos del Instituto de 
Investigaciones Económicas y Sociales de la Universidad Católica Andrés Bello (UCAB), comparó los 
datos de la Encuesta Nacional de Fecundidad de 1977 con la Social de 1993.  
Argumenta que 'a pesar de las deficiencias educativas, hubo un cambio estructural en el cual 
participó toda la población, incluso las menos educada'.  
Se refiere a 'un proceso de humanización, de extensión de los servicios de salud _con todo y sus 
faltas_, se modificó la actitud hacia la familia, el valor de los hijos, la participación de la mujer en la 
fuerza de trabajo'.  
Del cotejo se deduce que quienes tienen menos acceso a la escuela o asisten a ella por muy poco 
tiempo, reportan el mayor descenso en el número de hijos (...)  
El Universal. (1999, 04 de abril). Se reduce a casi  la mitad el promedio de hijos. El Universal.  
 

Escuelas Bolivarianas/Primera señal en la Memoria 
Educativa Venezolana 

 
Primer registro de una de las prioridades de política y gestión de la 
presente administración. Es interesante anotar que arranca con una 
prevención,  que a la larga,  pudiera constituirse en el  mayor obstáculo  
para  su desarrollo efectivo: los costos.  
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Según lo vemos en estos instantes,  puede tratarse del primer 

proyecto bandera de esta administración, con mucho potencial para 
producir encuentros y apoyos políticos a la gestión educativa del 
Presidente Chávez, pese a las prevenciones que se le hacen desde la 
pedagogía crítica.   
 

EL COSTO DE PERMANECER TODO EL DÍA EN LA ESCUELA 
La razón de más peso, la económica, llevo a los técnicos del Foro Educativo Venezolano a 
sacar las cuentas sobre la jornada escolar completa. Que los maestros acompañen todo el día 
a los 3 millones de alumnos de básica  que estudiaran en el 2011 le costara a la Nación 2,93 
billones de bolívares. Una experiencia mirandina confirma que vale la pena.  
Linares Yelitza. (1999, 9 de abril). El costo de pe rmanecer todo el día en la escuela. El 
Nacional. C.1.  

 

Fe y Alegría/Óptica internacional/Fernando Reimers 
 
Una muestra de la aceptación que tiene este programa en los círculos 
más prestigiosos de la pedagogía continental: 
 

EDUCAR CON FE, ALEGRÍA E INTELIGENCIA 
 Cuando en 1955 el padre José M. Vélaz inició un proyecto para educar a 100 niños de hogares 
de bajos ingresos en la casa de un obrero de la construcción en Caracas, se anticipó a la 
necesidad más importante de los sistemas educativos de América Latina en el resto del siglo y 
también del próximo siglo: la de dar igualdad de oportunidades educativas a los hijos de los 
más pobres. Fe y Alegría maduraría en Venezuela durante los siguientes diez años y en 1964 
empezó a extenderse al resto de América Latina. Hoy Fe y Alegría opera en una docena de 
países latinoamericanos y es reconocida como una opción para brindar verdadera igualdad de 
oportunidades educativas para quienes viven en los hogares de menores ingresos. Su 
efectividad ha sido estudiada y reconocida por investigadores en Venezuela en un excelente 
estudio de la investigadora Rosa Amelia Pacheco, del IESA y fuera de Venezuela. La agencia 
de cooperación internacional del Gobierno de los Estados Unidos, por ejemplo financió 
recientemente dos estudios sobre Fe y Alegría, uno realizado por el Centro de Investigación y 
Desarrollo de la Educación en Chile publicado este año, el otro realizado por la firma Creative 
Associates, que estudia la efectividad de 6 innovaciones educativas en la promoción de la 
participación de la comunidad en la gestión educativa a nivel mundial, entre ellas Fe y Alegría. 
Ambos destacan la singular efectividad de Fe y Alegría en dar educación de alta calidad en las 
comunidades más marginadas (…) 
Reimers, F. (1999, 09 de abril). Educar con fe, ale gría e inteligencia. El Universal.  

 

Educación en América Latina 
 
Una visión panorámica de la educación de la región a la cual,  
geográfica e históricamente,  estamos ligados:  
 

EDUCACIÓN: UN CÍRCULO PERVERSO EXPLOSIVO. 
América Latina está llegando al año 2000 con un indicador muy preocupante a la vista. El 
promedio de años de educación de un habitante de la región es 5,2, es decir, no ha completado 
seis años de escuela. La población del sudeste asiático tiene el doble. El problema es clave. La 
productividad y la competitividad de los países están cada vez más ligadas a la educación de 
sus pueblos. La base estratégica de las nuevas industrias de punta, informática, biotecnología, 
comunicaciones, y otras, se halla en el conocimiento. Los países educados podrán ingresar en 
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ellas y aprovecharlas, los otros, difícilmente. Lester Thurow estima que un obrero que no tenga 
educación secundaria completa será, en el nuevo siglo, un 'analfabeto funcional'.  
El agudo déficit educativo de América Latina es la resultante de diversos procesos silenciosos. 
La región ha hecho grandes esfuerzos en aumentar la matriculación escolar, y ha habido 
progresos importantes en ese campo. También ha habido avances en las tasas de 
alfabetización. Pero junto a ello hay varios problemas de fondo. Uno es la muy elevada 
deserción, casi la mitad de los niños que inician la escuela primaria no la terminan. Otro es la 
repetición. El 50% de los chicos repiten el primer grado, y hay una tasa de repetición del 30% 
en cada uno de los grados siguientes. El resultado de ambos procesos es que un niño 
latinoamericano promedio permanece 7 años en la escuela, en los que termina sólo 4 grados. 
Las causas de estos problemas empiezan a verse cuando se analizan dos realidades 
características de la región y de Venezuela: desigualdad y pobreza (…)  
Klisberg, B. (1999, 18 de abril). Educación: un cír culo perverso explosivo. El Universal.  

 

Deserción escolar y violencia/Las plagas de la 
Escuela venezolana/El papel de los medios 

 
Problemas reales de la gestión y política pública que importa. Un 
indicador del papel que van a jugar los medios impresos como espacio 
fundamental para la polémica pública en torno al hecho educativo:   
 

DESERCIÓN ESCOLAR, PATERNIDAD IRRESPONSABLE Y DESIN TEGRACIÓN FAMILIAR 
ABONAN EL TERRENO A LA DELINCUENCIA. EXCLUSIÓN SOCI AL GENERA LA 
VIOLENCIA  
LOS INVESTIGADORES de la Agenda Nacional de Seguridad destacan que la carencia 
educativa elimina las obligaciones y el individuo no tiene regla ni método que respetar 
La masacre de la calle 1vo de Mayo, ocurrida en el sector El Cementerio de Caracas y en la 
cual cinco jóvenes menores de 30 años fueron asesinados por una pandilla de 10 
encapuchados, posiblemente jóvenes también, revela una vez más el deterioro social que 
padecemos, en el que destacan elementos tales como la desintegración del núcleo familiar, el 
abandono de los hijos (paternidad irresponsable), desfasados procesos y métodos educativos, 
aumento de la exclusión escolar y distorsión y pérdida de valores, entre otros.  
Si bien los habituales lectores pudieran apreciarlo como un saldo trágico de fin de semana, que 
se repite una y otra vez, el hecho engrosa una triste historia de violencia que, el equipo de 
investigadores de la Agenda Nacional de Seguridad viene trabajando desde hace unos siete 
años y que hoy día forma parte de la base de datos Prometeo, donde está prácticamente 
retratado nuestro mundo delictivo.  
Un equipo de profesionales universitarios (integrantes del grupo de pensamiento 'Sociedad e 
Incertidumbre', dedicados a la investigación y al análisis técnico-científico de la seguridad 
pública), junto a unas 120 personas que participaron en el trabajo de campo, son los 
responsables del minucioso trabajo que permite apreciar esta cruel realidad bajo una óptica 
científica (…)  
Estacio, P. (1999, 19 de abril). Deserción escolar,  paternidad irresponsable y 
desintegración familiar abonan el terreno a la deli ncuencia. Exclusión social general 
violencia. El Universal.  
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MAYO 
 

Inclusión escolar como política de puertas abiertas  a 
la escuela/Niños sin papeles 

 
Quizás sea ésta la primera información de una de las líneas maestras de 
la gestión pública del gobierno que apenas inicia. La gesticulación 
respecto a la defensa de los derechos constitucionales de los 
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venezolanos a toda la educación. La política de inclusión escolar pero 
en términos más mediáticos que reales, por ahora:  
 

NIÑOS SIN DOCUMENTOS PODRÁN INSCRIBIRSE EN ESCUELAS  NACIONALES 
El Ministerio de Educación puso en práctica el derecho a la educación que tienen los niños del 
país y giró instrucciones a las zonas educativas para que los infantes indocumentados sean 
inscritos en cualquier plantel educativo de Venezuela. 
El Ministerio ordenó hacer una evaluación para determinar el cumplimiento que se le ha dado a 
esa orden, a fin de vigilar su cabal ejecución para el inicio del próximo año escolar. 
La circular del ME sugiere a los directores de los planteles educativos que "en estos casos, tal 
como lo establece la Ley Tutelar de Menores y el Decreto 2819, después de realizar la 
inscripción, deben informar a las autoridades del Instituto Nacional del Menor o al Procurador 
de Menores de su localidad, a los fines de que ellos tramiten lo conducente para hacer efectivo 
el derecho de todo niño nacido en territorio venezolano a tener un nombre, una filiación 
reconocida y una nacionalidad, accediendo así a todos los derechos que la Constitución y las 
Leyes le garantizan" (…) 
EL NACIONAL - JUEVES 27 DE MAYO DE 1999   

 

Proceso constituyente y la educación como derecho 
humano 

 
Lo más significativo en lo que va de año en materia de prospectiva 
educativa.  De  este proceso constituyente y de sus resultados,  parece 
que va a depender lo que el Estado haga por la educación,  en el 
provenir más visible:  
 

EDUCACIÓN Y CONSTITUYENTE 
El decreto presidencial del 10 de marzo de 1999 que fijó las bases de la convocatoria a la 
Asamblea Nacional Constituyente hace referencia en su apartado décimo al límite del poder 
originario de la soberanía popular, situándolo en "los valores y principios de nuestra historia 
republicana, así como en el cumplimiento de los tratados internacionales, acuerdos y 
compromisos válidamente suscritos por la República, el carácter progresivo de los derechos 
fundamentales del hombre y las garantías democráticas dentro del más absoluto respeto de los 
compromisos asumidos". 
Deseamos hoy relevar uno de esos tratados internacionales válidamente suscritos por 
Venezuela y que actualmente tiene rango constitucional por la vía de los artículos 50 y 128 de 
la Constitución vigente. Se trata del Pacto de Derechos Económicos Sociales y Culturales, que 
fue ratificado por Venezuela el 10 de agosto de 1978, y en el que aparece claramente 
consagrado en su artículo 13 el derecho a la educación. En parte del mismo, se afirma que -con 
el objeto de lograr el pleno ejercicio de este derecho- los Estados firmantes del Pacto 
reconocen que: "a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos 
gratuitamente; b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la enseñanza 
secundaria técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, por 
cuantos medios sean apropiados, y en particular por la implantación progresiva de la 
enseñanza gratuita; c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, 
sobre la base de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y en 
particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita" (…) 
María Isabel Bertone. Coordinadora del área de Educ ación de Provea. EL NACIONAL - 
MARTES 4 DE MAYO DE 1999   

 

Educación a distancia/Tecnología educativa 
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El país muestra atraso en esta materia pero no puede dejarse de 
reconocer que ha estado preocupado. Preocupación mucha, menos 
ocupación.  Veremos que ocurre en la medida en que la presente 
administración progrese. Esperemos que no se atrase más aún la 
Tecnología Educativa que sustenta el esfuerzo pedagógico del país: 
 

LLEVARAN EL PLAN A 520 ESCUELAS DEL PAÍS. IMPSAT PR ESENTA MÉTODO DE 
EDUCACIÓN A DISTANCIA 
El sistema de educación interactivo a distancia Telecampus, que aprovecha los recursos 
tecnológicos para optimizar los métodos de aprendizaje fue presentado por la empresa de 
telecomunicaciones Impsat, cuya sede principal esta ubicada en Argentina. El novedoso 
sistema de cámaras funciona a través de un computador, con cámara de video incluida, que se 
ubicara como un centro de transmisión satelital en el lugar donde el profesor impartirá la clase; 
además de equipos remotos y dispositivos especiales que tendrán los alumnos. 
Placer, David. (1999, 18 de mayo.). Llevaran el pla n a 520 escuelas del país. Impsat 
presenta método de educación a distancia. . El Naci onal. F/1. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUNIO 
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Escuelas Bolivarianas 
 
Crítica temprana al proyecto bandera de la presente administración 
educativa. Exceso mediático  o preocupación fundada… habrá de verse:   
 

GREMIOS RECLAMAN MÁS INFORMACIÓN SOBRE ESCUELAS BOL IVARIANAS 
Aunque el Ministerio de Educación da por hecho la implantación de las 500 escuelas 
bolivarianas a partir del próximo año escolar, los gremios de docentes no se han enterado de 
cuáles serán las condiciones salariales de los 5.000 maestros que laboran en las instituciones 
seleccionadas para este proyecto (…) 
Yelitza Linares. EL NACIONAL - MARTES 22 DE JUNIO D E 1999   

 

Financiamiento de la educación/Gasto militar y 
educativo 

 
Otro contacto con la educación en América latina, esta vez poniendo 
sobre la mesa el tema del gasto militar respecto al educativo. Muy 
importante para nosotros,  pues tenemos un proyecto político cuya 
hegemonía se funda en una intervención de militares en política.  
 

Este artículo que reproducimos en toda su extensión puede ser 
una pieza clave para la comprensión de los avatares del financiamiento 
educativo, que periódicamente hace crisis y se torna tema central de la 
vida pública de nuestras sociedades.    
 

GASTOS MILITARES DUPLICAN ASIGNACIONES AL SECTOR  
AMÉRICA LATINA TIENE MALA NOTA EN EDUCACIÓN 
La región está creando dos tipos de ciudadanos: los que están preparados por los colegios 
privadas para dirigir, con amplios conocimientos tecnológicos y científicos; y los subordinados, 
con una enseñanza deficiente en escuelas públicas, y mal preparados para los retos del 
próximo siglo 
América Latina padece un notable atraso en materia educativa respecto de otras regiones del 
Sur en desarrollo, y la mayoría de los estudiantes no puede acceder a una educación de alta 
calidad, coinciden varios expertos. 
Un estudio del Banco Interamericano de Desarrollo revela que sólo uno de cada tres jóvenes 
latinoamericanos logra acceder a la enseñanza secundaria, mientras en los países del sudeste 
asiático lo hace 80%. 
Por su parte, los trabajadores de América Latina cuentan con un promedio de 4,8 años de 
educación, frente a 6 años de los asiáticos, según el documento del organismo multilateral, el 
cual hace notar que en la década de los años 60 ambas regiones padecían similares problemas 
educativos. 
Otras características de la educación latinoamericana son el alto grado de repetición (una 
tercera parte de los estudiantes) y el abandono de estudios antes de terminar el sexto grado. 
El Programa para Promover la Reforma Educacional en América Latina y el Caribe, financiado 
por el Centro Internacional de Investigación y Desarrollo, de Canadá, advierte que la mitad de 
los alumnos de primaria de la región concluye sus estudios; en cambio, en Malasia o Corea el 
índice asciende a 95%. 
Los expertos coinciden en que uno de los retos más importantes que tienen las autoridades de 
América Latina para el futuro inmediato es reducir los altos niveles de deserción escolar. 
Eduardo Lora, director de la publicación Políticas Económicas de América Latina, del BID, 
precisó que de cada 100 niños que provienen de las áreas más pobre de la región sólo 10% 
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sigue sus estudios hasta el noveno año. El resto se queda por el camino; generalmente, porque 
se incorpora al mercado laboral. 
El informe anual Progreso Económico y Social del BID señala que los escolares de Colombia, 
El Salvador y Perú que comparten el trabajo con los estudios, laboran unas 20 horas 
semanales y 32 cuando están de vacaciones. 
El experto peruano Hugo Díaz afirma que un alto porcentaje de los que abandonan la escuela 
"no dominan los conocimientos básicos de matemáticas y otras ciencias, incluido el manejo del 
idioma, ni cuentan con el adiestramiento básico indispensable para enfrentar con éxito los retos 
del mercado laboral moderno". Díaz, director del Instituto para el Desarrollo y la Defensa 
Nacional, no gubernamental, opina que una de las soluciones sería hacer más elásticos los 
horarios de estudio, de manera que los niños y adolescentes que trabajan tengan posibilidad de 
elegir el que más les convenga. 
Sin embargo, los expertos indican que el problema de fondo de la educación en América Latina 
es su baja calidad. Los pobres no sólo se educan menos por falta de recursos, sino que reciben 
una educación de inferior calidad y el mercado remunera poco sus esfuerzos por educarse, 
afirman. 
En una conferencia internacional sobre reformas educativas en América Latina, realizada el año 
pasado en Toronto, se puso de relieve que el problema real para la región no es el acceso a la 
educación, sino la baja calidad de la misma. 
Los expertos señalaron en esa oportunidad que, si bien en promedio la matrícula ha 
aumentando en los países del área, se ha erosionado la enseñanza de materias básicas, como 
lengua, matemáticas y ciencias. 
Maestros sin incentivos  
El mayor problema radica en la enseñanza que se imparte en las escuelas públicas, donde por 
lo general los maestros son mal remunerados, se dictan menos horas de clase que en los 
institutos privados y la asignación de recursos es deficiente, lo que deriva en una educación de 
muy baja calidad. 
"Estamos creando dos tipos de ciudadanos: los que están preparados para dirigir, con amplios 
conocimientos tecnológicos y científicos, y los subordinados, con una educación deficiente y 
mal preparados para los retos del próximo siglo", explicó Carola Salvatierra, consultora 
internacional de asuntos de población y desarrollo. Los primeros se educan en colegios 
privados, con facilidades propias del mundo industrializado, mientras los segundos lo hacen en 
escuelas públicas deficientes, agrega. 
En ese contexto, no es de extrañar que los sindicatos de maestros y profesores sigan siendo 
los más poderosos de América Latina. Sin embargo, sus demandas están ceñidas la mayoría 
de las veces a aumentos salariales y casi no existen reclamos para mejorar la calidad de la 
educación, señala. 
La asignación de recursos al sector, es el verdadero meollo del problema. En promedio, los 
países de América Latina destinan sólo 4,5% de su producto interno bruto a educación, 
mientras los gastos militares duplican y hasta triplican ese porcentaje. 
Brasil, Costa Rica, Cuba y México, son los únicos países de la región que están por encima del 
promedio de asignaciones al sector educación, destinando casi 6% de su presupuesto general 
de gastos. El Salvador, Guatemala y Perú se ubican en el otro extremo, con asignaciones 
inferiores a 2,5% para educación. 
LIMA/IPS. EL NACIONAL - LUNES 28 DE JUNIO DE 1999   

 

Proceso constituyente 
 
Una propuesta concreta, desde la oposición,  al proceso constituyente: 
 

PROPUESTA EDUCATIVA PARA LA CONSTITUYENTE 
No sería conveniente que en la Asamblea Nacional Constituyente (ANC) predominarán los 
educadores, pero tampoco lo sería que en la discusión de los temas relacionados con la 
educación no participaran profesionales de este campo que pudieran defender las 
proposiciones que aseguren y mejoren los logros alcanzados en el desarrollo progresivo de la 
educación democrática en nuestro país, consagrados en la Constitución de 1961, y se opongan 
a cualquier tendencia dogmática o privatizadora. 
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Lograr el consenso necesario para la incorporación de nuevos principios o preceptos que sirvan 
de base segura dentro del laberinto de ideas de una etapa tan compleja, y a veces tan confusa, 
como la que se avizora para el próximo siglo, en la cual coincidirán aspectos premodernos, 
modernos con visiones potsmodernas; no será una tarea fácil. En este sentido, es importante 
mencionar que en la última década y especialmente en los últimos meses se ha reactivado la 
discusión sobre proyectos, ideas, propuestas, teorías y enfoques educativos, los cuales, de 
alguna manera, se han venido estructurando, repensando y analizando con el propósito de 
mejorar la educación venezolana. En ese proceso se pueden destacar las actividades 
coordinadas por el Consejo Nacional de Educación y las realizadas por la comisión designada 
por el Colegio de Profesores de Venezuela, en febrero de 1999, la cual ha elaborado la 
Propuesta Educativa que se someterá a una más amplia discusión en las diferentes estructuras 
del colegio, después de lo cual se presentaría a la ANC. A continuación se citan aspectos 
fundamentales del documento mencionado. 
En la "Presentación", se afirma: "El Colegio de Profesores de Venezuela, con el aval de 56 
años de historia institucional, consagrados al servicio de la búsqueda de nuevos valores para la 
educación, reafirma su voluntad de contribuir de manera efectiva con el desarrollo de la 
plataforma ideológica que deberá sustentar la construcción de una sociedad democrática, más 
justa y participativa"... En relación con la fundamentación el proyecto todavía tiene aspectos de 
carácter polémico, que se pueden seguir analizando dentro de la búsqueda de mayor 
consenso. 
En relación con los principios generales inmanentes de la educación, se proponen las 
siguientes redacciones: "El propósito fundamental de la educación democrática es poner la 
cultura al alcance de todos, y al mismo tiempo propiciar la participación e interacción que debe 
darse a propósito de ello, dándoles oportunidades iguales a los ciudadanos, sin diferencias de 
raza, religión, procedencia social o situación económica, entre otras... La educación 
nacionalista está dirigida a la formación de un hombre consustanciado con su medio, resuelto a 
defender los bienes de la cultura y a subsumir en sí mismo los valores representativos de la 
identidad nacional". La científica es la que "prepara para la búsqueda del conocimiento cierto de 
las cosas por sus principios y por sus causas... La educación científica se opone a la dogmática 
y confesional". La humanística "atiende a las cualidades y valores inherentes al hombre, que 
orientan y establecen el orden y ubicación de sus acciones, creaciones y productos como 
convenientes a la preservación en armonía de su vida, sus grupos, de sus comunidades y de su 
ámbito económico". La popular es la educación del pueblo y "no sólo debe circunscribirse a los 
establecimientos que suministran la enseñanza sistemática, sino que deberá extenderse a toda 
la población como educación permanente o educación para toda la vida". Al referirse a la 
gratuidad, se plantea que es una consecuencia del establecimiento del derecho a la educación 
y que en todo caso "deberá darse en la educación servida por el sector oficial, en todos los 
niveles y modalidades del sistema". 
En la parte final de la "Presentación" de la Propuesta Educativa, se expresa que "El sentido 
orgánico prevaleciente en la propuesta responde a la idea de fundamentar en ella las nociones 
del proyecto educativo nacional. La funcionalidad y organicidad del articulado de la nueva 
Constitución quedará definida en cuanto sus contenidos sirvan para esclarecer los signos de la 
educación que queremos". 
Laura C. de Gurfinkel. EL NACIONAL - VIERNES 11 DE JUNIO DE 1999   

 

Religión y educación 
 
Primera referencia, en los tiempos de Chávez,   a un tema recurrente en 
la pedagogía nacional. No parece que van a ser tiempos felices para la 
relación pedagógica entre el Estado y la Iglesia Católica:    
 

4 MIL DOCENTES IMPARTIRÁN CURSOS DE RELIGIÓN EVANGÉ LICA EN ESCUELAS 
PÚBLICAS 
Una carta, fechada el 11 de marzo de 1999, revivió el debate sobre la enseñanza religiosa en 
las escuelas venezolanas. Dirigida a la jefe de distrito escolar número 6, la directora de la zona 
educativa de Miranda, Ruth de Reyes (ya no está en el cargo), escribe: "Gratamente tengo a 
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bien dirigirme a usted en oportunidad de solicitar su más amplia colaboración en el sentido de 
dar cumplimiento al convenio firmado entre el Ministerio de Educación y las Iglesias 
Evangélicas de Venezuela representadas, en su momento, por el Consejo Evangélico de 
Venezuela y la Confederación Evangélica Pentecostal de Venezuela, con el objeto de enseñar 
Educación Religiosa Escolar Cristiana Evangélica en las Escuelas Básicas de I y II etapa". 
¿Educación evangélica en las escuelas? Pocos o casi nadie conoce el tema, a pesar de que 
existe un convenio fechado el 20-11-95 con el Ministerio de Educación para impartir educación 
religiosa cristiana-evangélica para los alumnos de primero a sexto grado. Los programas 
diseñados por el culto fueron aprobados por el ME en 1997. 
Maritza Sibila, miembro de la directiva del Consejo Evangélico de Venezuela, explica que desde 
hace 3 años se están impartiendo clases religiosas en muchas partes. "Hay 4 mil docentes 
evangélicos en todo el país. Algunos ya están dando clases en las escuelas públicas, otros las 
darán. No será obligatorio, ni impuesto, es una decisión personal. No enseñamos culto, sólo 
hablamos estrictamente de la Biblia". 
En comunicado firmado por el presidente del CEV, "hoy más que nunca el convenio tiene 
vigencia social en razón del llamado del presidente Hugo Chávez tanto a la Iglesia Católica 
como Evangélica para que se incorporen al rescate de los valores morales, éticos y espirituales 
cristianos en nuestro país". 
Monseñor Diego Padrón, presidente de la Comisión de Catequesis y Educación Religiosa 
Escolar de la Conferencia Episcopal Venezolana, subraya que no ve inconveniente en que se 
ofrezca educación evangélica, pues la posibilidad la da la propia Ley de Educación en su 
artículo 50, cuando indica que se debe impartir educación religiosa, pero no necesariamente 
católica. "El problema es que ellos no han adaptado sus programas a la reforma educativa, 
nosotros sí" (…) 
Mireya Tabuas. EL NACIONAL - JUEVES 10 DE JUNIO DE 1999   

 

Educación internacional/Un proyecto educativo de 
exportación/Escuelas bolivarianas 

 
Las escuelas bolivarianas muestran un potencial nada despreciable para 
convertirse en lo mejor que puede hacer este gobierno para dejar una 
huella razonable en el progreso histórico de la educación popular:   
 

MINISTRO DE EDUCACIÓN ESTUDIA EXPERIENCIAS VENEZOLA NAS  
Gobierno colombiano está interesado en proyecto de escuelas bolivarianas 
Entre los temas de las conversaciones que sostienen los titulares del ME de ambos países se 
encuentra la eliminación de la tradicional prueba de medición de aptitudes académicas a los 
bachilleres. En la nación vecina se aplicará un nuevo instrumento a partir del próximo año 
Hay que partir del punto de que Venezuela y Colombia tienen mucho más que una frontera en 
común. De allí que el nuevo ministro de Educación del país que respira y se mueve al lado del 
nuestro venga no sólo a revisar viejos contratos "heredados" y a proponer nuevas 
negociaciones, sino a visitar un par de experiencias escolares, que señaló como paradigmas de 
la educación en el continente. 
Se llama Germán Alberto Bula Escobar y ayer cumplió una rigurosa agenda que incluyó el 
recorrido por el Colegio Hipocampitos -"porque el de aquí, tengo entendido, que es más antiguo 
de las otras sedes ubicadas en Perú y Colombia; es interesantísimo lo que se ha logrado allí". 
Ayer también viajó al estado Aragua para visitar las instalaciones de la escuela cooperativa Las 
Nieves (…) 
TAMOA CALZADILLA LARA. EL NACIONAL - MARTES 1 DE JU NIO DE 1999   
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De Ministerio de Educación a Ministerio de 
Educación Cultura y Deportes 

 
Cambia el nombre del ministerio pero con resistencias desde el sector 
cultural que teme perder espacio en el ámbito público nacional.  
 

Esperemos que signifique algo más que un cambio de 
denominación. Que no haya más concentración de poder en manos de 
la alta jerarquía en funciones de gobierno. Y mucho menos en manos 
del poder ejecutivo. 
 

Un ministerio recargado de funciones que clama por acciones 
políticas y administraciones que vayan más allá de la pura cosmética, 
esta vez bolivariana.  
 

"EL CONAC NO VA A DESAPARECER" 
ALEJANDRO ARMAS ACLARÓ EL FUTURO DEL ENTE  
El anuncio del presidente Hugo Chávez sobre la creación de un Ministerio de Educación y 
Cultura ha creado cierta confusión dentro del medio cultural, puesto que la figura del Conac en 
este período de transición se ubica en dos posibles escenarios: continuar siendo un instituto 
autónomo adscrito al nuevo ministerio de Educación y Cultura, o convertirse en un 
viceministerio de cultura. 
La primera posibilidad es un hecho que será oficializado en los próximos días a través de un 
decreto presidencial. En cambio, la segunda es una alternativa que continúa sujeta a 
consideración del nuevo proyecto ministerial que, en definitiva, cristalizará en un período 
posterior al trabajo de la Asamblea Nacional Constituyente. En ese sentido, el presidente del 
Conac, Alejandro Armas, aseguró que "el Conac no va a desaparecer, ya que mantendrá su 
autonomía operativa y funcional. Simplemente, lo que ha sucedido es que salió del Ministerio 
de la Secretaría de la Presidencia, el cual ha sido eliminado, para quedar adscrito al nuevo 
Ministerio de Educación y Cultura". 
Esta adscripción al Ministerio de Educación y Cultura significa para Armas el acceso del sector 
por él representado al Consejo de Ministros: "El Conac tendrá rango ministerial en la medida en 
que ahora cuenta con un ministro de Educación y Cultura. Por otra parte, yo seguiré siendo su 
presidente y, a la vez, el viceministro de cultura" (…) 
ANDREINA GOMEZ. EL NACIONAL - JUEVES 24 DE JUNIO DE  1999   

 

Educación privada/Dificultades con el funcionariado  
intermedio 

 
La iniciativa privada parece estar destinada para sufrir un mal rato 
histórico en la presente administración:  
 

156 COLEGIOS PRIVADOS EXIGEN A MIN-EDUCACIÓN INTERV ENCIÓN DE ZONA 
EDUCATIVA DE MIRANDA 
Solicitarán un recurso de amparo para que los alumnos no sean perjudicados. Hay casos 
graves, como el del Colegio Americano que, con 103 años de existencia, no ha podido renovar 
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su inscripción. El despacho educativo tiene prevista la creación de oficinas de enlace 
municipales 
En total, 156 colegios privados de Baruta, Chacao, El Hatillo y Sucre se reunieron el lunes en la 
noche en la sede de Fedecámaras a fin de acordar un comunicado conjunto en el que 
expondrán la serie de vejaciones a las que han sido sometidos por la Zona Educativa de 
Miranda, que, tras el proceso de descentralización, se encarga desde este año de la renovación 
de la inscripción de los planteles ante el Ministerio de Educación. 
El presidente de la Cámara Venezolana de la Educación Privada, Octavio De Lamo, explicó que 
los colegios asistentes (entre los que había miembros y no miembros de Cavep) decidieron 
suscribir un documento que será enviado al ministro de Educación, Héctor Navarro, para 
solicitar la intervención inmediata de la Zona Educativa de Miranda y la destitución de su 
director, Rigoberto Muñoz, "por los abusos cometidos contra los planteles privados". Se 
recomendó, además, que ninguna institución siga con los trámites hasta no escuchar una 
decisión por parte del ministro de Educación (…) 
MIREYA TABUAS. EL NACIONAL - MIÉRCOLES 9 DE JUNIO DE 1999   
 

Pedagogía crítica/Olga Ramos 
 
Irrumpe un nuevo actor, una personalidad cultivada, que tiene mucho 
que decir sobre la gestión y la política pública de la educación. Sin duda 
que no será esta la última aparición de este nombre en la Memoria 
Educativa Venezolana:   
 

ESA ES LA DISCUSIÓN, SEÑOR MINISTRO 
La reforma de la educación no puede ser una suma de "pañitos calientes", no se trata de 
agregar una asignatura al plan de estudios cada vez que descubrimos que hay deficiencias en 
un aspecto de la formación de nuestros jóvenes: no hay disciplina, pongamos instrucción 
premilitar obligatoria, no hay identificación con los valores tradicionales, pongamos identidad 
nacional. La solución no es que todos los niños aprendan a desfilar o a tocar mandolina, se 
trata de pensar cuál es la función y el papel de la escuela en la sociedad, cómo queremos que 
nuestros jóvenes desarrollen sus capacidades y cuáles son las competencias básicas que toda 
persona debería tener la oportunidad de desarrollar en el sistema educativo. Esa es la 
discusión, señor ministro. 
¿Qué tipo de educación queremos? Queremos educar para la libertad o para la sumisión, para 
tomar decisiones o para obedecer, para el enfrentamiento o para la deliberación, para vivir en la 
diversidad o para rechazar las diferencias, para asumir al otro como actor válido o para 
invalidarlo si difiere, para comprender o para juzgar, para dividir a la sociedad entre malos y 
buenos o para conocer a cada quien por lo que es y entender por qué actúa como lo hace, para 
amar o para odiar, para ser reactivo o proactivo, para asumir con responsabilidad las decisiones 
que toma o para culpar a los demás por lo que le sucede, para obtener aprendizajes de todo o 
para lamentarse por lo que pasa, para preocuparse por los problemas o para encontrar 
soluciones, para crear o para repetir (…) 
Olga Ramos. EL NACIONAL - MARTES 22 DE JUNIO DE 199 9   

 

Religión y educación 
 
Un asunto,  que más temprano que tarde puede convertirse en uno de 
los grandes temas de discusión pedagógica del país: 
  

IGLESIA CATÓLICA: EVANGÉLICOS NO DEBEN PRACTICAR CU LTOS EN LAS 
ESCUELAS PÚBLICAS 
Una carta suscrita por el director de una zona educativa dio en el centro del debate: en varios 
estados del país se están haciendo llamados a las escuelas públicas para que reciban a los 
profesores que comenzarán a impartir clases de religión evangélica. 
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El secretario general de la Conferencia Episcopal Venezolana, Hernán Sánchez Porras, señala 
que no está en desacuerdo con el hecho de que los evangélicos impartan clases de religión, 
dado que existe un Convenio con el Ministerio de Educación que les da libertad para hacerlo. 
Le preocupa, eso sí, que los evangélicos no cumplan con las normativas del convenio: "No 
deberían hacer nada de culto, que es lo que ellos pretenden; eso sólo debe hacerse dentro de 
los templos. Existe un programa de Educación Religiosa aprobado por el ME al que ellos se 
deben ceñir. El programa indica que la enseñanza debe ser progresiva para toda la escuela 
básica, de acuerdo con la edad. El problema es que en la Iglesia Católica es fácil reconocer las 
actividades de culto: bautismo, comunión, confirmación; en la Iglesia evangélica no es tan fácil 
marcar la diferencia entre lo que forma y no forma parte del culto". 
Al vicepresidente de la Conferencia Episcopal Venezolana y arzobispo de Mérida, Baltazar 
Porras, le extraña que "a varias zonas educativas les ha llegado el anuncio de la incorporación 
de la educación evangélica, y prácticamente se quieren eliminar a los profesores católicos. El 
convenio entre el ME y la Iglesia Católica cada año está siendo cercenado, y este año más, 
pues se le ponen trabas a los maestros para llevar adelante el programa. Es extraño que ahora, 
además, las nuevas autoridades hagan renacer los convenios con los evangélicos". 
Monseñor Baltazar Porras añade que el despacho educativo ha cancelado a la Asociación 
Venezolana de Educación Católica tan sólo el mes de enero de este año, al alegar que no tiene 
recursos. "Es necesario que el ME defina entonces más claramente cuál es su política con 
respecto a la educación en general, y especialmente la católica". 
Mireya Tabuas. EL NACIONAL - VIERNES 11 DE JUNIO DE  1999   

Diagnóstico educativo/Financiamiento 
 
El tema financiero toma vuelo. Siempre hemos estado a punto de una 
nómina impagable. Pero cada vez se hace más grande y pesada…  

 
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA /// NÓMINA BRUTAL 
La asignación presupuestaria al sector educación ha disminuido en los últimos años. En 1992 
se destinó 18% del Presupuesto Nacional, mientras que en 1996 el 15%. Para 1997, el déficit 
presupuestario en el sector educativo alcanzó 48%, invirtiéndose cerca del 95% en nómina. 
Deserción precoz  
Se estima que 1 de cada 5 niños repite el primer grado de la Escuela Básica, 1 de cada 10 la 
abandona y casi 2 de cada 3 se marcha antes del 9vo grado.  
Según autoridades del Ministerio de Educación, las razones de deserción escolar están 
asociadas a problemas de índole económica y a la falta de interés hacia la educación formal. 
Puerta estrecha  
La matrícula de preescolar evidencia que sólo 33% de la población en edad preescolar está 
siendo atendida en la red de preescolares oficiales y privados. Sistema excluyente  
Según cifras del Ministerio de Educación en 1994, a través de la Oficina Central de Estadística 
e Informática (OCEI), la tasa de escolaridad neta (niños entre 6 y 11 años inscritos en 
Educación Básica) alcanza 89.7%, lo que significa que alrededor de 10% de estos niños se 
encuentran fuera del sistema. Sólo 6 de cada 10 niños que ingresan al 1er año de Educación 
Básica termina el 6vo grado y sólo 1 de cada 3 concluye el 9vo. Campo marginado  
En el área rural menos de la mitad de la población tiene nivel de educación básica hasta 6vo 
grado, 7% la ha completado y sólo 3% cuenta con educación media. O no van o repiten  
Los índices de repitencia y deserción escolar han venido aumentando. La situación más grave 
la encontramos en 1vo y 7vo grados de la escuela básica; de acuerdo a las estadísticas 
oficiales del Ministerio de Educación, en el período escolar 1993-1994, el 11% de los niños de 
escuela básica repitieron el primer año. Década negativa  
'Durante el año escolar 1993-1994, la matrícula estuvo conformada por más de 470 mil 
repitientes, y el año escolar anterior más de 390 mil no continuaron sus estudios de educación 
básica. Es importante señalar que durante los últimos 10 años, un promedio de 320.000 niños 
anuales ha desertado del sistema educativo. Pocos entran  
La tasa de escolaridad en el ciclo diversificado se ha mantenido por debajo del 40% desde 
mediados de los ochenta. Causas de espanto  
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La repitencia y la deserción escolar se asocian a factores como baja calidad del sistema 
educativo, tiempo limitado para el aprendizaje, deficientes servicios bibliotecarios, poca 
capacidad de adquisición de materiales y libros de texto. 10 es nota...  
El índice académico obtenido por los estudiantes de educación media no supera el mínimo 
deseable (57,5). En 1990 este índice tuvo un valor de 49.97, y en 1994 de 48,19. Logros caídos  
La escuela pública venezolana no está logrando desarrollar en los alumnos, que permanecen, 
un mínimo dominio de la comprensión lectora, ni el dominio de las operaciones lógico-
matemáticas básicas.  
Venezuela Informe 
El Universal. (1999, 07 de junio). Nómina Brutal. E l Universal.  

 
 
 
 
 
 

Fe y Alegría/AVEC 
 
Dos actores fundamentales de la vida pedagógica del país. La iniciativa 
privada y confesional, la que se ocupa de la educación popular, 
definitivamente no vislumbra que su  futuro sea un lecho de rosas: 
 

LA ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL PRESENTÓ SU MEMORI A Y CUENTA. FE Y 
ALEGRÍA ABRIÓ 112 AULAS NUEVAS EN 1998  
El movimiento de educación popular Fe y Alegría presentó su memoria y cuenta de 1998 en 
donde se destaca el establecimiento de tres nuevos centros escolares, así como el 
funcionamiento del primer instituto universitario del oeste de Caracas (el Instituto Jesús Obrero) 
y una nueva emisora educativa en Paraguaipoa (…)  
Martínez, L. (1999, 07 de junio). La organización n o gubernamental presentó su memoria 
y cuenta. Fe y Alegría abrió 112 aulas nuevas en 19 98. El Universal.  
 
ME Y AVEC RATIFICAN CONTINUIDAD DEL CONVENIO. RECOR TE A FE Y ALEGRÍA NO 
AFECTA PROGRAMAS 
El viceministro de Educación, José Miguel Cortázar, aclaró que los convenios que el ME 
mantiene con la Asociación Venezolana de Educación Católica y la Fundación La Salle no han 
sido suprimidos y los contratos seguirán renovándose anualmente. Tal aclaratoria viene a 
relucir por la polémica desatada en relación al último recorte presupuestario efectuado en abril 
al subsidio que otorga el ministerio a estas instituciones.  
La reducción de 9,28%, puntualizó, se hizo de mutuo acuerdo con los directivos de dichos entes 
y los presupuestos reconducidos quedaron en 67 millardos para la AVEC (anteriormente el 
subsidio era de 74 millardos) y 6 millardos para La Salle. Admitió que ha habido retrasos en los 
dozavos, pues no han recibido los recursos para tal fin, 'y esto afecta a todo el sistema 
educativo'.  
Señaló que están preparando un comunicado conjunto donde se aclara esta situación, el cual 
será divulgado este fin de semana. 'Queremos manifestar nuestra voluntad en pro de una 
educación de calidad que favorezca los sectores populares. La relación del ME con la AVEC y 
la Fundación La Salle siempre ha sido transparente, y todos estamos conscientes de la crisis 
que afecta al país' (…)  
El Universal. (1999, 18 de junio). ME y AVEC ratifi can continuidad del convenio. Recorte a 
Fe y Alegría no afecta programas. El Universal.  

Creación de la Universidad privada Santa Rosa 
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Mientras una parte de la educación católica que se ocupa de la 
educación popular sufre, otra,  más apegada a la formación de las élites 
profesionales logra lo que pocos, una licencia para una nueva 
universidad: 
 

CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD SANTA ROSA CON LAS CARRE RAS DE FILOSOFÍA Y 
TEOLOGÍA 
El 30 de junio es aprobada la transformación del Instituto Universitario Seminario 
Interdiocesano (IUSI) en Universidad Santa Rosa, con las Facultades de Ciencias Humanas y 
Sociales, Ciencias Teológicas, Ciencias de la Educación y Derecho 
Guzmán G. Wendy. (2004). Carreras Humanísticas en V enezuela: tendencias curriculares 
en el período 1946-2002. Trabajo de Grado. Mención Publicación Caracas:  Escuela de 
Educación. UCV.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JULIO 
 
 

Gratuidad absoluta de la escuela pública/Prioridad  
 
Lo que se ha llamado “cobro de la matrícula” en las escuelas publicas se 
ha convertido en uno de los ejes centrales de la controversia pública. 
Todos acuerdan la inconveniencia de cobrar por estudiar en la Escuela 
oficial,  pero muchos temen que esta política llevada al extremo de no 
permitir que colabore quien puede y debe,  pudiera originar importantes 
carencias en las instituciones. Si no se tiene cuidado puede esta política 
acentuar el  empobrecimiento del ambiente espiritual y físico de la 
escuela que atiende a los sectores más pobres de la población.  
 

De igual modo si las autoridades de los planteles no tienen dinero 
rápido para enfrentar pequeñas averías y otras dificultades solubles con 
poco dinero,  cuando se inician,  podríamos estar frente a una buena 
intención que se torna en gran perjuicio para las instituciones reales, ya 
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plagadas de carencias. Sobre todo aquellas donde se forman los hijos 
de los más pobres.  
 

INTERVENIDA EXPERIMENTAL VENEZUELA POR COBRO DE INS CRIPCIÓN 
Quien haya visto la Escuela Experimental Venezuela hace tres o cuatro años, cuando estaba 
prácticamente en el piso, y la vea ahora de seguro se llevará una enorme sorpresa: una 
infraestructura impecable, con mucho colorido, pintura, carteleras, grama verde, materiales. 
Cuando uno se pregunta de dónde salieron los recursos para el cambio, la maestra María 
Montilla no espera para contestar: "Ha sido la Sociedad de Padres; gracias a su colaboración, a 
su trabajo, se han logrado las mejoras. Para este año teníamos previsto el salón de 
computación en el sótano, y para ello ya habíamos recuperado ese lugar y había un convenio 
con una asociación civil. Los recursos serían de la Comunidad Educativa. Ahora ese proyecto 
murió". 
El pesimismo de Montilla se debe a que ayer supervisores del Ministerio de Educación fueron al 
plantel, como respuesta a las denuncias de un grupo de padres por el cobro de la 
"colaboración" de 50 mil bolívares al momento de la inscripción. 
El supervisor Luis Pacheco explicó que se levantó un acta a la dirección al encontrar un 
verdadero incumplimiento de la decisión gubernamental del no cobro de matrícula en los 
planteles públicos. "Nosotros vinimos personalmente el 13 de junio y recomendamos que no se 
cobrara a los padres; esto fue abiertamente incumplido por la dirección", indicó. 
"Una de las mayores irregularidades fue no sólo el cobro de contribución de la Sociedad, sino el 
cobro de 10 mil bolívares de un fondo de suplentes, totalmente ilegal. La inscripción, además, 
estaba condicionada al pago de esa cantidad. Los padres sí pueden colaborar con el plantel, 
pero la Asamblea debe hacerse después, al inicio de clases", dijo Pacheco (…) 
MIREYA TABUAS. EL NACIONAL - MIÉRCOLES 21 DE JULIO DE 1999   
 
MIN-EDUCACIÓN HA RECIBIDO MÁS DE 500 DENUNCIAS POR COBRO DE MATRÍCULA 
EN ESCUELAS PÚBLICAS 
Las palabras del presidente Hugo Chávez ante la televisión el pasado lunes dieron resultado. 
Cuando el primer mandatario informó uno de los números telefónicos del Ministerio de 
Educación para que denunciaran a aquellas escuelas públicas que obligan al pago de 
matrícula, los padres y representantes no se hicieron esperar. Más que conformarse con 
simples llamadas, entre martes y miércoles más de 500 ciudadanos han acudido 
personalmente a la Dirección de Programas Educativos, para reclamar el cobro indebido en 
planteles de Caracas y del interior del país. 
Madres de alumnos de la escuela Juan Pablo II, de Catia, destacaron que les obligan a pagar 
20 mil bolívares, y su directora se niega a escuchar el llamado de Chávez, "porque dice que la 
escuela es de la Gobernación". A una representante del plantel 24 de Junio, de Gramovén, le 
cobraron 11 mil bolívares: "Lo que queremos saber es qué hicieron con el dinero de la 
Sociedad de Padres del año anterior". 
Representantes de la escuela Simón Bolívar, de Petare, dijeron que les cobran 20 mil bolívares; 
y en la Mariano Picón Salas, de la misma zona, exigen 40 mil bolívares. En el preescolar El 
Paraíso cobran 44 mil bolívares: "La directora dice que no está contra la ley, porque no cobra 
matrícula sino una cuota extraordinaria de la Sociedad de Padres para las actividades 
especiales". 
El director de Programas Educativos del ME, Freddy Domínguez, informó que varias 
comisiones se han dirigido a las escuelas denunciadas para constatar la situación de cada 
plantel. "Se suspenderá el cobro, cualquiera sea la justificación, y si la dirección pone 
resistencia se le levantará un acta y se pondrá el cargo a disposición ante la Zona Educativa o 
el Distrito Escolar. Se trata de desacato a una medida administrativa". 
La subdirectora de una escuela pública del municipio Chacao, que pidió mantener en reserva 
su nombre, informó que los directores piden esa ayuda a los representantes porque no reciben 
suficiente presupuesto del Estado para mantener los institutos. "Tenemos para la 
infraestructura, para el pago del personal, pero no tenemos para los insumos: no hay para 
comprar tiza o papel toilette; eso lo tenemos que comprar los docentes. Sólo queremos una 
pequeña ayuda". 
MIREYA TABUAS. EL NACIONAL - JUEVES 15 DE JULIO DE 
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Bolivarianización/Religión bolivariana 
 
Una alerta temprana desde la iglesia católica a los excesos que 
pudieran estarse cometiendo en la bolivarianización de la educación 
social del país. Los profesionales de la educación saben de eso pues, al 
fin y al cabo es su oficio, no el bolivarianizar,  sino el cristianizar:  
 

BOLÍVAR Y LA ENSEÑANZA RELIGIOSA 
(…) Cuando el pensamiento bolivariano toma peculiar actualidad, es oportuno citar aquí lo que 
el Episcopado Venezolano, en el documento arriba mencionado, recuerda sobre expresiones y 
decisiones del Libertador. La cita puede ser un poco larga pero el contenido la reclama: Sobre 
el valor de la religión en la educación (Simón Bolívar) es tajante en sus instrucciones referente 
a la educación de su sobrino Fernando: "La moral en máximas religiosas...es una enseñanza 
que ningún maestro puede descuidar". Y en su artículo sobre la Instrucción Pública señala 
entre los "objetos de preferencia" de los contenidos de enseñanza "los principios de la 
Religión", y hasta indica los textos que juzga adecuados "para aprender los principios de la 
historia Sagrada y de la Religión: el catecismo de Fleury y el P. Astele". 
No es extraño de que quien sostenía que "sin la conciencia de religión, la moral carece de 
base" pusiera énfasis en la educación religiosa en los momentos de crisis moral consiguientes 
a la conspiración septembrina. 
El documento también trae otras recomendaciones o normas del Libertador en este campo. Lo 
importante, en todo caso, es señalar cómo él tenía viva conciencia de la importancia de la 
formación ética y de la sustentación de lo moral en lo religioso. Lo que dijo el Libertador es 
particularmente significativo porque el marco histórico de referencia no era precisamente el más 
favorable; florecía el enciclopedismo y tendencias laicistas predominaban en los ambientes en 
los que él se movió. 
Estamos en proceso constituyente. Ciertamente, tema capital en estos momentos es el de la 
educación, y dentro de ésta, lo relativo a la enseñanza religiosa reviste, por lo tanto, actualidad. 
El país espera que, a la hora de deliberar y de establecer normas legales, no se pase por alto -
especialmente cuando se señala la crisis ética como la que está en la base del drama nacional- 
la educación en valores morales y religiosos como fundamento sólido de un desarrollo nacional 
integral, consistente. De una nueva sociedad realmente tal. 
Ovidio Pérez Morales. EL NACIONAL - LUNES 26 DE JUL IO DE 1999   

 

Equidad/Educación internacional 
 
La igualdad y la compensación de las diferencias como problema. Un 
tema central de la oferta educativa que hace la presente administración.  
El tema de los tiempos ¿Cómo hacer para que todos accedan a una 
educación que brinde provecho personal y social,  sin prejuicio social 
alguno?: 
 

MINISTROS DE IBEROAMÉRICA ACORDARON ATACAR FALTA DE  EQUIDAD EN 
EDUCACIÓN 
Ministros iberoamericanos de Educación reafirmaron el compromiso de sus Estados de 
garantizar un acceso universal a una enseñanza pública de calidad. "Si los individuos aprenden 
continuamente y los saberes se hacen extensivos a un mayor número de personas, los pueblos 
crecen y las naciones se fortalecen", reza una declaración aprobada el pasado viernes al 
término de una reunión de dos días. 
En la IX Conferencia Iberoamericana de Educación, antesala de la Cumbre de noviembre, 
estuvieron representados 20 de los 21 países del área que abarca a América Latina, España y 
Portugal. 
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Las sesiones de trabajo se centraron en la calidad educativa, el desarrollo y la integración ante 
el reto de la globalización. De acuerdo con datos que circularon en la reunión, más de 30 
millones de niños latinoamericanos y caribeños carecen de una oferta educativa adecuada y 
sólo 1 de 4 pequeños completa el nivel primario. 
Un informe del Fondo de Naciones Unidas para la Infancia advierte que más de 60% de los 190 
millones de niños, niñas y jóvenes de la región viven en condiciones de pobreza y riesgo. 
En consecuencia, la conferencia de educación concluyó que en Iberoamérica el mejoramiento 
de la calidad de la enseñanza requiere necesariamente que se resuelva el problema de la falta 
de equidad y para ello debe participar la sociedad en su conjunto (…) 
LA HABANA/IPS. EL NACIONAL - LUNES 5 DE JULIO DE 19 99   

 

Instrucción premilitar/Prioridad 
 
Un signo, aunque todavía débil,  de la posibilidad de que la presente 
administración avance en el desarrollo de una educación popular de 
sesgo militarista: 
 

INSTRUCCIÓN PREMILITAR: RESOLUCIÓN POR LA CUAL SE PONE EN VIGENCIA, A 
PARTIR DEL AÑO ESCOLAR 1999 – 2000, los programas de estudios de la asignatura 
instrucción Premilitar correspondiente a 1° y 2° añ o de educación Media Diversificada y 
Profesional (09/07/99 Gaceta N° 36.739). UZCÁTEGUI,  R. A. (2001). Proceso de la Escuela 
Venezolana. Mimeografía Caracas: Escuela de Educación-UCV.  

 

Educación privada/Tarifas/AVEC 
 
La agonía cotidiana de quienes protagonizan la iniciativa privada para el 
segmento pobre de la población: 
 

SE TOMARÁ EN CUENTA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN PARA FIJAR TOPE DE 
MATRÍCULA. ME CLASIFICARÁ ESCUELAS PRIVADAS  
El Ministerio de Educación realizará una clasificación de las escuelas privadas del país con la 
finalidad de establecer límites de cobro ajustados a distintos tipos de institución.  
Ramón Moreno, director general sectorial de planificación y presupuesto del ME, señaló que los 
montos de matrícula deben tasarse de acuerdo a distintos parámetros, como la calidad de la 
educación, las condiciones de infraestructura o el presupuesto de gasto de cada centro.  
'Desde hace unos días el ME está evaluando la posibilidad de clasificar los planteles. Es algo 
delicado. Con base en los parámetros dictaremos algunas normas. Además, esta es una 
materia que irá al campo de la constituyente educativa', señaló.  
Moreno señaló que dada la gravedad de los aumentos indiscriminados, el despacho se verá 
obligado a tomar decisiones en el más breve lapso. Indicó que la próxima semana se tendría 
una visión más clara del problema, luego de revisar la gran cantidad de denuncias que se están 
recibiendo en este momento.  
El próximo lunes el ministro de Educación, Héctor Navarro, se reunirá con el presidente del 
Indecu, Samuel Ruth, para supervisar el cumplimiento de las resoluciones número 2.990 del 
Ministerio de Fomento y la 1.306 del ME, en virtud de los cuales se deben acordar los límites de 
los aumentos en asambleas de padres y representantes. El Indecu entregará al titular de 
Educación el resultado de las investigaciones. Moreno reiteró el llamado a los padres de familia 
a constituirse en asamblea y discutir la política de cobro.  
Revisión de subsidios  
En cuanto a la revisión de los subsidios otorgados por el ME, Moreno señaló que la intención 
sería determinar si existe correspondencia entre los aportes que reciben algunos centros 
privados, los montos de las matrículas y el uso que se les da en las instituciones. El ME destina 
aproximadamente 68 millardos en subsidios para escuelas privadas. El mayor porcentaje de 
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recursos es adjudicado a la Asociación Venezolana de Escuelas Católicas, AVEC, pero el 
despacho aclaró que la medida de revisión no estaba dirigida específicamente a la institución, 
ni contra otros convenios suscritos para centros privados (como el de la Fundación La Salle).  
'No estamos propiciando una política contra AVEC. En general, lo que queremos es que los 
padres de familia asuman un comportamiento de acuerdo a la realidad del país', dijo Moreno.  
El ME explicó que la medida estaba dirigida a situaciones donde los planteles cobren más de lo 
requerido, en cuyo caso se pensará en reducir el subsidio.  
El sacerdote Ramón Rivas, presidente de AVEC apuntó que la institución recibe 
aproximadamente 61 millardos para atender a 400.000 alumnos de clases populares, media y 
zonas indígenas en 600 planteles.  
El convenio suscrito entre el ME y AVEC, establece que el despacho pague la nómina, mientras 
el plantel aporta la planta física y el servicio educativo.  
El convenio sólo recibió un recorte de 9,4% en el transcurso del presente año.  
'Pensamos que el ME mantendrá el acuerdo. A partir del mes de septiembre comenzaremos a 
trabajar para conseguir un nuevo convenio para el 2000. Ese es el eterno drama', señaló Rivas. 
Batista, R. (1999, 10 de julio). Se tomará en cuenta calidad de la educación para fijar tope de 
matrícula.  
ME clasificará escuelas privadas. El Universal. Jul io 1999 

 

Cambio de nombre del Ministerio/ De Ministerio de 
Educación a Ministerio de Educación, Cultura y 

Deportes 
 
Nueva referencia a este tema,  esta vez con reminiscencias a la 
voluntad presidencial que  poco a poco se está convirtiendo en la fuente 
principal para reconocer y conocer los grandes lineamientos educativos 
del gobierno y el Estado todo:  
 

DE MINISTERIO DE EDUCACIÓN A MINISTERIO DE EDUCACIÓ N, CULTURA Y 
DEPORTES 
 El mandatario nacional redefinió y creo nuevos ministerio con la finalidad de dar una mayor 
eficiencia a la acción del Gobierno Nacional en el diseño, la planificación, coordinación y 
regulación de los diversos sectores de la actividad publica. En este sentido, el Ministerio de 
Educación pasa a ser Ministerio de Educación Cultural y Deportes, con la finalidad de dar 
mayor amplitud al Estado en la administración del sistema educativo – escolar nacional.  
“El Ministerio de Educación es el órgano competente del ejecutivo nacional para todo cuanto se 
refiere al sistema educativo, salvo las excepciones establecidas en esta Ley o en Leyes 
especiales. En tal virtud, le corresponde planificar, orientar, dirigir, ejecutar, coordinar, 
supervisar y evaluar el sistema educativo. Asimismo, planificar, crear y autorizar los servicios 
educativos de acuerdo con las necesidades nacionales; fomentar y realizar investigaciones  en 
el campo de la educación, crear, autorizar y reglamentar institutos de experimentación docente 
en todos los niveles y las demás funciones para el cumplimiento de los fines y objetivos del 
sistema  educacional  le confiere la ley y los reglamentos. 
El Ministerio de Educación vinculará y coordinará sus actividades  con los organismos e 
institutos nacionales de carácter científico, cultural, deportivo, recreacional, de protección a la 
niñez y juventud, y mantendrá relaciones por medio de los mecanismos del ejecutivo Nacional 
con organismo internacional en el campo de la educación, la ciencia y la cultura. 
En el año 1999, “El Ejecutivo Nacional dentro de la acciones adoptadas para lograr una mayor 
eficiencia  de los organismos de la Administración Pública (...) promulga el Decreto con Rango y 
Fuerza de Ley Nº. 369 de fecha 05 de octubre de 1999, mediante el cual se dicta La Ley 
Orgánica de la Administración Central”. En dicho instrumentos se contempla la agrupación de 
los sectores de la cultura y el deporte a un mismo ministerio, surgiendo así el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte (…)  
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. (2000) . Memoria y Cuenta del 
Ministerio de Educación. Caracas: MECyD.  

 

Gratuidad absoluta de la educación/Constituyente 
educativa 

 
Uno de los temas más calientes dentro del proceso constituyente, éste 
de la controversia que se genera en torno a la posibilidad de profundizar 
la gratuidad de la educación que consagra la Constitución vigente y la 
tradición educativa. Una de las facetas más interesantes del proceso 
constituyente. También la que más puede conspirar contra el desarrollo 
de una educación de calidad si se convierte en ideología extrema y 
ciega a las realidades que confronta el Estado. Sobre todo, en épocas 
de barril de petróleo a la baja.  
 

INVESTIGACIÓN: ASÍ PIENSA LA CONSTITUYENTE (V). EDU CACIÓN GRATUITA 
POLARIZA OPINIONES 
 En cuanto al tema educativo, el debate constituyente se ha centrado en la gratuidad total de los 
estudios universitarios, punto de controversia nacional al finalizar el periodo gubernamental de 
Rafael Caldera. En el momento cumbre de la campaña electoral presidencial, el punto quedó 
suspendido ante la oferta del entonces candidato Hugo Chávez de que la educación en su 
gobierno sería totalmente gratuita. En el Censo Constituyente realizado por El Universal sobre 
92% de los miembros de la Asamblea recientemente electa, quedó reflejado que el tema 
seguirá levantando debate entre ellos, por cuanto, aunque el mayor porcentaje (54,7%) se 
inclina a favor de la gratuidad de la educación superior, hay un significativo 34,4% que está en 
contra.  
A cada uno de los miembros de la ANC encuestados se les realizó la siguiente pregunta: 'Sobre 
la gratuidad de la enseñanza superior, ¿usted considera que las universidades públicas deben 
ser totalmente gratuitas o quienes poseen bienes de fortuna deben costear su educación?'.  
Fueron 70 los miembros elegidos de la Asamblea que se pronunciaron a favor de que la 
educación superior se imparta en forma completamente gratuita, mientras que 44 asambleístas 
consideran que debe pagar quien posea los recursos económicos. Los resultados del censo de 
El Universal también se analizaron a partir de la filiación político-partidista de los asambleístas, 
cuya significativa mayoría (51) se identificó con el Movimiento V República, partido de 
Gobierno, más los miembros (8) que se identificaron con el Polo Patriótico, simpatizantes del 
chavismo. De la sumatoria anterior, 36 constituyentes (61%) se pronunciaron a favor de la 
gratuidad, y 20 de ellos (33,89%) se inclinaron por la segunda opción anteriormente 
mencionada.  
Educadores divididos  
Las opiniones están más divididas entre los 17 asambleístas que se identificaron como 
profesionales de la Educación, 13,28% del total. Nueve (52,9%) se pronunciaron por la 
gratuidad total y ocho (47,6%) por la otra opción.  
La primera pregunta de la encuesta se realizó de forma abierta, de manera de conocer cuál era 
el cambio más importante que el miembro de la ANC introduciría en la nueva Constitución. Es 
de resaltar que pocos educadores y/o profesores escogieron, por motivación espontánea, al 
tema educativo como prioritario. Entre estos, María Paz Briceño de Queipo (MVR-Zulia) plantea 
la necesidad de transformar la educación del país; Levy Alter Valero (MVR-Zulia) señaló la 
conveniencia de dedicar 7% del Producto Interno Bruto a la educación; y Antonia Elena Muñoz 
(Indep. MVR, Portuguesa) propone la transformación y depuración del sistema judicial y 
educativo.  
Entre los cambios más importantes que se plantearon los educadores encuestados están la 
ampliación de la democracia participativa, la reorganización del Estado para hacerlo más 
pequeño, darle rango constitucional al deporte, incentivar la política agropecuaria y darle 
reconocimiento a la cultura indígena, entre otros.  
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Prioridad educativa  
La prioridad al cambio educativo la otorgaron 9 asambleístas de los 118 entrevistados. Siete de 
ellos no señalaron a El Universal ser profesionales de la Educación. Blancanieve Portocarrero 
(abogado, MVR-Carabobo) se pronunció por una educación gratuita, obligatoria, gestionaria y 
de calidad; Manuel Vadell (abogado, MVR-Carabobo) se plantea la creación de un hombre 
nuevo; Ernesto Alvarenga (historiador, MVR-DF) subraya la necesidad de una educación 
formativa; Antonio Rodríguez (militar retirado, MVR-Vargas) consideró que en educación debe 
invertirse de 7 a 15% del PIB; Virgilio Ávila Vivas (abogado, AD, Nueva Esparta) expuso la 
reforma del sistema educativo; Alberto Urdaneta (técnico superior, MVR-Zulia) planteó darle 
rango constitucional al preescolar; Froilán Barrios (técnico en Relaciones Industriales, MVR-
Zulia) señaló que la salud, la seguridad social y la educación no pueden ser privatizadas. 
Aguerre, M. (1999, 31 de julio). Investigación: Así  piensa la Constituyente (V). Educación 
gratuita polariza opiniones. El Universal  
 
TEMA PRIORITARIO EN LA MONTAÑA RUSA 
 A raíz de la realización de la Asamblea Nacional de Educación, en enero de 1998, organizada 
por el Consejo Nacional de Educación, pareció construirse una matriz de opinión nacional que 
otorgaba prioridad a la educación en los planes para alcanzar el desarrollo. Y de ello se hicieron 
eco los candidatos de las últimas elecciones presidenciales.  
Puntos como los 200 días de clases y el doble turno parecieron obtener consenso, mientras 
que la inversión de 7% del PIB para educación perdió fuerza cuando otros sectores sociales 
comenzaron a hacer peticiones similares, lo cual resultaría imposible de cumplir por ningún 
gobierno (…)  
El Universal. (1999, 31 de julio). Tema prioritario  en la montaña rusa. El Universal.  
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AGOSTO 
 
 
 

Asamblea Nacional Constituyente se instala en el  
Aula magna de la UCV 

 
Resulta muy difícil valorar este gesto del Presidente y de quienes forman 
parte de su círculo más íntimo,  al seleccionar a la UCV como espacio 
desde el cual se va a lanzar la más importante iniciativa política 
emprendida hasta el momento por la presente administración. De todos 
modos es un privilegio que esperemos funde mejores tiempos para la 
relación de nuestra universidad con el gobierno actuante. Mejores que 
los que se han vivido en el pasado. Al menos que no sean peores. Ya 
sería bastante  en los tiempos de conmoción política que parecen 
vislumbrarse: 
 

LA UCV ANFITRIONA DE LA CONSTITUYENTE  
La instalación de la Asamblea Nacional Constituyente está prevista para las 10 de la mañana 
con la presencia de todos los poderes públicos, el Cuerpo Diplomático y el propio  
Caracas.- 'Bienvenida la Constituyente': esta frase, pronunciada el pasado 25 de abril por el 
presidente de la República, Hugo Chávez, apenas concluyó la votación del referendo 
consultivo, no dejó lugar a dudas en el empeño porque su promesa electoral (acaso la única) se 
hiciera realidad sin más dilación ni tropiezo. Hoy, a las 10 de la mañana, será instalado en el 
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Aula Magna de la Universidad Central de Venezuela el nuevo foro, con 131 miembros, y el 
mandato de redactar una nueva Constitución, que deberá ser refrendada por el pueblo, en 
próxima consulta popular. 
Apenas la semana pasada se intensificaron las reuniones preparatorias para definir el 
reglamento interno de la Asamblea, teniendo como preámbulo cierta pugna por la presidencia 
de ésta. 
En relación con la nueva Carta Magna, Chávez Frías anunció en su programa de radio que este 
jueves presentará a la Asamblea un proyecto, elaborado conjuntamente con el Consejo 
Presidencial Constitucional, que preside Luis Vallenilla. Se espera que hoy el mandatario 
nacional encabece los actos de instalación de la Constituyente. 
Con una correlación política de amplio piso para el presidente Chávez, éste tiene ahora en sus 
manos todos los mecanismos para iniciar la transformación económica y política del país. 
UCV y Gobierno 
Dos hechos históricos tendrán lugar hoy: aparte de instalarse la Constituyente, será la primera 
vez que el presidente de la República y todos los símbolos del poder hagan una invasión 
'pacífica' al recinto universitario, sin que ello signifique una violación a la celosa autonomía. 
Chávez escogió la UCV como una forma de reconciliar el histórico antagonismo entre esa casa 
de estudios y los gobiernos democráticos. Esto lo dijo Guillermo García Ponce. 
Luisana Colomine. El Universal. http://www.eluniversal.com/1999/08/03/pol_art_03112AA.shtml 

 
 
 

Constituyente Educativa/Polémica pública 
 
Quienes se mueven en el amplio espacio que queda fuera del estatus 
hegemónico de la actualidad,  se están moviendo para dejar su huella 
en la nueva Constitución. También enseña la nota que reproducimos,  
que los medios impresos son un foro  de excepción para la circulación 
de ideas y propuestas para el mejoramiento de la educación:  
 

LA SOCIEDAD CIVIL ESCRIBE SU CARTA MAGNA (I)  
La nueva Constitución debe garantizar un presupuesto justo para la enseñanza 
Comunidades y expertos en el área pedagógica presentan sus propuestas en torno a los 
cambios necesarios para mejorar el sistema educativo venezolano. Algunos apoyan y otros 
rebaten las ideas del presidente Chávez, pero la mayoría coincide en la necesidad de hacer 
obligatorio el bachillerato, garantizar la gratuidad, defender el Estado docente, dirigir los fines 
de la enseñanza hacia las necesidades de los nuevos tiempos y unir los sindicatos 
Destinatario: Asamblea Constituyente Remitentes: 
- Coalición de organizaciones no gubernamentales: Foro por la Vida, en la que participan 
grupos de defensa de los derechos humanos, de la mujer y el niño. 
- Constituyente Educativa, en la que estaban incluidos más de 100 mil docentes, 40 mil 
alumnos y 40 mil padres y representantes, organizada por el Ministerio de Educación, entre 
abril y julio de 1999. 
- Federación Nacional de Colegios y Sindicatos de Trabajadores Profesionales de la Educación 
de Venezuela. 
- Universidad Central de Venezuela, propuestas de la escuela de Educación y Proyecto Samuel 
Robinson. 
- Consejo Nacional de Educación, trabaja desde hace dos años, presidido por el educador 
Leonardo Carvajal; allí hay importantes expertos, como Luis Ugalde, Thaís Aguerrevere, 
Mercedes Fermín, José María Cárdenas y Mariano Herrera, entre otros. 
- Centros Comunitarios de Aprendizaje, organización no gubernamental por los derechos del 
niño. 
Motivo: Propuestas en materia de educación para incluir como artículos de la nueva Carta 
Magna. 
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Hoy, El Nacional asume el papel de máquina de coser y empieza a unir algunas de las 
propuestas que nacen de distintas organizaciones y personas conocedoras del área educativa. 
Aunque no todas las ideas que salen al debate son principios constitucionales, el ambiente que 
abre la posibilidad de renovación de la Carta Magna ha llevado a muchos sectores a proponer 
una serie de reformas que involucran no sólo la Constitución sino la Ley Orgánica de Educación 
y su reglamento, las políticas del Ministerio y la situación de los sindicatos. Políticas públicas, 
garantías, derechos, todos se incluyen en el mismo barco. 
Si bien hay transformaciones sobre las cuales algunos expertos coinciden plenamente como, 
por ejemplo, la obligatoriedad de la educación hasta el bachillerato, en otras nociones hay 
distintos puntos de vista, como es el caso de la gratuidad o no de la educación superior. 
Algunas propuestas, como la del Foro por la Vida y la del presidente Chávez son prácticamente 
idénticas. Las ideas presentadas pueden calificarse como la aproximación a un "manual de 
trabajo para asambleístas". 
Optima calidad 
La necesidad de hermanar los términos calidad y enseñanza en la Carta Magna es clara para 
todos los expertos en educación. Fenatev propone que todos los ciudadanos tengan "derecho a 
recibir una educación de óptima calidad, conforme a sus aptitudes, vocación, aspiraciones, 
dentro de las exigencias de los intereses del país, del municipio, de la localidad y de la familia, 
sin discriminación alguna". 
El Consejo Nacional de Educación destaca que actualmente estamos en la era del 
conocimiento y la información, por lo cual la Constitución Nacional debe establecer que la 
creación y la adaptación del conocimiento (por medio de la ciencia y la tecnología) y su difusión 
(a través de la educación) son prioridad de la nación venezolana. Para la Asamblea Nacional de 
Educación, "debe enseñarse al venezolano del presente y del futuro a competir en un mundo 
globalizado; también debe enseñarlo a compartir con sus semejantes". 
La Constituyente Educativa afirma que debe expresarse que la finalidad de la educación es 
lograr un venezolano culto y técnicamente capacitado. 
La UCV añade que el Estado debe desarrollar "opciones académicas de alta calidad, para que 
el estudiante haga recorridos de profesionalización diferentes a los que se ofrecen actualmente 
en las universidades y que, a su vez, incluyan la posibilidad de especializaciones y postgrados. 
De esta manera, se creará una red de educación superior técnica y tecnológica, con docentes y 
recursos de alto nivel, sujetos a las mismas exigencias y beneficios de las universidades". Los 
ucevistas piensan que la universidad debe prestar asesoramiento sistemático y continuo a la 
educación media, "para mantener una actualización de las estrategias programáticas". 
Autonomía de cada plantel 
El Foro por la Vida considera que la autonomía universitaria debe ser principio constitucional y 
las autoridades deben ser escogidas por sus comunidades mediante elección universal y 
secreta, según sus propios estatutos. 
Al respecto, la UCV recalca que "La universidad sólo puede cumplir con su misión esencial, la 
producción de conocimientos, en condiciones de libertad. Y la libertad tiene un sustento 
esencial en la autonomía. Las universidades nacionales deberán ser autónomas, no sólo en un 
sentido académico, sino también estructural y financiero". 
Pero el Consejo Nacional de Educación añade que el concepto de autonomía responsable -un 
modelo de democracia participativa- debe llevarse a todas las unidades educativas "desde el 
preescolar hasta la universidad". 
Gratuidad ¿hasta cuándo? 
El Foro para la Vida, Cecodap y la Constituyente Educativa apoyan sin condiciones la gratuidad 
en todos los niveles. La Universidad Central de Venezuela argumenta que el Estado debe 
garantizar la educación hasta el cuarto nivel, "de manera que no haya más restricciones que los 
propios factores o condiciones naturales aptitudinales, vocacionales y motivacionales". Fenatev 
convoca a que se incluya en el concepto la educación inicial (de los 0 a los 6 años) y otras 
modalidades, como la educación especial. 
El Consejo Nacional de Educación tiene otra visión. Destaca que "en cuanto a la educación 
superior, se debe enfatizar el interés de la sociedad para que a ella accedan y la culminen los 
que tengan capacidad intelectual y la demuestren en la práctica. Y también señalar que, 
tratándose ya en esta etapa de venezolanos mayores de edad, les corresponde a aquellos que 
tengan capacidades económicas contribuir al sostenimiento de las instituciones del Estado, y 
cuando no las tengan debe el Estado, para salvaguardar la equidad, proporcionarle esa 
educación sin costo de matrícula e incluso apoyarlos económicamente, siempre y cuando 
demuestren un buen rendimiento". El Consejo advierte, además, que las personas que reciban 
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esta ayuda, una vez graduadas deben pagar, para que se garantice el sostén de nuevos 
alumnos en las mismas condiciones. 
Obligación de estudiar 
Vale aclarar que, en su propuesta de Constitución, el presidente Chávez expresa dos artículos 
diferentes en cuanto al nivel de obligatoriedad: en un capítulo, declara que la enseñanza "es 
obligatoria para todo venezolano hasta la educación superior". Mientras, en otro señala que "la 
educación preescolar, básica, media y diversificada tendrán carácter obligatorio". 
La propuesta que más repiten los expertos es la educación obligatoria hasta el bachillerato. 
Para el Consejo Nacional de Educación, "la nueva Constitución Nacional debe establecer la 
obligatoriedad de la educación hasta el nivel de educación media, la cual debe proporcionar 
una primera pero real capacitación para el trabajo". La Constituyente Educativa plantea, 
además, que se incluya la obligatoriedad del nivel inicial entre 0 y 6 años. 
Garantizar presupuesto 
Todos saben que se requiere más dinero para la educación ¿Cuánto? Cada quien hace un 
cálculo distinto. 
El Foro por la Vida destaca que la Constitución debe garantizar que "el Estado velará porque el 
gasto nacional en educación se ubique en al menos 6% del Producto Interno Bruto". 
El Consejo Nacional de Educación apoya "que la inversión por parte del Estado en educación 
formal y en atención a los excluidos para recuperarlos no sea inferior a un quinto de los 
presupuestos nacionales, estadales y municipales. Que cada institución deba rendir cuentas a 
la nación y someterse a proceso de evaluación. Al menos dos terceras partes de la inversión 
deben ser para educación inicial, básica y media, educación especial y de adultos". 
Para Fenatev, el Estado debe garantizar una inversión de 10% del PIB como mínimo. "La 
distribución será equitativa, privilegiando la educación familiar, círculos infantiles, educación 
básica y media". 
La Constituyente Educativa recalca que en la Carta Magna es menester declarar a la educación 
como un derecho humano y de prioridad nacional, "con la asignación de un mínimo de 7% del 
PIB, con equilibrio de la balanza hacia la educación básica". 
Respeto al maestro 
Los conocedores del tema creen que debe ser principio constitucional que los docentes sean 
graduados, reciban buen salario y asistencia social. Así lo señala, por ejemplo, la Constituyente 
Educativa que, además, concluyó en la necesidad de un sólo gremio que agrupe a los 
educadores, "en el que todos puedan participar". Fenatev (a pesar de ser la agrupación que 
une a varios sindicatos) también cree en la necesidad apremiante de " una organización gremial 
profesional única". 
El Consejo de Educación considera que "la Constitución debe asegurarles un salario digno y 
competitivo, acorde con la prioridad que debe otorgarle al servicio educativo. También debe 
establecer el principio meritocrático para el desarrollo de su carrera y para el sistema de 
remuneraciones". 
Estado docente 
Este concepto provoca distintas reacciones. Mientras la Constituyente Educativa cree que 
declarar el Estado docente es la esencia de la gratuidad y de la equidad, el Consejo Nacional 
de Educación declara lo contrario: "En una democracia participativa, el Estado no puede 
pretender seguir siendo el solista, sino más bien el director de una orquesta en la que todos 
toquen. La sociedad debe participar en la definición y planificación de la educación que quiere, 
en su financiamiento, en su gestión y en su evaluación". Fenatev es conciliador y plantea que el 
Estado es el rector de la política educativa y tiene obligación de planificar, orientar y supervisar 
todo el régimen educativo del país; sin embargo, los profesionales de la educación deben 
participar en la formulación de políticas y en la puesta en práctica de planes y programas. 
MIREYA TABUAS. EL NACIONAL - LUNES 9 DE AGOSTO DE 1 999   

 

Factor Chávez/¿Autoridad única en educación?  
 
Se le atribuyen al Presidente las propuestas que van más lejos en 
materia de extensión de la obligatoriedad y los derechos educativos de 
los sectores populares. Aparece este actor en el centro de la atención 
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respecto a los resultados reales del proceso constituyente en marcha. 
Se quiera o no,  la discusión sobre el contenido educativo de la nueva 
Constitución va a depender mucho de las posturas que asuma el 
Presidente y la interpretación que de ella hagan sus seguidores. Es 
quien concentra la mayor capacidad de influencia en la masa, 
esperemos que tal fortaleza no se torne en abuso:  
 

CONSTITUCIÓN BOLIVARIANA DE LA V REPÚBLICA  
Propuestas educativas de Chávez provocan opiniones encontradas 
Las propuestas en el área de educación del presidente Hugo Chávez, plasmadas en las Ideas 
Fundamentales para la Constitución Bolivariana de la V República, generaron reacciones 
encontradas entre los representantes del sector, especialmente en lo referente a la 
obligatoriedad de la enseñanza en los distintos niveles. 
Sin embargo, luego de una lectura reposada se determinó que en el proyecto hay 
contradicciones en los planteamientos. En el apartado que se refiere a la educación, en el 
Capítulo VI, el artículo primero especifica: "Todas las personas tienen derecho en igualdad de 
oportunidades a la educación en todos sus ciclos. La educación preescolar, básica, media y 
diversificada tendrán carácter obligatorio. El Estado creará y sostendrá escuelas, instituciones y 
servicios suficientemente dotados para asegurar el acceso a la educación y la cultura sin más 
limitaciones que las derivadas de la vocación y de las aptitudes". 
No obstante, el Capítulo VII "De los deberes ciudadanos", contiene un artículo que señala: "La 
educación es obligatoria para todo venezolano hasta la Educación Superior. Los padres y 
representantes son responsables del cumplimiento de este deber y el Estado proveerá los 
medios para que todos puedan cumplirlos". 
Trino Alcides Díaz, rector de la Universidad Central de Venezuela, se manifestó satisfecho con 
la idea de establecer un sistema educativo obligatorio hasta la educación superior, y agregó 
que -incluso- se debería extender la obligatoriedad hasta el postgrado. Sin embargo, recordó 
que el presidente Chávez ha resaltado la importancia de elevar el presupuesto asignado al 
sector educativo y otorgarle 7% del PIB, pues sólo de esta forma se puede decretar como un 
deber la instrucción hasta ese nivel. 
Asimismo, destacó que, lógicamente, es necesario fortalecer la educación básica y secundaria 
para asegurar mejor rendimiento en la educación superior. En este punto, Díaz coincide con 
José Ignacio Moreno León, rector de la Universidad Metropolitana, quien advierte que "la 
prioridad del Estado debe ser la inversión en la educación básica, pues de nada sirve garantizar 
los recursos para la educación superior si no se mejora la calidad de los estudiantes que 
ingresan a esas instituciones". 
Moreno León, no obstante, diferencia los conceptos de derecho y obligatoriedad, y señala que 
la prioridad del Gobierno debe ser velar porque sus ciudadanos alcancen un grado máximo de 
instrucción, siempre y cuando posean las facultades intelectuales para llegar a ese nivel, pues 
no todas las personas poseen esas aptitudes. 
En cuanto a la demanda de cupos que la oferta actual no cubre, Díaz explicó que en cada 
estado del país debe ser construida una universidad para que los habitantes no tengan que 
movilizarse fuera de sus regiones. 
Moreno León adaptó sus declaraciones a la situación actual, y destacó que los estudiantes que 
perciban mayores recursos deben costearse sus estudios, para que el Estado pueda contar con 
un fondo que cubra la enseñanza de los alumnos de escasos ingresos. 
Nélida Fernández Alonzo. EL NACIONAL - SÁBADO 7 DE AGOSTO DE 1999   

 

Constituyente educativa/Aristóbulo Istúriz 
constituyente 
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Temas centrales de la discusión. Aristóbulo Istúriz aparece como uno de 
los más fervientes seguidores de las instrucciones del Presidente. Al 
menos en público.  
 

Este artículo que sigue presenta una panorámica muy bien lograda 
del estado de las distintas posiciones en el seno del oficialismo frente al 
lugar del tema educativo en la nueva Constitución. Casi todas ellas 
desarrollan aristas de plan maestro elaborado en Miraflores: poner al 
gobierno en el centro mismo de la defensa de los más caros intereses 
educativos de los sectores populares. De ese modo quienes piensen 
distinto se colocan automáticamente en el terreno de quienes adversan 
los planes de inclusión social y educativa que tienen la nueva 
hegemonía.  
 

LA GRATUIDAD DE LAS UNIVERSIDADES SERÁ DEBATIDA  
Constituyentes coinciden en extender educación obligatoria hasta bachillerato 
Aristóbulo Istúriz sostiene que más que un derecho, la enseñanza debe ser una garantía y así 
debe ser redactado en la Constitución. Otros asambleístas del interior del país proponen 
artículos específicos, como asegurar un porcentaje del PIB para el área, incentivar el 
bachillerato técnico y agrícola e incorporar elementos de la identidad nacional en el currículum 
escolar 
De los 252 artículos de la actual Constitución de Venezuela, sólo 4 (del 78 al 81) expresan 
principios específicos sobre la enseñanza. El derecho a la educación, la gratuidad en todos sus 
ciclos (aunque se señalan excepciones respecto al superior y al especial), la protección de la 
educación privada, la finalidad de la enseñanza y la valoración de la profesión docente son los 
temas que toca la Carta Magna de 1961. Temas susceptibles al cambio según los criterios de 
los 131 asambleístas electos el pasado 25 de julio, de los cuales 24 son educadores -muchos 
de ellos universitarios, actividad que combinan con otra profesión- y 11 tienen la docencia como 
carrera principal o única. 
De los 24 constituyentes electos por la circunscripción nacional, Aristóbulo Istúriz es el docente 
por excelencia. Profesor de Historia y Ciencias Sociales, tuvo gran actuación en la vida gremial 
del magisterio, antes de ser congresista y alcalde de Caracas. Destaca que en la Constitución 
debe estar clara la base de que la enseñanza no sólo es un derecho ciudadano (como está 
actualmente), sino que debe ser una garantía. "Debemos afianzarnos en la defensa de la 
educación pública de calidad que llegue a todos; además, garantizar la gratuidad sin límites en 
todos los niveles. En este punto va a haber polémica, porque algunos piensan que no debe ser 
así en el tercer nivel". 
Istúriz también plantea el principio del Estado Docente, es decir, que el Estado debe ser 
garante de la educación y debe ser quien diseñe los currículos; "un país con tanta pobreza 
requiere un Estado que sea rector de la educación, lo que no significa que la Iglesia, la 
sociedad o los medios de comunicación no asuman el proceso educativo". 
Indica que muchas materias que se han sumado al debate (como crear aulas integrales o 
activar la educación técnica) no son áreas de base constitucional sino de política educativa. "En 
la Constitución se debe hablar de principios". 
Istúriz está de acuerdo con alargar la obligatoriedad de la educación hasta el bachillerato y no 
apenas hasta el noveno grado. Este es quizás el único tema en el que están de acuerdo los 
siete asambleístas expertos en el área educativa consultados, quienes además lanzan al ruedo 
sus propias ideas. 
Trabajo y deporte 
Enrique Peraza, representante de Lara y con postgrado en Educación de Adultos, es partidario 
de "cambiar el diseño curricular y que esto se incorpore dentro de la Constitución. La protección 
de la educación para el trabajo debe tener rango constitucional. La actividad deportiva también 
debe tener peso en esa nueva escuela". Es así com Peraza cambiaría el actual artículo 80, 
"pues restringe la finalidad y propósitos de la educación al desarrollo de la personalidad, y ante 
las nuevas exigencias del mundo actual debe incluirse en este artículo la importancia del 
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trabajo y del deporte. Además, el aparato escolar debe ser municipalizado preferiblemente, que 
cada escuela esté dirigida por las propias comunidades. Hay que afianzar la nacionalidad. 
Educación venezolana para la nación venezolana". 
A juicio de Peraza, tanto el ciclo básico como el diversificado deben ser gratuitos. En cuanto a 
la universidad, el Estado debe fijar una política de aranceles. "Los jóvenes cuyas familias 
tengan ingresos pueden pagar, pero eso no debe ser requisito para la incorporación del 
alumnado". Piensa que la educación privada debe ser estimulada para que crezca, pues la 
enseñanza pública se hace insuficiente para la cantidad de población actual. 
Saúl Ortega, licenciado en Educación y representante de Carabobo, sostiene que la gratuidad 
debe ser en todos los ciclos, incluso en la universidad. Señala que hay que "colocar el término 
de educación como acto vital. Debe establecerse con claridad la obligatoriedad en distintos 
niveles y modalidades, que incluya la educación especial, pues en la actual Carta Magna se da 
rienda a la privatización en esa área". 
Autonomía universitaria 
Temístocles Salazar, educador que ha trabajado en todos los niveles y representante de 
Táchira, quiere darle rango constitucional "a la dignificación de la profesión docente para 
ayudar a los colegas a que tengan sueldos dignos, de al menos 1.000 dólares mensuales". 
También aspira a llevar a 7% del Producto Interno Bruto el presupuesto destinado a la 
educación". Piensa, además, en la importancia de la Constituyente Universitaria; "así como 
serán tocados otros poderes, también se debe intervenir y revisar la situación universitaria y de 
los rectores, pues algunos han hecho mucho daño". A su juicio, debe elevarse la autonomía 
universitaria a rango constitucional. 
Pedagogía y agricultura 
Algunos constituyentes tienen visiones muy particulares de lo que debe ser la educación en la 
nueva Carta Magna. Braulio Alvarez, maestro y representante de Yaracuy, piensa que debe 
volverse al sistema de las escuelas granjas para recuperar los asentamientos campesinos, 
"muy parecidos a los Club 5B, planes que tenía la reforma agraria hace 25 años y que 
enseñaban a los agricultores técnicas como la cría de gallinas y cochinos, o la siembra. 
También hay que incorporar la cultura del tambor, ya desaparecida, y enseñar a los estudiantes 
la necesidad de la conservación de las especies". 
Mirna Víes, licenciada en Educación y representante del estado Lara, cree que es fundamental 
que se legisle para que el hombre venezolano "tenga acceso a una educación integral, que 
significa la construcción de un hombre culto. Hay que colocar la educación como servicio 
público. Debe incorporarse la identidad y el rescate de valores patrios". 
Haydee de Franco, licenciada en Educación y representante de Cojedes, sostiene que debe 
elevarse la calidad de la enseñanza e incorporar en la Constitución la importancia de las 
escuelas técnicas rurales y la educación agrícola. 
MIREYA TABUAS. EL NACIONAL - MARTES 3 DE AGOSTO DE 1999   

Educación privada/Crítica 
 
Nubarrones en el futuro de la iniciativa privada:    
 

LA EDUCACIÓN PRIVADA NO AGUANTA MÁS DISPARATES 
La tragedia más grande de los últimos 40 años ocurrió con el sistema educativo. La enseñanza 
en las escuelas públicas (que albergan alrededor de 85% de la población estudiantil), hace 
tiempo que llegó a cero. Mientras tanto, por la declinación económica y por la excesiva 
intervención del Gobierno, las escuelas privadas también se han venido a menos. Es imperativo 
que el sector público se transforme de modo que le sirva a su clientela y no, como hasta ahora 
ha sido, sólo a su burocracia, gremios y políticos; y además, que permita el desarrollo de la 
educación privada. 
Hasta ahora, salvo contadas excepciones, los colegios privados han sido sometidos a todo tipo 
de permisos innecesarios, a presiones por parte del Ministerio de Educación, y a un régimen 
absurdo de controles de precios según el cual los empresarios de esta actividad tan noble y tan 
necesaria, tienen que preguntarle a la asamblea de padres (sus clientes) cuánto estarán 
dispuestos a pagar (…) 
Vladimir Chelminski.  (*) Director ejecutivo de la Cámara de Comercio de Caracas.  
EL NACIONAL - DOMINGO 8 DE AGOSTO DE 1999   
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Prueba de Aptitud Académica-PAA 
 
Una queja temprana a lo que parece ser una tendencia del ejecutivo a 
favorecer la política de puertas abiertas en la Educación Superior. Mayz 
Vallenilla intuye malos tiempos para la idea de excelencia universitaria 
que ha  defendido. Una idea que se ha desarrollado en Venezuela como 
un imperativo teórico de la necesidad de seleccionar a los mejores para 
la universidad. Defendida hasta hace muy poco,  por  buena parte de la 
elite de poder que está gobernado la educación en estos momentos:  
 

AFIRMÓ ERNESTO MAYZ VALLENILLA  
ELIMINACIÓN DE LA PRUEBA DE APTITUD ES UNA IRRESPON SABILIDAD 
PEDAGÓGICA 
El fundador de la USB considera que la verdadera labor patriótica sería fortalecer la educación 
preescolar, primaria y secundaria, para que los bachilleres no estén condenados al fracaso 
universitario 
Las respuestas a las declaraciones del presidente Hugo Chávez no se hacen esperar. En esta 
ocasión, fue el fundador de la Universidad Simón Bolívar, Ernesto Mayz Vallenilla, quien 
manifestó su "respetuoso desacuerdo" con la eliminación de la Prueba de Aptitud Académica, 
sugerida por el primer mandatario. 
El jefe del Estado manifestó en su programa televisivo que el instrumento fue "diseñado para 
ponerle freno a los muchachos". Mayz Vallenilla expresó que no se trata de ponerle freno a los 
jóvenes, "como si fuesen jamelgos o jumentos, sino de exigirles que tengan la suficiente 
capacitación y dotes intelectuales para que no fracasen dolorosamente en sus esfuerzos debido 
a las obvias y naturales exigencias que requiere la educación superior. Lo contrario sería una 
irresponsabilidad pedagógica, rayando en la deshonestidad o en una alcahuetería interesada, 
tal como la que se practica en algunas instituciones privadas o del propio Estado, por motivos 
bien conocidos". 
Explicó que, en la mayoría de los países, las universidades e institutos de educación superior, 
así como las instituciones militares, exigen una prueba de capacitación académica, no sólo para 
obtener los mejores resultados en su enseñanza sino para que los recursos utilizados en ellos 
no resulten a la postre inútiles y malbaratados. 
"Decir, como lo hace el ciudadano Presidente, que el título de bachiller es suficiente credencial 
para entrar a la educación superior es ignorar radicalmente el estado de lamentable pobreza y 
de pésimos resultados que se logran con la educación secundaria en Venezuela; no por culpa 
de los estudiantes sino por deficiencias del profesorado y fallas del sistema educativo en 
general" (…) 
CLAUDIA DELGADO B.EL NACIONAL - SÁBADO 21 DE AGOSTO  DE 1999   

 

Escolaridad/Factores asociados 
 
Una síntesis de las principales formulas de dirección de la política 
educativa que se impulsa desde el Ministerio. Más o menos las de 
siempre,  pero con mayor insistencia en el compromiso de garantizar el 
acceso a la educación escolar de todos los venezolanos.  
 

MÁS DE 120 MIL NIÑOS INGRESARÁN AL SISTEMA PREESCOLAR  
350 mil nuevos alumnos de Básica inscritos en las escuelas públicas 
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Los padres y representantes dejaron atrás el miedo al pago de la matrícula escolar y fueron a 
inscribir a sus pequeños en los planteles públicos. Como consecuencia, el número de niños 
inscritos en preescolar llegó a 120 mil. 
Freddy Domínguez, director de programas educativos del Ministerio de Educación, explicó que, 
tal como fue anunciado por el presidente Hugo Chávez el pasado 12 de agosto, la población de 
nuevos alumnos que se incorporarán en el próximo año escolar suma aproximadamente 600 
mil estudiantes. "Donde ha ingresado la mayor cantidad de alumnos, gracias a la reafirmación 
de la gratuidad de la enseñanza, es en educación básica, pues el número de nuevos inscritos 
está por encima de los 350 mil estudiantes. En segundo lugar tenemos a los incorporados al 
nivel preescolar y en tercer lugar a los muchachos y adultos que decidieron continuar sus 
estudios de educación media, diversificada y profesional, contingente que supera los 70 mil 
estudiantes", informó Domínguez, quien agregó que aún hay planteles donde las inscripciones 
aún no han cerrado y por ello la cifra total no puede conocerse con exactitud. 
Lógicamente, existe también un estado de emergencia para acondicionar los locales que 
albergarán a ese nuevo contingente estudiantil. En este sentido, Domínguez anunció que se 
están ubicando los espacios subutilizados en las escuelas. Es decir, los planteles donde sólo 
exista un turno escolar serán habilitados para que se utilicen en la tarde, e incluso en la noche.  
También explicó que en vista de que el promedio de alumnos en educación básica estaba por 
debajo de los 27 alumnos por aula, por sección; se dispondrá que en cada sección ingresen 11 
nuevos alumnos. Además de estos espacios creados con el objeto de ser utilizados para 
impartir clases, también serán acondicionadas algunas instalaciones de las Fuerzas Armadas 
Nacionales, entre las cuales podemos mencionar el Complejo General Eleazar López Contreras 
de Caricuao, donde funcionará una escuela básica completa para 300 alumnos. En la Brigada 
42 de Paracaidistas, ubicada en Maracay, se abrirá otro plantel para estudiantes de primero a 
noveno grado, con cupos para 1.000 alumnos. Mientras que en el Palacio Blanco, la Unidad 
Educativa Teresa Carreño será habilitada para albergar a 800 jóvenes no escolarizados con 
edades comprendidas entre 14 y 15 años. 
La Guzmania, de La Guaira, finalmente servirá como un recinto escolar para 500 alumnos de 
educación básica, y Fundabarrios cedió una construcción en San Carlos para la edificación de 
una escuela completa que dará cupo a 380 pequeños. 
Domínguez notificó que la alcaldía de Urdaneta donó varios locales en el sector denominado 
Quebrada de Cúa, en Los Valles del Tuy, para poner a funcionar la Escuela Técnica Industrial 
Cruz Villegas, con capacidad para 600 alumnos, a la par que Pdvsa cedió un plantel completo 
que será inaugurado a fines de este mes en la Victoria, estado Apure. 
Se buscan maestros 
El incremento del número de estudiantes en el sistema educativo formal requiere, igualmente, 
la incorporación de docentes que cubran esta demanda. Sobre este punto, Freddy Domínguez, 
director de programas educativos del Ministerio de Educación, aclaró que más de 2.000 
maestros que se acaban de graduar en la Universidad Pedagógica y en la Universidad Central 
de Venezuela se estrenarán inmediatamente en los salones de clase. 
Asimismo, la figura "horas por programar", según la cual un maestro no labora en el cargo por 
el cual concursó y se desempeña en labores de biblioteca o evaluación, será rediseñada de tal 
forma que todos los docentes vuelvan a las aulas de clase. 
"Teníamos una población de maestros subutilizados, y ello se debe a que en los últimos 10 
años sólo 156 mil alumnos se habían incorporado al sistema escolar oficial en todo el territorio 
nacional. Ahora podemos observar que en los últimos 200 días, esta población alcanzó los 350 
mil alumnos", declaró Domínguez. 
El directivo indicó que el presupuesto destinado a los sueldos de los docentes deberá 
incrementarse y redimensionarse, y esto no está incluido en el dinero planificado para los 
programas de bienestar estudiantil: plan alimentario y de atención médica odontológica. 
Nélida Fernández Alonzo. EL NACIONAL - SÁBADO 14 DE  AGOSTO DE 1999   

 

¿Cubanización de la  Pedagogía Nacional?  
 
La referencia más temprana que conozcamos de lo que parece ser la  
inclinación de una parte de  la presente administración (no toda,  porque 
sabemos de una postura crítica frente a esta nueva manifestación de 
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dependencia cultural)  y principalmente del Presidente de la República,  
a encarar los problemas educativos del país desde la pedagogía 
cubana. Cuestión que de desarrollarse pudiera repetir episodios 
lamentables de subordinación y sumisión de nuestra capacidad de 
solución de problemas educativos,  a una pedagogía,  que puede ser 
muy buena,  pero que  en definitiva tiene uno costos materiales y 
espirituales que perjudican más que alivian los males de nuestra 
educación:   
 

ESTUDIOS DIFÍCILES DE VALIDAR 
 Después de cubrir las instancias pertinentes, acudo a los constituyentes como ente jerárquico 
superior a fin de que se estudie el artículo 59 del reglamento de la Ley del Ejercicio de la 
Profesión Docente, que establece que para validar en el país credenciales de estudio deben 
estar escritas en castellano, debidamente legalizadas, cuando se trate de documentos 
expedidos por instituciones extranjeras, y traducidas por un intérprete público, si están escritas 
en otro idioma. La redacción de este artículo perjudica a más de 20.000 docentes que viajan a 
Cuba a eventos pedagógicos de perfeccionamiento y que, al concursar para ingreso o ascenso 
a la carrera docente ante el ME, no les son tomadas en cuenta estas valiosas credenciales por 
no seguir el procedimiento ante la Cancillería y los consulados venezolano y cubano. El 
presidente Chávez y los constituyentes son los únicos que tienen potestad de exceptuar de ese 
proceso a cursos de menos de 15 días en Cuba (…)  
El Nacional. (1999, 19 de agosto). Estudios difícil es de validar. El Nacional.  
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SEPTIEMBRE 
 
 
 

Constituyente Educativa/Financiamiento 
 
Reservas de algunos  constructores de opinión pública de mucho fuste 
hasta ahora. Argumentos que claman por no exagerar en materia de 
gratuidad de la educación superior y llaman al cuidado respecto al peso 
del financiamiento publico, unos, quienes están en la oposición,  pues 
los que se alinean con el ejecutivo que emerge,  se muestran 
claramente inclinados a incrementar la gratuidad y ampliar  el gasto 
público en educación:    
 

¿QUIÉN PAGA LA CUENTA? (SEGUNDO MENSAJE A LOS CONST ITUYENTES) 
Estaba en Islamabad, Pakistán. Asistía a una reunión sobre financiamiento de la educación. 
Sentí un cierto escalofrío cuando el expositor que me antecedía -un filipino- desplegó en la 
gigantesca pantalla de aquel auditorio, una lámina que comparaba lo que el llamó el peor y el 
mejor sistema de financiamiento de la educación en los países en desarrollo. Los dos ejemplos 
eran Venezuela y Corea. Entonces, con mucha calma comenzó a contarle al público algo que 
yo ya sabía, y que oí con la misma frustración que se siente cuando nos recuerdan todos los 
errores que ya uno sabe que ha cometido. 
Su cuento era sencillo, contundente y verdadero. "En Venezuela, del presupuesto para 
educación, el Estado invierte más de 60% en educación superior, y menos de un 20% en 
educación básica. En Corea es exactamente al revés. Como consecuencia de ello -continuó- 
los más pobres de Corea reciben alrededor de cuatro veces más financiamiento para su 
educación que los pobres de Venezuela. Es así que un porcentaje significativo de niños en 
Venezuela está fuera del sistema escolar". 
Después de la teoría vinieron las anécdotas. El expositor tenía buenos ejemplos, que 
cualquiera en Venezuela conoce: "Sí, es que usted puede encontrar en Venezuela una 
estudiante de arquitectura que no le paga un céntimo por su educación a la universidad -ni 
siquiera en la forma de un préstamo por cancelar a futuro- pero que al mismo tiempo paga 
alrededor de 200 dólares mensuales por un curso de inglés en un prestigioso instituto privado. 
Según un cálculo de costos de la educación en el país, con esa cantidad mensual se podrían 
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abrir cupos hasta cuatro niños que hoy no tienen acceso a la educación". Continuó diciendo: 
"Usted puede ver en los estacionamientos de las universidades públicas automóviles costosos, 
propiedad de estudiantes que ni siquiera pagan por ese servicio". 
Cierto es que hay una diferencia entre los dos países. En Venezuela, nos hemos vanagloriado 
siempre de que la educación es gratuita para todos, mientras que en Corea quieren estar 
seguros de que la educación sólo es gratuita para los que no pueden pagar por ella. El 
problema está en que lo que se defina como gratuito para todo el mundo, no lo podrá ser para 
los pobres. Aún más: lo que se defina como gratuito para todo el mundo, lo pagarán los más 
pobres. Para que algo sea efectivamente gratuito para los más pobres, ¡hay que asegurarse de 
hacerlo gratuito exclusivamente para ellos y para nadie más! (…) 
Gerver Torres. EL NACIONAL - DOMINGO 19 DE SEPTIEMB RE DE 1999  
 
RECHAZAN QUE LA CARTA MAGNA FIJE 7% DEL PIB PARA LA  EDUCACIÓN  
Piden excluir de la Constitución gratuidad absoluta en universidades 
Los 29 artículos sobre formación, cultura, ciencia y deporte introducidos por los miembros de la 
comisión de educación de la Asamblea ante la Comisión Constitucional, contemplan lo 
contrario: que los egresados del tercer nivel retribuirán al Estado con trabajo o dinero, pero 
luego de graduarse 
Que todo el mundo, sin pagar, se pueda beneficiar de las universidades causa en algunos 
sectores el mismo efecto que una llama encendida al lado de un barril de pólvora. Que en los 
16 artículos acerca de educación que ingresaron ayer a la Comisión Constitucional de la 
Constituyente se contemple que todos los niveles de enseñanza serán gratuitos sin 
excepciones, generó el rechazo del medio centenar de asistentes al foro que se realizó ayer en 
el Instituto de Estudios Superiores de Administración. 
"El Estado tiene que cobrar a quien pueda pagar. Si seguimos planteando la gratuidad como un 
derecho absoluto, seguiremos con una gran injusticia. No puede ser que la gente de grupos 
medios y altos llegue a la universidad y no pague un centavo", enfatizó Ramón Piñango, 
presidente del IESA. "Quien tenga posibilidades económicas, debe contribuir; quien no tenga, 
está exento de pago", afirmó Leonardo Carvajal, coordinador de la Asamblea Nacional de 
Educación. "Incluir en la Constitución que la educación superior será gratuita es una camisa de 
fuerza", argumentó José Ignacio Moreno, rector de la Universidad Metropolitana. 
Igualdad de oportunidades 
En el evento, organizado por la asociación 2020 y moderado por Elías Santana, el constituyente 
Luis Acuña, de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y Deportes y 
Recreación, recalcó que en lo que respecta a las universidades la enseñanza no costará ni 
medio al alumno mientras cursa. "La retribución se hará posteriormente", una vez que el 
estudiante se gradúe. Acuña no se atrevió a definir el mecanismo de contribución "porque es 
materia de ley", mas sí adelantó que podría ser trabajar para el Estado o cancelar cuotas. 
Como integrante de la comisión y ponente del foro, Reinaldo Rojas dijo que la propuesta puede 
mejorar y ratificó que apunta hacia "un sistema público universal". Los ponentes coincidieron 
con los constituyentes en la necesidad de extender la obligatoriedad de la enseñanza hasta el 
nivel medio. Carjaval pidió que se instaure la autonomía responsable -libertad de cátedra y 
cogobierno administrativo- desde los preescolares. 
Pero hubo, además del impasse por el no cobro de matrícula universitaria que consagrará la 
nueva Carta Magna, otros señalamientos. El anteproyecto de texto constitucional define que 7% 
del Producto Interno Bruto se destinará a la educación. A esto, Piñango respondió que "es un 
error. De repente hay que darle más, pero sin saber cuáles son los proyectos, hacia dónde se 
quiere ir, qué se quiere hacer, es hacer inmanejable el Estado. Si son malos proyectos no les 
doy ni 5% del PIB". Puso este ejemplo: "Ante un niño que se va a morir porque carece de 
atención médica, ¿qué le doy? ¿Atención médica o educación? Creo que la respuesta es 
obvia". 
A pesar de todo, Acuña defendió la asignación de 7%, aun cuando admitió que probablemente 
el texto final no recogerá porcentajes porque la idea sería derrotada en la discusión plenaria 
con todos los miembros de la Asamblea. 
Amparados hasta el bachillerato 
Son 16 artículos de educación, 4 de ciencia y tecnología, 4 de deporte y recreación y 5 de 
cultura los que empiezan el tránsito por la Comisión Constitucional, de donde volverán a la 
comisión de educación para agregar correcciones y aterrizar en la discusión plenaria. "Lo 
importante no es el número de artículos, sino si se recoge lo que la sociedad civil ha venido 
pidiendo", subrayó Luis Acuña. Tanto Ramón Piñango como Leonardo Carvajal se quejaron 
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porque la "armazón" de la propuesta, a su juicio, no ha sido todo lo democrática y participativa 
que debía. 
Además de 7% del PIB para el sector y la gratuidad de las universidades, los 16 ítems del 
documento contemplan conceptos como que la educación es la actividad de mayor prioridad de 
la Nación. Se considera un servicio público, y es obligatoria desde el maternal hasta el 
diversificado (bachillerato). Los medios de comunicación cooperarán con este mandato. 
Centros públicos y privados deberán enseñar conservación ambiental y fundamentos 
geográficos, históricos y lingüísticos de la nacionalidad venezolana. Se reconoce el derecho de 
los pueblos indígenas a un régimen multicultural y bilingüe. En cada municipio funcionarán 
consejos educativos integrados por docentes y representantes del gobierno y la comunidad 
para la organización, administración y supervisión de los planteles. Se preservan la autonomía 
y la inviolabilidad universitaria. 
 VANESSA DAVIES. EL NACIONAL - JUEVES 30 DE SEPTIEM BRE DE 1999   

 
 
 

Estado de la cuestión educativa/Desde la crítica 
 
Balance de gestión educativa desde los creadores de opinión pública. 
Una interpretación del talante con el cual se está conduciendo la 
educación nacional. Hace presiones respecto a la contradicción que 
implica vocear la prioridad de la educación más básica pero gastar más 
en educación superior. Una de las contradicciones más importante 
presente en la política educativa nacional y la  presente administración 
tendrá que enfrentar con decisión:     
 

EL METODO DEL DISCURSO  
(…) Como Lusinchi, Caldera y Pérez A pesar del caos del inicio de clases, es un logro añadirle 
15 días al calendario escolar; igual que intentar inaugurar 500 escuelas a tiempo completo. El 
ministro ha realizado una aspiración planteada en la Asamblea Nacional de Educación, en 
especial si se comprueba el aumento de la matrícula estudiantil. Navarro, como todos los 
ministros de Educación, confiesa haber encontrado los planteles educativos en el suelo; 
seguirán en el mismo estado a menos que se inviertan más recursos en la educación primaria y 
básica, la educación que llega a los más necesitados. Caldera, Lusinchi y Pérez no soportaron 
las peticiones de los sectores universitarios. Los alumnos de la primaria no organizan 
manifestaciones, carecen del poder de agitación de las universidades. Por eso, Caldera, 
Lusinchi y Pérez aumentaron los presupuestos universitarios, sin exigir a cambio mayor eficacia 
en el gasto, ni preguntarse si no estaban cometiendo una grave injusticia social contra los 
estudiantes pobres, o siquiera extirpar la corrupción en las universidades. Los recursos 
invertidos en educación han rendido mucho menos proporcionalmente que en otros lugares. Si 
el ministro desea mejorar la educación, le tocará enfrentar el tema tabú educativo: la 
distribución justa del presupuesto. Los países desarrollados invierten 20% del presupuesto de 
ese sector en educación superior. Venezuela invierte alrededor de 43%, con tendencia a 
aumentar. 
Costa Rica invierte 22% del presupuesto en la educación superior. Uruguay, 20%. Cuba, 15%. 
Tampoco sirve aumentar enormemente el presupuesto de educación sin exigir eficacia en el 
gasto. Aparte de las buenas intenciones, los resultados dependerán, igual que ayer, de la justa 
distribución del presupuesto. Según estimados no oficiales, con una inversión de 290 millardos 
anuales, durante 10 años, se reconstruirían las escuelas, se le daría un pago extra a los 
docentes por trabajar las tardes y se mejoraría su formación. Veremos si Chávez sigue el 
camino de Caldera, Pérez y Lusinchi, o invierte los recursos en educación básica. Hay el peligro 
de que se quiera hacer en 5 años lo que necesita 10 o 15; terminaríamos peor. 
FAUSTO MASO. EL NACIONAL - SÁBADO 18 DE SEPTIEMBRE DE 1999   
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Constituyente educativa/Financiamiento de la 
educación 

 
Aparentemente los constituyentes han tomado el camino más expedito a 
la ampliación de la obligatoriedad estatal para cargar con toda la 
responsabilidad de la educación del venezolano. Una concepción de la 
idea y práctica del estado Docente que extrema lo que ha sido norma en 
la Venezuela de siempre.  
 

PROPUESTA DEFINITIVA DE LA COMISIÓN CONSTITUYENTE D ESIGNADA  
La Constitución garantizará 7% del PIB para educación 
Entre los 29 artículos presentados por la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología, Deporte y Recreación destacan la definición constitucional de la autonomía 
universitaria y la obligatoriedad de la enseñanza desde el maternal hasta el ciclo diversificado 
El domingo los constituyentes concluyeron los últimos toques al documento y ayer el presidente 
de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Deporte y Recreación, Edmundo 
Chirinos, presentó la versión definitiva de la propuesta de articulado constitucional relativo a 
esta área, la cual será entregada esta semana a la Comisión Constitucional encargada de la 
redacción final de la Carta Magna, y luego será sometida a la consideración de la Asamblea en 
pleno. El cuerpo de recomendaciones está integrado por 16 artículos destinados al tema 
educativo, 4 a la ciencia, 5 a la cultura y 4 a los deportes y recreación. 
100% gratuita El primer artículo declara la educación como la "actividad de mayor prioridad y de 
máximo interés público en todos sus niveles y modalidades"; por ello, garantiza que "toda 
persona tendrá derecho a ser educada sin más restricciones que sus aptitudes, vocación y 
aspiraciones". Se define, además, la enseñanza como servicio público. 
Una de las novedades presentadas es que señala que "la educación es obligatoria para cada 
venezolano desde el maternal hasta el ciclo diversificado". De esta forma, se incorporan dos 
niveles olvidados por los presupuestos: el preescolar y el bachillerato. Aclara el documento que 
"la Ley establecerá medidas para aquellas personas en condiciones especiales y para quienes 
se encuentran privadas de su libertad". 
Se garantiza que la "enseñanza impartida en las instituciones del Estado será gratuita en todos 
los niveles". Con eso se tranquilizan los ánimos de quienes pensaban que la universidad se 
declararía como paga, y se aclaran las dudas de la actual Carta Magna, en la que se señalan 
"excepciones respecto a la educación superior y especial cuando se trate de personas provistas 
de bienes de fortuna". Estas excepciones ya no existirán. 
Otra novedad es que más allá de definirse la educación como "función indeclinable del Estado", 
se expresa que se garantizará un presupuesto para este fin "cuyo monto mínimo equivaldría a 
7% del Producto Interno Bruto" (porcentaje por encima de los límites recomendados por la 
Unesco). 
Se establece control hacia la educación privada, pues se dice que toda persona natural o 
jurídica podrá fundar o mantener instituciones "cuando cumplan de manera permanente con los 
requisitos éticos, académicos, económicos y estructurales que la ley determinará". 
El contenido programático se define constitucionalmente en el artículo que indica que "es de 
obligatorio cumplimiento en las instituciones oficiales y privadas hasta el nivel del ciclo 
diversificado la enseñanza de las disciplinas vinculadas con la protección del ambiente y 
fundamentos históricos, geográficos y lingüísticos de la nacionalidad venezolana". 
Acorde con los nuevos tiempos, se propone que los centros educativos "incorporen el 
conocimiento y la aplicación de las nuevas tecnologías y de sus innovaciones, según requisitos 
que establezca la ley". 
Como hecho llamativo, se establece que la promoción y permanencia de los docentes 
responderá a criterios de evaluación de mérito, "con prescindencia absoluta de la injerencia 
político-partidista". 
La propuesta establece que "el máximo rango de la universidad es su autonomía plena, que le 
permite el óptimo y libre ejercicio de la investigación, docencia y extensión". Se declara, 
también, "la inviolabilidad del recinto universitario". Eso sí, se aclara que las universidades 
oficiales experimentales alcanzarán su autonomía "cuando cumplan con los requisitos 
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establecidos en la ley para su funcionamiento". Así mismo, se indica que las universidades 
privadas "estarán sometidas a la dirección, control y vigilancia que establezcan las leyes". Se 
destaca que las casas de estudio superior deben actualizarse constantemente. 
Ciencia ética 
El articulado señala que el Estado reconoce "de interés público a la ciencia, la tecnología y la 
innovación". Se propone, además, que el Estado destine al sector "un monto mínimo 
equivalente a 1% del PIB". El Estado protege la propiedad intelectual sobre obras científicas y 
humanísticas. Y acorde con los nuevos tiempos, "garantiza el cumplimiento de los principios 
éticos y legales que deben regir las actividades de investigación". 
Práctica segura 
Entre los artículos, se afirma que "toda persona tiene derecho a la práctica deportiva". Por ello, 
el Estado garantiza el mantenimiento de las instalaciones y la atención a los deportistas. Así 
mismo, se hace obligatoria la práctica de deporte hasta el ciclo diversificado. 
MIREYA TABUAS. EL NACIONAL - MARTES 28 DE SEPTIEMBR E DE 1999   

 

Educación privada/¿Amago de estatización? 
 
Mientras la política educativa oficial circula por el canal de la ampliación 
infinita de los compromisos pedagógicos del Estado con la población, va 
ganando  espacio una tendencia a hostilizar la iniciativa privada. Cuando 
aparecen evidencias de graves carencias en materia de supervisión, que 
sería el instrumento idóneo para fiscalizar la iniciativa educativa 
protagonizada por instituciones de origen privado:  
 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN INTERVIENE 164 INSTITUTOS UNIVERSITARIOS 
PRIVADOS. ALGUNOS PODRÍAN SER REESTRUCTURADOS O CLA USURADOS  
Que un estudiante curse estudios superiores de informática y en toda la carrera no haya tocado 
una computadora parece una burla, pero no es así. Son varios los institutos universitarios de 
tecnología donde los alumnos se gradúan sin haber tenido el menor contacto con los 
instrumentos claves de su profesión. Esta es tan sólo una de las muchas razones por las que el 
Ministerio de Educación decidió iniciar un proceso de intervención de las 164 sedes 
pertenecientes a 57 institutos universitarios privados que funcionan en todo el país. Con el 
proceso, que se espera culmine en marzo del 2000, algunos centros podrían ser 
reestructurados y otros suspendidos. 
La directora general sectorial de Educación Superior, Magaly Sánchez, informó que mediante la 
Resolución 180 del 17 de septiembre de 1999 (está por salir en Gaceta Oficial) el Ministerio de 
Educación decidió declarar abierto el proceso de reestructuración del servicio público de 
educación superior impartido por los institutos y colegios universitarios privados del país. 
El problema es que en 20 años jamás el ME había realizado los controles de estos centros 
educativos, ni desde el punto de vista administrativo ni académico. En algunos casos, los 
planes de estudio están desactualizados; otras carreras ni siquiera están autorizadas por el 
despacho educativo; e incluso, aunque los institutos deben, por Ley, reportar anualmente sus 
estados financieros, esto nunca se hizo. Algunas instituciones de este tipo "ofrecen 
equivalencias a los estudiantes para darles el título de licenciado, cuando eso sólo pueden 
hacerlo las universidades oficiales", informó Sánchez. Unos 30 mil estudiantes han sido 
defraudados por centros con ofertas académicas falsas. 
Ya desde hace 2 semanas, el proceso de investigación se inició en las 26 sedes de 2 institutos 
privados: el Isaac Newton y el Santiago Mariño, por ser los que han enfrentado más denuncias. 
Por ejemplo, los profesionales egresados del Santiago Mariño no son reconocidos por el 
Colegio de Ingenieros. 
Entre las acciones que comprende la intervención están auditar la nómina del personal; 
reformar planes, programas y horarios; revisar el cuerpo de normas de los institutos; chequear 
los estados financieros, entre otras. 
Sánchez reconoció que algunos institutos podrían ser reestructurados en los aspectos 
administrativo y académico (se revisarán las tarifas que se cobran), pero también podrían ser 
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clausurados aquellos que presenten un problema muy grave. Los alumnos de estos centros no 
serán perjudicados y se buscarán medidas para que no pierdan los estudios, como que realicen 
pruebas especiales en otras universidades públicas para ubicarlos en el nivel que les 
corresponde según sus conocimientos. 
Problemas van y vienen 
Entre los principales problemas que han sido denunciados en los institutos universitarios y que 
se busca comprobar con la investigación están: -Existencia de un alto número de extensiones y 
programas de formación de profesionales universitarios no autorizados por el Ministerio de 
Educación -Cobros excesivos -Expulsiones compulsivas de estudiantes líderes y aplicación 
indebida de reglamentos -Retenciones de documentos de identificación y títulos profesionales -
Debilidades de equipamiento y dotación -Universidades constituidas como Compañías de 
Comercio -Planta física inadecuada -Personal docente que no cubre los requisitos mínimos -
Horarios no apropiados (algunas dictan 24 horas de clase los fines de semana)  
MIREYA TABUAS. EL NACIONAL - MIÉRCOLES 22 DE SEPTIE MBRE DE 1999   
 
FALTA SUPERVISIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
Directivos de institutos privados admiten fallas en calidad educativa 
Richard Tucker, presidente de la Asociación Nacional de Institutos y Colegios Universitarios 
Privados, está de acuerdo con sancionar a aquellos centros de enseñanza que hayan incurrido 
en ilegalidades 
El anuncio hecho por el Ministerio de Educación sobre la intervención de 164 institutos 
universitarios privados ha despertado todo tipo de reacciones. A la defensa de estos centros 
salió la Asociación Nacional de Institutos y Colegios Universitarios Privados, que rechaza la 
generalización sobre el mal funcionamiento que se hace de los centros educativos. Sin 
embargo, su presidente, Richard Tucker, admite que "por falta de supervisión y de decisiones 
concretas del ME, algunos de ellos pueden haber ofrecido especialidades no autorizadas y no 
poseer la calidad mínima requerida para funcionar como centros de educación". 
Tucker manifestó estar de acuerdo con que el magisterio realice una minuciosa supervisión de 
todos los centros de estudio, "y que aclare, a la brevedad posible, cuáles funcionan 
satisfactoriamente, apegados a la ley, con la calidad educativa deseada, señalando -además- 
cuántas de estas instituciones funcionan incorrectamente". 
Propone que se implanten políticas acertadas y planes de ayuda y recuperación con el fin de no 
crear una polémica y enfrentamiento entre sectores: "Existen algunas instituciones con fallas y 
deficiencias, que pueden haber incurrido en ilegalidades; esas deben ser rigurosamente 
sancionadas, pero se trata de casos aislados, por lo que no compartimos la idea de generalizar 
el conflicto". 
Aseguró que este sector atiende más de 220 mil alumnos, lo que representa 30% del total de 
los estudiantes de educación superior en Venezuela: "Han egresado de sus aulas centenares 
de miles de técnicos universitarios que, según estudios realizados, han demostrado ser el 
sector que menor índice de desempleo presenta en el país por su rápida incorporación al 
mercado de trabajo y la calidad de formación obtenida". 
Por su parte, Octavio Delamo, presidente de la Cámara Venezolana de la Educación Privada, 
coincidió en que los señalamientos del ME lo único que logran es desprestigiar una labor que el 
Estado no puede ofrecer. 
La Asociación Venezolana de Universidades Privadas, la Asociación Nacional de Institutos y 
Colegios Universitarios Privados y la Cámara Venezolana de la Educación Privada, afiliados a 
Fedecámaras, se rigen por el marco legal establecido por el ME: "Todos funcionan bajo la 
supervisión del magisterio, y reconocer ahora que son ilegales es aceptar la incompetencia el 
propio Ministerio de Educación", manifestó Delamo. 
CLAUDIA DELGADO B.EL NACIONAL - VIERNES 24 DE SEPTIEMBRE DE 1999   

 

De ministerio de Educación  a Ministerio de 
Educación Cultura y Deportes 

 
Señales para la comprensión histórica de un cambio de denominación y 
posiblemente de política institucional: 
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CAMBIO DE DENOMINACIÓN 
Con la transformación del Ministerio de Educación en Ministerio de Educación, Cultura y 
Deportes según Decreto con Rango y Fuerza de Ley No. 369, se realizo un ajuste en la  
estructura organizativa que permitiera integrar los aspectos culturales y deportivos en las 
funciones esenciales del Ministerio. Para dicho cambio se sancionó por consejo de Ministro el 
Reglamento Orgánico del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, según Decreto No. 370 
del 07 de Octubre de 1999 y publicado en Gaceta Oficial  No. 36.830 fecha 16 de Noviembre de 
1999.  
 
EL CONAC Y SU ADSCRIPCION AL MINISTERIO DE EDUCACIO N, CULTURA Y DEPORTE  
Igor Delgado Senior: "La autonomía está garantizada" 
En medio del silencio y las expectativas, los actores del área cultural observan -con una curiosa 
pasividad- los pasos que está dando el gobierno para reorganizar el Estado. El Consejo 
Nacional de la Cultura no quedó fuera de la encrucijada en la que se encuentran múltiples 
organismos creados por administraciones anteriores, los que, a la luz de los nuevos horizontes, 
deben refundarse y sacudirse los excesos de personal y burocracia. El dilema, ¿desaparece o 
sobrevive (…) 
JUAN ANTONIO GONZALEZ. EL NACIONAL - LUNES 6 DE SEP TIEMBRE DE 1999   
 
ARTISTAS RECHAZAN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTU RA Y DEPORTE 
Durante la octava edición del curso de Gerencia en las Artes, organizado por la Fundación 
Polar, un grupo constituido por 54 artistas, gerentes y trabajadores de la cultura, entre ellos, 
Patricia Van Dalen, Ricardo Benaim, Rosa Briceño, Graciela Pantin y Oscar Lucien redactaron 
un documento en el que expresan su rechazo a la creación del Ministerio de Educación, Cultura 
y Deportes (…) 
EL NACIONAL - SÁBADO 25 DE SEPTIEMBRE DE 1999   

 
 
 
 

Circuito de la precariedad 
 
El circuito de la Precariedad como título de presentación para los 
registros que coleccionamos,  hace referencia  a las carencias que 
parecen acosar el normal desenvolvimiento de las instituciones, sobre 
todo,  aquellas que  se derivan de la desatención oficial. 
 

De ser cierto lo que se señala desde los gremios históricos,  
estaríamos frente a una realidad: la nueva administración tiene 
dificultades para garantizar razonablemente el ambiente físico de la 
escuela nacional. 
 

Eso sí,  es de hacer notar  que este tipo de denuncias aparecen 
todos los años,  en ocasión de la apertura del año y la existencia de 
roces de los gremios con el gobierno:   
 

MÁS DE 500 PLANTELES NO ESTÁN EN CONDICIONES DE INI CIAR CLASES  
Jaime Manzo Manzo y Ronald Golding, presidentes de la Federación Venezolana de Maestros 
y de Fenatev, respectivamente, advirtieron que muchos alumnos aún no han presentado los 
exámenes de reparación 
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Pese a que todas las escuelas y liceos del país deberían iniciar las actividades escolares el día 
de hoy de acuerdo con la orden del ministro de Educación, Héctor Navarro, en la Federación 
Venezolana de Maestros reposa una larga lista de planteles escolares que no podrán comenzar 
las clases debido al deterioro de las infraestructuras. 
Jaime Manzo Manzo, presidente de esta organización, presentó la relación de los planteles que 
presentan problemas para iniciar el año escolar 1999-2000, e informó que en este primer 
informe figuran "sólo 500 escuelas", pero que en honor a la verdad deben ser muchas más. Así, 
el reporte indica que en el estado Zulia existen 14 unidades educativas consideradas 
inhabilitadas por daños en las estructuras, mientras que la observación que se agregó a la 
información de los centros escolares del estado Lara indica: "El director de educación admite 
que existen 900 planteles que están en situación deplorable". 
En el caso de Anzoátegui, muchos de las edificaciones educativas aún están ocupadas por 
familias de damnificados que no han sido reubicadas. 
Los profesores miembros de la Federación Venezolana de Maestros se manifestaron 
contrariados por las declaraciones del ministro Navarro, quien aseguró que todos los docentes 
tendrían que impartir clases a partir de hoy, pues de lo contrario serían sancionados. No 
obstante, Manzo Manzo aseguró que el comienzo de las actividades docentes estaba 
garantizado en lo que se refiere a las actividades que impliquen planificación y organización del 
año escolar. 
Pero también indicó que cumpliendo con el Reglamento General de la Ley de Educación sólo 
impartirán lecciones de aula en aquellos planteles donde estén dadas las condiciones para 
hacerlo. "Los profesores que no puedan dar sus lecciones debido al grave deterioro de la planta 
física de la escuela o por culpa de cualquier problema que afecte el normal desarrollo de las 
labores escolares, no deberían ser amonestados". 
Otro factor negativo que atenta contra el inicio de clases es el hecho de que muchos 
estudiantes de la tercera etapa de educación básica y media diversificada no han presentado 
las pruebas de reparación y, por ello, aún no se han podido inscribir en sus respectivos 
planteles. 
Sobre este inconveniente también se pronunció Ronald Golding, presidente de la Federación 
Nacional de Colegios y Sindicatos de Trabajadores Profesionales de la Educación de 
Venezuela (Fenatev), quien recordó que el artículo 57 del reglamento de la Ley Orgánica de 
Educación establece que el lapso comprendido entre el 16 y el 30 de septiembre está destinado 
a las actividades de administración escolar, planificación y organización del año escolar, así 
como para hacer los exámenes de reparación y cursos de mejoramiento de profesional. 
"Le pedimos al ministro Navarro que modifique el reglamento para que la posición se ajuste a 
derecho", dijo Golding. Así mismo, informó, al igual que Manzo Manzo, que la organización que 
preside hizo un llamado a los educadores para iniciar las clases, "siempre y cuando se realicen 
las actividades previas y los planteles estén en buenas condiciones, pues 40% de las 
edificaciones educativas del país están en pésimo estado". 
Golding anunció que el próximo martes 22 de septiembre habrá una concentración de maestros 
frente a la Asamblea Nacional Constituyente para llevar propuestas que en materia educativa 
han recibido por parte de docentes de todo el territorio nacional. 
Estructuras deterioradas 
En la lista de las escuelas con problemas de infraestructura para poder iniciar el año escolar 
1999-2000, que presentó la Federación Venezolana de Maestros, resaltan cuatro estados como 
los más afectados  
Anzoátegui. Unidades educativas, básicas y liceos: Eulalia Buroz, República de Chile, 
Calatrava, Juan Manuel Casigol, Tomás Alfaro Calatrava, Simón Bolívar, Guevara Rojas, 29 de 
Marzo, Nicolás Navarro y Raeeti Li, entre otras. 
Lara. Escuelas básicas: Genaro Vázquez, Miguel Angel Delgado, Bella Vista, Teresa Carreño, 
La Montaña, Aquilino Juárez, El Palaciero, Acosta Ortiz, Manuela Duim y Domingo Hurtado. 
Sucre. Escuelas básicas y liceos: Petra Tineo de Caraballos, José María Carrera, Etanislao 
Rondón, Diego de Vallenilla, Juan Rangel de Zerpa, Saturnino Peñalver de Gómez, Francisco 
Aristiguieta, Luis Graterol Bolívar, Vicente Sucre y Urbaneja, Punta Arenas, El Guamache y El 
Cedro. 
Zulia. Unidades educativas: Juan Pablo Pérez Alfonso, Anselmo Pulgar, La Resistencia, José 
María Vargas, María Moreno de López, Luis Orquender, José Isidro Méndez, El Batatal, Macoa, 
Pedro Hernández, Félix Manuel Luces, Rafael Urdaneta y Puente Perú, entre otras. 
Nélida Fernández Alonzo. EL NACIONAL - JUEVES 16 DE  SEPTIEMBRE DE 1999   
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Alfabetización como clave de la política educativa 
internacional 

 
Una referencia que posiblemente indique que la alfabetización va a tener 
un papel de mucha importancia en la política educativa que se impulsará 
desde los organismos internacionales:  
 
 

MÁS DE 1 MILLARDO DE ADULTOS NO SABEN LEER NI ESCRI BIR 
Más de 1 millardo de personas adultas, en su mayoría mujeres, no pueden leer ni escribir, a 
pesar de que "la alfabetización es el pivote del progreso humano", afirmó ayer el presidente del 
Banco Mundial, James Wolfensohn. 
El Banco Mundial, la Biblioteca del Congreso de Estados Unidos y otras instituciones 
conmemoraron con conferencias y exposiciones el Día Internacional de la Alfabetización. 
"Todos están de acuerdo en que la clave única y más importante para el desarrollo y el alivio de 
la pobreza es la educación", dijo Wolfensohn. "La educación de los adultos y el aprendizaje a lo 
largo de toda la vida deben combinarse con el reconocimiento fundamental de que la educación 
de las mujeres y las niñas es crucial para el desarrollo". 
En un mensaje a la Unesco con motivo del Día Internacional de la Alfabetización, el papa Juan 
Pablo II afirmó que "el acceso de todos los seres humanos a la cultura les ofrece la posibilidad 
de una existencia con dignidad, de tomar su futuro en sus manos, de ejercer su responsabilidad 
en la sociedad". 
"La lucha contra el analfabetismo es la senda necesaria de desarrollo para los individuos y los 
pueblos que así obtienen las herramientas de reflexión y análisis, y que así pueden defenderse 
mejor contra las propuestas sectarias, fundamentalistas o totalitarias", añadió el Papa. 
Según cifras del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, y el Fondo para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura, casi 2 tercios de los adultos analfabetos son mujeres, y las niñas son 
casi 2 terceras partes de los 125 millones de niños que no asisten a escuelas en los países 
subdesarrollados. 
"Al aproximarse un nuevo milenio con su promesa de progreso tecnológico y económico 
continuado, muchas personas en el mundo tienen una desventaja terrible porque no pueden 
leer o escribir", dijo Eduardo Doryan, el nuevo vicepresidente del Banco Mundial y director de la 
red de desarrollo humano en la institución multilateral, con sede en Washington. 
En las últimas décadas ha habido avances importantes en la educación, en particular en cuanto 
al acceso a las escuelas. 
WASHINGTON/EFE. EL NACIONAL - JUEVES 9 DE SEPTIEMBR E DE 1999   

 

Precariedad/¿Pesimismo pedagógico? 
 
EDUCACIÓN PRECARIA 
Ninguna actividad ha ocupado tanto espacio del pensamiento humano como la educación: la más 
productiva de las inversiones. Y sin embargo, son bien mezquinos los esfuerzos hechos por 
estimularla, extenderla y mejorarla, sobre todo en países del Tercer Mundo, como el nuestro, 
independientemente de la situación de privilegio que hayamos alcanzado -y no mantenido- en la larga 
lista de miembros del subdesarrollo (alguna vez se nos identificó entre las naciones "en vías de 
desarrollo"). 
Curiosamente los mayores esfuerzos en la historia reciente se han realizado en tiempos de cambio, 
no necesariamente coincidentes con los de bonanza: después de la muerte de Juan Vicente Gómez, 
luego tras el golpe de 1945 y en los primeros años del período democrático que ahora fenece. Los 
que se hagan en esta nueva etapa, bolivariana y constituyente, no deberán ser menos importantes si 
se quiere rescatar a la educación de la lamentable situación en la que ha quedado tras muchos años 
de enfrentamientos del gobierno con los rectores, el movimiento estudiantil, profesoral, empleados y 
obreros, sin olvidar más de tres lustros de asfixia económica ejercida contra los centros educativos. 
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El inicio de clases coincide con algunas reformas importantes destinadas a mejorar la calidad de la 
enseñanza en las escuelas y la atención de los alumnos, comenzando por los planteles ubicados en 
los sectores que registran el mayor índice de deserción. Inicialmente se han creado 525 centros de 
enseñanza pública, bajo el nombre genérico de escuelas bolivarianas, en las que se rescata el doble 
turno -mañana y tarde- y se proporciona al alumno todas las comidas, materiales de trabajo básicos, 
atención médica y actividades recreativas, culturales y deportivas. Progresivamente se irá 
extendiendo el número de ellas hasta cubrir, en un plazo de cinco años, la totalidad de los planteles 
de enseñanza básica. 
El ministro de Educación, Héctor Navarro, admitió -con motivo del inicio de clases- un déficit de 20 mil 
aulas, lo que obligará a improvisar para poder atender a todos los alumnos, y se han registrado 
retrasos en las obras de refacción que realizan efectivos del Proyecto Bolívar 2000, aunque según 
cifras del Comando Unificado de las Fuerzas Armadas ya se ha cumplido con el mantenimiento de la 
estructura básica en 2.160 escuelas en el territorio nacional. 
Los logros exhibidos, por muy buena intención que revelen, no pueden justificar el incumplimiento de 
metas (500 planteles no estaban en condiciones el iniciar labores), particularmente cuando se 
disponía de tiempo y recursos suficientes (sólo en pupitres nuevos se invirtieron 2 millardos de 
bolívares). Prueba de lo poco bien aceitado que estuvo el programa para el inicio del nuevo año 
escolar está en la resolución (mencionada por el ministro Navarro) que prohíbe aumentos de más de 
20% en las tarifas de los colegios privados: se produjo demasiado tarde, cuando ya la mayoría (si no 
todos) habían ajustado sus cobros por matrícula. 
El impulso inicial es fundamental en todo proceso de reforma: obliga a movilizar grandes contingentes 
humanos en un propósito común, sobre todo cuando, por décadas, el incumplimiento, la dejadez y 
también la negligencia, provocaron el deterioro que todavía registran muchas de nuestras escuelas, 
además de contribuir a estimular la deserción escolar. Si se permite una nueva acumulación de fallas, 
en lugar de avanzar (es mucho lo que falta por hacer), terminará por perderse lo bastante que se ha 
hecho en poco tiempo y volverá a registrarse el triste espectáculo que ofrecían los organismos del 
Estado encargados de apoyar la enseñanza de los niños: regateaban los vasos de leche, cambiaban 
comidas por meriendas y en muchos casos las distribuían en mal estado. 
El empeño presidencial en rescatar las escuelas técnicas, inexplicablemente cerradas desde hace 
más de 25 años, no resultará tarea fácil: el deterioro de sus instalaciones y de los equipos es total, 
pero es imprescindible que se haga. Cada vez es mayor el número de jóvenes que queda sin 
posibilidad de ingresar a las universidades y no logra la capacitación mínima exigida por la industria. 
La ampliación de los cupos escolares, la reinserción de varios centenares de niños al sistema 
educacional, la reimplantación del doble turno y el mejor aprovechamiento del calendario de clases, 
constituyen un buen inicio para lo mucho que debe hacerse. Lo importante es no desmayar y evitar, a 
toda costa, los retrocesos. 
EL NACIONAL - LUNES 20 DE SEPTIEMBRE DE 1999   
 

Violencia contra la  Mujer y Familia 
 
LEY SOBRE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LA FAMILIA : 
Gaceta Oficial, 3 de Septiembre de 1999, Nª 36.531 
Hernández T, L. y Flores, C. (2000). El Sistema Edu cativo Venezolano. 
Mimeografía. Caracas: Departamento de Pensamiento S ocial y Proyectos 
Educativos.  Escuela de Educación. Universidad Cent ral de Venezuela.   
 

Reglamento General de la Ley Orgánica de 
Educación/ Reforma parcial del 

 
REFORMA PARCIAL DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGÁNICA DE 
EDUCACIÓN: 
15 de septiembre de 1999 
Hugo Chávez Frías 
Art.3: Se modifica al Art.54: 
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Las actividades de enseñanza estarán comprendidas entre el 1º día hábil de la segunda 
quincena de septiembre y el último día hábil de la primera semana del mes de julio del año 
siguiente. 
Art.4: Modifica al artículo 57:  
Quedaran dos periodos el 1º que durara 180 días, y el 2º que comprende desde el 1º día hábil 
de la segunda semana del mes de julio y el último día hábil del mes de julio. 
Este periodo será dedicado a programas y planificación el año escolar, inscripciones de nuevos 
alumnos, mejoras profesionales y pruebas de revisión. 
Art.6: El director de cada plantel educativo durante el mes de septiembre presentará a la 
comunidad educativa el proyecto pedagógico del plantel y la programación de las actividades a 
realizar en el año escolar. En dicha programación se establecerá lo concerniente a la 
administración escolar de cada uno de los periodos señalados en el artículo 57 de este 
reglamento a los fines de su revisión, observación, aprobación o rechazo por la asamblea 
general de la comunidad educativa que se convoque para tal fin, en la última semana del mes 
de septiembre. Una vez aprobada será entregada al distrito escolar, en la segunda semana del 
mes de octubre. 
Art.8: Se modifica los numerales 2 y 3 del artículo 88, los cuales quedarán redactados de la 
siguiente forma: 
2 Apreciar y registrar en forma cualitativa, de primero a sexto grado, o cuantitativa en la tercera 
etapa de educación básica y en media diversificada y profesional, progreso en el aprendizaje y 
dominio de competencias del alumno, en función de los contenidos y objetivos programáticos 
para efectos de orientación y promoción conforme a lo dispuesto en el presente régimen y en 
las resoluciones correspondientes a cada nivel y modalidad del sistema educativo. 
3 Determinar en qué formar influyen en el rendimiento  estudiantil los diferentes factores que 
intervienen en el proceso educativo, para reforzar los que inciden favorablemente y adoptar los 
correctivo necesarios y, cuando el nivel de rendimiento exprese una reprobación del 30% o más 
de los alumnos, proceder a una investigación pedagógica con el objeto  de buscar soluciones a 
través de una comisión designada por las autoridades competentes. 
Art.20: Se modifica el artículo 112, el cual quedara redactado de la siguiente forma: 
Cuando el 30% p más de los estudiante no alcanzare la calificación  mínima aprobatoria en las 
evaluaciones parciales, finales de lapso o revisión, se aplicara a los interesados dentro de los 3 
días hábiles siguientes a la publicación de dicha calificación, una segunda forma de evaluar 
similar, sobre los mismos objetivos, contenidos y competencias, bajo la supervisión y control del 
director del plantel o de cualquier otra autoridad designada por Ministerio de Educación, cultura 
y deporte, todo ello sin perjuicio de los análisis que resulten aconsejables y procedentes según 
el caso. La calificación obtenida en esta segunda oportunidad será la definitiva. 
Hernández T, L. y Flores, C. (2000). El Sistema Educativo Venezolano. Mimeografía. Caracas: 
Departamento de Pensamiento Social y Proyectos Educativos.  Escuela de Educación. 
Universidad Central de Venezuela.   
 
REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN 
El Reglamento General de la ley orgánica de educación fue reformado parcialmente según el 
Decreto Presidencial 313, del 15 de septiembre de 1999. 
Nuevo Reglamento de la LOE vigente, comparación que  hace la periodista luego de confrontar 
dos opiniones respecto a lo bueno y malo: 
 
 

Antes: 
El reglamento Anterior: 
No se media en competencias, el diseño de los planes y programas de estudio más abocados 
al logro de objetivos.  
El ciclo diversificado tenía una duración rígida  de dos años (artículo que violaban las escuelas 
técnicas)  
El año escolar estaba dividido en tres períodos: 
1.15 de septiembre al 1 de octubre: inscripciones y reparaciones. 
2.1 de octubre al 15 de julio: actividades académicas. 
3.15 al 31 de julio actividades. 
El calendario escolar (inamovible) era igual en todo el territorio nacional. 
Los alumnos debían inscribirse todos los años, así permanecieran en el mismo plantel. 
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El director no tenía que presentar a la comunidad educativa el proyecto pedagógico de plantel. 
El director era miembro nato del consejo general del plantel.  
Si 50% de los alumnos reprobaba una prueba, ésta debía repetirse. 
No existía el concepto de evaluación cualitativa. Y se expresaba del 01 al 20. Sólo los alumnos 
eran evaluados durante el año escolar. 
No se evaluaban ni docentes ni instituciones. 
Los exámenes de reparación se realizaban en septiembre. El período escolar tenía tres lapsos 
diferenciados. 
La Asamblea de Padres tenía un período de funcionamiento de un año escolar y no podía ser 
revocado.  
 

Ahora: 
 
Reglamento de 1999: 
Se introduce el concepto de competencias en los programas y planes de estudio.  
El ciclo diversificado tiene una duración no menos de dos años (puede ser más largo) 
El año escolar se divide en dos períodos: 1) 15 de septiembre al 7 de julio, actividades 
académicas con duración mínima de 180 días. 2) Del 7 al 31 de julio se realizarán las 
inscripciones y exámenes de revisión.  
El ME puede autorizar ajustes en el calendario escolar cuando las peculiaridades climáticas u 
otras razones en una región así lo requieran (ejemplo: en la época de inundaciones en los 
llanos) 
Sólo renovarán su inscripción los alumnos que cambien de plantel, quienes sólo podrán ser 
retirados de la escuela por voluntad de los padres. 
El director está en la obligación de presentar en septiembre el proyecto pedagógico de plantel, 
y la comunidad educativa debe aprobarlo en asamblea general para ser válido. Para ser 
miembro del consejo del plantel, el director de la escuela debe someterse a votación de la 
comunidad, al igual que los demás miembros. 
Se repetirá la prueba si 30% de los alumnos reprueba. Se procederá a una investigación 
pedagógica por una comisión ad hoc designada por las autoridades competentes. 
La evaluación es cualitativa del primero al sexto grado. Los boletines reflejarán la forma en que 
el alumno adquiere las competencias. 
Sólo al final del lapso se expresará la calificación con una letra A, B, C, E. 
A partir del séptimo grado las notas serán cuantitativas. 
Docentes, directivos, materiales didácticos e instituciones serán evaluados conjuntamente con 
los alumnos, a través de las zonas educativas. 
Los exámenes de reparación son en Julio. 
No hay lapsos de evaluación en educación básica, porque el régimen se rige por los proyectos 
pedagógicos de plantel y cada uno y cada uno representa un ciclo que se evalúa. Los 
miembros de la asamblea de padres pueden ser revocados mediante referéndum por mayoría 
absoluta. 
Tabuas, M. (1999, 2 de diciembre) Juicio al Nuevo reglamento. El Nacional. C/1.  

 

Escuelas Bolivarianas 
 
Hay un alto nivel de confusión en torno a este programa bandera de la 
administración. Quizás el más importante de todos,  y el portador de la 
mejores noticias en materia de educación popular. Si todos, Gobierno,  
Estado y sociedad toda,  concentramos el esfuerzo en llevar este 
programa lo más lejos posible:    
 

RESOLUCIÓN: ESCUELAS BOLIVARIANAS 
 
REPÚBLICA DE VENEZUELA – MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y  DEPORTE – DESPACHO DEL MINISTRO 
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RESOLUCIÓN N° 179 – 
CARACAS, 15 DE SEPTIEMBRE DE 1999 – 
AÑO 189 Y 140 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto con Rango y Fuerza de la ley 
Orgánica de Reforma de la Ley Orgánica de Educación. 
CONSIDERANDO 
Que es función primordial e indeclinable  del Estado venezolano, garantizar una educación de 
calidad, que contribuya  al proceso de desarrollo de la personalidad del individuo, al 
mejoramiento de la comunidad y que actúe como elemento fundamental para el desarrollo 
nacional,  
CONSIDERANDO 
Que la escuela es considerada un lugar de creación, donde los valores éticos, ecológicos, 
estéticos, morales y vinculados con la vida y pensamiento de Simón Bolívar, se constituyan en 
elementos esenciales para el disfrute y plenitud de sus integrantes, 
CONSIDERANDO 
Que los centros educativos deben ser expresión  de la participación comunitaria en el proceso 
de transformación social del Estado Venezolano, 
CONSIDERANDO 
Que en los centros educativos es importante ofrecer un ambiente que sea realmente propicio y 
que brinden amplias oportunidades educativas en las áreas sociales, culturales, de salud, 
deporte, recreación, arte, oficios, nutrición, entre otras, tanto para los educando como para el 
entorno social, bajo la premisa de una educación gratuita y de calidad para todos, 
CONSIDERANDO 
Que existe un deterioro en el proceso pedagógico, educativo y en las instalaciones de las 
mayoría de los centros educativos, los cuales amerita cambios prioritarios y esenciales en el 
sistema educativo nacional, en la búsqueda de alternativas que lo orienten hacia una positiva 
transformación sustancial de sus directrices socioeconómicas, políticas, culturales y 
pedagógicas. 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°. Crear las Escuelas Bolivarianas, las c uales funcionan en turnos completos, 
mañana y tarde, cuyos proyectos estarán permanentemente abiertos a la integración del 
entorno social y al concurso de la comunidad en el proceso educativo, mediante su 
participación en los programas que se realicen, realzando en todo momento los valores  y  
experiencias que fortalezcan la identidad nacional. 
ARTICULO 2°. Las Escuelas Bolivarianas funcionaran con carácter experimental. Con 
evaluación permanente, a los fines de superar las fallas, fortalecer los logros e incorporar 
nuevas propuestas. El carácter experimental tendrá una duración de tres (03) años, a partir de 
la fecha de publicación de esta resolución. El análisis de la evaluación orientará la toma de 
decisiones sobre la expansión y desarrollo del programa. 
ARTICULO 3°. Las Escuelas Bolivarianas  se crean pa ra la población estudiantil de los niveles 
de  preescolar, primera y segunda etapa de educación básica, y podrán  ser utilizadas como 
centros de desarrollo de centros  de formación  para adultos. 
ARTICULO 4°. El plan de estudio que se desarrollara  en las Escuelas Bolivarianas será el 
oficial que se rige en el país para los niveles de educación preescolar y primera y segunda 
etapa de educación básica, en el cual el Proyecto Pedagógico de Aula u otro similar, será un 
componente esencial para responder a la educación como proceso participativo, centrado en 
los valores éticos de la democracia. 
ARTICULO 5°. Las Escuelas Bolivarianas estarán en l a obligación de participar en el proceso 
de alfabetización de la comunidad donde funcione. 
ARTICULO 6°. El proceso de selección, inducción y f ormación del personal directivo, docente, 
administrativo y obrero de las Escuelas Bolivarianas será conducido y realizado por el Ministro 
de Educación, Cultura y Deportes. La Coordinación Nacional de las Escuelas Bolivarianas, 
estará a cargo de la Dirección General Sectorial de programas Educativos, contara con la 
colaboración y el concurso de todas las Direcciones, de las Zonas Educativas y Secretaría  de 
Educación de los Estados y otros entes educativos para el desarrollo de las jornadas de 
inducción y capacitación del personal del proyecto, 
ARTICULO 7°. Las Escuelas Bolivarianas promoverán y  orientaran actividades que  valoricen 
positivamente la identidad cultural y la capacidad creadora del alumno, para que a través de 
actividades artísticas, recreativas y deportivas, sea actor de sus propios logros y se desarrolle 
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como un ser más integral, capaz de participar activa y consciente y solidariamente a los 
procesos de transformación social y educativa. 
ARTICULO 8°. Las Escuelas Bolivarianas constituirán  espacios permanentes, para la difusión, 
práctica y defensa de los derechos humanos y en especial  de los derechos de los derechos de 
las niñas,  niños y adolescentes. 
ARTICULO 9°. Lo no dispuesto en la presente resoluc ión será resuelto por el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deportes,  el cual a su vez queda encargado de la ejecución de la 
presente resolución. 
Comuníquese y publíquese 
HECTOR NAVARRO DIAZ 
Ministerio de Educación, Cultura y Deportes. Dirección General Sectorial de Programas 
Educativos. Dirección de Desarrollo Curricular. (1999) Las Escuelas Bolivarianas. 

 

Educación Técnica/Reorganización 
 
Resolución por la cual se declara en proceso de reorganización la  Educación 
técnica en todo el país. (23/09/99 Gaceta N° 36.793 ). MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. (1999). Memoria y Cuenta del Ministerio de 
Educación. Caracas: MECyD.  
 

Proyecto Educativo Nacional-PEN/Primera 
referencia importante al proyecto de Carlos Lanz 

 
Lo que propone y dispone Carlos Lanz, una figura emergente el  circuito 
de poder en torno a la educación. Mucho más politizada (¿partidizada?) 
que quienes impulsan las escuelas bolivarianas y otras iniciativas del 
estatus pedagógico. En cualquier caso,  estamos presenciado la 
irrupción de un centro de poder dentro de la educación,  que tiene una 
clara vocación militante respecto a la posibilidad de convertir a la 
Escuela en una enorme máquina ideologizadora. Una educación 
tributaria a la idea de que el país necesita ser moldeado según las 
aspiraciones  la ultraizquierda histórica,  ahora postmoderna. 
 

POLÍTICA EDUCATIVA, LA VERDAD SOBRE LA VERSIÓN PRELIMINAR  DEL PROYECTO 
EDUCATIVO NACIONAL. 
En el transcurso del año 1999, el MECD impulsó uno de sus proyectos bandera, conocido como la 
Constituyente Educativa, el cual estuvo dirigido a la elaboración del Proyecto Educativo Nacional centrado 
en la búsqueda de su legitimidad sociocultural mediante la aplicación de una metodología participativa que 
reivindicó al constituyente primario en la escuela. 
Para lograr tal propósito, el MECD propuso una serie de temas para la discusión (la sociedad y el país que 
tenemos y el que queremos, la educación y la escuela que tenemos, etc.) y de igual manera se hicieron un 
conjunto de preguntas directrices para orientar el debate. Estos fueron los elementos de base que 
permitieron iniciar las reflexiones entre los actores educativos. De esta manera, los alumnos, docentes, 
representantes y demás sectores comunitarios interactuaron desde el aula de clase, pasando por las 
asambleas escolares, hasta llegar a los encuentros regionales, interregionales y el Encuentro Nacional de 
la Constituyente Educativa que validó la versión preliminar del Proyecto Educativo Nacional.  
En tal proceso, las diversas regiones del país elaboraron sus propuestas, las cuales fueron sistematizadas 
por un equipo constituido por docente de aula, siguiendo las siguientes orientaciones: 
Triangular los saberes aportados por los actores educativos, recogidos en sus ensayos o a través de 
variadas técnicas e instrumentos de recolección de información (registros abiertos, cuestionarios, 
entrevistas) con los estudios previos, los proyectos en desarrollo, las investigaciones y aportes 
institucionales, entre los que podemos destacar: Las Declaraciones de los Encuentros Nacionales de 
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Educadores (ENE), los planteamientos del movimiento Pedagógico de FE Y ALEGRIA, las 22 propuestas 
de la Asamblea Nacional de Educación, etc. 
Este proceso de sistematización realizado durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1999, 
produjo la versión preliminar del PEN, donde se recogen los aspectos consensuados, siendo remitida a las 
regiones para una nueva discusión a través de lecturas individuales, trabajo grupal o asambleas 
comunitarias. 
El documento base que resultó de la Constituyente Educativa en estos momentos esta siendo articulado e 
integrado con otros aspectos que no fueron trabajados en profundidad en la consulta nacional (los aportes 
de los diversos niveles y modalidades, planes y proyectos del MECD) 
De este proceso laborioso de participación e implicación de docentes, alumnos y representantes, surgen 
diversas propuestas, entre las que podemos destacar, entre otras: 
1. La educación y la escuela que queremos se inscriben en la perspectiva de la formación integral del 
ciudadano que demanda la nueva sociedad y el país en construcción, que como una nueva República es 
prefigurada en la Constitución Bolivariana de Venezuela como irrevocablemente libre e independiente, 
constituida por un Estado democrático y social de derecho y justicia. La solidaridad y la justicia social sólo 
se pueden alcanzar combatiendo cualquier monopolio de bienes productivos (tierra, agua, máquina-
herramientas, canales de circulación y distribución.). Igualmente, el desarrollo integral - sustentable de 
nuestro país demanda el desarrollo y aplicación de tecnología alternativa, que tomen en cuenta no sólo la 
productividad y la competitividad en función de la máxima ganancia, sino que se oriente dentro de una 
concepción humanista y de economía social, donde la preservación y la ampliación del empleo es clave, 
del mismo modo lo es el cuido y conservación del eco-sistema y la biodiversidad. Todo esto hace 
indispensable la promoción de las investigaciones que nos garantice la transferencia y adaptación de 
tecnologías, la innovación y la creación. 
2. La democracia participativa y protagónica que estamos propulsando en el terreno educativo implica una 
nueva manera de asumir la elaboración, planificación, ejecución y evaluación de políticas propias en este 
campo, según lo contempla una serie de artículos de nuestra constitución (entre ellos el art. 162, 184, etc.) 
En tal sentido es obligante abrir la escuela a la participación integral de la comunidad en los aspectos 
pedagógicos y gerencial - administrativos, se trata de transformar el espacio escolar en un centro del 
quehacer de los ciudadanos, sin abandonar su misión pedagógica. 
3. La educación que promovemos es un derecho humano esencial, siendo obligación del Estado garantizar 
su gratuidad y su calidad, accesible a todos los venezolanos. 
4. Para elevar la calidad de la educación y hacer pertinentes los aprendizajes se requiere flexibilizar el 
currículo, contextualizando y enriqueciendo los contenidos programáticos, adecuando calendarios, 
horarios, etc. Se trata de un currículo integral, abierto, flexible, evaluando cualitativamente el proceso y 
planificando por proyecto. También todo esto demanda una didáctica de proceso, innovando las 
estrategias y metodologías aplicadas en el aula. 
5. La flexibilización curricular, su innovación y contextualización, requiere de la formación de un nuevo 
docente, para lo cual se hace indispensable promover la transformación de los centros que forman 
docente e impulsar nuevas estrategias formativas para el docente en ejercicio, al mismo tiempo que se le 
garantiza una remuneración y seguridad social adecuada.  
6. De igual manera, las anteriores transformaciones están vinculadas al proceso de reestructuración del 
MECD, como proceso de desburocratización que hace obligante eliminar el papeleo y los excesivos 
trámites y recaudos. Al mismo tiempo, es indispensable achatar la estructura organizativa, colegiar 
decisiones, transferir competencias y delegar funciones de verdadero proceso de democratización que se 
concreta en el Gobierno Escolar. La participación democrática de la comunidad en la gestión directa de la 
escuela, está en correspondencia con los principios constitucionales de: cogestión y autogestión, 
corresponsabilidad y cooperación. En tal sentido, el control de gestión y seguimiento de planes y 
proyectos se inscriben en un nuevo modelo de gestión que cualifica la dirección y la supervisión educativa. 
Hasta ahora la supervisión es casi inexistente, y la que se ejerce actualmente, posee un carácter 
administrativista. Por ello se hace obligatorio redefinir la supervisión, dándole su carácter eminentemente 
pedagógica,  centrada en la animación cultural, el acompañamiento y la facilitación de los aprendizajes. 
7. El espacio escolar y toda su infraestructura debe también ser redefinido, lo que hace inevitable construir, 
rehabilitar y mantener las edificaciones escolares con otros parámetros. En el mismo sentido, se hace 
indispensable concebir la escuela como un centro de producción de recursos para el aprendizaje 
vinculado a su entorno, contemplando la naturaleza, el trabajo, el juego y la alegría. De esta manera se 
superan los estrechos marcos de la tradicional tecnología educativa. 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. (2001). Memoria y Cuenta del Ministerio de 
Educación. Caracas: MECyD.  
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OCTUBRE 
 
 
 

Educación privada/ Proyecto Constituyente/ Temas 
críticos y actores fundamentales 

 
Hablan los actores principales de un debate clave para la historia de la 
educación. De la forma que asuman las prescripciones educativas en la 
Constitución,  dependerá en buena medida el destino de nuestra 
educación y del mapa de actores que signan el debate que la 
acompañara:  
 

PROYECTO CONSTITUYENTE ELIMINA PROTECCIÓN A LA ENSE ÑANZA NO OFICIAL  
"Universidades y colegios privados podrán ser expropiados por el Estado" 
Asociaciones denuncian que la ANC cercena el derecho a la libertad de educación. "Quieren 
amedrentarnos, asustarnos, pero no vamos a pagar sus chantajes", afirmó Frank de Armas. 
Acotó que las universidades que funcionan sin autorización, lo hacen porque el Gobierno no ha 
otorgado los permisos ofrecidos 
"Hay una acción contundente destinada a cercenar la libertad de educación, y eso lo demuestra 
el hecho de que la protección de la educación privada desapareció en el anteproyecto final de 
Constitución, que se está discutiendo actualmente en la Asamblea Constituyente". Así lo afirmó 
ayer el presidente de la Asociación de Universidades Privadas y rector de la Universidad Santa 
María, Frank de Armas, quien junto con el presidente de la Cámara de Educación Privada, 
Octavio de Lamo, y la presidenta de la asociación que agrupa a los institutos privados, 
Germania Aragort, visitó la redacción para denunciar lo que consideran la violación de un 
derecho básico. 
"El actual proyecto dice que la educación es un derecho que el Estado no va a delegar en 
particulares. Están propiciando una educación ejercida, desarrollada, controlada sólo por el 
Estado, para adoctrinar al estudiantado", agregó De Armas. 
Indicó que al no estar garantizada en la Carta Magna la educación privada, "pasa lo que 
sucedió en Francia, que expropiaron al sistema financiero y, como no tenía rango 
constitucional, expropiaron las sedes privadas sin una justa indemnización. Aquí sucederá 
igual: en el año 2000 nos quitarán nuestras sedes; vamos camino a una estatización total". 
Terrorismo y extorsión 
Según De Armas, la intervención de 64 colegios universitarios privados es una forma de 
"terrorismo y extorsión administrativa. El director de la Oficina de Planificación del Sector 
Universitario, Luis Fuenmayor, salió en prensa deslegitimando a 4 universidades privadas, y lo 
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que esgrime es que no tienen los permisos de unos núcleos y carreras, cuando eso es un 
asunto del Consejo Nacional de Universidades y no de la OPSU. Denuncio a la OPSU, a su 
director; que amarre a su hermano, que está pidiendo dinero por detrás. Denuncio la 
corrupción". 
-Es muy grave la denuncia que hace de que familiares de Fuenmayor están sacando dinero a 
costa de ustedes ¿Tiene pruebas de ello? 
-Es un hecho; le pueden preguntar a cada uno de los directivos de las instituciones que han 
sido mencionadas por él cómo, a través de personas interpuestas, están pidiendo dinero. No 
tenemos pruebas en las manos porque es difícil de probar, pero tenemos los testimonios. 
El caso Santa María 
De Armas, en su rol de rector de la Universidad Santa María, se defendió de las acusaciones 
contra esa casa de estudios. "Se nos quiere señalar por un núcleo que tenemos en Puerto 
Ayacucho. Nosotros solicitamos todos los permisos. Ese núcleo estuvo un año en construcción, 
y está arrancando en este momento, bajo el amparo de que el CNU está debidamente 
informado. Si quieren que cerremos, cerramos, pero los perjudicados serán los estudiantes. 
Nosotros teníamos el compromiso de construir esa sede social, en la cual cobramos entre 25 
mil y 50 mil bolívares por estudiante. Yo he calculado que ni en 22 años recuperaremos las 
inversiones que hemos hecho". 
Institutos en paro 
120 mil estudiantes de 21 institutos universitarios tecnológicos y 4 colegios de enseñanza 
superior del país fueron afectados por un paro convocado por la Federación de Sindicatos de 
Profesores de Institutos y Colegios Universitarios de Venezuela. 
De acuerdo con un remitido de Fapicuv, el motivo de la paralización es el rechazo a la 
disposición ministerial que cercena por un año la democratización en los institutos y colegios 
universitarios al suspender la resolución 778, que norma la participación de la comunidad 
profesoral y estudiantil en la escogencia de sus autoridades rectoras. 
El presidente de la federación, Oscar Tineo Brito, señaló que el paro se cumplió en su totalidad, 
e indicó que hoy a las 8:00 am se llevará a cabo una concentración en el Colegio Universitario 
Francisco de Miranda. 
Brito reconoce que el reglamento tiene fallas que se pueden arreglar. "Lo que no debe quedar 
es un vacío que sirva para que el Gobierno nombre a dedo a las autoridades", denunció. 
También advirtió que en un año ocho institutos se quedarán sin los máximos funcionarios al 
culminar su mandato. 
MIREYA TABUAS. EL NACIONAL - JUEVES 21 DE OCTUBRE D E 1999   

 

Debate público sobre eventos críticos de la 
educación superior/Luis Fuenmayor 

 
Luis Fuenmayor aparece con fuerza en la escena educativa nacional. De 
forma polémica como suele ser una constante en su participación en la 
vida pública del país:  
 

NIEGAN ACUSACIÓN DEL DIRECTOR DE LA OPSU  
Universidades privadas sostienen que no son ilegales 
La Universidad Alejandro de Humboldt declara que no hace equivalencias, sino articulación de 
estudios, lo cual no está prohibido pues existe vacío legal al respecto. "Lo hacemos por los 
TSU, para darles oportunidad de superarse". La Gran Mariscal de Ayacucho reclama que no es 
la OPSU sino el CNU el órgano legal para tomar medidas 
"Nosotros lo que queremos es dar la oportunidad a los técnicos superiores universitarios de 
superarse", justifica la rectora de la Universidad Alejandro de Humboldt, Elizabeth de Caldera, 
ante las declaraciones del director de la Oficina de Planificación del Sector Universitario, Luis 
Fuenmayor, quien declaró como ilegales las equivalencias que otorga la casa de estudios, la 
cual apenas tiene un año de actividades. "No es así. Nosotros no damos equivalencias, 
utilizamos otra figura de reconocimiento de aprendizaje" Informó Caldera que la política de la 
UAH ha sido aceptar tanto bachilleres como técnicos superiores con el objeto de ayudar a estos 
últimos, imposibilitados de hacer su licenciatura. 



Crónica histórica de la educación en Venezuela. Tomo I,  1999-2001 

Escuela de Educación de la Universidad Central de Venezuela. Centro de Investigaciones Educativas. Luis Bravo Jáuregui.    

 
91

"El artículo 182 de la Ley de Universidades señala que sólo las universidades nacionales 
pueden dar equivalencias, pero está el decreto 42 de 1979, que contempla la articulación del 
subsistema de educación, al cual nunca se le hizo un reglamento, pero tampoco el decreto está 
derogado. Ante ese vacío legal, hemos adoptado una de las modalidades de reconocimiento de 
aprendizaje: la articulación de estudios por créditos académicos, que es una forma mucho más 
compleja y completa que la simple equivalencia. Se trata de determinar si el diseño curricular 
que sirvió de marco para la enseñanza guarda correspondencia con el de la carrera y se 
evalúan el plan de estudios, el perfil del egresado, los objetivos de carrera, etc. En ningún caso 
se acreditan ni la pasantía ni el trabajo de grado. Además, los estudiantes tienen que cumplir 
con un semestre de la carrera para optar al proceso de articulación". 
Dice Caldera que esto no es ilegal porque no lo especifica la Ley y que han elaborado toda una 
normativa para la articulación de estudios. Indica la rectora que muchos estudiantes han 
acudido a su institución, pues les ha sido imposible lograr equivalencias en las universidades 
públicas; "además, les cobran hasta 800 mil bolívares, y nosotros sólo cobramos 100 mil". De la 
población de 1.200 estudiantes de la UAH, 520 son técnicos que aspiran a la licenciatura. 
Gran Mariscal 
Las autoridades de la Universidad Gran Mariscal de Ayacucho también declaran que no están 
funcionando en un marco de ilegalidad, pues su creación fue aprobada por el CNU en 1985 
para operar en Anzoátegui, Monagas, Nueva Esparta y Sucre. Posteriormente aprobaron su 
ampliación hacia el sur. En 1998 la universidad procedió a actualizar los estudios de factibilidad 
para los núcleos de Maturín, Cumaná, El Tigre y Anaco, los cuales fueron consignados en el 
CNU para su revisión. Una comisión debía presentar un informe que nunca se hizo. "La OPSU 
es un ente asesor y no ejecutor de políticas y está tomando decisiones que corresponden al 
CNU que es el órgano legal". 
Hay soluciones 
El director de la OPSU, Luis Fuenmayor, recalcó que tampoco la figura de la articulación es 
legal en universidades privadas. "Al decreto 42 sobre articulación de estudios, nunca se le 
promulgó el respectivo reglamento, entonces no pueden hacerse articulaciones porque dentro 
de ese proceso es necesario hacer equivalencias. No deben empeñarse más en la Universidad 
Alejandro de Humboldt". 
-¿Pero hay solución para los estudiantes? 
-"Sí, claro. Ellos pueden hacer la equivalencia de sus estudios en la Universidad Central y 
estudiar la licenciatura en la Alejandro de Humboldt. Sólo basta que la universidad privada haga 
el convenio con la UCV y, si esto se regulariza, los estudiantes no tendrán problema. Pero a la 
universidad no le conviene porque está cobrando los estudios de equivalencia." Según 
Fuenmayor lo que sí es un problema grave es el de la Universidad Santa María. "De todas sus 
sedes y carreras sólo están autorizadas las de Puerto La Cruz y Caracas, las demás son 
totalmente ilegales, porque no se les ha dado permiso".  
MIREYA TABUAS. EL NACIONAL - VIERNES 22 DE OCTUBRE DE 1999    

 

Nuevo año escolar 
 
LO VIEJO DEL NUEVO AÑO ESCOLAR 
Cuando se inicia un año escolar se desarrolla el síndrome de lo nuevo. Los estudiantes sueñan con 
los nuevos uniformes, útiles y morrales y hasta con los nuevos maestros o profesores; los docentes 
piensan en los nuevos alumnos y colegas, el nuevo sueldo y a menudo en los nuevos programas y 
normas oficiales que generalmente no conocen; y los padres se preocupan por las nuevas 
mensualidades de los planteles cuando éstos son privados y por la nutrida lista de textos y útiles. En 
el Ministerio de Educación, se trabaja arduamente para que la apertura del nuevo año escolar sea lo 
más cercana posible a lo planificado y lo más alejada de sorpresas desagradables. Entre estas 
últimas son comunes la falta de cupos, de pupitres, de mesas, de sillas, de pizarrones, y lo más 
grave, de aulas y de docentes, especialmente cuando se intenta incorporar unos 600 mil nuevos 
estudiantes. 
Cuando el nuevo año escolar coincide con el primer año de un nuevo gobierno las expectativas y las 
esperanzas son mayores, especialmente, si las ofertas electorales han sido exageradas. Se trata, 
generalmente, de introducir "nuevas" ideas y ensayos orientados a corregir las fallas anteriores y de 
abrir nuevas sendas con el propósito de mejorar el complejo proceso de la enseñanza y del 
aprendizaje. En este año escolar, 1999-2000, se han divulgado varias decisiones que se han 
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calificado como reformas, cambios sustanciales o estrenos, pero que al analizarlos se encuentra que 
la mayoría son simples adaptaciones, reorientaciones o ampliaciones de ensayos y esfuerzos 
previos, como se observa en las siguientes cinco "novedades". 
-Aumentar doce días de clase ya se hizo en el año escolar 1997-98, con poco éxito. 
-Iniciar las clases el 16 de septiembre en educación preescolar, básica y media, es volver al 
calendario que estuvo vigente hasta 1986, cuando se resolvió eliminar los exámenes finales y 
uniformar el inicio del año escolar, porque en educación secundaria se hacía el primero de octubre y 
en la primaria el 16 de septiembre. Desde entonces, el año escolar comenzaba el primer día hábil de 
la segunda quincena de septiembre pero para "la planificación y organización del año escolar, la 
realización de pruebas de revisión, así como para actividades de mejoramiento profesional" 
(Reglamento General de la Ley Orgánica de Educación, artículo 57) y se prolongaron los días de 
clase hasta el último día hábil de la primera quincena de julio, con lo cual el año escolar siguió con los 
180 días de clase que tenía. 
-Inaugurar un poco más de 500 escuelas integrales, con la denominación de "escuelas bolivarianas", 
en las cuales se ofrece que los estudiantes permanecerán en el plantel la mañana y la tarde, que 
recibirán por lo menos dos comidas diarias, que tendrán la dotación necesaria para las bibliotecas, los 
talleres, los laboratorios y los campos deportivos responde al modelo ya ensayado en el estado 
Mérida, por el profesor Antonio Luis Cárdenas, en el estado Bolívar por el profesor José Rafael 
Marrero y en los estados Monagas y Aragua. Las instrumentaciones han resultado más fáciles con 
escuelas rurales, que no reciben estudiantes en la tarde, y muy difíciles en el sector urbano. 
-Evaluar cualitativamente, de primero a sexto grado a medida que culminen los proyectos 
pedagógicos de plantel, que se presenta como algo novedoso, se implantó, en 1997, con el nuevo 
currículo de la primera etapa de la educación básica y allí se expresa que la evaluación "permite 
establecer diferencias cualitativas y cuantitativas en el logro de las competencias" y que la frecuencia 
de la información para los padres será "determinada por los proyectos de plantel". Ya en el artículo 
88, del Reglamento General de la Ley orgánica de Educación, de 1986, se consideró que la 
evaluación constituye un proceso permanente dirigido a "Apreciar y registrar, en forma cualitativa y 
cuantitativa, el progreso en el aprendizaje del alumno". 
-Repetir las pruebas "cuando 50% o más de los alumnos no alcanzare la calificación mínima 
aprobatoria", se estableció en el artículo 112 del Reglamento General de la Ley Orgánica de 
Educación, en 1986. Lo que ahora se propone es bajarlo a 30% y se insinúa que se debería repetir la 
prueba con sólo 10% de aplazados, lo cual sería un grave error. Si a esto se le une la proposición de 
penalizar al docente por altos porcentajes de aplazados, se podría producir una proliferación de 
calificaciones aprobatorias sin aumentar el aprendizaje real de los estudiantes, con el propósito de 
evitar el nombramiento de la comisión investigadora ad hoc que se ha anunciado. 
Es obvio, una vez más, que no todo lo viejo es malo y que no todo lo nuevo es bueno. 
mlgurfinkel@cantv.net 
Laura C. de Gurfinkel. EL NACIONAL - MIÉRCOLES 6 DE  OCTUBRE DE 1999   
 

Proyecto de Constitución y educación/ Arnaldo Esté 
 
Una relación de las buenas intenciones que se cristalizan en el proyecto 
constituyente, que no son otras que las del progresismo de la izquierda 
histórica:  
 

COHERENCIA CONSTITUCIONAL Y EDUCACIÓN 
Son muchas y variadas las criticas que se hacen al borrador del preámbulo a la constitución 
que se discute. No obstante tal vez sea el preámbulo la porción más interesante, original y 
profunda de lo que hemos leído. Una profundidad y originalidad que no deben ser excluidas por 
su mala redacción y su pobre estilo. Su forma debe rehacerse para rescatar y subrayar su 
calidad conceptual. 
Seguramente si el proceso de cambio abierto en el país estuviera más maduro se estaría en 
condiciones de elaborar un cuerpo constitucional coherente derivado, como sería correcto, de 
los enunciados conceptuales que implícita o explícitamente están allí, en ese borrador de 
preámbulo. 
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Una constitución es un ejercicio lógico que sirve de base articuladora de una vasta construcción 
legal. Pero más que eso, para un país en gestión de cambio y de nuevo proyecto, debe ser el 
compendio sucinto de lo que se pretende. Desafortunadamente, el estado de conciencia que 
debe soportar ese proyecto de país aun no esta logrado. Hay que seguir buscando. 
Esos conceptos que encontramos en el preámbulo propuesto, y no presentes en constituciones 
anteriores, hay que formularlos adecuada y bellamente además de reivindicarlos y tomarlos 
como soporte de la coherencia que hay que buscar en todo el conjunto de la nueva 
constitución. 
Podemos listar algunos de esos conceptos fundamentales para la construcción de un nuevo 
país:  
1. El amor como fuerza creadora y condición fundamental del hombre. 
2. La historia venezolana como confluencia de etnias y culturas. 
3. La vigencia y la necesidad de cambios en un nuevo proyecto de país. 
4. El derecho a la diversidad étnica y cultural. 
5. Aun cuando no se explica, la democracia social participativa. 
6. El principio bolivariano de integración latinoamericana y del Caribe. 
7. La democratización de la sociedad internacional. 
8. Se regula y vincula el uso de la ciencia y la tecnología a fines pacíficos y al desarrollo 
sustentable. 
9. La conservación del ambiente y la diversidad biológica. 
10. El derecho a la paz, repudiando toda forma de dominación, terrorismo en cualquiera de sus 
manifestaciones. 
11. La educación como un proceso social de formación y transformación que garantice el 
fortalecimiento y dignidad de la persona y el cultivo de sus valores. 
Muchas son las sugerencias que podríamos hacer en relación a estos conceptos presentes en 
el preámbulo. Insistimos en aquellas que están más cercanas a nuestras investigaciones y 
experiencias. 
Hemos propuesto, en comunicaciones enviadas a los constituyentes, entre otros a Luis 
Miquilena, a Hermann Escarrá y a Edmundo Chirinos, hacer explícito el concepto de 
democracia participativa, como participación desde la diversidad oficio y condición de cada 
quien, reivindicando el derecho a participar sin ser mediado por las exigencias del lenguaje de 
los políticos u otros mediadores de oficio. 
Así mismo y como instrumento que garantice el ejercicio de ese derecho, la promoción de la 
cohesión y estructuración de las comunidades venezolanas, ámbito fundamental del 
reconocimiento, la educación y la producción cultural. 
Con esa misma intención de desarrollo conceptual y en consecuencia con lo enunciado en el 
preámbulo, al asumir más específicamente la educación como proceso de interacción social 
hemos propuesto: Artículo- La educación es una actividad social fundamental del hombre, 
necesaria para el desarrollo de su potencial creativo, la preservación e incremento de su cultura 
y condición para el pleno ejercicio de su personalidad. Como tal debe realizarse en ambientes 
de democracia, participación y respeto a la diversidad de cada quien. 
Artículo- El servicio educativo es el conjunto de facilidades e instrumentos que permiten la 
realización de la actividad educativa. La actividad y el servicio educativos son prioritarios y de 
interés público en todos sus niveles y modalidades, formales y no formales. El Estado los 
declara y reconoce como herramientas del conocimiento científico, humanístico y tecnológico 
imprescindibles para la nación, para la producción económica y cultural. Por lo tanto, toda 
persona tiene el derecho a ser educada conforme a sus aptitudes, vocación y aspiraciones. 
Diferenciando, de esta manera, la acción educativa como relación humana que es, del servicio 
educativo. 
Así entendida la educación no sólo compromete al Estado como principal factor, garante del 
derecho a ella, de su calidad y convergencia a los intereses de la nación y sus comunidades. 
Compromete también a toda la sociedad, a los medios de comunicación, a los líderes y 
dirigentes que generan ejemplo y a otros actores con importante capacidad educativa. Actores 
inevitablemente vigentes que pocas veces asumen -para bien o para mal- la responsabilidad 
por las consecuencias que su acción causa. 
Arnaldo Esté. EL NACIONAL - JUEVES 28 DE OCTUBRE DE  1999   
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Trabajo docente en la Universidad/Parlamento 
universitario/La UCV como escenario para la 

controversia pública 
 
Las relaciones UCV gobierno empiezan a deteriorarse, pese a que una 
parte de ella forma parte del círculo más íntimo del poder que se levanta 
desde el carisma presidencial: 
  

NO VA CIERRE TÉCNICO DE LA UCV  
Ministro de Educación descarta aprobación de subsistema de pensiones 
Héctor Navarro dijo que el Consejo de Ministros ni siquiera discutirá ese tema que ha sido 
motivo de descontento entre la comunidad universitaria. Sin embargo, se quejó de la resistencia 
de los centros de educación superior a corregir sus deficiencias. "El CNU se ha convertido en 
un cuerpo de cómplices" 
El ministro de Educación, Héctor Navarro, descartó cualquier posibilidad de que el actual 
gabinete apruebe un nuevo sistema de pensiones según el sistema de seguridad social 
aprobado por el pasado gobierno. El rumor de que se le daría luz verde a la decisión de jubilar 
a los empleados públicos con 60% del promedio de sus salarios de los últimos 10 años, había 
desatado el pánico entre la comunidad universitaria. "Yo les aseguro que este Consejo de 
Ministros ni siquiera tocará el tema", señaló. 
El titular del despacho de Educación intervino ayer durante la reunión del parlamento 
universitario convocado en la Universidad Central de Venezuela, donde estaban reunidos los 
miembros del Consejo Universitario y de los consejos de facultades de la máxima casa de 
estudios. La presencia de Navarro en el recinto es suficiente para negar cualquier sospecha de 
distanciamiento entre las autoridades de la UCV y el Gobierno, así como el hecho de que el 
rector Trino Alcides Díaz forme parte de la comitiva del presidente Hugo Chávez en su gira por 
el continente asiático (…) 
MARIELBA NUÑEZ. EL NACIONAL - JUEVES 14 DE OCTUBRE DE 1999   

 

Controversia Iglesia-Constituyente 
 
TERMINÓ CONTROVERSIA IGLESIA-CONSTITUYENTE 
Subrayar el valor de las personas como entes anteriores al Estado para profundizar la democracia 
participativa, fomentar una cultura de la vida, defender la familia y garantizar el derecho de establecer 
instituciones educativas a todos los niveles, serán los aspectos principales que tocará el documento 
que presentará hoy la Conferencia Episcopal Venezolana a la Asamblea Nacional Constituyente. 
Así lo indicaron el presidente de la Conferencia Episcopal, monseñor Baltazar Porras, y el Arzobispo 
de Valencia, monseñor Jorge Urosa Savino, quienes sostuvieron la defensa del derecho a la vida de 
los no nacidos, establecido en el artículo 45 del anteproyecto constitucional. 
"La defensa de la vida desde la concepción ha sido un gran acierto. Hay grupos internos que han 
debatido y quieren eliminar esta frase: `Desde el momento de la concepción'. Nosotros insistimos en 
ello, porque es consagrar el derecho a la vida, principalmente de los más débiles", señaló Urosa 
Savino. 
Sobre la educación, indicó que el articulado contempla la capacidad de cualquier persona, natural o 
jurídica, de establecer instituciones a nivel superior, "pero dejan afuera a los otros niveles educativos; 
los institutos de educación que no son del Estado habría que cerrarlos". 
Por ello, anunció, se solicitará que se consagre el derecho de los padres a elegir la educación que 
desean para sus hijos, y aclaró que "nunca se ha planteado que la educación católica tenga rango 
constitucional". 
Los obispos expresaron el deseo de cortar la polémica que surgió recientemente con la Asamblea 
Constituyente. "Nosotros no rechazamos el anteproyecto ni estamos enfrentados a la Constituyente, 
sino que aportamos observaciones desde nuestro punto de vista para que ese anteproyecto sea 
mucho mejor (...), de manera que esta controversia está cancelada", aclaró Urosa Savino. 
Gobiernos regionales 
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El gobernador de Mérida y presidente de la Asociación de Gobernadores de Venezuela, William 
Dávila Barrios, presentó un documento a la Conferencia Episcopal en el que se refirió a la situación 
económica de los gobiernos regionales. El documento centro en tres aspectos principales: el 
planteamiento que surgió en la Asamblea Constituyente sobre la reducción del situado constitucional 
a 15%; la solicitud de que se posponga la aplicación del Fondo de Estabilización Macroeconómica, 
para que no se represen los recursos a las gobernaciones; y la preocupación de los mandatarios 
regionales por los conflictos que ha provocado la discusión de los artículos de la nueva Carta Magna. 
Elka Salinas. EL NACIONAL - VIERNES 22 DE OCTUBRE D E 1999    
 

Financiamiento de la universidades/Salarios 
 
Registros calve para visualizar el modo en que se desarrolla este tema 
en el proceso socio histórico protagonizado por el Presidente Chávez y 
en menor medida,  por lo que parece configurarse como chavismo 
pedagógico:  
 

REPRESENTARÍA ENDEUDAMIENTO POR BS 1 BILLÓN  
No hay recursos para incrementar en 50% los salarios universitarios 
El titular de Educación, Cultura y Deporte, Héctor Navarro, explicó que la propuesta de un 
ajuste salarial corresponde a un papel de trabajo de la OPSU y recomendó a los trabajadores 
no crearse expectativas que luego no podrán ser satisfechas (…) 
CLAUDIA DELGADO B.EL NACIONAL - SÁBADO 2 DE OCTUBRE  DE 1999   
 
UCV PARALIZA PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN Y BECAS 
El Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico declaró que está imposibilitado de atender 
sus compromisos académicos y financieros, hasta tanto el Gobierno se ponga al día con el 
pago de dozavos que le adeuda desde julio 
Sólo basta imaginarse una casa donde sus habitantes sigan comiendo, la luz y el teléfono se 
sigan consumiendo, el alquiler se siga pagando y, sin embargo, no entre ni un bolívar desde 
hace varios meses. Ahora sólo debe trasladarse el ejemplo al caso de una institución de 
educación superior que deba cumplir sus labores diarias de formación, investigación y 
extensión, pero haya dejado de recibir ingresos. ¿Es posible subsistir? 
El Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico de la Universidad Central de Venezuela 
declaró ayer que por primera vez en su historia se ve obligado a paralizar administrativamente 
los programas que desarrolla, pues tiene un déficit de 1 millardo de bolívares que debe atender 
a corto plazo, producto de los compromisos derivados de las distintas actividades que financia 
el CDCH, entre ellas con beneficiarios y acreedores. 
"La situación paraliza el quehacer académico de la UCV", dijo la vicepresidenta e la Comisión 
de Estudios Humanísticos y Sociales, Fulvia Nieves de Galicia, quien acompañada de otros 
miembros del CDCH realizó una rueda de prensa, en la que indicó que se declararon en sesión 
permanente pues era imposible atender los compromisos académicos y financieros de la 
institución con la deuda que actualmente arrastra. 
Señaló que el Gobierno ha retrasado los dozavos y el presupuesto de la UCV se ha ejecutado 
casi exclusivamente en los correspondiente a sueldos y salarios del personal. Apenas ayer 
recibieron el dozavo correspondiente a junio de 1999 (…) 
MIREYA TABUAS. EL NACIONAL - MARTES 12 DE OCTUBRE D E 1999   

 

Escuelas de puertas abiertas/Liberalización 
/Inclusión de los sin papeles 

 
Quizás la medida más importante tomada por la presente administración 
en materia de democratización del ingreso a la escuela. Una pieza clave 
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para entender la Gestión y la Política Pública que veremos en el medio y 
largo plazo. De los efectos positivos o negativos que tenga esta 
iniciativa,  va a depender mucho el éxito o fracaso de la política de 
inclusión educativa que  se prioriza. 
 

Encrucijada formal del modo de funcionamiento de la educación 
que nos ha llevado a exhibir en el país una educación popular que  bien 
puede calificarse, con dolor,  de pobre educación para pobres. Un paso, 
en la larga marcha para hacer que la Escuela promueva socialmente y 
no reproduzca las perversiones del tipo de sociedad que tenemos:   
 

INSCRIPCIÓN ESCOLAR: Resolución  por la cual dictan  las normas para la inscripción escolar 
de los niños o adolescentes menores de edad que no posean identificación personal. (11/10/99 
Gaceta N° 36.085) MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. (1999). Memoria 
y Cuenta del Ministerio de Educación. Caracas: MECyD.  

 

Proyecto Educativo Nacional-PEN/Carlos Lanz 
 
¿Proyecto pedagógico liberador o sistematización de las aspiraciones de 
hegemonía pedagógica de una parte importante de la ultraizquierda 
histórica?, ¿Programa del aquí estoy de Carlos Lanz? 
 

EL PROYECTO EDUCATIVO NACIONAL:  en el marco de transformación experimentadas por 
el sistema educativo durante los últimos diez años, y ante la falta de criterio gubernamental en 
cuanto a la orientación “real” de la política educativa, -que se debate entre la calidad – cantidad 
– pertinencia – eficacia y eficiencia, y particularmente en el interés de extender el proyecto 
político de la “revolución bolivariana” al aparato escolar, se publica en octubre de 1999, El 
Proyecto Educativo Nacional, como un resultado preliminar del experimento de la Constituyente 
Educativa. Lo que se presenta a continuación  es el índice temático y la introducción de la 
versión preliminar del proyecto, la cual estuvo a cargo de la coordinación del Prof. Carlos Lanz. 
Este documentos seria el eje de discusión durante el año 99, y los subsiguientes, creando el 
campo propicio para la discusión educativa y  para la introducción de dos leyes de educación 
en la Asamblea Nacional, condicionando el ambiente para nuevas leyes que rijan la materia 
educativa.  
INDICE 
Presentación: 
I El contexto histórico-social en el cual se inscribe el Proyecto Educativo Nacional. 
II La Sociedad y País que queremos construir. 
III La Educación que postulamos en función de este proyecto de sociedad y de país. 
IV La escuela como  centro del quehacer comunitario. 
V Caracterización de la descentralización y del cambio organizativo planteado en la 
administración escolar. 
VI La concepción curricular en el Proyecto Educativo Nacional. 
VII La política de formación de personal docente. 
VIII Condiciones de vida y de trabajo del personal docente. 
IX La organización gremial y la calificación de la acción gremial. 
X Las transformaciones en el terreno jurídico que exige el proyecto Educativo Nacional. 
Presentación: 
En el Proyecto Bandera Constituyente Educativa hemos recorrido un itinerario donde se puede 
observar las diversas regiones del país la elaboración colectiva de los propuestas político – 
pedagógicas las cuales dan vida y son el basamento fundamental del Proyecto Educativo 
Nacional.  
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Se han desarrollado un conjunto de estrategias metodológicas a fin de darle la debida 
legitimidad sociocultural a las propuestas educativas. Estos aspectos están puntualizados en 
otros documentos, pero en esta presentación los debemos reiterar, para examinar su 
pertinencia de tipo teórico y práctico. 
En relación con el método de trabajo, propusimos algunos pasos que orientan la participación 
de la comunidad educativa en este proceso: 
A.- Docentes, alumnos, representantes y comunidad en general, conversan, indagan, 
comparten y elaboran propuestas para la transformación de la educación. 
B.- Tal proceso abarca la reflexión realizada en diversos espacios: desde el salón de clases, las 
escuelas, las redes, las parroquias, los municipios, los estados o regiones, hasta alcanzar la 
dimensión nacional. 
C.- Sistematización de las propuestas, clasificando sus contenidos en unidades temáticas, 
(según la agenda que se estableció inicialmente se propusieron seis (6) temas para la 
discusión), ubicando coincidencias y diferencias, detectando aspectos a profundizar y 
desarrollar. 
D. Las propuestas se triangulan con otros sujetos y fuentes: en principio con las propias 
experiencias y criterios del equipo de sistematización, también con la óptica de grupos 
profesionales o expertos, de igual manera, se toman en cuenta los aportes institucionales (en 
este caso, los puntos de vista de las coordinadoras de Programas y Proyectos del ME y de los 
centros universitarios que forman docentes), las investigaciones previas y las elaboraciones del 
movimiento pedagógico y de los frentes de educadores por la constituyente. 
En este proyecto. Éste momento tiene un significado especial por cuanto se concretan las 
diálogos de saberes donde el docente juega un papel fundamental debido a que se parte de 
sus experiencias y puntos de vistas en las aula y se ha conectado con otros conocimientos mas 
sistemáticos y formalizados. Este proceso permite fortalecer la legitimidad institucional y 
alcanzar una mayor validez político conceptual del proyecto. 
E.- Devolución de la información sistematizada a los actores educativos involucrados y nueva 
elaboración colectiva de las propuestas. 
Si se evalúa este procedimiento constitutivo del camino que se escogió para construir la 
Constituyente Educativa y se compara con las actividades realizadas, se encuentra que se han 
cubierto los puntos A, B, C, siendo la JORNADA NACIONAL DE SISTEMATIZACIÓN, que se 
realizó el 27 de agosto, la última actividad del convenio nacional. Por otro lado, actualmente se 
están desarrollando los puntos D y E de dicha estrategia, conjuntamente con la validación en 
diversas regiones del país. 
En el itinerario de la metodología general, se esta en el procedimiento de devolución, 
triangulación y validación de los planteamientos elaborados por las regiones, en sintonía con el 
cronograma acordado que tiene como momento culminante en este etapa, el ENCUENTRO 
NACIONAL que se va a efectuar en Caracas  próximamente. 
Por otro lado, es importante destacar que en el punto C de este metódica, se dedico tiempo a 
clasificar y agrupar las propuestas tomando en cuenta, los temas generadores, haciendo una 
reseña descriptiva de las mismas, tal como se recoge en el dossier que se ha entregado a los 
actores educativos. Sin embargo, éste proceso permitió, ubicar algunos aspectos que deben 
ser profundizados y así se planteó en la JORNADA  NACIONAL DE SISTEMATIZACIÓN que 
se realizó el 27 de agosto del presente año; en la presentación que se hizo de dicho trabajo el 
cual se caracteriza de la siguiente manera: 
...Al mismo tiempo que presentamos este inventario del trabajo realizado, creemos también 
pertinente presentar una agenda de discusión sobre algunas áreas problemáticas, las cuales en 
nuestra opinión, resultan altamente polémicas, a veces contradictorias y en algunos casos no 
están suficientemente profundizadas o son divergentes que debemos procesar a través del 
debate... 
En esta última perspectiva, sugerimos construir algunos espacios (talleres, seminarios, 
encuentros, publicaciones) o establecer mecanismos para abordar la discusión de los 
siguientes aspectos, entre otros: 
1.- ¿Cómo estamos entendiendo la globalización? 
2.- ¿Puede hablarse de un proyecto de sociedad y de país, sin referirnos a las relaciones de 
explotación, opresión o dominio clasista, étnico o nacional? 
3.- ¿Cómo caracterizamos la democracia participativa, más allá de su aspecto nominal? 
4.- ¿Qué aceptación estamos manejando de la descentralización y de la autonomía de la 
escuela? 
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Para responder a tales exigencias del debate en función, del Proyecto Educativo Nacional, el 
Equipo de Sistematización se organizó en comisiones por temas generadores y se abordaron 
los problemas planteados en las anteriores interrogantes. 
De ese proceso de elaboración resultan los nuevos contenidos que se posee en este ensayo: 
así mismo en algunos capítulos de este borrador del Proyecto Educativo Nacional, se articulan 
los propuestas elaboradas por las regiones con un conjunto de puntos de vista y enfoques 
diversos que provienen de diferentes autores y experiencias. 
De esta manera, se realizó una triangulación de fuentes y contenidos, abarcando en gran parte 
el punto D de la estrategia metodológica que se ha delineado. 
Entre los aportes que se han tomado en cuenta en esta focalización teórica, están los 
siguientes: 
1.- Los ensayos elaborados en el año 1998, por los Frentes de Educadores por la 
Constituyente. 
Educadores para la vida y la libertad. Lara. 
Educadores para la vida y la libertad. Una propuesta de cambio. Lara – Aragua – Carabobo y 
Distrito Federal. 
Educación gratuita y de calidad para todos. Frente Constituyente de Educadores. Caracas – 
Distrito Federal. 
2.- Declaración del Encuentro Nacional de Educadores (Ene, 1994 – 1995). 
Declaración de San Felipe. 
Declaración de Cumana. 
Declaración de Miranda.  
3.- Publicaciones y ensayos realizados por la Asociación de Educadores de Latinoamérica y del 
Caribe (AELAC) en los diversos encuentros nacionales e internacionales: 
Encrucijada Educativa, N° 2. Octubre. 1996. 
Encrucijada Educativa, N° 3. Septiembre. 1998. 
4.- Propuesta educativa del Colegio de profesores de Venezuela para la Asamblea Nacional 
Constituyente. Caracas. – 1999. 
5.- Investigaciones y elaboraciones de instituciones, tales como: TEBAS, CICE, FE Y ALEGRIA, 
CERPE, RED NACIONAL DE INVESTIGACIÓN ACCIÓN SIMÓN RODRIGUEZ. 
6.- Las 22 propuestas elaboradas en la Asamblea Nacional de Educación organizada por el 
Consejo Nacional de Educación. 1998. 
7.- Propuesta de CENAMEC, como una contribución a la Constituyente Educativa. Caracas. 
1999. 
8.- Plan Decenal, IX Plan de la Nación y el Plan de Acción del Ministerio de Educación. 1994. 
9.- Proyecto Educativo. Educación Básica: Retos, Compromiso y Transformación. ME. Caracas. 
1997. Currículo Básico Nacional. (CBN. ME.1998).  
Aparte de las anteriores consideraciones sobre la triangulación y validación de las propuestas, 
se deben puntualizar también otros criterios que justifican esta opción metodológica. 
Los aspectos metodológicos antes reseñados (los puntos A, B, C, D, y E) se inscriben en un 
paradigma donde se combina la etnografía educativa y la teoría critico – transformadora. Esto 
significa que en este enfoque se toman en cuenta las opiniones de los actores educativos, sus 
puntos de vista, experiencias, sueños y esperanzas, valorando sus cualidades intrínsecas y el 
contexto de donde surgen, sin poner a depender su valor en la cantidad o la frecuencia con que 
aparecen en los documentos, registros, discusiones, etc.  
Al mismo tiempo que se registran e interpretan los significados de los actores involucrados en el 
hecho educativo, se introduce conceptos, categorías, valores, análisis que problematizan o 
ponen en discusión  los referidos puntos de vista. 
Esta combinación  teórico metodológica entre la etnografía y la teoría critica, se expresa en 
diversos momentos del proceso de elaboración, y en particular, en la manera de recabar, 
procesar e interpretar las propuestas. 
Veamos algunas implicaciones de este enfoque metodológico de la Constituyente Educativa y 
las lecturas que ha suscitado: 
- En marzo de este año cuando se hizo la convocatoria de la Constituyente Educativa, se 
tuvieron muchas prevenciones contra la tradición burocrática que prescribe planes y programas 
del ME, aún cuando pudo ser una opción, por ejemplo, dirigir el debate con los materiales de 
los Frente de Educadores Constituyentes (los cuales recogen  el esfuerzo de meses de 
discusión y elaboración entre diversas regiones). Sin embargo, en  dicha convocatoria 
institucional solamente se remite a proponer de manera indicativa unos temas generadores y 
preguntas directrices. 
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- Esta postura abrió paso, no sin vencer los prejuicios de la expertocracia que considera el 
proceso constituyente como una perdida de tiempo, debido a que se cree en término iluminista, 
que todo esta claro para ellos, que poseen respuestas para todos los problemas educativos. 
Por otro lado, se tuvo que enfrentar el inmediatismo y las urgencias de siempre, lo cual 
involucra el peligro de obviar  la reflexión y el debate colectivo. 
- No ha faltado por supuesto la sospecha de que todo estaba arreglado, y en consecuencia. 
“¿Para que discutir y consultar a los docentes, si ya el ME tiene el proyecto cocinado?”. Esta 
fue la conseja mal intencionada de algunos detractores o las reservas de quienes consideran 
que este esfuerzo es más de lo mismo. 
- El proceso de sistematización donde se clasificó el conjunto de propuestas realizadas por las 
regiones, es en si misma una interpretación, por cuanto mas de 1000 páginas fueron resumidas 
en 200, pero aquí se resume de una manera textual lo que se dijo y se propuso en los eventos 
estatales e interregionales. Se está en presencia de una fase de la Constituyente Educativa con 
un claro predominio del elemento etnográfico. Pero como ya se observa, del debate colectivo y 
de las reflexiones (inherentes a la evaluación – sistematización) surgieron diversos elementos 
críticos que condujeron a profundizar la indagación y la conceptualización de este proceso. 
- Se hicieron dichas observaciones y criticas, por las debilidades y fallas de coherencia político 
– estratégica de algunas propuestas reseñadas en una de las etapas de la sistematización (por 
ejemplo, el dossier que se elaboró para la JORNADA NACIONAL DE SISTEMATIZACIÓN 
efectuada el 27 de agosto de este año); ahora se poseen mayores elementos de juicio para 
valorar la pertinencia política, social y cultural, de la metodología que se viene defendiendo y 
aplicando, sobre todo, en la dirección de valorar y respetar los puntos de vista de los actores 
educativos (docentes, alumnos, representantes), comprendiendo desde su contexto y desde su 
subjetividad, el sentido que le dan a sus acciones y palabras, el significado que tiene para ello 
el cambio, la innovación pedagógica.  
Este reconocimiento o punto de partida etnográfico, no ha significado renunciar a tener 
opiniones propias y puntos de vista divergentes, críticos o problematizadores, sino que se 
asume en dialogo de saberes y la confrontación como método para elaborar colectivamente y 
avanzar en la construcción consensuada del proyecto. 
En el propio enfoque de sistematización que se viene desarrollando, está contemplada la 
necesidad de trascender el nivel simplemente descriptivo, interpretando datos y experiencias, 
comprendiéndolos y a partir de allí, elaborar teóricamente. 
En tal sentido, resulta importante citar a uno de los autores que ha venido aportando sobre los 
enfoques de sistematización en esta última perspectiva. La referencia de Oscar Jara, quien en 
su ensayo: tres posibilidades de sistematización: comprensión, aprendizaje y teorización, nos 
describe LO QUE NO ES SISTEMATIZACIÓN. 
- Narrar experiencias (aunque el testimonio puede ser util para sistematizar, debe ir mucho más 
allá de la narración). 
- Describir procesos (porque, aunque es necesario hacerlo, se requiere pasar del nivel 
descriptivo al interpretativo). 
- Clasificar experiencias por categorías comunes (esto podría ser una actividad que ayude al 
ordenamiento, pero no agota la necesidad de interpretar proceso)... 
- Ordenar y tabular la información, hacer una disertación teórica, ejemplificada con algunas 
referencias prácticas... 
Señalando críticamente los límites que poseen algunos criterios parciales sobre la 
sistematización, Oscar Jara conceptúa las implicaciones teóricas de este proceso: 
...La sistematización es aquella interpretación critica de una o varias experiencias, que, a partir 
de su ordenamiento y reconstrucción descubre o explica una lógica del proceso vivido, los 
factores que han intervenido en dicho proceso, como se ha relacionado entre sí, y por que lo 
han hecho de ese modo... 
...todo un esfuerzo por comprender el sentido de la experiencia... esta interpretación sólo es 
posible si previamente se ha ordenado y reconstruido el proceso... se caracteriza por descubrir 
la lógica con la que ese proceso se lleva a cabo... La sistematización de una experiencia 
produce un nuevo conocimiento un primer nivel de conceptualización a partir de una práctica 
concreta... 
en esta experiencia, la caracterización realizada sobre lo que no es sistematización y de lo que 
ella significa como producción de conocimiento, ha sido una buena prevención teórica contra el 
empirismo y la simple recolección de dato, vistos ambos aspectos políticamente neutrales. 
Esta lectura crítica de la sistematización se debe complementar ahora con los puntos de vista 
de otro autor, que define los métodos cualitativos, específicamente, la sistematización bajo 
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pautas etnográficas. Se trata de Alfonso Torres Carrillo, quien en su ensayo La sistematización 
desde la perspectiva interpretativa, plantea lo siguiente: 
...la sistematización comprensiva se convierte en una negociación cultural, un cruce de 
interpretaciones, saberes y lógicas entre los diversos actores. Se trata de poner en escena las 
diversas interpretaciones de la experiencia cuyo sentido es una producción, una actividad 
constructiva desde la cual sus diversos participantes le dan dirección y sentimiento a lo vivido. 
...desde la perspectiva de sistematización que hemos asumido, ésta no sólo es una experiencia 
cognitiva, sino es una construcción del sentido y una vivencia formativa. Como construcción de 
sentido potencia los procesos de constitución de la identidad colectiva, sin ocultar por ello la 
diversidad de vivencias, la pluralidad de miradas y la existencia de conflicto que la constituyen... 
En estos espacios están sugeridos los alcances de tipo cualitativo de la sistematización. 
- La comprensión hace de la sistematización una negociación cultural, un cruce de saberes, no 
hay jerarquía o monopolización en el conocimiento.  
- Se pone en escena la variada interpretaciones y en esa construcción, los participantes le dan 
sentido y dirección a sus actos. 
- No se trata sólo de aspectos cognitivos, sino también vivénciales, que permiten construir 
lazos de identidad colectiva. 
- Esto no implica desconocer diferentes puntos de vista, formas de sentir y los conflictos de 
intereses. 
Compartir estos criterios teóricos y metodológicos sobre la sistematización y viabilizar su 
aplicación en el proceso de elaboración en el cual esta incurso, ha exigido cierto rigor en los 
procedimientos y técnicas que necesariamente tienen que ser participativas, dialógicas, 
interactivas (por ello se excluyen las técnicas o instrumentos no implicantes que se remiten a 
consultas pasivas, descontextualizadas y generalizadas: los tradicionales sondeos de opinión, 
consultas “encuestas”, “cuestionarios”) al mismo tiempo, ha estado presente la importancia de 
incorporar la lectura critica y problematizadora. 
Todo lo anterior, se hace comprensible porque se ha hecho énfasis en los problemas de 
método, siendo exigentes en preservar la estrategia de participativa y de implicaciones de los 
actores educativos, sin descuidar el cuestionamiento, la duda y las interrogantes que nos 
permiten nuevas búsquedas. 
Por supuesto, todo lo antes expuesto, también señala que este proceso no culmina ahora con 
el borrador del Proyecto Educativo Nacional, por cuento estamos realizando una jornada de 
devolución y validación de las propuestas, donde las de este equipo, es una de las tantas 
sistematizaciones que se deben elaborar en las regiones. Es fundamental resaltar que esta no 
es un versión acabada ni tiene las pretensiones de oficializar un punto de vista, sino que 
requiere jugar un papel de animación y profundización en la discusión. 
Por lo antes expuesto, se invita a la comunidad educativa a discutir este material criticándolo, 
enriqueciéndolo, modificándolo, al calor de las actividades y eventos en los cuales estamos 
involucrados (discusiones en los colegios, asambleas en las escuelas, encuentro regional y 
nacional). 
 Finalmente, en esta presentación se quiere hacer un reconocimiento público al grupo de 
docentes que conforman el equipo de Sistematización Nacional, quienes durante los meses de 
agosto y septiembre han estado trabajando, sacrificando sus vacaciones sin recibir ninguna 
remuneración por este enorme esfuerzo. 
En tal sentido se deja constancia del aporte político e intelectual de los compañeros: Thaidy 
Terán, Juan Guilarte, Juan Marín, Edgar Alexis Marchado, Lismelys Yépez, Héctor Garboza, 
Bartola Hernández, Santos Sivira, José Villan, Soraya Ojeda, Maxyyorisol Cumare, Belkis 
Suárez, Oscar González, Armando Rojas, Nancy Marcano, Carmen Betancourt, Rosa Acevedo, 
Judy Gutierrez, Maria Estela Rodríguez, Wilmer López, Aura Moreno, Luis Iván Mendoza, 
Rómulo Rodríguez, Sobeida Aguilar, Luis Méndez, Saida Soto, Iris Bastidas, Ivonne Blanco 
Leonardo Sequera, Richard Montenegro, Elio Oliveros. 
La contribución de estos docentes al cambio educativo y a la construcción de una nueva 
sociedad es un nuevo testimonio de lo que implica la enseña que hemos enarbolado 
Construcción de sueños, profesionales de la esperanza. 
Carlos Lanz  Rodríguez.  
MINISTERIO DE EDUCACIÓN (1999) Proyecto Educativo Nacional. Versión preliminar de la 
Sistematización de las Propuestas Preliminares. Caracas: Ministerio de Educación.  
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La autonomía universitaria en el Proyecto 
Constituyente 

 
TODAS LAS UNIVERSIDADES DEBEN SER AUTÓNOMAS 
Como "mezquinos y medievales" calificó a los constituyentes el coordinador de la Asamblea 
Nacional de Educación, Leonardo Carvajal, por limitar la independencia de las casas de 
estudio. Organizaciones vinculadas con el área de la enseñanza irán mañana a la ANC para 
rechazar los artículos probados 
La Asamblea Nacional Constituyente aprobó el domingo el artículo 113, que establece 
expresamente la inviolabilidad del recinto universitario, pero señala que "las universidades 
nacionales experimentales alcanzarán su autonomía de acuerdo con la ley", es decir, no 
consagra constitucionalmente la igualdad -en cuanto a autonomía- de todas las casas de 
estudios superiores. 
Los rectores de distintas universidades nacionales experimentales del país reaccionaron ante la 
propuesta constituyente. El rector de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, 
Humberto Acosta, recalca que es necesario que todas las universidades tengan su autonomía 
propia, incluso las privadas, dado que ésta es una característica sine qua non de todas las 
universidades del mundo. Acosta hace un aparte con referencia a las universidades que se 
están creando, las cuales -al no tener un claustro universitario- dependen de las designaciones 
que haga el Ejecutivo. "Sólo en ese primer estadio la ley puede regular en qué momento de su 
desarrollo se convierten en autónomas". 
Comparte la misma opinión el rector de la Universidad Experimental de los Llanos, Osman 
Rodríguez, quien considera que "es un retroceso limitar la autonomía de las experimentales". El 
rector de la Universidad Francisco de Miranda (Estado Falcón), Saturnino Gómez, recalca que 
de esta forma "las universidades experimentales estaremos amarradas al Ejecutivo". 
Libertad responsable 
Leonardo Carvajal, coordinador de la Asamblea Nacional de Educación (que este mes se 
convertirá en Asociación Civil Asamblea Educativa), opina que la decisión de la Constituyente 
es un acto conservador, pues se está consagrando lo mismo que está vigente desde 1958: "la 
autonomía sólo para unas poquitas universidades". 
Agregó que "en cuanto a la inviolabilidad del recinto, eso no significa que la universidad sea un 
estado dentro del estado; el día que se cometa un delito tiene derecho a entrar la fuerza 
pública, igual que en cualquier propiedad privada. Pero éste no es un problema importante en la 
actualidad. Están actuando con una visión del medievo, no piensan con criterios del siglo XXI. 
Sólo están defendiendo un espacio físico, cuando en muchas partes del mundo tenemos 
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educación virtual en el nivel superior, los alumnos ni siquiera van al campus. Esa realidad les 
pasó por un lado". 
Según Carvajal, los constituyentes "son muy mezquinos, defienden sólo la autonomía de las 
que ya la tenían. Es un cálculo político inmediatista, porque les preocupa que otros grupos 
políticos dominan actualmente algunas universidades experimentales". 
La propuesta de la Asamblea Nacional de Educación es novedosa: "Se debe consagrar la 
autonomía para todas las organizaciones del sistema educativo, desde el preescolar. Eso sí, 
colocar un segundo concepto que acompañe a la autonomía: el término `responsable', que 
rinda cuentas a la sociedad en cuanto a uso de los recursos y logros académicos". 
Informaron que mañana acudirán a la ANC para reafirmar su rechazo a los artículos aprobados. 
MIREYA TABUAS. EL NACIONAL - MARTES 2 DE NOVIEMBRE DE 1999   

 
 

María E. castellanos nueva viceministro de 
educación Superior del MECD 

 
MARÍA E. CASTELLANOS VICEMINISTRA DE EDUCACIÓN SUPE RIOR 
María Egilda Castellanos, hasta ayer presidenta del Consejo Superior de la Universidad Nacional 
Experimental Simón Rodríguez, fue designada viceministra de Educación Superior por el ministro de 
Educación, Cultura y Deporte, Héctor Navarro, quien dará hoy una rueda de prensa para hacer el 
anuncio. 
Desde hace algunos meses, Castellanos se desempeñaba en el cargo directivo de la Unesr, por 
encargo de Navarro, en el cual llegó a emitir un informe sobre las irregularidades denunciadas en ese 
centro de educación superior. 
Castellanos es una socióloga ucevista, con 31 años de docencia en el pregrado y postgrado de la 
máxima casa de estudios del país, en la cual ostenta los cargos de presidenta de la Asociación para 
el Progreso de la Investigación Universitaria -que ganó por elección- y el de coordinadora del 
Doctorado en Educación -que obtuvo por concurso de oposición-. 
Su amplia carrera de investigación en el sector de educación superior -tiene tres libros y otras catorce 
publicaciones sobre el tema- avala un gran conocimiento del área, pero ayer manifestó sentir "una 
gran responsabilidad, porque no es lo mismo plantear ideas y proyectos que ponerlos en práctica", 
admitió. 
Explicó que estarán a su cargo la Oficina de Planificación del Sector Universitario y los institutos y 
colegios universitarios, tanto públicos como privados. Aunque se había informado anteriormente que 
Fundayacucho y la Fundación de Ayudas y Mejoras Estudiantiles también estarían bajo la tutela de 
esta oficina, la profesora Castellanos no pudo asegurarlo ayer. 
Según el nuevo Reglamento Orgánico del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, el despacho 
estará conformado por otros cuatro viceministerios: Asuntos Educativos (de Preescolar hasta 
Diversificada), Cultura, Deporte y la Dirección General; pero hasta la fecha no se ha decidido quiénes 
ocuparán estos cargos. 
YELITZA LINARES.EL NACIONAL - JUEVES 25 DE NOVIEMBR E DE 1999   
 

Educación superior/Modelo cubano 
 
Se multiplican las indicaciones respecto al interés de una parte del 
gobierno educativo del país en estrechar los vínculos pedagógicos con 
la Habana. Esperemos que no sea germen de una nueva dependencia 
pedagógica que pudiera tener efectos devastadores para el proceso de 
construcción de una Pedagogía nacional. Sobre todo,  si se exageran 
los aspectos ideológicos de esa educación en lugar de justipreciarse sus 
avances estrictamente pedagógicos:  
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VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN SUPERIOR ESTUVO EN CARACA S  
Quien no se gradúa en cinco años en Cuba se va de la universidad 
José Luis García Cueva explicó que en el país antillano los bachilleres no tienen cupo 
asegurado en la enseñanza superior. Deben superar tres pruebas de admisión. "Sólo el talento 
y la dedicación definen el futuro de los estudiantes. No importa dónde viva y quién sea su 
padre. Lo que natura y escuela cultiva, llega a la universidad", dijo 
Es cierto, las universidades en Cuba son gratuitas, con comida sin costo alguno para todos los 
estudiantes, alojamiento seguro para 80% de la matrícula y con la posibilidad de solicitar una 
beca o un préstamo para aquellos de extrema necesidad, pero la garantía no es ilimitada. 
Si un estudiante universitario no se gradúa en cinco años, se va de la universidad, y si cursa 
Medicina debe egresar en seis años, explicó uno de los viceministros de Educación Superior de 
Cuba, José Luis García Cueva, quien estuvo de visita la semana pasada en Caracas. 
"Si la sociedad te mantiene, tiene derecho a exigirte. Nuestro sistema educativo está hecho 
para que los estudiantes aprueben. Se hacen excepciones en casos de fuerza mayor, como 
una enfermedad, que lo obliguen a retirarse por un tiempo. Pero no tenemos recursos de sobra 
para mantener a vagos", dijo. 
El cargo de García Cueva puede reflejar un poco la complejidad y prioridad del sector en el país 
antillano. Es uno de los tres viceministros de la cartera de Educación Superior, encargado de 
las carreras científicas y tecnológicas, de las relaciones interinstitucionales y de las nuevas 
tecnologías en los centros de enseñanza superior. Otros dos homónimos se dedican a atender 
los postgrados, las estrategias de desarrollo de los recursos humanos y la economía del sector. 
Por encima de ellos, en una organización que más bien es plana, se encuentra el viceministro 
primero -encargado de la formación de los profesionales y de suplir en sus funciones al ministro 
de Educación Superior, cuando éste se ausenta. 
Esta infraestructura tiene una razón de ser: a cargo de esta cartera están 48 centros de 
educación superior, de los cuales 11 son universidades y el resto son las instituciones 
superiores (dedicadas específicamente a Medicina, Pedagogía, Deportes o Ingeniería o 
Tecnología) y los centros de educación superior (aquellos que sólo poseen dos o tres 
disciplinas). Las carreras técnicas no son consideradas enseñanza superior y están adscritas al 
Ministerio de Educación. 
De los 11 millones de cubanos, 200 mil (1,8%) estudian en un centro de enseñanza superior. 
"En estos años de contracción económica la matrícula bajó hasta 150 mil estudiantes, pero ya 
nos estamos recuperando. Hace 10 años llegamos a 300 mil alumnos". 
De los 200 mil universitarios, 125 mil cursan estudios diurnos y no trabajan; por lo tanto, tienen 
la obligación de graduarse en el tiempo previsto para la carrera que, con excepción de 
Medicina, es de cinco años. 
Quien se gradúa tiene trabajo seguro. "Partimos de un paradigma, que es darle a los egresados 
el título de un empleo decoroso. Ubicamos de golpe a 98% de cada cohorte y dos meses 
después de su graduación ya los hemos colocado a todos. Tenemos una oficina que se 
encarga de buscarles plazas en el campo laboral', señala. 
La alta prioridad que le confiere el Estado cubano a la salud y a la educación ha hecho que el 
Gobierno se haya convertido en el gran órgano empleador de los egresados de las ciencias 
médicas y de la pedagogía. Esto ha promovido la especialización y el crecimiento de la 
academia en estas áreas (…) 
YELITZA LINARES. EL NACIONAL - LUNES 29 DE NOVIEMBRE DE 1999   

 
Nótese que en la parte final de la nota anterior puede estar el 

germen de un tipo de vínculo educativo entre la isla y Caracas,  más 
dominado por el interés económico que el pedagógico,  ya que 
estaríamos hablando de la posibilidad de ocupar a una parte de la 
población que egresa de los centros de formación de médicos y 
educadores. La Cubana ha sido una sociedad de tradición exportadora 
de experticia en las áreas de la Salud, la Educación, el deporte y la 
seguridad militar, sobre todo  a los países consumidores de mundo más 
atrasado. Actividad que le permite  devengar una parte de las divisas  
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que forman su PIB, junto a la captación de remesas de los emigrantes 
que produce habitualmente.  
 

Educación privada y Estado /Conflictividad 
temprana 

 
Hay un sector del país que definitivamente no acepta la existencia de un 
gobierno distinto a los que hemos tenido desde 1958. Esta es una de 
sus expresiones más claras y apresuradas:  
 

DENUNCIARÁN A CHÁVEZ ANTE LA ONU POR VIOLAR LA LIBE RTAD DE EDUCACIÓN 
Una voz de afuera se pronuncia por el "No" al proyecto de Carta Magna presentada por la 
Asamblea Constituyente, y es tan rotundo que será transformado en denuncia ante organismos 
internacionales. Se trata de la Confederación Mundial de Enseñanza Privada, cuyo presidente, 
Edgardo Néstor De Vincenzi, se encuentra en Venezuela y sostiene que el texto constitucional 
que será sometido a referéndum es violatorio de la libertad de educación (…) 
MIREYA TABUAS. EL NACIONAL - VIERNES 26 DE NOVIEMBR E DE 1999  

 

UCV/Navarro y la nueva Constitución 
 
Mientras multiplican  los roces entre el funcionariado y las instituciones 
de educación superior,  principalmente la UCV, el ministro Navarro saca 
tiempo en su apretada agenda para hacer recomendaciones a la UCV 
para que se comporte como corresponde frente al hecho constitucional:  
 

CONSULTA CONSTITUYENTE: LA APROBACIÓN DE LA CARTA M AGNA. 'UCV DEBE 
RETOMAR LIDERAZGO' 
El ministro de Educación, Héctor Navarro, manifestó su decepción por la ausencia de la 
Universidad Central de Venezuela en el proceso del debate para la elaboración del proyecto de 
Constitución y exhortó a los presentes en el Aula Magna a retomar el 'papel de liderazgo que 
nunca debió dejar de lado'.  
'La UCV ha estado lamentablemente ausente, yo siento esa ausencia', recalcó el funcionario 
durante un acto en respaldo al proyecto de Carta Magna convocado por los estudiantes.  
Con Navarro también estuvieron en las jornadas de reflexión, el ministro de Ciencia y 
Tecnología, Carlos Genatios y algunos constituyentes, como Pedro Ortega Díaz, Vladimir 
Villegas, Tarek William Saab y Freddy Bernal, entre otros (…)  
El Universal. (1999). Consulta constituyente: la ap robación de la Carta Magna. 'UCV debe 
retomar liderazgo'. El Universal.  

 
Más tiempo debería invertir el ministro para estudiar lo que está 

ocurriendo con él mismo, pues está perdiendo influencia en las 
decisiones fundamentales de la educación,  en manos de una 
Presidencia de la republica que tiende a monopolizar lo esencial de la 
gestión y política pública educativa.   
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Factor Chávez 
 
Todo indica que estamos a las puertas de la conversión del Presidente 
en uno de los factores esenciales de la gestión y la política pública 
educativa venezolana. Se puede pensar incluso,  que si las cosas 
siguen  como van,  será el Presidente el encargado de trazar y 
desarrollar las líneas maestras de la educación venezolana. Lo cual no 
sería necesariamente inconveniente sino conociéramos los 
antecedentes profesionales del primer mandatario:  
  

'IMPOSIBLE', RESPONDIÓ EL PRIMER MANDATARIO A LA PE TICIÓN DEL MEDIO. 
CHÁVEZ RECHAZÓ CREACIÓN DE OTRO MINISTERIO 
La cultura no tendrá su propio ministerio. Tampoco, por ahora, un viceministro. Esto quedó tan 
claro para los artistas que ayer se reunieron con el primer mandatario Hugo Chávez como que 
para aprobar una Ley de Mecenazgo (otra petición unánime del medio) primero el soberano 
tendrá que aprobar el 'Sí' en el referendo.  
Esta cita, anticipada como un 'Diálogo y compromiso' del presidente Hugo Chávez para con el 
ámbito artístico, dejó a los invitados convencidos de que si el proyecto cultural es tarea del 
Gobierno, éste es un momento decisivo que depende del triunfo político.  
Así, la inversión en cultura y el concepto de consciencia colectiva ameritó un pase de 'tarjeta 
amarilla' al filósofo Alberto Arvelo, encargado de discernir un diágnóstico acerca del hecho 
cultural y que éste supo expresar en dos convicciones antagónicas: la del concepto de 'idiota' 
(según el cual los griegos llamaban a todo aquel que trabajaba para sí mismo olvidándose del 
colectivo), como el de sociedad constituida y soberanía (términos referentes a todos los que 
trabajan para el ciudadano) (…) 
Rodríguez, M. (1999, 27 de noviembre). 'Imposible',  respondió el primer mandatario a la 
petición del medio. Chávez rechazó creación de otro  ministerio. El Universal.  
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DICIEMBRE 
 
 

Intervención del gobierno en la vida interna de las  
universidades 

 
Los funcionarios están actuando como si la autonomía universitaria es la 
culpable de todos los males que aquejan a la educación superior:  
 

MIN-EDUCACIÓN IMPIDIÓ ELECCIONES EN UNIVERSIDAD FRA NCISCO DE MIRANDA 
Representantes estudiantiles, profesores y rectores de las universidades experimentales 
denunciaron ante el CNU que el gobierno les está negando la autonomía que ya se habían 
ganado 
Ayer fue suspendido el Consejo Nacional de Universidades y un grupo de sus miembros visitó 
la redacción de El Nacional para denunciar lo que califican como inicio del "intervencionismo" 
del Estado en la autonomía universitaria que ya se anuncia en la nueva constitución. El 
presidente de la Asociación de Rectores Universitarios (Averu), Freddy Malpica, explicó que no 
hubo quórum en el CNU para discutir la resolución del ministro Héctor Navarro, de suspender 
todos los procesos electorales que se encuentren en curso en la Universidad Experimental 
Francisco de Miranda. "Este tema trasciende y toca a todas las universidades experimentales 
porque el actual Gobierno tiene la tesis de que el sufragio no está comprendido en la 
experimentalidad y es materia privativa de la disposición del Ejecutivo". Malpica añade que 
dicha decisión va en contra de la esencia de la experimantalidad "Que permite ensayar distintas 
formas de funcionamiento". Explicó que existe una sentencia de la corte, según la cual "Las 
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disposiciones reglamentarias son de aplicación preferencial sobre las que contempla la Ley de 
Universidades". Es decir, que la materia electoral está regulada en cada una de las 
universidades experimentales. El rector de la Universidad Experimental Francisco de Miranda, 
Saturnino Gómez, explicó que desde hace 6 meses se inició el proceso electoral que debía 
culminar con la votación el 24 de noviembre, el cual fue suspendido 3 días antes por resolución 
ministerial. "Ibamos para la tercera elección de decanos y la segunda de rectores, ya 
estábamos ejerciendo nuestra autonomía. Además, en todo caso debió ser decisión del CNU y 
no del Ministro solamente" 
MIREYA TABUAS. EL NACIONAL - SÁBADO 4 DE DICIEMBRE DE 1999   

 
Se vislumbra un autoritarismo pedagógico que luce inconveniente 

hoy y siempre. Raro en el Ministro Navarro,  un defensor a ultranza, al 
menos en los medios, de la autonomía de las instituciones.  
 

Gobierno y Educación privada/Se deterioran más las 
relaciones 

 
El ministro interviene en las elecciones. ¿Comportamiento reactivo 
frente a los abusos de algunos colegios privados,  o norma de conducta 
de un ministro que debería invertir más tiempo en política educativa y no 
en la politiquería electoral?  
 

COLEGIOS PODRÍAN SER SANCIONADOS  
MINISTRO DE EDUCACIÓN DENUNCIA SABOTAJE DE PLANTELE S PRIVADOS CONTRA 
EL PROCESO COMICIAL 
Aunque advirtió que no tenía nada en contra del libre debate o de que cada quien defienda su 
preferencia sobre el texto constitucional por el que se votará mañana miércoles, el ministro de 
Educación Cultura y Deportes, Héctor Narvarro, recomendó a los directores y maestros de 
planteles públicos y privados que expliquen a sus alumnos el contenido de ambas 
constituciones "la del 61 y la del 99", para que reciban más objetivamente la nueva Carta 
Magna. Asimismo, instó a los dueños de estos centros de enseñanza a deponer la actitud poco 
colaboradora con el proceso electoral, en vista de que varios colegios no abrieron las puertas a 
los funcionarios que se disponían a instalar el aparataje comicial. 
Y es que la lucha generada por el "Sí" y el "No", de acuerdo con las declaraciones del jefe del 
despacho de Educación, se vive también en las escuelas. "Hemos detectado casos de 
planteles que se han propuesto sabotear el proceso comicial del próximo 15 de diciembre, y 
esto sólo se puede deber a que no les interesa que el Estado los supervise o porque sus 
intereses económicos se verían afectados". 
Parte de la idea de que numerosos colegios privados cobran matrículas muy costosas, por lo 
que "se trata de un negocio e incluso están adscritos a Fedecámaras", y que por ello deberían 
pagar tributos (…) 
NELIDA FERNANDEZ ALONZO. EL NACIONAL - MARTES 14 DE  DICIEMBRE DE 1999   

 
Asoma,  también,  un electorerismo que habría de pararse, de otro modo 
perderíamos mucho tiempo y energía para resolver los ingentes 
problemas que se confrontan en materia de educación para las 
mayorías.  
 

Tragedia de Vargas/Dramáticas consecuencias 
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Quedan estos testimonios de las implicaciones educativas de una de las 
mayores tragedias físicas y espirituales que ha sufrido el país. Sin 
mayores comentarios y que sean los historiadores los que se encarguen 
de la tarea de hacerle justicia pedagógico a este trágico evento, ocurrido 
el mismo día en que se sanciona la nueva Constitución en Referéndum 
aprobatorio.  
  

38 ESCUELAS QUEDARON DESTRUIDAS EN VARGAS Y DF  
NORMAS DE INSCRIPCIÓN FLEXIBLES EXIGIRÁN A PLANTELE S PÚBLICOS Y 
PRIVADOS 
Los niños y jóvenes que hayan sido reubicados en Caracas deben dirigirse a las zonas 
educativas respectivas para que tomen sus datos y puedan ser inscritos en algún plantel de la 
capital 
Aún no se sabe cuántos niños y jóvenes se convirtieron en estudiantes sin escuelas a raíz de la 
tragedia que azotó nuestras costas y parte de la capital. En el Ministerio de Educación, Cultura 
y Deportes reposa un informe de la Fundación de Edificaciones y Dotaciones Educativas 
(FEDE), donde queda claro que entre Vargas y Distrito Federal existen 38 escuelas destruidas 
(…) 
NELIDA FERNANDEZ ALONZO. EL NACIONAL - MARTES 28 DE  DICIEMBRE DE 1999   

 
EL PROBLEMA SE ACRECENTARÁ CUANDO LA TRAGEDIA DEJE DE SER NOTICIA 
(…) De acuerdo con Ludeña, en cierto modo es normal el actual desorden. "A todo país lo pilla 
sorprendido la primera gran catástrofe". Pero es bueno que no haya alarmas innecesarias. Por 
ejemplo, "se habla de brotes epidémicos, y pueden ocurrir, pero son controlables, pues se trata 
de un país donde es fácil conseguir medicamentos". 
Hasta los primeros días de enero estaremos con la primera fase de rescate, en la cual se trata 
de atender las necesidades básicas de los afectados. "Pero no se trata de bajar la guardia. 
Luego viene la fase de atención, a través de la cual se debe buscar la forma de mejorar la 
calidad de vida de las víctimas, dando educación y recreación a los niños, dignificando la 
condición de los desplazados. Es una tarea que deben emprender, sobre todo, las 
organizaciones no gubernamentales y humanitarias. Los albergues deben, entonces, pasar a 
manos de estas organizaciones y los militares dedicarse a otras tareas". 
Aunque todos quieren colaborar ahora y hay centros que incluso han dicho que tienen exceso 
de voluntarios, Ludeña alerta que tal generosidad puede disminuir con el transcurrir de los días. 
"Y ahora es que hay trabajo para todos. Además, hay que entender que lo que no hagamos 
voluntariamente, el Estado tendrá que pagar ese servicio, es decir, terminaremos pagándolo 
todos". Ludeña también expresa que deberá retornar la normalidad: "las clases deben iniciar en 
enero, los niños que se encuentren en los albergues también deben volver a estudiar". 
En la tercera etapa, de rehabilitación, Ludeña sugiere que se deben construir soluciones 
habitacionales que incluyan el trabajo comunitario. Recomienda al Estado legislar sobre la 
catástrofe, de modo que se pueda impedir, por ejemplo, que la gente siga construyendo en 
zonas de desastre, como los lechos de los ríos. 
MIREYA TABUAS. EL NACIONAL - MARTES 21 DE DICIEMBRE  DE 1999   
 
EMERGENCIA NACIONAL  
Planteles privados sirven de refugios 
Ironías. Mientras cientos de personas vagaban sin rumbo en ese cementerio de barro que 
alguna vez fue la ciudad de La Guaira; mientras decenas de familias se guarecían hacinadas en 
insalubres centros que se improvisaron como refugios, algunos colegios del Este tenían toda la 
infraestructura montada, todo un contingente de voluntarios dispuestos a ayudar, pero los 
damnificados no aparecían en la cantidad esperada. En el colegio San Ignacio de Loyola 
alojaban a 41 personas provenientes de La Guaira, entre ellos una niña, Carmen Lugo (de 12 
años) quien estaba sin su familia y buscaba a su mamá Carmen Solórzano, según nos explicó 
una psicólogo (…) 
Mireya Tabuas. EL NACIONAL - DOMINGO 19 DE DICIEMBR E DE 1999   
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Circuito de la precariedad/Pago de matrícula 
 
Resultados de una política de gratuidad que posiblemente tenga unos 
efectos secundarios no previstos al momento de su formulación:  
 

MÁS DE 50 ESCUELAS EN QUIEBRA POR FALTA DE INSUMOS  
En emergencia la educación en el DF 
Si hubiese una repuesta inmediata del Ministerio de Educación, no sería necesario solicitar la 
contribución a los padres', respondió Saúl Valero, director de la Unidad Básica Armando 
Reverón, al ser consultado sobre las razones por las cuales escuelas oficiales siguen 
solicitando una colaboración, violando la disposición presidencial referida a la educación 
gratuita.  
La unidad educativa, ubicada en la avenida Boyacá de El Cementerio, es el reflejo de lo que 
está sucediendo en más de 50 escuelas públicas en el Distrito Federal, que están a punto de 
'bajar las santamarías' a partir de enero, porque no cuentan con materiales didácticos, de 
oficina y de limpieza para poder funcionar adecuadamente (…)  
Cañizales V. M. (1999, 02 de diciembre). Más de 50 escuelas en quiebra por falta de 
insumos. En emergencia la educación en el DF.  El U niversal.  

 

Rectores universitarios/Inconformidad con la 
política oficial 

 
Los rectores de las universidades de mayor prestigio y reconocimiento 
público empiezan a mostrar su inconformidad con el nuevo trato que 
reciben por parte de las autoridades centrales: 
 

RECTOR FREDDY MALPICA DENUNCIA INSEGURIDAD JURÍDICA  EN LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR 
 ME viola autonomía electoral de universidades experimentales 
“El rector de la Universidad Simón Bolívar y presidente de la Asociación Venezolana de 
Rectores Universitarios (Averu), Freddy Malpica, denunció la inseguridad jurídica que enfrenta 
la educación superior ante la decisión del Gobierno de aplicar anticipadamente lo estipulado en 
el proyecto de Constitución, violentando el derecho que tienen las casas de estudio 
experimentales a elegir a sus autoridades (…) 
El Universal. (1999, 04 de diciembre). Rector Fredd y Malpica denuncia inseguridad 
jurídica en la educación superior. ME viola autonom ía electoral de universidades 
experimentales. El Universal.  

 

Instructivo para tramitar ante el Consejo Nacional de 
Universidades  la creación  de instituciones de 

educación superior 
 
Nuevas formulas para la creación de instituciones de educación 
superior: 
 
Resolución por la cual se dicta modificación al instructivo para tramitar 
ante el Consejo Nacional de Universidades  la creación  de instituciones 
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de educación superior así como creación, eliminación, modificación y 
funcionamiento de facultades, escuelas, institutos, núcleos y 
extensiones y demás divisiones en las universidades. (09/12/99 Gaceta 
N° 36847).   
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. (2000). 
Memoria y Cuenta del Ministerio de Educación. Caracas: MECyD.  
 

Nuevo Diseño Curricular en el Área de Ciencias 
Sociales 

 
Una reforma curricular en pleno desarrollo: 
 

NUEVO DISEÑO CURRICULAR EN EL ÁREA DE CIENCIAS SOCI ALES 
 Resolución por la cual se dispone que a partir del nuevo año escolar 1999 -  2000, en la 
educación básica, segunda etapa, se impartirá un nuevo diseño curricular en el área de 
Ciencias Sociales, que esta integrado por los programas de Historia de Venezuela, Geografía 
de Venezuela y ética ciudadana e identidad nacional. (14/12/99 Gaceta N° 38850)  
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. (1999) . Memoria y Cuenta del 
Ministerio de Educación. Caracas: MECyD.  

Nueva Constitución/Resumen del contenido 
educativo de la Constitución recién aprobada 

 
CONSTITUCIÓN DE 1999.  
Aprobada durante la presidencia: Hugo Rafael Chávez Frías. 
Vigente desde – hasta: 15 de diciembre de 1999. 
Aprobada mediante: Asamblea Nacional Constituyente y Referéndum aprobatorio.  
Derogado por: 
Duración: 
Texto educativo / escolar en el Proyecto de Constitución Bolivariana. Versión publicada en la WEB 
por le Ministerio de Ciencia. En Diciembre de 1999. 
En el Preámbulo dice:  
(...) con el fin supremo de refundar la República para establecer una sociedad democrática, 
participativa y protagónica, multiétnica y pluricultural en un Estado de justicia, federal y 
descentralizado, que consolide los valores de la libertad, la independencia, la paz, la solidaridad, el 
bien común, la integridad territorial, la convivencia y el imperio de la ley para esta y las futuras 
generaciones; asegure el  derecho a la vida, al trabajo, a la cultura, a la educación, a la justicia social 
y a la igualdad  sin discriminación ni subordinación alguna (...)  
En el Título I, Principios Fundamentales, Artículo 3:  
(...) La educación y el trabajo son los procesos fundamentales para alcanzar dichos  fines (...) 
 En la sección segunda, Capítulo III, De los Derechos Civiles, dice en el Artículo 59: 
(...)El padre y la madre tienen derecho a que sus hijos o hijas reciban la educación religiosa que esté 
de acuerdo con sus convicciones. (...) 
En el Capítulo V, De los Derechos Sociales y de las Familias, Artículo 79.  
(...) Los jóvenes y las jóvenes tienen el derecho y el deber de ser sujetos activos del proceso de 
desarrollo. El Estado, con la participación solidaria de las familias y la sociedad, creará oportunidades 
para estimular su tránsito productivo hacia la vida adulta y en particular la capacitación y el acceso al 
primer empleo, de conformidad con la ley (...) 
En el  Artículo 81.  
(...)Toda persona con discapacidad o necesidades especiales tiene derecho al ejercicio pleno y 
autónomo de sus capacidades y a su integración familiar y comunitaria. El Estado, con la 
participación solidaria de las familias y la sociedad, les garantizará el respeto a su dignidad humana, 
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la equiparación de oportunidades, condiciones laborales satisfactorias, y promoverá su formación, 
capacitación y acceso al empleo acorde con sus condiciones, de conformidad con la ley. Se les 
reconoce a las personas sordas o mudas el derecho a expresarse y comunicarse a través de la 
lengua de señas. 
En el Artículo 85:   
(...)El financiamiento del sistema público de salud es obligación del Estado, que integrará los recursos 
fiscales, las cotizaciones obligatorias de la seguridad social y cualquier otra fuente de financiamiento 
que determine la ley. El Estado garantizará un presupuesto para la salud que permita cumplir con los 
objetivos de la política sanitaria. En coordinación con las universidades y los centros de investigación,  
se promoverá y desarrollará una política nacional de formación de profesionales,  técnicos y técnicas 
y una industria nacional de producción de insumos para la salud. El  Estado regulará las instituciones 
públicas y privadas de salud.  
En el Artículo 86:  
(...) Los remanentes netos del capital destinado a la salud, la educación y la seguridad social se 
acumularán a los fines de su distribución y contribución en esos servicios. (...) 
En el Capítulo VI, De los Derechos Culturales y Educativos dice: 
Artículo 98. La creación cultural es libre. Esta libertad comprende el derecho a la inversión, 
producción y divulgación de la obra creativa, científica, tecnológica y humanística, incluyendo la 
protección legal de los derechos del autor o de la autora sobre sus obras. El Estado reconocerá y 
protegerá la propiedad intelectual sobre las obras científicas, literarias y artísticas, invenciones, 
innovaciones, denominaciones, patentes, marcas y lemas de acuerdo con las condiciones y 
excepciones que establezcan la ley y los tratados internacionales suscritos y ratificados por la 
República en esta  materia. 
Artículo 99. Los valores de la cultura constituyen un bien irrenunciable del pueblo venezolano y un 
derecho fundamental que el Estado fomentará y garantizará, procurando las condiciones, 
instrumentos legales, medios y presupuestos necesarios. Se reconoce la autonomía de la 
administración cultural pública en los términos que establezca la ley. El  Estado garantizará la 
protección y preservación, enriquecimiento, conservación y  restauración del patrimonio cultural, 
tangible e intangible, y la memoria histórica de la  Nación. Los bienes que constituyen el patrimonio 
cultural de la Nación son inalienables, imprescriptibles e inembargables. La ley establecerá las penas 
y sanciones para los  daños causados a estos bienes. 
Artículo 100. Las culturas populares constitutivas de la venezolanidad gozan de atención especial, 
reconociéndose y respetándose la interculturalidad bajo el principio de igualdad de las culturas. La ley 
establecerá incentivos y estímulos para las personas, instituciones y comunidades que promuevan, 
apoyen, desarrollen o financien planes, programas y actividades culturales en el país, así como la 
cultura venezolana en el  exterior. El Estado garantizará a los trabajadores y trabajadoras culturales 
su incorporación al sistema de seguridad social que les permita una vida digna, reconociendo las 
particularidades del quehacer cultural, de conformidad con la ley. 
Artículo 101. El Estado garantizará la emisión, recepción y circulación de la información cultural. Los 
medios de comunicación tienen el deber de coadyuvar a la difusión de los valores de la tradición 
popular y la obra de los artistas, escritores, escritoras, compositores, compositoras, cineastas, 
científicos, científicas y demás  creadores y creadoras culturales del país. Los medios televisivos 
deberán incorporar subtítulos y traducción a la lengua de señas, para las personas con problemas 
auditivos. 
La ley establecerá los términos y modalidades de estas obligaciones. 
Artículo 102. La educación es un derecho humano y un deber social fundamental, es democrática, 
gratuita y obligatoria. El Estado la asumirá como función indeclinable y de máximo interés en todos 
sus niveles y modalidades, y como instrumento del conocimiento científico, humanístico y tecnológico 
al servicio de la sociedad. La educación es un servicio público y está fundamentada en el respeto a 
todas las corrientes del pensamiento, con la finalidad de desarrollar el potencial creativo de cada ser 
humano y el pleno ejercicio de su personalidad en una sociedad democrática basada en la valoración 
ética del trabajo y en la participación activa, consciente y solidaria en los procesos de transformación 
social consustanciados con los valores de la identidad nacional, y con una visión latinoamericana y 
universal. El Estado, con la participación de las familias y la sociedad, promoverá el proceso de 
educación ciudadana de acuerdo con los principios contenidos de esta Constitución y en la ley. 
Artículo 103. Toda persona tiene derecho a una educación integral, de calidad, permanente, en 
igualdad de condiciones y oportunidades, sin más limitaciones que las derivadas de sus aptitudes, 
vocación y aspiraciones. La educación es obligatoria en todos sus niveles, desde el maternal hasta el 
nivel medio diversificado. La impartida  en las instituciones del Estado es gratuita hasta el pregrado 
universitario. A tal fin, el  Estado realizará una inversión prioritaria, de conformidad con las 
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recomendaciones de la Organización de las Naciones Unidas. El Estado creará y sostendrá 
instituciones y servicios suficientemente dotados para asegurar el acceso, permanencia y culminación 
en el sistema educativo. La ley garantizará igual atención a las personas con necesidades especiales 
o con discapacidad y a quienes se encuentren privados de su libertad o carezcan de condiciones 
básicas para su incorporación y permanencia en el sistema  educativo. 
Las contribuciones de los particulares a proyectos y programas educativos públicos a nivel medio y 
universitario serán reconocidas como desgravámenes al impuesto sobre la renta según la ley 
respectiva. 
Artículo 104. La educación estará a cargo de personas de reconocida moralidad y de comprobada 
idoneidad académica. El Estado estimulará su actualización permanente y les garantizará la 
estabilidad en el ejercicio de la carrera docente, bien sea  pública o privada, atendiendo a esta 
Constitución y a la ley, en un régimen de trabajo y  nivel de vida acorde con su elevada misión. El 
ingreso, promoción y permanencia en el sistema educativo, serán establecidos por ley y responderá a 
criterios de evaluación de méritos, sin injerencia partidista o de otra naturaleza no académica. 
Artículo 105. La ley determinará las profesiones que requieren título y las condiciones que deben 
cumplirse para ejercerlas, incluyendo la colegiación.  
Artículo 106. Toda persona natural o jurídica, previa demostración de su capacidad, cuando cumpla 
de manera permanente con los requisitos éticos, académicos, científicos, económicos, de 
infraestructura y los demás que la ley establezca, puede fundar y mantener instituciones educativas 
privadas bajo la estricta inspección y vigilancia del Estado, previa aceptación de éste. 
Artículo 107.  La educación ambiental es obligatoria en los niveles y modalidades del sistema 
educativo, así como también en la educación ciudadana no formal. Es de obligatorio cumplimiento en 
las instituciones públicas y privadas, hasta el ciclo diversificado, la enseñanza de la lengua castellana, 
la historia y la geografía de Venezuela, así como los principios del ideario bolivariano. 
Artículo 108. Los medios de comunicación social, públicos y privados, deben contribuir a la formación 
ciudadana. El Estado garantizará servicios públicos de radio, televisión y redes de bibliotecas y de 
informática, con el fin de permitir el acceso universal a la información. Los centros educativos deben 
incorporar el conocimiento y aplicación de las nuevas tecnologías, de sus innovaciones, según los 
requisitos que establezca la ley. 
Artículo 109. El Estado reconocerá la autonomía universitaria como principio y jerarquía que permite a 
los profesores, profesoras, estudiantes, estudiantas, egresados y egresadas de su comunidad 
dedicarse a la búsqueda del conocimiento a través de la investigación científica, humanística y 
tecnológica, para beneficio espiritual y material de la Nación. Las universidades autónomas se darán 
sus normas de gobierno, funcionamiento y la administración eficiente de su patrimonio bajo el control 
y vigilancia que a tales efectos establezca la ley. Se consagra la autonomía universitaria para 
planificar, organizar, elaborar y actualizar los programas de investigación, docencia y extensión. Se 
establece la inviolabilidad del recinto universitario. Las universidades nacionales experimentales 
alcanzarán su autonomía de conformidad con la ley. 
Artículo 110. El Estado reconocerá el interés público de la ciencia, la tecnología, el conocimiento, la 
innovación y sus aplicaciones y los servicios de información necesarios por ser instrumentos 
fundamentales para el desarrollo económico, social y político del país, así como para la seguridad y 
soberanía nacional.  
Para el fomento y desarrollo de esas actividades, el Estado destinará recursos suficientes  y creará el 
sistema nacional de ciencia y tecnología de acuerdo con la ley. El  sector privado deberá aportar 
recursos para los mismos. El Estado garantizará el cumplimiento de los principios éticos y legales que 
deben regir las actividades de investigación científica, humanística y tecnológica. La ley determinará 
los modos y medios para dar cumplimiento a esta garantía. 
Artículo 111. Todas las personas tienen derecho al deporte y a la recreación como actividades que 
benefician la calidad de vida individual y colectiva. El Estado asumirá el deporte y la recreación como 
política de educación y salud pública y garantizará los recursos para su promoción. La educación 
física y el deporte cumplen un papel fundamental en la formación integral de la niñez y adolescencia. 
Su enseñanza es obligatoria en todos los niveles de la educación pública y privada hasta el ciclo 
diversificado, con las excepciones que establezca la ley. El Estado garantizará la atención integral de 
los y las deportistas sin discriminación alguna, así como el apoyo al deporte de alta competencia y la 
evaluación y regulación de las entidades deportivas del sector público y del privado, de conformidad 
con la ley.  
La ley establecerá incentivos y estímulos a las personas, instituciones y comunidades que promuevan 
a los y las atletas y desarrollen o financien planes, programas y actividades deportivas en el país. 
En el Capítulo VIII, De los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 123, dice:   
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(...) Los pueblos indígenas tienen derecho a servicios de formación profesional y a participar en la 
elaboración, ejecución y gestión de programas específicos de capacitación, servicios de asistencia 
técnica y financiera que fortalezcan sus actividades económicas en el marco del desarrollo local 
sustentable. (...) 
En el Capítulo X, De los Deberes, en el  Artículo 135, dice: 
(...) Quienes aspiren al ejercicio de cualquier profesión, tienen el deber de prestar servicio a la 
comunidad durante el tiempo, lugar y condiciones que determine la ley. 
En el TÍTULO IV, del Poder Público, Capítulo I, De las Disposiciones Fundamentales, Sección 
Primera: de las Disposiciones Generales, el Artículo  148, dice:  
(...) Nadie podrá desempeñar a la vez más de un destino público remunerado, a menos que se trate 
de cargos académicos, accidentales, asistenciales o docentes que determine la ley. La aceptación de 
un segundo destino que no sea de los exceptuados en este artículo, implica la renuncia del primero, 
salvo cuando se trate de suplentes, mientras no reemplacen definitivamente al principal. 
Nadie podrá disfrutar más de una jubilación o pensión, salvo los casos expresamente determinados 
en la ley. 
En el Capítulo II, De la Competencia del Poder Público Nacional, Artículo 156.    Es de la competencia 
del Poder Público Nacional:  
(...) 24. Las políticas y los servicios nacionales de educación y salud (...)  
En el Capítulo III, Del Poder Público Estadal,  Artículo 164, dice: 
Es de la competencia exclusiva de los Estados: (...) 9. La ejecución, conservación, administración y 
aprovechamiento de las vías terrestres estadales (...) 
En el Capítulo IV, Del Poder Público Municipal, Artículo 178, dice: 
"Es de la competencia del Municipio el gobierno y administración de sus intereses y la gestión de las 
materias que le asigne esta   Constitución y las leyes nacionales, en cuanto concierne a la vida local, 
en especial la ordenación y promoción del desarrollo económico y social, la dotación y prestación de 
los servicios públicos domiciliarios, la aplicación de la política referente a la materia inquilinaria con 
criterios de equidad, justicia y contenido de interés social, de  conformidad con la delegación prevista 
en la ley que rige la materia, la promoción de la participación, y el mejoramiento, en general, de las 
condiciones de vida de la comunidad,  en las siguientes áreas: 
(...) 5. Salubridad y atención primaria en salud, servicios de protección a la primera y    segunda 
infancia, a la adolescencia y a la tercera edad; educación preescolar, servicios de integración familiar 
del discapacitado al desarrollo comunitario, actividades e instalaciones culturales y deportivas. 
Servicios de prevención y protección, vigilancia y control de los bienes y las actividades relativas a las  
materias de la competencia municipal. 
En el Artículo 184, dice:  
La ley creará mecanismos abiertos y flexibles para que los Estados y los Municipios descentralicen y 
transfieran a las comunidades y grupos  vecinales organizados los servicios que éstos gestionen 
previa demostración de su capacidad para prestarlos, promoviendo: 
1. La transferencia de servicios en materia de salud, educación, vivienda, deporte,  cultura, 
programas sociales, ambiente, mantenimiento de áreas industriales, mantenimiento y conservación 
de áreas urbanas, prevención y protección vecinal, construcción de obras y prestación de servicios 
públicos. A tal efecto, podrán establecer convenios cuyos contenidos estarán orientados por los 
principios de interdependencia, coordinación, cooperación y corresponsabilidad. (...) 
En el TÍTULO V, De la Organización del Poder Público Nacional, Capítulo III, Del Poder Judicial y el 
Sistema de Justicia, Sección Primera: Disposiciones Generales, dice en el Artículo 255:  
(...) La ley propenderá a la profesionalización de los jueces o juezas y las universidades colaborarán 
en este propósito, organizando en los estudios universitarios de Derecho la especialización judicial 
correspondiente (...) 
En la Sección Segunda: del Tribunal Supremo de Justicia, dice en el Artículo 263: Para ser 
magistrado o magistrada del Tribunal Supremo de  Justicia se requiere: 
1 .Tener la nacionalidad venezolana por nacimiento.  
2. Ser ciudadano o ciudadana de reconocida honorabilidad. 
3. Ser jurista de reconocida competencia, gozar de buena reputación, haber  ejercido la abogacía 
durante un mínimo de quince años y tener título   universitario de postgrado en materia jurídica; o 
haber sido profesor  universitario o profesora universitaria en ciencia jurídica durante un mínimo de  
quince años y tener la categoría de profesor o profesora titular; (...) 
En la sección tercera: del Gobierno y la Administración del Poder Judicial, en el Artículo 272 dice: 
El Estado garantizará un sistema penitenciario que asegure la  rehabilitación del interno o interna y el 
respeto a sus derechos humanos. Para ello, los establecimientos penitenciarios contarán con 
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espacios para el trabajo, el estudio, el deporte y la recreación, funcionarán bajo la dirección de 
penitenciaristas profesionales con credenciales académicas universitarias (...)  
En el Capítulo IV Del Poder Ciudadano, Sección Primera: Disposiciones Generales,        
Artículo 274 dice  Los órganos que ejercen el Poder Ciudadano tienen a su cargo, de conformidad 
con esta Constitución y la ley, prevenir, investigar y sancionar los hechos que atenten contra la ética 
pública y la moral administrativa; velar por la buena gestión y la legalidad en el uso del patrimonio 
público, el cumplimiento y la aplicación del principio de la legalidad en toda la actividad administrativa 
del Estado, e igualmente,  promover la educación como proceso creador de la ciudadanía, así como 
la solidaridad,  la libertad, la democracia, la responsabilidad social y el trabajo(...) 
En el Artículo 278 dice: 
(...) El Consejo Moral Republicano promoverá todas aquellas actividades pedagógicas dirigidas al 
conocimiento y estudio de esta Constitución, al amor a la patria, a las virtudes cívicas y democráticas, 
a los valores trascendentales de la  República y a la observancia y respeto de los derechos humanos 
(...) 
 En el Capítulo V, del poder Electoral, el Artículo 296 dice:    (...) El Consejo Nacional Electoral estará 
integrado por cinco personas no vinculadas a organizaciones con fines políticos; tres de ellos o ellas 
serán postulados o postuladas por la sociedad civil, uno o una por las facultades de ciencias jurídicas 
y políticas de las universidades nacionales, y uno o una por el Poder Ciudadano. 
En el Título VI,  Del Sistema Socioeconómico, Capítulo II Del Régimen Fiscal y Monetario, Sección 
Primera: del Régimen Presupuestario, dice en el Artículo 311:  
(...) El ingreso que se genere por la explotación de la riqueza del subsuelo y los minerales, en 
general, propenderá a financiar la inversión real productiva, la educación y la salud (...) 
Bravo J. L, - Hernández L. y Flores, C. (2000). CON STITUCIONES Y EDUCACION EN 
VENEZUELA: Cronología del tema educativo en las Con stituciones Venezolanas. Caracas: 
Educación y Ciencias Sociales. Universidad Nacional  Experimental Simón Rodríguez. Año. VIII. 
(14). Enero-Junio.  
 

Escuelas Técnicas Robinsonianas 
 

Un nuevo elemento del sistema educativo bolivariano en ciernes: 
 

PROYECTO BANDERA: ESCUELAS TÉCNICAS ROBINSONIANAS.  
La carencia de un plan estructural de funcionamiento y organización de las Escuelas Técnicas 
en las últimas décadas, con inexistencia de una Ley Programa que garantizara la supervisión y 
acompañamiento de los planes de estudios, la preparación del personal técnico – docente, la 
dotación de laboratorios y talleres determinó distorsión en la misión de las Escuelas Técnicas, 
con implicaciones en la desactualización  tecnológica, y en el bajo nivel de formación de 
técnicos profesionales de los egresados. 
El Ejecutivo Nacional, consciente de la importancia de la Educación Técnica para el desarrollo y 
progreso del País, ha denominado la reactivación y Modernización de las Escuelas Técnicas 
proyecto Bandera, enmarcada en los nuevos postulados de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, que define la acción del Estado como un proceso de 
corresponsabilidad Gobierno – Sociedad, para desarrollar la educación que Bamenda el nuevo 
país, promulgándose en 1999 la Resolución 177 que decretó la transformación de la Educación 
Técnica, en la visión de consolidar “Escuelas Técnicas Robinsonianas”.  
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. (2001) . Proyecto: Educación para 
el Trabajo y Desarrollo de la Juventud. Innovacione s en Educación para el Trabajo, 
Módulo 2. Caracas: Ministerio de Educación, Cultura  y Deportes. Pág. 145.  
 

Políticas para la educación superior venezolana 
 
POLÍTICAS PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR VENEZOLANA 
En 1999, el  Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, definió y aprobó los lineamientos de la 
política educativa del sector universitario, construido a partir del diagnostico que se venia realizando 
desde hace varios años. 
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Mejorar la calidad de la educación superior en el cumplimiento de sus funciones fundamentales: 
docencia, investigación y extensión. 
Lograr una mayor pertinencia social: las funciones, programas y actividades de las instituciones de 
educación superior satisfacen las demandas de la sociedad y se vincula con los programas de 
desarrollo. 
Mejorar la equidad en el acceso y en el desempeño de los estudiantes: iguales condiciones de 
acceso y desempeño a una educación de calidad a todos los aspirantes calificados. 
Optimizar la eficiencia en el manejo de los recursos: se asegura un financiamiento apropiado y el uso 
racional de los recursos en el cumplimiento de las funciones fundamentales de las Universidades. 
Reorganizar el sistema de educación superior: la política de Educación Superior se inscribe en la 
política educativa nacional, se rescata el papel rector del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, 
se corrigen situaciones irregulares y se asegura la articulación entre las diferentes instancias e 
instituciones del sector. 
Estimular la cooperación internacional: vincula al sector político, de dirección y académico con los 
cambios, tendencias y desarrollos. 
Fuenmayor Toro, Luis (2001). Historia, Desarrollo y  Perspectivas del Sector Universitario 
Venezolano. Caracas: Cuadernos OPSU. N° 5. (1-35), Pág. 31. 
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2000 
 
 
 
Creación del sistema educativo bolivariano 
Desarrollo del PEN 
Las escuelas y técnicas bolivarianas 
El sectarismo como ideología dominante  
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ENERO 
 
 

Gestión y política Pública de la Educación/Proyecto  
educativo bolivariano  

 
Se hace una sinopsis del programa educativo presentado a las 
elecciones presidenciales de 1988 por el entonces  candidato Chávez y 
los representantes de los partidos de la alianza que lo llevó al poder. 
Que permite orientar la posibilidad de realizar contrastes entre lo que se 
prometió  en la campaña electoral y la gestión pública de la educación.   
 

Existen muchas versiones y muchos programas de cada uno de 
los partidos que acompañaron  esa candidatura, pero no conocíamos 
una síntesis como la que sigue,  realizada con la expresa intención de 
orientar la gestión del Ministerio del ramo educativo y que puede servir 
de criterio, sustrato de comparación, respecto a lo que efectivamente 
sea el comportamiento de ese ministerio, del funcionariado y del propio 
Presidente Chávez,  que a estas alturas ya está mostrando un papel 
estelar en la conducción del gobierno educativo, a un nivel desconocido 
en anteriores períodos presidenciales:  
 

Presentación  
Equilibrio Social 
Para la República Bolivariana de Venezuela 
Alcancemos la Justicia Social 
INTRODUCCIÓN 
o El Proyecto de las Redes Sociales como concreción de la democracia participativa y de la 
construcción de un nuevo modelo de gestión pública  
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 
o Los Principales referentes en la educación Básica, Media, Técnica y Profesional (déficit, 
políticas y proyectos )  
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o Educación Superior  
o Deportes  
o Cultura  
o Jóvenes  
SALUD Y DESARROLLO SOCIAL 
o Lineamientos principales para el 2000-2001  
o Metas más importantes  
INTERIOR Y JUSTICIA 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 
DEPORTES 
CULTURA 
JÓVENES 
SALUD Y DESARROLLO SOCIAL 
INTRODUCCION 
LINEAMIENTOS PRINCIPALES PARA EL 2000-2001 
METAS MÁS IMPORTANTES 
1.SOBRE NUESTRA CONTRIBUCIÓN PARA MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 
SECTORES MAS EXCLUIDOS Y ATENCIÓN A LOS DAMNIFICADOS DE LA TRAGEDIA DE 
DICIEMBRE DE 1999.  
1.RESCATAR LOS PROGRAMAS DE SALUD PÚBLICA A TRAVÉS DE LA ATENCIÓN 
INTEGRAL Y EL FORTALECIMIENTO DE AMBULATORIOS.  
1.MEJORAR CONTROL DE ENDEMO-EPIDEMIAS  
4.MEJORAR CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LOS HOSPITALES  
4.INCENTIVAR Y APOYAR LA PARTICIPACIÓN COMUNITARIA  
6.DESMONTAJE PROGRESIVO DEL COBRO DIRECTO A LOS USUARIOS DE SERVICIOS  
La estrategia de cobrar en hospitales, ambulatorios y otros servicios; o bien la de exigir insumos 
médico-quirúrgicos, se inició hace muchos años, gracias al modelo neoliberal que se vino 
instaurando desde varios gobiernos anteriores. Esta estrategia se acompañó de un 
desfinanciamiento progresivo de los recursos asignados al viejo Ministerio de Sanidad y 
Asistencia Social (MSAS) 
El actual gobierno va a eliminar totalmente esa estrategia de privatización de la salud. Pero 
debe hacerlo progresivamente y durante este año 2000, y dar así cumplimiento a lo que 
establece la Constitución Nacional. Debe hacerse en forma progresiva a fin de evitar que 
muchos centros y servicios aún sin financiamiento total colapsen y se perjudiquen aún más 
aquellas personas que aportan medicinas, insumos o pagos parciales. 
Para el éxito de esta medida, la gestión de los Gobernadores es clave. Ellos deben invertir más 
en salud con los recursos que reciben por Situado Constitucional, FIDES y Ley de Asignaciones 
Especiales. 
7.MEJORAR LA ATENCIÓN A NUESTROS TRABAJADORES  
8.HACER MÁS EFICAZ LA DESCENTRALIZACIÓN  
MAS DAÑOS QUE BENEFICIOS.  
9.INVESTIGACIÓN SOCIAL BIOMÉDICA Y OTRAS  
10. MODERNIZACIÓN Y DESARROLLO INSTITUCIONAL  
11. FORTALECER RELACIONES INTERINSTITUCIONALES  
12. MEJORAR PRESUPUESTO DEL 2001  
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
VISION DEL ESTADO EN MATERIA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
LINEAMIENTOS GENERALES DEL ESTADO EN MATERIA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
POLITICA NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
EL EJECUTIVO NACIONAL HA ADOPTADO LAS SIGUIENTES ACCIONES INMEDIATAS 
PARA REDUCIR LOS INDICES DE CRIMINALIDAD. 
COORDINACION POLICIAL 
PRESENCIA POLICIAL 
CONTROL SOCIAL Y PARTICIPACION CIUDADANA 
 PROGRAMAS NACIONALES EN MATERIA DE SEGURIDAD CIUDADANA (MEDIANO Y 
LARGO PLAZO) 
PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION INTEGRAL DE LA CRIMINALIDAD Y LA 
VIOLENCIA 
PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
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PROGRAMA NACIONAL DE APOYO INTERINSTITUCIONAL Y PARTICIPACION 
CIUDADANA 
PROGRAMA NACIONAL DE COOPERACION INTERNACIONAL 
PROGRAMA NACIONAL DE CUSTODIA Y REHABILITACION DEL RECLUSO 
PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DE INMIGRACION 
PROGRAMA NACIONAL DE PROTECCION CIVIL Y ADMINISTRACION DE DESASTRES 
www.globovisión.com/documentos/, Site web visitado: 01 de noviembre de 2002. 

 
 
 
 
 
 

Creación de instituciones de Educación Superior 
 
Más instituciones de educación superior de sesgo confesional. Se 
maltrata la iniciativa católica en educación popular pero se la favorece 
en educación profesional: 
 

Creación del Instituto Universitario Salesiano “Padre Ojeda”, con sede en Los 
Teques, Edo. Miranda. 25/01/2001 Gaceta Oficial N° 37.127.  
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FEBRERO 
 
 
 

Escuelas bolivarianas/Marian Hanson 
 
Definiciones sustantivas del proyecto más importante y de mayor 
aceptación que tiene la presente administración. Lo que sigue es una 
transcripción hecha al vuelo de un texto que utilizaba la viceministra 
Hanson para exponer lo que pretendía su despacho para con la 
educación nacional: 
 

VICEMINISTERIO DE CULTURA 
LA CULTURA EN LAS ESCUELAS BOLIVARIANAS  
Lograr una visión global y un pensamiento integrador 
Desarrollar las inteligencias múltiples en sus componentes racionales, intuitivos  y  emocionales 
y las habilidades y destrezas para potenciar la capacidad de hacer. 
Organismos Descentralizados Adscritos al M.E.C.D. 
INCE: Educación para el Trabajo 
IPASME: Previsión social del docente 
Fundación Juventud y Cambio: Inserción socioproductivo y liderazgo de jóvenes 
Fundayacucho: Apoyo financiero para la formación de pre y postgrado 
Cenamec: Apoyo a la creatividad docente 
Fede y Fundaescolar: Mejoramiento de la infraestructura escolar 
Redes Sociales 
Una Red 
Es un movimiento social autónomo 
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Articula lenguajes e intereses comunes 
Promueve vínculos de confianza 
Promueve el debate como instrumento para compartir saberes.  
Permite la actualización de información 
Provoca nuevos aprendizajes de manera rápida y oportuna 
Construye movimientos de fuerzas sociales con visión política compartida relacionadas al 
proyecto de sociedad y de país  
Redes Sociales 
¿Qué es? 
Es una red de redes, como expresión del tejido social en construcción, que constituirá la forma 
de organización molecular del Estado, rebasando la estructura gubernamental de los 
ministerios y demás instituciones públicas tradicionales. 
Facilita 
Atender y prestar el servicio requerido a cualquier ciudadano desde cualquier punto de vista 
(acción del Estado hacia los ciudadan@s) 
Promover el desarrollo integral y el ordenamiento armónico del territorio nacional (desarrollo 
sostenible) 
Establecer mecanismos de comunicación entre los ciudadan@s y entre sus grupos (estructura 
social) 
La elaboración, planificación y ejecución de políticas públicas, formando ciudadanía para la 
toma de decisiones (democracia política) 
La democratización de la gestión del Estado (participación en la contraloría social) 
HANSON, Marian (2000) Laminario utilizado para expo ner las políticas educativas del 
gobierno. MEDC. Caracas.   

 

Postgrado 
 
Lo que sigue es una referencia importante a este nivel del sistema. Nivel 
que no suele ser muy publicitado,  pero que tiende a desarrollarse 
mucho en los últimos años:  
 

HISTORIA DEL POSTGRADO EN VENEZUELA - ETAPA V: ORDE NAMIENTO LEGAL Y 
FORTALECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD DE POSTGRADO (2000 – ) 
Si bien muchas críticas formuladas a Resoluciones y/o partes de ellas, están bien 
fundamentadas y no carecen de razón, es justo reconocer que la fundamentación legal permitió 
corregir en buena medida la anarquía que se había instalado como consecuencia de un 
crecimiento que no obedecía a lineamientos orgánicos que relacionaran sus actividades con 
objetivos académicos y con las necesidades del país. Por otra parte, la carencia de 
reglamentación y los diversos niveles de calidad contribuirán con la mencionada anarquía. De 
modo que a partir de 2000 se puede señalar la etapa de ordenamiento ó consolidación de la 
legalidad de los alcances de la aplicación de normas y sus medidas derivadas, por parte del 
CNU, medidas de cierre de programas en algunos casos y de suspensión temporal de otras, 
cuando no cubren los requisitos mínimos de funcionamiento. Ha sido una etapa en la cual se 
informa sobre fallas y limitaciones y sobre las acciones concretas a ser desarrolladas. 
El fortalecimiento institucional de esta etapa, se inscribe en el cuerpo de “Políticas y Estrategias 
para el Desarrollo de la Educación Superior en Venezuela años 2000 -  2006”, formuladas por 
el Ministerio de Educación Superior. Particularmente deben destacarse las acciones 
emprendidas a partir del Sistema Nacional de Carrera Académica y las de promoción y 
fortalecimiento de la cooperación nacional e internacional.  
El sistema Nacional de Carrera Académica forma parte del proyecto “Alma Mater” para el 
mejoramiento de la calidad y la equidad de la educación universitaria en Venezuela. Se 
estimula la incorporación de los docentes universitarios a las actividades regulares de 
investigación y a los estudios de postgrado, financiando tesis, unidades y centros de 
investigación, creando nuevas unidades y con la implantación de un plan de seguimiento.  
Medina R. E. (2003). Los Estudios de Postgrado en V enezuela. Aspectos Normativos y 
Resumen de la Oferta 2003. Papel de trabajo present ado en el 1er Taller Binacional 
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Venezuela – Cuba. Ministerio de Educación Superior / Programa de Cooperación 
Académica Internacional / Proyecto N° 1 Estudio Com parativo del Postgrado en 
Venezuela y Cuba. Caracas.  
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MARZO 
 

Fundayacucho 
 
Una visión crítica del principal programa de becas del estado 
venezolano:  
 
FUNDAYACUCHO  
Chiappe, D. (2000, 21 de marzo). Fundayacucho. El N acional. H/1.  
 

Reforma escolar/Educación básica 
 
Muestra temprana de la voluntad de reforma que encarna en la nueva 
hegemonía: 
 

RÉGIMEN DE EVALUACIÓN PARA LA PRIMERA Y SEGUNDA ETA PA DE LA EDUCACIÓN 
BÁSICA:  
Berrome, Y. y otros (2000). Hoja de Ruta 2000 – 200 1. Mimeografía. Caracas: Escuela de 
Educación.  
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ABRIL 
 
 

Educación Indígena/Régimen intercultural bilingüe 
 
Una descripción detallada del programa y las medidas que se proponen 
para fortalecerlo:  
 

RÉGIMEN INTERCULTURAL BILINGÜE 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. (2000).  Memorias y cuenta. 2001. Caracas: 
MECyD.   

 

Política educativa institucional/Lo que tiene que 
hacer el  MECD 

 
POLITICAS MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORT ES, Expositora: Dra. 
Maryann  Hanson. Viceministra de Asuntos Educativos Academia Militar.27/04/20001   
“El régimen socioeconómico de la República Bolivariana de Venezuela se fundamenta en los 
principios de justicia social, democracia, eficiencia, libre competencia, protección del ambiente, 
productividad y solidaridad a los fines de asegurar el desarrollo humano integral y una 
existencia digna y provechosa para la colectividad. El Estado conjuntamente con la iniciativa 
privada promoverá el desarrollo armónico de la economía nacional, con el fin de generar 
fuentes de trabajo, alto valor agregado nacional, elevar el nivel de vida de la población y 
fortalecer la soberanía económica del país, garantizando la seguridad jurídica, solidez, 
dinamismo, sustentabilidad, permanencia y equidad del crecimiento de la economía; para lograr 
una justa distribución de la riqueza mediante una planificación estratégica, democrática, 
participativa y de consulta abierta.”  
Bravo J, L. (2000). Hoja de ruta de los principales  eventos ocurridos en el Sistema 
Escolar venezolano. Caracas: Escuela de Educación U CV.  
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MAYO 
 
 
 
 

Proyecto Educativo nacional (PEN)/Profundización 
del Estado Docente/Carlos Lanz 

 
Se oficializa el inicio de un plan que corre paralelo a la gestión pública 
protagonizada por la institucionalidad educativa establecida. Plan 
totalmente identificado con la personalidad y antecedentes políticos de 
su  autor: Carlos Lanz Rodríguez:  
 

PLAN OFICIAL COMENZARÁ EL PRÓXIMO AÑO ESCOLAR. GOBI ERNO CONSIGUIÓ 
50.000 FIRMAS DE RESPALDO PARA TESIS DEL ESTADO DOC ENTE  
NUÑEZ, M. (2000, 31 de mayo). Plan oficial comenzar á el próximo año escolar. Gobierno 
consiguió 50.000 firmas de respaldo para tesis del Estado docente. El Nacional.  

 

Internet en la educación 
 
Muestras de la temprana preocupación por incorporar al país a la 
corriente global de educación ciudadana en materia de uso y desarrollo 
de nuevas tecnologías: 
 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA EL ACCESO Y EL USO DE INTERNET COMO 
POLITICA PRIORITARIA PARA EL DESARROLLO CULTURAL, ECONOMICO, SOCIAL Y 
POLITICO DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.  
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA  
Decreto N° 825 de fecha 10 de mayo de 2000  
HUGO CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la República  
De conformidad con lo previsto en el artículo 110 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 5° de la Ley de 
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Telecomunicaciones y 5° de la Ley Orgánica de la Ad ministración Central, en Consejo de 
Ministros,  
DECRETA  
Artículo 1°: Se declara el acceso y el uso de Inter net como política prioritaria para el desarrollo 
cultural, económico, social y político de la República Bolivariana de Venezuela.  
Artículo 2°: Los órganos de la Administración Públi ca Nacional deberán incluir en los planes 
sectoriales que realicen, así como en el desarrollo de sus actividades, metas relacionadas con 
el uso de Internet para facilitar la tramitación de los asuntos de sus respectivas competencias.  
Artículo 3°: Los organismos públicos deberán utiliz ar preferentemente Internet para el 
intercambio de información con los particulares, prestando servicios comunitarios a través de 
Internet, tales como bolsas de trabajo, buzón de denuncias, trámites comunitarios con los 
centros de salud, educación, información y otros, así como cualquier otro servido que ofrezca 
facilidades y soluciones a las necesidades de la población. La utilización de Internet también 
deberá suscribirse a los fines del funcionamiento operativo de los organismos públicos tanto 
interna como externamente.  
Artículo 4°: Los medios de comunicación del Estado deberán promover y divulgar información 
referente al uso de Internet.  
Se exhorta a los medios de comunicación privados a colaborar con la referida labor informativa.  
Artículo 5°: El Ministerio de Educación, Cultura y Deportes dictará las directrices tendentes a 
instruir sobre el uso de Internet, el comercio electrónico, la interrelación y la sociedad del 
conocimiento. Para la correcta implementación de lo indicado, deberán incluirse estos ternas en 
los planes de mejoramiento profesional del magisterio.  
Artículo 6°: El Ministerio de Infraestructura trami tará el otorgamiento de las habilite 
administrativas necesarias para prestar servidos de acceso a Internet de manera expedita, 
simplificando los requisitos exigidos.  
Artículo 7°: El Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, en coordinación con las Ministerios 
de Infraestructura, de Planificación y Desarrollo y, de Ciencia y Tecnología, presentará 
anualmente el plan para la dotación de acceso a Internet en los planteles educativos y 
bibliotecas públicas, estableciendo una meta al efecto.  
Artículo 8°: En un plazo no maya de tres (3) años, el cincuenta por ciento (5096) de los 
programas educativos de educación básica y diversificada deberán estar disponibles en 
formatos de Internet de manera tal que permitan el aprovechamiento de las facilidades 
interactivas, todo ello previa coordinación del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes.  
Artículo 9°: Todos los Ministerios presentarán a la  Presidencia de la República, en un plazo de 
noventa (90) días continuos contados a partir de la publicación del presente Decreto en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, sus respectivos planes de ejecución, 
incluyendo estudios de financiamientos e incentivos fiscales a quienes instalen o suministren 
bienes y servidos relacionados con el acceso y el uso de Internet destinados a la aplicación de 
los objetivos previstos en el presente Decreto.  
Artículo 10: El Ejecutivo Nacional establecerá políticas tendentes a la promoción y masificación 
del uso de Internet. Asimismo, incentivará políticas favorables para la adquisición de equipos 
terminales por parte de la ciudadanía, con el objeto de propiciar el acceso a Internet.  
Artículo 11: El Estado, a través del Ministerio de Ciencia y Tecnología promoverá activamente 
el desarrollo del material académico, científico y cultural para lograr un acceso adecuado y uso 
efectivo de Internet, a los fines de establecer un ámbito para la investigación y el desarrollo del 
conocimiento en el sector de las tecnologías de la información.  
Artículo 12: Todos los Ministros quedan encargados de la ejecución del presente Decreto, bajo 
la coordinación de los Ministros de Educación, Cultura y Deportes, de Infraestructura y de 
Ciencia y Tecnología.  
Dado en Caracas, a los diez días del mes de mayo de dos mil. Año 190° de la Independencia y 
141° de la Federación.  
(L.S) 
HUGO CHAVEZ FRIAS  
DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA EL ACCESO Y EL USO DE INTERNET 
COMO POLITICA PRIORITARIA PARA EL DESARROLLO CULTUR AL, ECONOMICO, 
SOCIAL Y POLITICO DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VE NEZUELA. (2000). Gaceta 
Oficial de la Republica Bolivariana de Venezuela, 8 25. Mayo 10, 2000.  en Ministerio de 
Educación, Cultura y DeporteS.  
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JUNIO 
 
 

Proyecto Educativo Nacional (PEN)/Versión oficial 
 
La versión más oficial de la iniciativa emprendida por Carlos Lanz,  cara 
a la definición de un programa de trabajo que oriente la educación por 
los cauces que impone su visión del proyecto político que encarna el 
Presidente Chávez:  
 

LA EDUCACIÓN EN EL DESARROLLO HUMANO INTEGRAL. POSTULADOS DEL 
PROYECTO EDUCATIVO NACIONAL 
EL NUEVO PROYECTO DE SOCIEDAD Y PAÍS. 
PROCESO Y ESTRUCTURA CURRICULAR FLEXIBLE, CONTEXTUALIZADA. 
EL CARÁCTER DEMOCRÁTICO DE PLANES Y PROGRAMAS EDUCATIVOS. 
LA ESCUELA COMO UNO DE LOS CENTROS DEL QUEHACER COMUNITARIO 
NUEVO DESEMPEÑO DEL DOCENTE. GESTIÓN DEMOCRÁTICA Y PARTICIPATIVA EN LA 
ESCUELA. 
VICEMINISTERIO DE ASUNTOS EDUCATIVOS 
POLITICAS 
Democratizar la educación en un marco de integración nacional, garantizando el acceso a una 
educación de calidad para todos. 
Ampliar la cobertura del sistema escolar en todos sus niveles y modalidades. 
Mejorar la calidad 
Erradicar/reducir el analfabetismo. 
Atender a toda la población excluida del sistema escolar.  
AMPLIACION DE LA MATRICULA Y MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD 
PROYECTOS BANDERA 
Atención integral de los niños en edad preescolar. 
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Establecimiento de las Escuelas Bolivarianas. 
Atención y capacitación de niños y jóvenes excluidos del sistema escolar.  
Campaña Bolivariana de Alfabetización. 
Centros Bolivarianos en informática y telemática. 
ATENCION INTEGRAL 
ESCUELAS BOLIVARIANAS   
Establecer 2.559 nuevas escuelas con una modalidad de atención integral.  
10.000 Escuelas Bolivarianas en 6 años.   
ESCUELAS BOLIVARIANAS 
Gabinete  de infraestructura para la rehabilitación, construcción y dotación de la planta física 
escolar integrado por FUS-FEDE  FUNDAESCOLAR-UCEP-PLAN BOLIVAR 2000 Y MIN. 
INFRAESTRUCTURA)  
Convenio Ministerio de Salud y Desarrollo Social y Ministerio de Educación, Cultura y Deportes. 
EDUCACION BASICA:  III Etapa 
Reactivación y dotación de escuelas granjas. 
Rediseño curricular. 
NIVEL DE EDUCACION MEDIA Y PROFESIONAL 
Reactivación de las escuelas técnicas industriales, agropecuarias, comerciales y la creación de 
la especialidad en promoción social. 
CURRICULUM 
Rediseño y flexibilización del Plan de Estudios  
Proyecto Pedagógico Comunitario (PPC).  
Redes sociales  
ATENCION Y CAPACITACION DE NIÑ@S Y JOVENES EXCLUIDOS DEL SISTEMA 
ESCOLAR 
Ampliación del programa de niñ@s no escolarizad@s a todos los estados. 
Ampliación de los cursos de capacitación del INCE. 
Creación de los programas de postprimaria, postsecundaria y aceleración de los aprendizajes 
en las zonas de difícil acceso(rural, fronterizo, marginal e insular) 
CAMPAÑA BOLIVARIANA DE ALFABETIZACIÓN 
Erradicación del analfabetismo. Población analfabeta de 6.8%  y 18 %. 
CENTROS BOLIVARIANOS EN  INFORMATICA Y TELEMATICA 
Incorporar las tecnologías de la Informática y la Telemática como apoyo al proceso educativo 
de las comunidades. 
DOTACIÓN DE ÚTILES ESCOLARES 
DOTAR DE UNIFORMES ESCOLARES A LOS ALUMNOS DE PREESCOLAR, BÁSICA Y 
EDUCACIÓN ESPECIAL. 
CONTRIBUIR A LA REACTIVACIÓN DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA EN EL 
RAMO TEXTIL Y DEL CALZADO, INCORPORANDO MICROEMPRESAS Y OTRAS FORMAS 
DE ORGANIZACIÓN  
RESPONDEN A: 
EL  COMPROMISO  DE   LA  EDUCACIÓN  SUPERIOR CON LA SOCIEDAD VENEZOLANA Y  
CON EL PROYECTO DE DESARROLLO NACIONAL. 
LOS RETOS DEL DESARROLLO  ECONÓMICO,   SOCIAL,   POLÍTICO  Y   CULTURAL Y 
LOS NUEVOS ESCENARIOS INTERNACIONALES LOS CUALES DEMANDAN   COMO    
FACTORES     PRINCIPALES    EL CONOCIMIENTO  Y  LA EDUCACIÓN. 
DISTRIBUCIÓN REGIONAL DESIGUAL EN CANTIDAD Y CALIDAD DE INSTITUCIONES Y 
MATRÍCULA. 
CRECIMIENTO MATRICULAR E INSTITUCIONAL ACELERADO DEL SECTOR PRIVADO 
(MÁS SIGNIFICATIVO EN LOS AÑOS NOVENTA). 
DIFERENCIACIÓN Y HETEROGENEIDAD DE LAS IES. 
DIVERSIFICACIÓN INSTITUCIONAL Y DE CARRERAS, NO SIEMPRE JUSTIFICADA. 
PRIVATIZACIÓN. 
DEBILITAMIENTO DE LA UNIVERSIDAD OFICIAL. 
PÉRDIDA DE LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. 
ELITIZACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES OFICIALES. 
SURGIMIENTO DE UN “MERCADO” EDUCATIVO  CON EL CONSIGUIENTE PREDOMINIO 
DE SUS “VALORES” Y  “FILOSOFÍA”. 
AGUDIZACIÓN DE LA CRISIS POR EL FINANCIAMIENTO. 
FRAGMENTACIÓN Y ATOMIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO. 



Crónica histórica de la educación en Venezuela. Tomo I,  1999-2001 

Escuela de Educación de la Universidad Central de Venezuela. Centro de Investigaciones Educativas. Luis Bravo Jáuregui.    

 
135

CRECIMIENTO DE LA BUROCRACIA INTERNA. 
PARTICIPACIÓN DE ORGANISMOS MULTILATERALES EN EL DISEÑO DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS PARA EL SECTOR DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
REAFIRMAR A LA EDUCACIÓN SUPERIOR COMO ESPACIO DE GENERACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS, DE FORMACIÓN PROFESIONAL, CIUDADANA Y DE REALIZACIÓN 
PERSONAL. 
Reconocimiento de su  importante papel en: 
1.- La generación de una cultura política democrática y el   fortalecimiento del ejercicio de la 
ciudadanía. 
2.- Revitalización de su función crítica y creadora.  
3.- La transición de la cultura de la fuerza a la cultura  del diálogo. 
Dise cultural y los nuevos escenarios internacionales los cuales demandan   como    factores     
principales    el conocimiento  y  la educación. 
Establecer   mecanismos   de   articulación.  
Desarrollar  un proceso de integración de la riqueza mediante una  
Promover la creación  
Adecuar  la legislación  
Ministerio de Educación, Cultura y DeporteS, http://www.me.gov.ve/mecd/portal/. Sitio web 
visitado: 20/06/2000.  

 

Alfabetización/ Campaña Bolivariana de 
Alfabetización/¿1.500.000 analfabetos? 

 
Primeras referencias a la intención de erradicar el analfabetismo. En 
este caso por intermedio de una campaña de alfabetización de origen 
nacional y con una meta razonable de 237.000 personas mayores de 14 
años.  
 

Comienza el tema como una campaña dirigida a erradicar el 
flagelo, pero sin muchos aspavientos.  
 

CAMPAÑA DE ALFABETIZACIÓN  
El inicio de la Campaña Bolivariana de Alfabetización fue la campaña que despertó el deseo de 
participación de un voluntariado nacional que conjuntamente con el INCE, Fundalectura, 
Fundación y Cambio e Instituciones educativas religiosas y de la comunidad, se incorpora  a la 
noble tarea de iluminar el lado oscuro del mundo a quienes no saben leer ni escribir. Esta 
campaña se planteo como meta la alfabetización de 237.000 personas mayores de 14 años, 
para ello se organizaron 23 comisiones regionales, 100 talleres de formación para 
alfabetizadores con una participación de 2.500 voluntarios y se dictaron 2.500 cursos de 
alfabetizadores. 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. (2001).  Memorias y cuenta. 2001. Caracas: 
MECyD.   

 
CAMPAÑA DE ALFABETIZACIÓN  
Tabuas, M. (2000, 14 de Junio). El Gobierno alfabet izara  a 210 mil 
personas en 6 meses. C/2.  

 
Primera referencia al número de analfabetos existentes en el país. 

Una cantidad  que posiblemente  tenga muy poca referencia a la 
cantidad de analfabetismo que registró el último censo, las encuestas de 
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Hogares por Muestreo y las magnitudes del analfabetismos que 
reconocen los organismos internacionales.  
 

CAMPAÑA DE ALFABETIZACIÓN PRETENDE INCLUIR A 1,5 MILLONES DE 
VENEZOLANOS. 
Garnica, Hercilia. (2000, 15 de junio). Campaña de alfabetización pretende incluir a 1,5 millones 
de venezolanos. C/3.  

 

 

Liberalización del ingreso a las escuelas/No al cob ro 
de matrícula 

 
Instrumento normativo utilizado para desarrollar una política bautizada 
como de no cobro de matrícula en la instituciones oficiales. Una política 
muy popular pero que levanta serias dudas respecto a su permanencia 
en el tiempo.  
 

Sirva este texto para la futura evaluación histórica de uno de los 
ejes de la política educativa oficial la operación extrema del principio de 
gratuidad en la educación:    
 

EL COBRO DE MATRICULA EN LOS PLANTELES OFICIALES:  
El ciudadano Ministro de Educación, Cultura y Deportes, de conformidad con las atribuciones 
que le confieren el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación y a lo previsto en los artículos 
102 y 103 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, y ante la denuncia del 
cobro indebido por parte de algunos planteles educativos públicos, de cantidades de dinero 
bajo la forma de abonos previos en cuentas bancarias y otras modalidades que condicionan el 
proceso de inscripción gratuita de los alumnos en violación tanto de los artículos 8 de la Ley 
Orgánica de Educación como de las normas constitucionales antes señaladas, así como del 
artículo 226 de la  Ley Orgánica para la Protección Niño y del Adolescentes. 
Se resuelve por lo tanto:  
1° Exhorta a todos los directores de los planteles educacionales públicos, así como a las 
sociedades de padre y representantes a dar cumplimiento sobre la gratuidad de la educción 
que se imparte en los institutos oficiales en todos sus niveles y modalidades, además de 
denunciar cualquier violación de estás normativas. 
2° Iniciar expedientes disciplinarios a cualquier d irector del plantel y/o docentes de institutos 
oficiales que incumplan el mandato legal y constitucional sobre la gratuidad de la educación en 
dichos planteles.  
3° Se ordena a la autoridades educativas de todo el  territorio nacional velar por el estricto 
cumplimiento de la presente resolución. A tal efecto, la autoridades competentes iniciarán los 
procedimientos establecidos en el articulo 118 ordinal 5ª de la ley orgánica de educación 
articulo 171 del reglamento del ejercicio de la profesión docente y los establecidos en al ley 
orgánica para l protección del niño y el adolescente referente a la sanción pecuniaria. 
4° Se ordena a todos lo directores de las zonas edu cativas en cada estado de la República, la 
supervisión para el fiel cumplimiento de loo resuelto. 
5° La presenta resolución deroga cualquier disposic ión que colinde con la presente resolución. 
27/07/2000 Gaceta Oficial N° 37.001.   
Berrome, Y. y otros (2002). Hoja de Ruta 2000 – 200 1. Mimeografía. Caracas: Escuela de 
Educación.  
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Corrupción 
 
EL MINISTRO NAVARRO EVADE RESPONSABILIDAD AL ACUSAR CORRUPTOS 
SUBALTERNOS.   
Palacios, M. (2000, 16 de junio). El Ministro Navarro evade responsabilidad al acusar corruptos 
subalternos.   C/3.  
 
 
 
 

Escuelas bolivarianas 
 
Altas y bajas del  proyecto bandera de la presente administración: 
 

ASOCIACIÓN DE EDUCACIÓN CRITICA AL MINISTRO HÉCTOR NAVARRO. M.E NO DEBE 
DE ABRIR ESTE AÑO  1.500 ESCUELAS BOLIVARIANAS. 
Palacios, M. (2000, 22 de junio) Asociación de Educ ación critica al Ministro Héctor 
Navarro. M.E no debe de abrir este año  1.500 escue las bolivarianas. El Nacional. C/2.  
 
PROGRAMA EDUCATIVO CON ALTAS Y BAJAS.  
Las bolivarianas también sufren los males de la pobreza. Enfrentar los problemas de 
desnutrición crónica y de conducta de niños que viven en las zonas más deprimidas del país, 
ha sido el reto de un proyecto que promete mejorar para el próximo año escolar.  
Martínez,  L. (2000, 25 de junio) Programa educativ o con altas y bajas. Las bolivarianas 
también sufren los males de la pobreza. El Universa l. 

 

Escuelas técnicas/Apuros económicos 
 
ENFRENTAMIENTO ENTRE MINISTERIOS. ELIMINAN RECURSOS  PARA LAS ESCUELAS 
TÉCNICAS Y REFORMA DEL SECTOR PÚBLICO.  
Rojas Jiménez, Andrés. (2000, 27 de junio).  Enfren tamiento entre Ministerios. Eliminan 
recursos para las escuelas técnicas y reforma del s ector público. El Nacional. D/6.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Crónica histórica de la educación en Venezuela. Tomo I,  1999-2001 

Escuela de Educación de la Universidad Central de Venezuela. Centro de Investigaciones Educativas. Luis Bravo Jáuregui.    

 
138

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Crónica histórica de la educación en Venezuela. Tomo I,  1999-2001 

Escuela de Educación de la Universidad Central de Venezuela. Centro de Investigaciones Educativas. Luis Bravo Jáuregui.    

 
139

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JULIO 
 
 

Contracultura y educación 
 
Indicios de que la contracultura va a pesar mucho en las ideas maestras 
para la conducción de la educación:  
 

SEGÚN PROYECTO EDUCATIVO NACIONAL QUE DISCUTE EL ME CD. PEPSI COLA, MC 
DONALD'S Y BURGER KING ATENTAN CONTRA LA IDENTIDAD NACIONAL: 
 Parece que las marcas globales y las franquicias encierran un peligro contra la educación 
venezolana, al proyectar valores y una cultura que minan el arraigo, la historia y las costumbres 
nacionales. Así lo establece un documento que encierra las líneas maestras de la nueva 
educación bolivariana  
Un documento titulado "Proyecto Educativo Nacional" dormía en una oficina del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deportes (MECD). Recientemente se rescató como materia de discusión y 
como una forma de aproximación al sistema de educación privada. Las dudas, los trazos 
ideológicos y políticos, el alcance de los conceptos y su incidencia en las aulas es materia que 
quema las manos en muchas escuelas. 
Todo comienza con la definición de algunos paradigmas para "transformar la educación 
venezolana". Una agenda de 10 puntos quedó registrada en el borrador del proyecto. Se 
incluyen, entre otros temas, el tipo de país que se pretende construir, el nuevo modelo 
curricular, la formación ideal para el personal docente y la educación del futuro. 
De entrada, el borrador del proyecto plantea cuatro preguntas, cuyas respuestas se consideran 
vitales para despejar los nubarrones que planean sobre el horizonte educativo. Estas 
interrogantes son las siguientes: "¿Cómo estamos entendiendo la globalización?", "¿Puede 
hablarse de un proyecto de sociedad y de país, sin referirnos a las relaciones de explotación, 
opresión o dominio clasista, étnico nacional?", "¿Cómo caracterizamos la democracia 
participativa, más allá de su aspecto nominal?" y "¿Qué acepción estamos manejando de la 
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descentralización y de la autonomía de la escuela?". El documento ensaya respuestas a estas 
preguntas, que fungen como punto de partida. Plantea, por ejemplo, la necesidad de superar "la 
visión tecnocrática de la razón dominante" en la comprensión de conceptos como globalización, 
sociedad del conocimiento, competitividad y productividad. ¿El objetivo?, "lograr que el cambio 
educativo tenga una perspectiva emancipadora". Adicionalmente, se formulan críticas contra las 
secuelas que deja lo que se califica como "el nuevo paradigma industrial" en el ámbito de "la 
explotación de la fuerza de trabajo": "Bajo el imperio del lucro y la ganancia, la economía 
mundial, dominada por el capital transnacional (poder concentrado en unos pocos países 
conformados en bloques o grupos monopolistas), se globaliza e internacionaliza en una manera 
creciente, aboliendo barreras de los mercados nacionales en el afán por vender mercancías 
que se han quedado frías y obtener materia prima y mano de obra barata". 
Pero este no constituye el único aspecto en el que se formula una visión crítica: "La 
homogenización cultural, producto de la estandarización de patrones de consumo, gustos y 
necesidades inducidos por la mercancía universal (Pepsi Cola, Burger King, Mc Donald's, 
etcétera), ha desarrollado una identidad desterritorializada (...) donde se esfuma el sentido de 
pertenencia, el arraigo (tanto en lo que tiene que ver con el territorio, historia, tradiciones, 
valores, etcétera ...)". Los autores del documento señalan otros factores que amenazan la 
identidad: "(...) estas redes informáticas y televisivas moldean la subjetividad del venezolano 
desde una óptica transcultural, imponiendo valores, formando representaciones estandarizadas 
y homogéneas como sutiles formas de dominación y colonización". 
Leonardo Carvajal, presidente del Consejo Nacional de Educación, ha leído con detenimiento el 
proyecto en cuestión y sostiene que "se trata de marxismo recalentado y sectarismo 
trasnochado. Engloba una visión centralista y estatista que constituye un retroceso". Helios De 
Lamo, vicepresidente de la Federación de Asociaciones Educativas Privadas de América Latina 
y el Caribe, introduce un elemento de convivencia rutinaria. "Este manual encierra una 
intervención sobre la forma en que se debe impartir la educación, y cambiará radicalmente el 
trabajo y los objetivos de un aula escolar". Aníbal Istúriz, director general de Asuntos 
Educativos del MECD, ve otra arista en la propuesta: "El proyecto tiene distintas variables, que 
incluyen la reforma curricular como parte de los cambios que aplica el Gobierno en materia 
educativa, para formar a un nuevo ciudadano". 
No ha sido fácil llevar el contenido del "Proyecto Educativo Nacional" a los dueños de los 
planteles privados. Hay supervisores que no comparten esta visión totalizadora de la sociedad y 
se resisten a convocar asambleas y "círculos de opinión" en el seno de las comunidades 
educativas. "Parece una mala copia de un libro cubano", señala una funcionaria del ministerio. 
La impresión en offset fortalece esta opinión. Lo mismo sucede en las escuelas, particularmente 
las instituciones privadas, que se resisten a estas tesis. 
El contenido del borrador se conformó el año pasado, en un proceso de discusión nacional que 
se denominó "Proyecto Bandera Constituyente Educativa". A la iniciativa se sumaron docentes 
que actualmente ocupan posiciones de primera línea en las jefaturas de zonas y de distritos 
educativos del Area Metropolitana y el estado Miranda. ¿Simple casualidad? ¿O se trata de un 
plan piloto? El proyecto incluye un diagnóstico político que aborda la crisis de legitimidad y 
gobernabilidad del sistema político. "Al no existir una adhesión consciente del ciudadano al 
sistema, al no asumir la defensa activa de los planes y ejecutorias de los gobernantes, 
aparecen los problemas de gobernabilidad, donde el control social y el orden público sólo se 
pueden mantener coercitivamente con una disciplina impuesta manu militari". 
¿Cómo afrontar este escenario? La lectura del proyecto, que en uno de sus apartes se refiere a 
la realidad histórica y social, es suficiente para comprender el calibre de las soluciones que se 
plantean ante los problemas de la educación. Se reporta una debilidad esencial en este ámbito: 
"Se cree que muchos planes, programas y proyectos educativos que se han puesto en práctica 
en nuestro país, han sido concebidos en un vacío político e ideológico, los cuales se formulan y 
ejecutan como si no tuvieran nada que ver con la crisis social, con el agotamiento político del 
régimen y con la precariedad cultural". El sesgo ideológico que se desliza en este papel de 
trabajo no impide proponer cambios orientados a que la educación genere individuos 
participativos, respetuosos de la justicia social y garantes de los derechos de las etnias. ¿En 
defensa de la Constitución Bolivariana, o de un nuevo régimen político? 
González, D. (2000, 2 de julio). Según Proyecto Edu cativo Nacional que discute el MECD. 
Pepsi Cola, Mc Donald's y Burger King atentan contr a la identidad nacional. El Nacional.  
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Da la impresión de que entre algunos funcionarios de la 
administración domina más el empeño de mantener una pose de duros 
de la Revolución,  que la vocación para enfrentar los grandes problemas 
que plagan la educación nacional. Se hace una sociología de la 
educación arcaica,  sin morder  las realidades adversar al desarrollo de 
un proyecto de redención social como el que encarna la presente 
administración. Mejor que demostrar apariencias de izquierdismo 
irredento,  sería estudiar por que la escuela venezolana no tiene la 
capacidad deseable para  incorporar pedagógicamente a quienes tiene 
que facilitar su inclusión social, y actuar militantemente. De otro modo, 
por el camino que pauta esta pose, vamos al de hacer que la escuela 
sea no un mecanismo de promoción social,  sino de reproducción de la 
pobreza material y espiritual.  
 

 

Creación de instituciones de Educación Superior 
 
Creación del Instituto Universitario de Tecnología “General Pedro María 
Freites”, con sede en Barcelona, Edo. Anzoátegui. 1 6/07/2001 Gaceta Oficial N° 
37.240.  
 

Mantenimiento de las Escuelas/Cobro de matrícula 
por parte de las instituciones 

 
El gobierno hace de la gratuidad su principal consigna movilizadora. Es 
lo que muestran  las declaraciones públicas sobre la eliminación del 
cobro de de inscripción. Es parte esencial del discurso para los medios 
que desarrollan los funcionarios.   Nadie puede adivinar en estos 
momentos las consecuencias que tal asunto tendrán. Sobre todo,  
respecto a  las condiciones físicas de las escuelas reales cuando poco a 
poco dejen de contar con dinero a la mano para reparar cualquier 
eventualidad:   
 

RESOLVERÁN PROBLEMAS DE MANTENIMIENTO. 8 MIL BOLÍVA RES POR CADA 
ESTUDIANTE  DARÁ ME A LAS ESCUELAS PÚBLICAS. 
La Viceministra de Asuntos Educativos, Maryan Hanson, informo que a pesar de las criticas, el 
próximo periodo  escolar abrirán 1.500 escuelas bolivarianas, pero aun no se conoce cuales 
son. No se cobrara matricula en los colegios oficiales, pero los padres pueden dar 
colaboraciones, no sólo en dinero.  
Tabuas, M. (2000, 7 de Julio). Resolverán problemas  de mantenimiento. 8 mil bolívares 
por cada estudiante  dará ME a las escuelas pública s. El Universal. C/2.  
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AGOSTO 
 
 
 

Juego de Actores/ Carlos Lanz 
 
Una nueva expresión de la presencia en la gestión pública de la 
educación de un personaje público clave de la presente administración: 
  

IDEÓLOGO DE MINEDUCACIÓN... 
Un grupo de "constructores de sueños y profesionales de la esperanza" se encuentra instalado 
en el piso 19 del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, con una misión específica: la 
elaboración de un Proyecto (Constituyente) Educativo Nacional. A la cabeza de ellos está, en 
su calidad de asesor del Despacho, el sociólogo Carlos Lanz Rodríguez, quien no titubea en 
ubicarse en el campo del pensamiento revolucionario, como para que nadie se confunda con él: 
"Soy gramsciano desde el punto de vista filosófico, y mis ideas son un compendio de la teología 
de la liberación, el marxismo, el bolivarianismo, la indianidad y el cimarronismo". 
Por si no fuera suficiente, explica que se ha formado "en el diálogo de saberes": "Soy 
habermasiano y, en términos comunicacionales, creo en la competencia comunicativa, en el 
diálogo". Lo cual no encaja muy bien con la andanada que la versión preliminar del proyecto a 
su cargo arroja sobre los medios de comunicación: "la influencia nociva, al promover el 
consumismo y la compulsión psicológica por el tener (imperativo de la realización de la 
mercancía ), profundiza la anonimia en nuestros jóvenes, que viven la ficción de ser ciudadanos 
del mundo al asistir a un centro comercial, tener un teléfono celular, una ropa o calzado de 
marca, oír determinado tipo de música , asumiendo conductas e imágenes estereotipadas de la 
aldea global". 
Por esa versión preliminar, en la que se condena "la homogeneización cultural, producto de la 
estandarización de patrones de consumo, gustos y necesidades inducidos por la mercancía 
universal (Pepsi Cola, Burguer King, MacDonald, etc)" se ha hecho críticas a su equipo, pero él 
prefiere creer que los ataques en su contra "pasan por mi pasado como guerrillero y porque 
secuestré a Niehous" o por el liderazgo que ejerció entre los encapuchados que durante años 
pasearon su violencia por la Universidad Central de Venezuela. 
-No he renegado de nada, ni siquiera me pacifiqué (...) las ideas que me llevaron a enfrentarme 
a la sociedad siempre han tenido un componente educativo político, pedagógico (...) Todas 
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están plasmadas en mis libros y hay cosas del Proyecto Educativo Nacional con las que no 
estoy de acuerdo- asegura (…) 
El Nacional. (2000, 27 de agosto). Ideólogo de MinE ducación... El Nacional. Siete Días.  
 
GEOPOLAR: 
 I "FRENTE A LA GLOBALIZACIÓN HAY QUE PLANTEARSE UN NUEVO BLOQUE 
GEOPOLAR DESDE NUESTROS PAÍSES", DICE CARLOS LANZ, ASESOR DEL MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES, Y COORDINADOR DEL PROYECTO 
EDUCATIVO NACIONAL QUE DEBERÁ ORIENTAR LA ACCIÓN DEL DESPACHO. UNO NO 
ESTÁ ENTRENADO PARA ENTENDER LA RELACIÓN QUE PUEDA EXISTIR ENTRE LA 
GOBALIZACIÓN Y ALGO GEOPOLAR (ME INCLUYO ENTRE QUIENES PODRÍAN 
ASOCIARLO CON UN PROYECTO CERVECERO), PERO MÁS O MENOS ES CAPAZ DE 
INTUIR QUE SE ESTÁ PROPONIENDO UN TRABAJO FRACCIONAL AL SERVICIO DE UNA 
REVOLUCIÓN QUE ESTA VEZ NO TENDRÁ CARÁCTER GLOBAL. 
"Creo -insiste Lanz, y lo suscribe Chávez, o viceversa- en una revolución continental", lo cual es 
perfectamente posible: las revoluciones, como las tortas, pueden ser encargadas de cualquier 
tamaño, para que luego sea posible dividirlas según convenga y finalmente cada quien pueda 
quedarse con su trozo. 
"Si Bolívar la hizo a caballo nosotros podemos hacerla por medio de Internet", comenta el 
ideólogo, y nos coloca de nuevo frente a la globalización, o a uno de sus instrumentos. Si esta 
canción no les parece larga... volveremos, volveremos, volveremos a empezar. 
Entretanto, ni globalización ni bloque geopolar: conuco político. 
Nada personal camarada, sinceramente; y mucha suerte. 
II La profesora Marjorie Vásquez no es fascista porque quizá no sabe con que se come eso, 
pero no puede ocultar su xenofobia porque la tiene bien subida: extranjeros indeseables son, 
por ejemplo, "los que traen ese poco de Sida a Puerto La Cruz" y "las que venden su carne al 
mejor postor". Todos vienen, según su manual de Instrucción Premilitar para alumnos de IV año 
de bachillerato, en orden de aparición, de Haití, República Dominicana, Colombia, Ecuador, 
Perú, Bolivia... Es decir, de aquellos países cuyos habitantes, según la canción que nos 
enseñaban en primaria, son "hermanos soberanos de la libertad" y también candidatos a ser 
beneficiados con la revolución continental que llevaremos a cabo los hijos de Bolívar: ojalá sea 
a través de Internet porque, de lo contrario, encontraremos muchos problemas; entre otros, la 
falta de recursos, que también impidió seguir adelante al Libertador. 
El manual xenófobo pasó desa percibido en el Ministerio de Educación, en Fuerte Tiuna y en el 
Instituto de Altos Estudios de la Defensa Nacional, de donde la profesora tomó parte de una 
conferencia, justamente la que provocó el escándalo, para reproducirla textualmente en su libro, 
junto a materiales que exaltan el liderazgo militar. 
En su afán de quedar bien con el militarismo en ascenso, dejaron pasar el manual de una 
profesora que sólo sabe transcribir lo que escucha, sin demasiado criterio, y que, por mala 
suerte, utilizó las opiniones de unos supuestos expertos que dicen lo que piensan cuando están 
en familia. Nadie vió nada y si alguno vió algo nada dijo, seguramente por temor a ponerse en 
la mala con el régimen, pero si hay que escoger algún culpable (sin excusar a quien mete la 
pata para luego decir que no conocía el alcance de lo que estaba escribiendo), me quedo con el 
Iaeden: ¿Cuáles son esos altos estudios que permiten convertir un tema tan importante y 
delicado como la inmigración en un caso de putería?  
Llorens, P. (2000, 27 de agosto). Geopolar. El Naci onal.  

 

Alfabetización/ Números fantásticos de 
analfabetismo 

 
De 1.500.000 analfabetas paso a 4 millones, se desata una feria de 
vanidades por ver quien exagera más respecto a la cantidad de 
analfabetas que tenemos en el país, como consecuencia del abandono 
educativo de la IV república.  
 



Crónica histórica de la educación en Venezuela. Tomo I,  1999-2001 

Escuela de Educación de la Universidad Central de Venezuela. Centro de Investigaciones Educativas. Luis Bravo Jáuregui.    

 
145

4 MILLONES DE VENEZOLANOS NO SABEN LEER  NI ESCRIBI R. SE BUSCAN 21 MIL 
VOLUNTARIOS PARA GANARLE AL ANALFABETISMO. 
El próximo 18 de septiembre se iniciara en todo el país la Campaña Bolivariana de 
Alfabetización. La meta, para los primeros 6 meses, es enseñar a leer  a 210 mil venezolanos. 
Los 2.500 brigadistas juramentados en junio por el presidente de la república son insuficiente 
para enfrentar el reto. La Viceminsitra de Asuntos Educativos exhorta a que cada venezolano 
asuma a  un compatriota.  
Garnica, H. (2000, 18 de agosto). 4 millones de ven ezolanos no saben leer  ni escribir. Se 
buscan 21 mil voluntarios para ganarle al analfabet ismo. El Nacional. C/1. 
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SEPTIEMBRE-
OCTUBRE 
 

Decreto 1011/Primera confrontación importante 
entre el gobierno y quienes lo adversan 

democráticamente 
 
Un decreto que tiene muy  escasa resonancia en este momento,  pero 
que puede propiciar la airada protesta de los factores cuyos intereses se 
lesionan evidentemente. Los docentes, los dueños de instituciones 
privadas y los gremios. Puede se un  punto de convergencia  para la 
unificación de los factores de oposición que adversan democráticamente 
la presente hegemonía social:  
 

DECRETO N° 1.011 
Presidencia de la República 
Decreto N° 1.011, mediante el cual se dicta la Refo rma del Reglamento del Ejercicio de la 
Profesión Docente. 
Presidencia de la República. 
República Bolivariana de Venezuela 
Despacho del Presidente. 
Decreto N° 1.011 
04 de octubre de 2000. 
HUGO CHAVEZ FRÍAS. 
Presidente de la República. 
En ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 10 del artículo 236 de la Constitución, en 
concordancia con lo previsto en el artículo 76 de la Ley Orgánica de Educación, en Consejo de Ministros,  
CONSIDERANDO 
Que es función primordial e indeleble del Ejecutivo Nacional velar por el buen funcionamiento del sistema 
educativo, en virtud de los cual el Estado deberá profundizar en la reforma de la estructura del mismo, 
CONSIDERANDO 
Que en  el sector educativo persisten graves deficiencias que afectan el normal desarrollo del mismo, 
ocasionado por el grave abandono que se mantuvo durante los últimos años, 
CONSIDERANDO 
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Que la educación es un área estratégica en los procesos de transformación social y cultural de la 
República, por lo tanto es fundamental mejorar la calidad de la misma, y para ello es necesario que los 
controles de supervisión funcionen a cabalidad, 
DECRETA 
La siguiente 
REFORMA DEL REGLAMENTO DEL EJECICIO DE LA PROFESIÓN DOCENTE 
Artículo 1°: se modifica el artículo 32, agregándose le en la categoría, una cuarta jerarquía en los términos 
siguientes: 
“Cuarta Jerarquía: Supervisores Itinerantes Nacionales. 
Para ingresar a la jerarquía de Supervisores Itinerantes Nacionales, es necesario: 
1. Ser venezolano. 
2. Ser o haber sido docente. 
3. Ser de reconocida solvencia moral y con méritos académicos suficientes que acrediten su eficiencia 
profesional. 
4. Ser nombrado por el ministro de Educación, Cultura y Deporte a proposición del Viceministro de 
Asuntos Educativos. 
El Cuerpo de Supervisores Itinerantes Nacionales estará conformado por los docentes que fueren  
necesarios, a proposición del Viceministro de Asuntos Educativos, del cual dependerán jerárquicamente. 
Dichos supervisores realizaran supervisiones integrales en todos los planteles establecidos a nivel 
nacional. 
Si el informe final de la supervisión integral de cada  plantel así lo recomienda, este se intervendrá y podrá 
suspenderse a todos o algunos de los miembros del cuerpo directivo, caso en el cual se designara el 
personal directivo interino correspondiente”. 
Artículo 2°: Se incorpora un  nuevo artículo numerad o 201, con el siguiente texto: 
“Articulo 201: A los fines de garantizar el mejoramiento de la calidad del sistema educativo venezolano y la 
ampliación de su cobertura, el ministro de Educación, Cultura y Deporte podrá dictar las medidas 
administrativas que juzgue necesarias”. 
Articulo 3°: Sustitúyanse en todos los artículos dond e se encuentren las expresiones “Ministerio de 
Educación” y “Ministro de Educación”, por las expresiones “Ministerio de Educación, Cultura y Deporte” y 
“Ministro de Educación, Cultura y Deporte”, respectivamente. 
Artículo 4°: De conformidad con lo dispuesto en el a rtículo 5° de la Ley de Publicaciones Oficiales, 
imprimase a continuación el texto integro del Decreto N° 1.942 de fecha 19 de noviembre de 1991, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 4.338 Extraordinario de la misma fecha, 
contentivo del Reglamento del Ejercicio de la Profesión Docente, con las reformas aquí introducidas y en 
el correspondiente texto único, corríjase la enumeración y sustitúyanse por los del presente la fecha, la 
firma y demás datos a los que hubiera lagar. 
Dado en Caracas, a los cuatro días del mes de octubre de dos mil. Año 190° de la Independencia y  
141° de la Federación. 
HUGO CHAVEZ FRIAS 
GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. AÑO CXXVIII – MES I. Caracas, 
martes 31 de octubre de 2000. N° 5.496 Extraordinari o. 

 
Cambios muy pequeños,  pero muy significativos en apariencia. 

Posiblemente contribuya poco a satisfacer la necesidad  de tener un 
sistema nacional de supervisión  que haga su trabajo.     
 

Escuelas bolivarianas: de proyecto bandera a 
megaproyecto pedagógico 

 
Números, metas, quizás demasiado ambiciosas para las realidades 
administrativas y financieras del ministerio. Quizás no se deba la 
impericia de quienes están la frente del proyecto,  sino consecuencia de  
los reclamos de una élite sedienta de grandes logros educativos, 
faraónicamente voceados en los medios.  
 

LA ESCUELA PÚBLICA RENACIÓ CON CUPO LIMITADO. 
“Para el año de la muerte del Libertador, las escuelas no llegaban a 100  en Venezuela (…) 
Ciento setenta años después, en el año que cursa, por disposición oficial las escuelas 
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bolivarianas se incrementan de 580 a 1.5000 con las aspiraciones de llegar a 2.000. sin 
embargo  el Ministerio de Educación  advirtió la incapacidad  de atender 6000 mil  niños y 
jóvenes este mismo año…” 
Rosas M. J. (2000, 2 de octubre).  La Escuela Pública Renació con cupo limitado. El Nacional. 
A/7) 
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NOVIEMBRE 
 
 
 

Pedagogía Nacional 
 
AULA SIN DISCRIMINACIONES. 
“La Ley obliga a incorporar a los niños especiales  en colegios regulares, pero son pocas las escuelas 
que los aceptan  son restricciones. En los salones integradores se han alcanzado grandes éxitos; han 
mejorado  el nivel académico de los muchachos con dificultades y se ha logrado que todo el curso 
practique  la tolerancia y la solidaridad. Algunos  centros han adaptado su infraestructura  y sus 
currículos para recibir a los niños con problemas  motores o de aprendizaje. Se trata de un gran 
esfuerzo  que sigue apoyándose en la voluntad de los padres, pues  aun la sociedad no recibe a esos 
infantes con los brazos abiertos”.  
Tabuas, M. (2000, 3 de noviembre). Aula sin discrim inaciones. El Nacional.  C/1.  
 

¿Cubanización? 
 
Reproches a la inclinación que muestra el estatus pedagógico a la 
cubanización de las soluciones que  se buscan para los grandes 
problemas educativos que están surgiendo. Puede que estemos frente a 
un hecho que permea la política y la gestión educativa. El gobierno 
actual,  actúa como si estuviese empeñado en salvar a Cuba del colapso 
económico.  Convirtiéndose en  cliente de excepción de las compañías 
estatales cubanas de provisión de servicios educativos y de salud. Lo 
que es una transacción sustantivamente comercial se quiere vender 
como una muestra de filantropismo pedagógico internacional.  
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ORLANDO ALBORNOZ: "NO NOS CONVIENE UNA ASOCIACIÓN E DUCATIVA CON 
CUBA"  
El investigador venezolano explica que el modelo educativo cubano es exitoso sólo en la 
escolaridad de toda su población, "pero sus índices de producción científica y tecnológica están 
muy por debajo de las nuestros, por lo que una asociación con ese país no es estratégica, a 
menos que se haga por razones políticas e ideológicas", afirma. Un libro de su autoría es 
publicado en un momento muy oportuno: Cuba y China ¿Son opciones académicas para 
Venezuela?  
No quiere parecer un reaccionario más contra la revolución cubana ni contra la revolución 
bolivariana, y lo aclara: "Mis juicios son simplemente técnicos". No quiere hacer daño ni herir 
sensibilidades burocráticas; pero a ratos se le olvida y lanza una de sus punzantes frases: "El 
Gobierno está mal aconsejado en materia educativa". No quería, pero un libro y la coyuntura 
histórica lo pusieron otra vez sobre la polémica después de varios años de bajo perfil. Dice que 
sólo desea hacer un alerta: "No nos conviene una asociación educativa con Cuba««. 
Una nueva publicación, oportunísima, pone de nuevo en la rotativa al sociólogo e investigador 
Orlando Albornoz, con un tema muy actual: Cuba y China ¿son opciones académicas para 
Venezuela? La primera no, ya lo explicará, la segunda sí, sobran las razones, según apunta 
(…) 
Linares, Y. (2000, 6 de noviembre). Orlando Alborno z: "No nos conviene una asociación 
educativa con Cuba". El Nacional.  

 

Iglesia Católica y educación 
 
Nuevos roces: 
 

ME desmiente al obispo. “No hay intención de elimin ar la educación 
católica del país”. 
(Tabuas Mireya. 2000, 10 de noviembre. C/2) 

 
IGLESIA CATÓLICA: LA EDUCACIÓN RELIGIOSA NO ESTÁ AM ENAZADA. 
Aunque el objeto de la reunión no es tratar temas actuales sino discutir el aporte  de 
clero a la sociedad, un sector considera que su tarea no esta en entredicho, y asegura 
que lo ocurrido en Mérida fue coyuntural.  
Rizk Marlene. (2000, 28 de noviembre). Iglesia Cató lica: la educación religiosa no 
esta amenazada. El Nacional.  C/2.  
 
JESÚS ORBEGOZO: SOMOS EL RESULTADO DE LA GENEROSIDA D DE 
MUCHOS. 
El director de Fe y Alegría expresa que en Venezuela casi 10 mil personas, entre 
profesional, docencia y voluntarios, acompañan la labor emprendida por la institución, 
pero aseguran  que el apoyo mayor  lo obtienen de la gente de los barrios en los 
cuales el movimiento ha hecho germinar la semilla de la educación popular y la justicia 
social.  
El Nacional (2000, 16 de noviembre). Jesús Orbegozo : Somos el resultado de la 
generosidad de muchos. El Nacional.  

 

Creación de instituciones de Educación Superior 
 
Creación del Instituto Universitario de Tecnología “José Gregorio Hernández”. 
13/11/2000 Gaceta Oficial N° 13.076.  
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DICIEMBRE 
 
 
 
 

Pedagogía nacional 
 
Entrevista a Aurora Lacueva. Muy útil para reconocer unos puntos de 
vista distinto a la pedagogía ultra que domina en las altas esferas del 
gobierno educativo. Una mirada pedagógica serena y con mucho 
potencial para gobernar la educación. Ello,   en sintonía con lo que es su 
realidad y lo que los venezolanos podemos hacer para vivir mejor,  
educándonos  más y mejor:  
 

LA INVESTIGACIÓN Y EL ANÁLISIS DEBEN EMPEZAR DESDE EL AULA DE CLASE.  
Ciencia integrada a la enseñanza. 'La ciencia y la tecnología nos deben interesar porque nos 
afectan a todos y desde el preescolar el niño debe tener contacto con estos temas', dice de 
entrada Aurora LaCueva, quien acaba de publicar su libro: Ciencia y Tecnología en la escuela, 
en el que plantea la necesidad de que en el aula haya experimentación, creatividad, se conozca 
cómo se desenvuelven las cosas que nos rodean.  
'Efectivamente, necesitamos la ciencia para entender nuestro mundo, pero además permitirá al 
niño o al joven desarrollar procesos mentales útiles, así como valores y actitudes, ya que obliga 
al niño a razonar, a analizar los hechos y conformarse una opinión'. Además, para LaCueva los 
beneficios van más allá de adquirir nuevos conocimientos: también ayuda a 'crear vocación 
para los próximos científicos y tecnólogos'.  
Vínculo con la lengua y los números  
La especialista, docente de la Universidad Central de Venezuela, comenta que en el libro 
explica las ventajas que brinda enseñar la lengua y la matemática vinculadas con las ciencias 
(tanto sociales como naturales). 'Enseñar castellano y los números por separado es un enfoque 
muy instrumental del aprendizaje, no es conveniente enseñar a escribir por escribir o a sumar 
por sumar; en cambio, si se introducen otros temas, hay un manejo más diversificado, más rico 
y más significativo de la lengua y la escritura para el alumno'. El libro recomienda algunas 
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formas para trabajar en el aula, una de ellas es el de trabajo por asignación de proyectos, de 
trabajos de investigación por parte de los propios niños. Dice LaCueva que este planteamiento 
ya existe en las últimas reformas que se han hecho en la educación básica.  
Más inversión  
Para la investigadora, uno de los factores preocupantes es la inversión del Estado en la 
educación básica, 'que en la actualidad es muy pequeña', lo que es un factor que limita la 
capacidad de las instituciones para estimular la creatividad de los estudiantes. El problema no 
se reduce exclusivamente al hecho de que los docentes trabajen bien o no, sino que en muchas 
escuelas públicas no están dadas las condiciones materiales para que tanto los profesores 
como los alumnos trabajen en condiciones óptimas (…)  
Martínez, L. (2000, 03 de diciembre). La investigac ión y el análisis deben empezar desde 
el aula de clase. Ciencia integrada a la enseñanza.   El Universal. 

 
Escuela como principal agencia educadora para lo público. Una 

defensa de la escuela. Una sociología proclive a fomentar el 
mejoramiento de la escuela en lugar de invertir esfuerzos en otras 
opciones que han probado menos eficacia para el cambio social en largo 
plazo:  

 
LA FAMILIA NO ES "LA CÉLULA FUNDAMENTAL" DE LA SOCI EDAD: 
 Por supuesto que la familia es importante en la educación de los niños de una sociedad. Pero 
no es suficiente. En la familia nos preparamos para la vida en sociedad, pero esta preparación 
hoy día es muy limitada para todo lo que la sociedad solicita de nosotros. La convivencia 
ciudadana, por ejemplo, se aprende de manera limitada dentro de la familia: la educación en el 
seno familiar es incompleta y permisiva y no garantiza la producción de vínculos institucionales. 
Es allí donde la escuela cumple una función fundamental. Dicho de manera simple, es la 
escuela y no la familia, el órgano social que garantiza el cemento necesario para que los 
miembros de la sociedad se junten en vínculos más allá de los particulares. Sin escuelas no 
hay sociedad posible. Y es que la escuela es producto de una decisión en la cual todos hemos 
convenido: allí se inicia el diálogo con "los otros diferentes de mí"; además aprendemos la 
complejidad de los lenguajes (matemáticas, biología, historia, etcétera), su uso y su 
importancia. Es por ello que las sociedades modernas han escogido la escuela como el lugar 
especializado en garantizar la integración social. No se trata de sustituir la familia por una 
institución pública o privada, sino de entender que el mecanismo principal de formación que 
asegura las oportunidades sociales es la escuela. 
Para probar esta afirmación, sólo hace falta preguntarnos lo siguiente: ¿Qué instituciones 
garantizan la integración de los miembros de la sociedad cuando la familia falla? ¿Cómo 
garantizar el aprendizaje de la lecto-escritura en familias cuyos padres son analfabetas? ¿De 
qué manera se puede romper el círculo vicioso de la desigualdad si no es a través de una 
institución que dé la oportunidad de aprender a divertirse leyendo y contando, navegando en 
Internet, conociendo críticamente su historia? La escuela tiene el poder de dar oportunidades 
en lugares donde existen desigualdades (…)  
Regnault, B. (2000, 20 de diciembre). La familia no  es "la célula fundamental" de la 
sociedad. El Nacional.  

 

Creación de instituciones de Educación Superior 
 
Creación del Instituto Venezolano Insular, con sede  en Porlamar, Edo Nueva 
Esparta. 08/12/2000. Gaceta Oficial N° 37.095.  
 
Creación del Instituto Universitario de Gerencia y Tecnología. 07/12/2000 
Gaceta Oficial N° 37.094.  
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La educación privada/ Iniciativa privada 
 
 
Carlos Lanz: “Se acabó el negocio de la enseñanza p rivada”. 
(El Nacional 2000,  16 de diciembre: C/2) 
 
Mucha tensión entre las partes. Parece que la hegemonía ve con recelo 
la iniciativa privada en educación, pese que  ha reconocido sus 
derechos adquiridos y ha cumplido con relativa puntualidad los 
compromisos que tiene con la educación popular administrada por los 
privados: 
 

COLEGIOS PRIVADOS DEL ESTE LIDERAN LA INICIATIVA. PADRES Y 
REPRESENTANTES SE ORGANIZAN CONTRA MEDIDAS EDUCATIVAS DEL GOBIERNO. 
(MIREYA Tabuas. 2000, 16 de diciembre. C/2) 
 
CHÁVEZ REGULARÁ EDUCACIÓN PRIVADA.  
Los intentos del ministro de Educación, Héctor Navarro, por intervenir en los colegios privados, 
recibieron ayer un espaldarazo cuando el presidente Hugo Chávez anunció que `la educación 
privada en Venezuela será regulada por el Estado.  
`Advierto, y de aquí en adelante me van a aguantar, que cada vez que tome la palabra voy a 
tocar el tema de la educación. Porque ahora andan unos carcamales enriquecidos, que 
convirtieron la educación en un negocio, cobrándole un ojo de la cara a muchos padres. En 
algunos colegios incluso cobran en dólares, dijo.  
Chávez ratificó la denuncia del ministro Navarro en el sentido de que hay algún colegio privado 
donde se construyó una sala de fumadores y otro donde el bautizo para los alumnos nuevos es 
desnudarlos para que las niñas los vean sin ropas, según la trascripción de las declaraciones 
del Jefe de Estado enviadas desde Miraflores.  
`Le pedí al Ministro los detalles porque si hubiera que decir nombres y apellidos yo lo digo y que 
me demande el que quiera. Le quitaré la máscara a los que han destrozado la educación.  
Dijo que quiere tener facultades para supervisar `y me voy a meter en los colegios privados 
especialmente y también en los públicos.  
`Me declaro en guerra contra las inmoralidades que sigan ocurriendo en la educación privada y 
si quieren que vayan a la Corte Celestial, concluyó.  
Bermúdez. A. (2000, 17 de diciembre). Chávez regulará educación privada. El Universal  
 
REFORMA  EDUCATIVA. PADRES VETARÁN A  SUPERVISORES 
“La familia venezolana puede soportar crisis económica e inseguridad, pero no que le dicten 
pautas sobre la ideología  pedagógica de sus hijos, señalo Octavio de Lamo”. 
León, Mariela. (2000, 19 de Diciembre). Reforma Edu cativa. Padres vetarán a 
supervisores. El Nacional. P:1-10) 
 
EDUCACIÓN CON CLASE. 
“El debate que tiene lugar entre el Ministerio de Educación y quienes representan el sector 
educativo  privado se ha convertido en una guerra de declaraciones que no parece dar 
provecho a nadie. En primer lugar por que cada día que pasa se encrespan los ánimos  y se 
apartan a la ligera de las razones, abriendo espacio n más bien  a la frase contundente  y 
retadora  que a la argumentación reposada, como un tema tan delicado exige. En segundo 
lugar, si bien la discusión pública de este problema es de hecho necesario e inevitable  porque 
estamos hablando de una cuestión que nos afecta a todos, también deberíamos darle más 
fuerza  e innovación  a los mecanismos de consulta entre las partes, en lo cual está  fallando  
aojos vista”.  
El Nacional. (2000, 19 de Diciembre). Educación con  clase. El Nacional. A/8. 
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Los gremios 
 
Se vislumbran malos tiempos para este factor tan importantes en 
tiempos anteriores a los que vivimos: 
 

Cetevismo educativo. Trata sobre el papel de los sindicatos del magisterio ante el proceso de 
reestructuración sindical que vive el país.  
Vásquez, S B. (2000, 19 de Diciembre). Cetevismo educativo. El Nacional.  A/8.  

 

Violencia contra los planteles  
 
LA VIOLENCIA ENTRÓ AL PLANTEL.  
La falta de autoridad es cada vez más patente, sobre todo en las escuelas públicas. Aumentan las 
agresiones dentro de los liceos y los docentes no tienen apoyo legal, sólo pueden hablar con los 
padres 
De repente, entraron a la dirección del colegio dos policías metropolitanos con un joven de 17 años y 
un adulto exaltado: este último acusaba al joven y a un amigo suyo (que había escapado) de haberle 
robado dinero. Los muchachos habían entrado en el plantel y los agentes detrás de él. La directora y 
subdirectora escucharon los alegatos del acusado y acusador (el hombre sólo querían que le 
regresaran el dinero y, a cambio, olvidaba todo) y anotaban en una hoja blanca. El muchacho 
simplemente decía que no había hecho nada, 'que por hacer un favor, ahora estaba en un rollo'. Sólo 
contaba con 17 años y la subdirectora mandó a llamar a su representante para que mediara en el 
problema. No se podía hacer más. La policía esperaría y el hombre terminó diciendo que si no 
aparecían los reales, él lo denunciaría (al joven) en la PTJ.  
No es un caso común, acotó la subdirectora, 'no ocurre todos los días, pero ocurre', comentó con 
resignación. La violencia ha entrado en los planteles, sobre todo en los públicos; porque en los 
privados se escucha de peleas y actos vandálicos, pero son más raros. En los públicos se agrega el 
signo de la violencia externa, los disturbios, sobre todo en los liceos grandes como el Fermín Toro o 
el Gustavo Herrera. Y todos tienen un aspecto común: por la violencia se han convertidos en 
espacios llenos de rejas, como cárceles (…) 
Martínez, L. (2000, 03 de diciembre). La Violencia entró a plantel. El Universal. 
 

Revolución educativa/A propósito de una polémica 
importante para la historia de la educación 

venezolana/ 1011 
 
Primera referencia que conozcamos a una consigna movilizadora que 
fue utilizada en los años setenta durante el gobierno de Carlos Andres 
Perez:  
 

LA REVOLUCIÓN EDUCATIVA:  
LA EDUCACION SIEMPRE HA SIDO entendida como el proceso encaminado a transformar 
naciones, comunidades y personas concretas. Pero una verdadera 'revolución' educativa exige 
de una clara y profunda 'visión' acerca de lo que es educar, de lo que es plantear estrategias 
eficientes para lograr la educación de un pueblo. De esta forma, y con frecuencia, la educación 
suele ser fomentada y auspiciada de diversos modos, y muchas veces, lamentablemente, 
utilizada como un fenómeno que se puede condicionar políticamente.  
La educación se 'politiza' cuando se la utiliza como instrumento para adoctrinar a una nación en 
los lineamientos que dicte el régimen de turno. Estas cosas suelen pasar porque para algunos 
gobernantes el sistema escolar es propicio para crear 'conciencia' o simplemente 'manipular'. 
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Son ejemplos concretos de esta manipulación, la creación de libros de textos, materias y 
actividades que tiene por objeto defender o exaltar 'líderes' y valores del régimen, la reducción 
o eliminación de ayudas económicas para centros regentados por instituciones privadas o de 
orientación cristiana y la influencia autoritaria de supervisores sobre los lineamientos de los 
centros y colegios.  
Actuando de esta manera no hay ninguna 'revolución' educativa. Hay, en todo caso, 'fidelidad' a 
un régimen que se tilda de revolucionario y que manifiesta unas ideas o convicciones de orden 
político. Recordemos que si los cambios son verdaderamente 'radicales', es decir, parten de lo 
profundo de las personas; si los cambios son 'globales', 'íntegros', 'completos'; y si los cambios 
son 'urgentes', entonces sí se puede hablar de una verdadera 'revolución'. Así que por lo pronto 
cabe preguntar: ¿Cuáles son los objetivos de la educación en nuestro país? ¿Quién los 
conoce? ¿Quién los ha propuesto? ¿Cuándo se redactaron? ¿Cuándo se enseñaron 
públicamente al país? ¿Qué se entiende en ese proyecto revolucionario por educación, por 
enseñanza, por aprendizaje? ¿Cuál es la 'utopía racional' o 'modelo pedagógico' que orienta 
sus contenidos, sus objetivos, la didáctica, la manera de actuar y enseñar de todos los 
profesores y profesoras? (…)  
El Universal. (2000, 04 de diciembre). La Revolució n Educativa. El Universal.  

 
Las resistencias a la revolución educativa. El ministro habla del 

1011,  agitando las aguas del ambiente pedagógico: 
 

MINISTRO DE EDUCACIÓN DENUNCIA 'CAMPAÑA DE MENTIRAS '.  
No eliminarán clases de inglés e informática.  Navarro negó la creación de los comités de 
vigilancia, pero admitió que hubo un papel de trabajo sobre el tema. El ministro de Educación, 
Cultura y Deporte, Héctor Navarro, calificó como 'una conseja absurda' la versión según la cual 
su despacho busca eliminar las asignaturas de computación e inglés de las escuelas.  
Navarro resaltó su formación como ingeniero electricista con posgrado en Inglaterra, para 
destacar la importancia que le otorga a esas asignaturas. 'Se advierte un contrasentido entre 
las mentiras propagadas y el esfuerzo que hacen tanto el Ministerio de Educación como el de 
Ciencia y Tecnología a objeto de popularizar la informática. Hemos creado en la propia sede del 
Ministerio un Centro Bolivariano de Informática para instruir a los docentes en esta disciplina, y 
este mismo mes instalaremos otros en Bailadores (Mérida) y dos en el Estado Vargas'.  
En relación con el Decreto 1.011, Navarro dijo que existe una campaña de mentiras para 
sembrar el temor y la confusión entre los docentes, padres y representantes.  
En una rueda de prensa, el titular de Educación analizó el contenido de la Reforma al 
Reglamento de Ejercicio de la Profesión Docente, la cual consta sólo de dos artículos: el 
primero, crea la figura de los Supervisores Nacionales Itinerantes; y el segundo, autoriza al 
MECD a adoptar las medidas administrativas necesarias a fin de garantizar la calidad de los 
servicios educativos y que incluiría la suspensión temporal de alguna o todas las autoridades de 
los planteles públicos o privados. (…) 
El Universal. (2000, 16 de diciembre). Ministro de Educación denuncia “campaña  de 
mentiras”. El Universal. 

 

Decreto 1011 
 
Movilización oficialista a favor del decreto 1011. La agitación la inicio el 
oficialismo, primero el ministro y luego algo que se perfila como una 
suerte de sectarismo  pedagógico que denuncia las debilidades de la 
forma de gobernar la educación que se va desplegando:   

 
MARCHA DE APOYO AL DECRETO 1011 EXIGIÓ EDUCACIÓN GR ATUITA Y DE CALIDAD 
 Si se tratara de una película, la primera secuencia mostraría cientos de boinas rojas, 
sombreros tricolores y cintas con el nombre de Venezuela que aguardaban por la partida: eran 
unas 10 mil personas, según cálculos posteriores de la Policía Metropolitana, aunque agencias 
cablegráficas afirman que la cifra es 5 mil.  
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Carteles y pancartas indicaban que la mayor parte de los estados del país, si no todos, tenían 
su representación, que había sido trasladada en autobuses hacia la capital para cumplir con la 
jornada. La mayoría de los asistentes eran docentes de escuelas nacionales, estatales y 
municipales, pero también podía verse la presencia de algunos estudiantes de bachillerato y de 
la universidad, y un grupo menor de padres. El sonido era la mezcla de la música de Alí 
Primera y las proclamas que iban desde "Por una educación pública, gratuita y de calidad" 
hasta "Fuera los mercaderes de la educación", o -unos pocos-, "No queremos colegios 
privados".  
Aunque a las 10:00 AM ya había un numeroso grupo de personas en la plaza Carabobo, la 
marcha no partió antes de la 11:20 AM, pues algunos delegados del interior se habían 
atrasado. Ni el Presidente ni el ministro de Educación estaban presentes al principio, pues se 
encontraban, según indicó la viceministra Maryann Hanson, "en una reunión con unos invitados 
internacionales"; sin embargo, unos 20 minutos después de la partida, y muy cerca del Palacio 
Legislativo, llegó el primer mandatario Hugo Chávez y la marcha cobró una rapidez inusitada, 
tanto que unas cuadras antes de Miraflores muchos tuvieron que trotar para llevar el ritmo. No 
faltaron las miradas de admiración, los que querían tomarle fotos y los que trataban de hacerle 
llegar papelitos con peticiones.  
Uno en un millón  
Un manifestante en particular llamó la atención entre la masa. Era un señor, Omar Monroy, de 
unos 50 años de edad y proveniente de Lara, que decidió hacer parte del recorrido arrodillado. 
La razón: "Por la educación de mis cinco hijos, porque fui condenado por difamación e injuria, 
por haberle reclamado a una escuela que el primer botiquín lo conoció mi hija a los 12 años de 
manos de su profesor de deportes".  
Un afiche era repartido entre los manifestantes: en él se transcribía el artículo 103 de la 
Constitución sobre el derecho a la educación, y en contrapartida el ejemplo de los precios de 
las mensualidades de 9 colegios privados, con montos que oscilaban entre 140 y 180 mil 
bolívares.  
Manifestantes oficiales  
Había una nutrida representación de funcionarios gubernamentales, entre los que estaba el 
ministro de Relaciones Interiores, Luis Alfonso Dávila: "Con nosotros está toda Venezuela"; la 
viceministra de Asuntos Educativos, Maryann Hanson: "Estamos esperando la decisión del 
Tribunal Superior sobre el Decreto 1011, pero nos vamos a sentar a conversar con quienes lo 
adversan"; la viceministra de Educación Superior, María Egilda Castellanos; el coordinador del 
Proyecto Educativo Nacional, Carlos Lanz; la presidenta del Instituto Nacional de Deportes, 
Francis Terán; varios parlamentarios, entre ellos Nicolás Maduro, el dirigente del PPT 
Aristóbulo Istúriz, entre otros.  
Finalmente, en la plaza Bicentenaria se agruparon los manifestantes y dieron discursos Carlos 
Lanz, el ministro de Educación, Héctor Navarro, quien repitió el verso de Andrés Eloy Blanco: 
"Cuando se tiene un hijo se tienen todos los hijos de la tierra"; la vicepresidenta Adina Bastidas, 
el presidente de la Asamblea Nacional, William Lara.  
Chávez permitió que una niña y una joven hablaran antes que él. La pequeña sólo dijo: "¡Qué 
viva Venezuela! ¡Qué vivan los niños!", Y una estudiante de la Universidad de Carabobo 
expresó que ese era el primer paso para la constituyente universitaria. Finalmente, el 
Presidente dio un discurso de 45 minutos, porque tenía que viajar al Orinoco, y todos pudieron 
marchar a casita a la 1:30 PM; aunque a algunos les esperaba un largo camino (…)  
Tabuas, M. (2000, 2 de diciembre). Marcha de apoyo al Decreto 1011 exigió educación 
gratuita y de calidad. El Nacional. C/1.  

 
Más resonancia en los medios de este evento que hace historia. 

Reacciones de la oposición pedagógica: 
 
SUPERVISIÓN EDUCATIVA:  
Decreto 1011 relativo a la Supervisión (Supervisores Itinerantes), publicado en Gaceta Oficial 
del 4 de Octubre del 2000, el cual modifica de modo parcial el Artículo 32 del Reglamento del 
Ejercicio de la Profesión Docente para crear una cuarta jerarquía de Supervisores nacionales 
nombrados por el Ministerio de Educación Cultura y Deportes (MECD) 
1. Significado: una respuesta técnico-política a un problema: la supervisión como está no 
funciona 
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2. Tenemos un suceso importante, que ha merecido la atención escandalosa de algunos 
actores de la Educación Nacional. 
Los gremios: porque se vulnera la carrera docente y se abren espacios para el nombramiento 
arbitrario de los supervisores. 
Los académicos: a. Los de derecha porque el nombramiento remacha la capacidad interventora 
del Estado en Educación. b. Los de izquierda porque, ahora sí el Estado cuenta con un 
instrumento supervisar el funcionamiento de las escuelas privadas.  
La iniciativa privada, la católica: excesos del est ado, parecidos al decreto 321 del 
gobierno de Rómulo Gallegos. (BRAVO, 2001) 
 
FEDERACIÓN  DE MAESTROS SOLICITARA NULIDAD DEL DECR ETO 1.011. 
“…La Federación Venezolana de Maestros introducirá ante el Tribunal Supremo de Justicia  un 
recurso de nulidad contra del Decreto  presidencial número 1011, publicado en  Gaceta Oficial  
el pasado 31 de octubre, sobra la Reforma del Reglamento de Ejercicio de la Profesión 
Docente. La información  la dio a conocer el presidente de la FVM, Jaime Manzo, quien afirmó 
que esta acción sería apoyada por  la Asociación Nacional de Institutos Educativos Privados, la 
Cámara de Colegios Privados, la Asociación Civil Asamblea Educativa y la Asociación 
Venezolana de Rectores  Universitarios.” 
Tremamunno M. (2000, 12 de diciembre). Federación d e maestros solicitaran nulidad del 
Decreto 1.011. El Nacional.  C/2.  

 
Reacciones del Ministro a la reacción de la oposición:  
 

Por su parte, el ministro de Educación, Héctor Navarro, dio a 
entender que existen suficientes razones para intervenir a la educación 
privada.  
'En un colegio privado de Santa Mónica, hay 10 niñas embarazadas por 
el profesor de gimnasia. Y en otro colegio, también de Santa Mónica, el 
bautizo de inicio de clases consiste en que los varones se ponen en fila 
sin pantalones, mientras las niñas pasan por debajo. ¿Debo intervenir o 
no?  

Dijo que la 'educación es responsabilidad mía, privada o pública' y 
juró que no cederá en la designación de supervisores pues 'aquí nadie 
hacía seguimiento y todo el mundo actuaba como le daba la gana'.  
 

Esta denuncia que hace el Ministro tiene que ser procesada 
porque de otro modo estaríamos ante la complicidad ministerial frente a 
uno de los crímenes más atroces que registra la Memoria Educativa del 
país. De otro modo entarímanos ante un hecho doloroso para quienes 
esperamos mucho de la actual gestión educativa: la utilización infamante 
de chismes sin sustento para actuar políticamente frente a la crítica 
pedagógica.  
 

Es que el Ministro Navarro no termina de entender que gobernar la 
educación nacional,  es algo más que demagogia y  confrontar los 
adversarios de una revolución que existe más en su cabeza que en las 
instituciones que tiene que desarrollar:  
 

DECRETO 1.011. COLEGIOS PRIVADOS RECHAZAN INTERVENC IÓN.  
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El ministro Héctor Navarro ripostó enérgicamente diciendo que 'la educación es responsabilidad 
mía, privada o pública'.  
La Educación privada venezolana se declaró en emergencia. Voceros del sector señalan que el 
Ejecutivo pretende 'politizar la pedagogía' a través del decreto 1.011, que consagra la figura de 
los 'Supervisores Itinerantes Nacionales', y el proyecto de ley para la creación de comunidades 
y gobiernos educativos.  
Octavio de Lamo, presidente de la Cámara Venezolana de la Educación Privada, Cavep, señaló 
que 'el Gobierno mantiene su línea intervencionista en todos los ámbitos educativos. Primero 
fue la educación premilitar, luego la solicitud por parte del Ministerio de Educación de 
información confidencial sobre los padres y representantes de los alumnos y ahora la figura del 
Supervisor Itinerante'. Según De Lamo, los colegios que se negaron a facilitar la información 
fueron amonestados.  
'Lo que pretenden es secuestrar a la familia la potestad de elegir la educación que desean para 
sus hijos (...) pero muy ingenuo es el Gobierno si piensa que vamos a permitir que se metan 
con nuestros hijos. Y no lo digo como presidente de la cámara, sino como padre de cuatro 
niños'.  
Antes que el Ejecutivo 'les pique adelante', Cavep ha decidido informar a los padres y 
representantes de la supuesta intención politizadora y adoctrinadora de la Quinta República; 
para esto, se han organizado reuniones de 'emergencia' en algunos planteles del área 
metropolitana, donde se explica los alcances que tiene la figura del 'supervisor' y las nuevas 
comunidades educativas de los colegios.  
Según el 1.011, 'los supervisores itinerantes deberán realizar un informe integral de cada 
plantel y podrán recomendar la suspensión de miembros del cuerpo directivo'  
Por otra parte, las Comunidades Educativas estarán conformadas por personas que residan en 
la zona donde se encuentra la institución, sin necesidad de tener inscrito a algún representado 
en el colegio. Los integrantes de estas comunidades serán los que decidan que tipo de 
instrucción académica deben recibir los estudiantes de la comunidad. 'Me recuerdan a los 
comités cubanos', señaló De Lamo  
Cavep impugnará el 1.011 por 'violación a la Ley de Educación y por inconstitucional, cuando 
se designen las nuevas autoridades del Poder Judicial.  
Proyecto alternativo  
'En la táctica de guerra comunicacional del Gobierno se pretende personalizar el proyecto que 
está elaborando Cavep, conjuntamente con otras organizaciones, y atribuirlo exclusivamente a 
mi autoría para descalificarlo'. El ex viceministro de Educación, durante el gobierno de Rafael 
Caldera, Leonardo Carvajal, señaló que el 15 de enero del 2001 se presentará a la Asamblea 
Nacional un proyecto elaborado por consenso como alternativa al intentar 'ilegal e 
inconstitucional' de politizar la educación.  
Intervención en puerta  
Por su parte, el ministro de Educación, Héctor Navarro, dio a entender que existen suficientes 
razones para intervenir a la educación privada.  
'En un colegio privado de Santa Mónica, hay 10 niñas embarazadas por el profesor de 
gimnasia. Y en otro colegio, también de Santa Mónica, el bautizo de inicio de clases consiste en 
que los varones se ponen en fila sin pantalones, mientras las niñas pasan por debajo. ¿Debo 
intervenir o no?  
Dijo que la 'educación es responsabilidad mía, privada o pública' y juró que no cederá en la 
designación de supervisores pues 'aquí nadie hacía seguimiento y todo el mundo actuaba como 
le daba la gana'.  
Martínez, E. (2000, 15 de diciembre). Colegios Priv ados rechazan intervención.  El 
Universal. 

 

Para cerrar el año 
 
Ha finalizado otro año. Autocríticamente, no estamos satisfechos con la 
cantidad y calidad de las referencias coleccionadas y comentadas. 
Tampoco nos gusta lo que vemos como Gestión y Política de la 
Educación. Mucha demagogia y buena intención sin pericia.  Hay un 
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izquierdismo que pone en peligro la sensata conducción de la mejor 
herramienta que tiene el pueblo para mejorar sus condiciones de vida: la 
escuela venezolana.  
 

Tenemos que mejorar… Hay que contribuir a conjurar la tendencia 
a gobernar la educación,  más como soldados de una revolución 
inexistente,  que como funcionarios que se toman en serio la conversión 
de la Constitución recién aprobada,  en hechos palpables.   
 

Se puede estar pasando una oportunidad histórica,  para hacer de 
la educación la palanca que necesita el país ponerse en camino del 
progreso colectivo  e individual de las mayorías  habitualmente 
relegadas. 
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ENERO 
 
 

Proyecto de ley Orgánica de Educación –PLOE/Para 
comprensión de un evento cumbre de la 

controversia político pedagógica en la historia 
nacional  

 
Un tema recurrente desde la aprobación de la Constitución del 1999 y 
aun antes. Pero quizás sea éste el episodio más importante. Cuando se 
llegó más lejos no sólo en la formulación de un proyecto sino en materia 
de consenso para hacerlo. De algún modo las partes en conflicto se 
pusieron de acuerdo para demarcar las diferencias que posteriormente 
pudieran llevar al consenso. Hasta que llego el Comandante y mando a 
parar con su bate de Sammy Sosa a instancias del Ministro Navarro que 
fue quien hizo la única crítica insoluble al Proyecto.  
 

Veamos parte de la historia. El surgimiento y desarrollo de dos 
proyectos diferentes que luego se hicieron uno:  
 

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN (PLOE)  
El 19 de Enero de 2001, se presenta ante la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de 
Venezuela, un proyecto de Ley Orgánica de Educación, elaborados por la ONG: Asociación 
Civil Asamblea de Educación. Federación Venezolana de Maestros (FVM) Cámara Venezolana 
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de la Educación Privada, Asociación Venezolana de Institutos Educativos Privados. Asociación 
Venezolana de Educación Católica. Asociación Civil SINERGIA. 
Uzcátegui, R. A. (2001). Proceso de la Escuela Vene zolana. Mimeografía Caracas: Escuela 
de Educación-UCV.  

 

PLOE-Comisión de educación de la AN: 
 

Exposición de motivos. 
“La constitución vigente introduce cambios sustanciales en la materia (educativa). Amplia la 
obligatoriedad y establece la gratuidad hasta el nivel de pregrado universitario. A los principios 
derechos y obligaciones se agregan nuevas exigencias, tales como la calidad educativa y la 
obligatoriedad de realizar inversiones prioritarias conformes a las recomendaciones de la 
Organización de las Naciones Unidas. Se reconoce con rango constitucional la autonomía 
universitaria. 
Los redactores del presente proyecto hemos considerado nuestra tradición jurídica en materia 
de educación. Esta fuente primordial debe reinterpretarse a la luz de las condiciones históricas, 
los adelantos en el ámbito internacional, especialmente los diversos documentos en los cuales 
nos hemos comprometido, así como los avances de las ciencias pedagógicas. 
Para efectos de la redacción hemos decidido integrar la regla técnica legislativa, según las 
cuales a cada artículo o algunos de ellos, le corresponde un tema. Estamos conscientes de que 
la Ley es extensa y contiene muchas disposiciones que son materia de reglamento. 
En cuanto a la estructura, la Ley propuesta esta dividida en catorce (14) capítulo. El contenido 
de cada capítulo se desprende claramente de su denominación”. Así el: 
CAPITULO I. Disposiciones Fundamentales. 
Ámbito que regula la Ley. Art. 1 
Educación como derecho Humanos Fundamental. Art.2 
De los agentes y fines educativos. Art.4 
Gratuidad y obligatoriedad de la educación. Art.7 
Familia y medios de comunicación. Art.10 
Prohibición de propaganda política partidista en las escuelas. Art.12 
Prohibición de propagandas que inciten al terror, al odio y las deformaciones. Art.13 
CAPITULO II. De la Administración Educativa. 
La administración educativa es potestad del Estado. Art.14 
El fomento de los valores de la cultura. Art.15 
CAPITULO III. Principios de la Educación. 
Educación para toda la vida. Art.19 
Principios que la fundamentan. Art.20 
CAPITULO IV. Los Niveles del Sistema Educativo. 
Niveles y modalidades de la educación. Art.21 
Educación Preescolar etapa inicial. Art.22 
La educación básica. Art.27 
La educación media, diversificada y profesional. Art.31 
Especialidades en que se obtienen el título de bachiller. Art.33 
Finalidad de la Educación Superior. Art.35 
La calidad de la Educación Superior. Art.37 
Misión de la educación Superior. Art.38 
Acceso a la Educación Superior. Art.39 
Equidad en la Educación Superior. Art.40 
Pertinencia de la Educación Superior. Art.42 
Diversificación de la Educación Superior. Art.43 
Internacionalización de la Educación Superior. Art.44 
Ámbito de la Educación Superior. Art.45 
Funciones de la Educación Superior. Art.47 
El ingreso a la docencia por concurso. Art.48 
La autonomía universitaria. Art.49 
CAPITULO V. Las Modalidades del Sistema Educativo. 
Finalidad de la Educación Especial. Art.50 
La educación de Adultos. Art.53 
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La educación extraescolar y sus formas. Art.57 
Instituciones que contribuyen con la educación extraescolar. Art.58 
La educación militar. Art.60 
De la educación religiosa. Art.61 
CAPITULO VI. Del Régimen Educativo. 
El régimen del año escolar. Art.60 
Las asignaturas obligatorias. Art.65 
Preservación de los valores y tradiciones indígenas. Art.67 
La educación rural y la fronteriza. Art.68 
CAPITULO VII. De los Planteles Educativos. 
Planteles oficiales y privados. Art.71 
La supervisión. Art.72 
Prohibición de los planteles de suspender las actividades escolares. Art.73 
La subvención educativa. Art.74 
Obligatoriedad de uso del idioma castellano. Art.76 
Respeto y honor a los símbolos de la patria. Art.77 
CAPITULO VIII. De la Evaluación. 
Características de la Evaluación. Art. 78. 
Los sujetos y objetos de la evaluación. Art. 79. 
La evaluación del alumno. Art. 80. 
CAPITULO IX. De los Certificados y Títulos Oficiales. 
Acreditación de certificados y títulos. Art. 82. 
CAPITULO X. De la Equivalencia de Estudios y del Reconocimiento y Revalida de Certificados 
y Títulos. 
Reconocimientos de los estudios realizados en el extranjero. Art. 86. 
CAPITULO XI. De la Supervisión Educativa. 
La supervisión educativa. Art. 88. 
CAPITULO XII. De la Comunidad Educativa. 
Integración y funciones de la comunidad educativa. Art. 93. 
Aportes de la comunidad educativa en especie o servicios. Art. 95. 
Formación de la sociedad de padres y representantes. Art. 96. 
CAPITULO XIII. Disposiciones Generales de la Carrera Docente. 
La carrera docente. Art. 98. 
El personal docente. Art. 99. 
El ingreso a la carrera docente. Art. 100. 
Ejercicio de la carrera docente. Art. 103. 
Requisitos para ser director. Art. 106. 
De la estabilidad docente. Art. 108. 
Estabilidad y remoción del personal docente. Art. 109. 
Régimen de trabajo. Art. 110. 
Obligatoriedad de elaborar el expediente del docente. Art. 112. 
Clasificación del personal docente. Art. 114. 
El año sabático. Art. 116. 
Nivel de vida y remuneración del trabajo docente. Art. 118. 
De la actualización permanente de los docentes. Art. 119. 
CAPITULO XIV. De las Obligaciones de las Empresas. 
Obligaciones de las empresas que construyan parcelamientos  a construir escuelas. Art. 124. 
Obligación de los municipios para que se cumpla la disposición anterior. Art. 126. 
CAPITULO XV. De las Faltas y de las Sanciones. 
Obligaciones de los directivos escolares a averiguar y determinar faltas cometidas. Art. 127. 
De las sanciones a directivos y planteles. Art. 128 
Las faltas graves del personal escolar. Art. 129. 
Sanciones ante las faltas graves. Art. 131. 
Las faltas leves. Art. 132. 
Faltas graves de los alumnos. Art. 133. 
CAPITULO XVI. Disposiciones Finales y Transitorias. 
(Información obtenida de la página Web de la Asamblea Nacional) 
Bravo J, L. (2001). Hoja de ruta de los principales eventos ocurridos en el Sistema Escolar 
venezolano. Caracas: Escuela de Educación UCV.  
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PLOE y Constitución: 
 
En las Cartas Constitucionales de 1874, 1871 y 1891 se mantiene la obligación del Poder Público a 
establecer gratuitamente la educación primaria y de artes y oficios. 
A partir de las Constituciones de 1904, 1909, 1914, 1922, 1925, 1928, 1931 y 1936, se establece 
nada más que la nación garantiza a los venezolanos la libertad de enseñanza, no obstante en 1945, 
en el título 2, artículo 32, se precisa que “habrá al menos una escuela en toda localidad, cuya 
población escolar no sea menor de treinta (30) alumnos”. 
La Carta Magna de 1947, enfatiza en la educación como servicio público.  Los artículos del 53 al 58, 
plantean la educación como un derecho que impone al Estado “el sostenimiento de instituciones y 
servicios suficientes”, para atender las necesidades del pueblo.  También quedan establecidos  los 
principios de integralidad y gratuidad, en todos los establecimientos oficiales, la libertad de enseñanza 
y el reconocimiento de la elevada misión de los profesionales de la enseñanza. 
En el año de 1955 se aprueba una nueva Constitución, pero no introduce cambios fundamentales con 
relación a los principios ya establecidos, aun cuando pormenorizan el funcionamiento de la 
educación. 
La Constitución de 1961 consagra los principios de gratuidad y otros aspectos fundamentales que 
conforman la tradición constitucional en materia educativa.  En su artículo 80 establece que “la 
educación tendrá como finalidad el pleno desarrollo de la personalidad, la formación de ciudadanos 
aptos para la vida y para el ejercicio de la democracia, el fomento de la cultura y el desarrollo del 
espíritu de solidaridad. 
El estado orientará y organizará el sistema educativo para lograr el cumplimiento de los fines aquí 
señalados”. 
En 1980 la Ley Orgánica da continuidad y amplía los años de obligatoriedad, a la vez actualiza el 
nuevo texto en correspondencia con los acuerdos, convenciones, conferencias y demás compromisos 
internacionales contraídos en materia educativa. 
PROYECTO LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN. (2001). Proyecto presentado por la Asamblea 
Nacional de la República Bolivariana de Venezuela. Exposición de Motivos. Caracas, Febrero de 
2001. 
 
Las objeciones  del ejecutivo, vía Ministerio de educación, al proyecto 
del Ley. Observaciones que se tornaron en una violenta y grosera 
arremetida, por los términos utilizados para hacerlo,  del propio 
Presidente contra este proyecto.  
 

OBSERVACIONES AL PROYECTO DE LEY ORGANIZA DE EDUCACIÓN: 
La opinión pública nacional ya conoce el tipo de confrontación que se ha desarrollado en torno 
al Proyecto Educativo Nacional (PEN) y a los Proyectos de Ley Orgánica de Educación (PLOE). 
La naturaleza negativa de tal proceso lo hemos denunciado por sus rasgos de manipulación  
propagandística centrada en la falsedad y  prejuicios  ideológicos.  De allí nuestro empeño en ir 
a los problemas de fondo, profundando el debate. Tal visión teórico-practica debemos 
reafirmarla a propósito de la discusión que en estos momentos se ha comenzado a dar en torno 
al Proyecto de la Ley Organiza de Educación (PLOE), ensamblado por la Comisión Permanente 
de Educación de la Asamblea Nacional y por representantes de la sociedad civil. En tal sentido, 
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (MECD) fija posición al respecto en este 
documento, haciendo énfasis en los aspectos metodológicos y en las diferencias más 
sustanciales que nos separan de referido PLOE. 
En el documento se abordan los siguientes temas:  
Intencionalidad político – ideológica y metodología excluyente. 
Observaciones en torno al contenido del PLOE. 
1.- Déficit de tipo jurídico y técnico. 
2.- lectura conservadora y parceladas de premisas constitucionales que caracterizan al nuevo 
estado en construcción, particularmente sus rasgos democráticos, participativos y 
descentralizados. 
3.- Despolitización y desideologización: identificación de la politización como partidización y 
electorismo. 
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4.- Derivaciones de la Desideologización en los principios educativos, en el currículo y en la 
estructura del sistema educativo presente en el PLOE. 
5.- Carácter excluyente y contradictorio de la comunidad educativa. Desconocimiento de las 
recomendaciones de la UNESCO. 
6.- Visión simplista del papel de los medios de comunicación en el proceso educativo. 
Ministerio de Educación, Cultura y Deportes (2002). Memoria y Cuenta 2002. Caracas: MECD. 
Febrero de 2002.  

 

PLOE- Lo bueno y lo malo. Los balances necesarios:  
 
Un proyecto de ley lo bueno y lo malo:  
 
 LA PROPUESTA QUE INTRODUCEN HOY ANTE LA ASAMBLEA NACIONAL 
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, COMO LA ASOCIACIÓN CIVIL 
ASAMBLEA DE EDUCACIÓN, SINERGIA, LAS CÁMARAS DE LA ENSEÑANZA 
PRIVADA Y LA FEDERACIÓN VENEZOLANA DE MAESTROS, CON EL 
RESPALDO DE 100 MIL FIRMAS, PLANTEA CAMBIOS CONCEPTUALES CON 
RESPECTO A LA LEGISLACIÓN ACTUAL, PUES OTORGA PAPEL 
FUNDAMENTAL EN EL PROCESO DE FORMACIÓN DE NIÑOS Y JÓVENES A LA 
FAMILIA Y A LA SOCIEDAD POR ENCIMA DEL ESTADO, CONDICIONA LA 
GRATUIDAD DE LOS ESTUDIOS SUPERIORES AL RENDIMIENTO 
ESTUDIANTIL, DETERMINA CLARAMENTE LOS DEBERES Y LOS DERECHOS 
DE LOS ALUMNOS, Y AUMENTA A 200 DÍAS EL PERÍODO ESCOLAR. VOCEROS 
DEL SECTOR UNIVERSITARIO, PADRES Y REPRESENTANTES, DOCENTES, 
INVESTIGADORES Y EXPERTOS COMPARAN LOS ASPECTOS POSITIVOS Y 
NEGATIVOS DE LA PROPUESTA, QUE NO SERÁ LA ÚNICA. EL GOBIERNO 
COMIENZA UNA CONSTITUYENTE EDUCATIVA PARA ELABORAR UN 
INSTRUMENTO LEGAL POR CONSENSO, CON LA PROPUESTA DE LAS ONG 
COMO PAPEL DE TRABAJO. 
Por su parte, la Asamblea Nacional también redactó un documento que ha sido poco 
difundido 
Novedades y Aciertos 
El protagonismo de la sociedad civil, especialmente de padres y representantes, es 
una de las ideas del proyecto que más adeptos tiene.  
Menos reglamentista  
Eleazar Narváez, director de la Escuela de Educación de la Universidad Central de 
Venezuela, considera el proyecto interesante porque incorpora conceptos 
novedosos en materia educativa que se han planteado en distintas instancias, como 
la UNESCO, y recoge exigencias importantes que se han hecho en Venezuela en 
cuanto a la participación de distintos sectores. "Reivindica que la educación no es 
responsabilidad sólo de la escuela como institución. Es menos reglamentista que la 
ley actual y es un instrumento más ágil". Valora, además, que se haga énfasis en un 
sistemático proceso de evaluación y control del sistema. "Lo que diría es que en el 
proyecto de ley se desdibuja el papel del Estado como supervisor, por lo cual es 
necesario delimitar y definir los roles de éste y de la sociedad civil, tanto en la 
evaluación como en la supervisión" (…)  
EL Nacional  (2001, 19 de enero). Un proyecto de ley lo bueno y lo malo. El 
Nacional.  
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El factor Chávez/PLOE  y la sociedad civil desde la  
óptica presidencial:  

 
ASEGURA QUE LA EDUCACIÓN NO ES EXPROPIABLE. CHÁVEZ: EL PROYECTO DE LA 
SOCIEDAD CIVIL ES MUY DÉBIL Y TIENE BASES DE ARENA:  
El mandatario denunció durante el programa Aló, Presidente que algunos colegios privados han 
enviado planillas a padres y representantes solicitando firmas de apoyo para el proyecto de ley 
de educación, presentado a la Asamblea Nacional, sin que se conozca el texto  
El presidente Hugo Chávez abordó nuevamente el tema educativo para hacer entender a los 
dueños de colegios privados que "la educación no puede ser un nicho, no puede ser 
expropiada", porque la Constitución la garantiza como un derecho de los venezolanos de todas 
las clases sociales, desde los más ricos hasta los más pobres, "es una ley nacional y el que no 
se someta a ella la está violando, y por lo tanto está sujeto a las sanciones que haya que 
imponer legal y democráticamente". 
La advertencia la hizo en el transcurso de su programa de radio Aló, Presidente, que se 
transmite cada domingo, en el cual restó importancia a la manifestación de padres, 
representantes y educadores que el pasado viernes acompañó la presentación del proyecto de 
ley de educación, atribuido a la sociedad civil, ante la Asamblea Nacional, el cual, dijo, tiene 
debilidades y bases de arena. 
El jefe del Estado apreció que fue "una pequeñita marcha", cuya asistencia lució abultada por 
obra de la técnica fotográfica. 
Chávez leyó una carta que la comunidad educativa del Colegio San José de Tarbes, de El 
Paraíso envió a los padres y representantes, en la cual se les solicita la firma para respaldar del 
proyecto de ley presentado al Parlamento, así como "las de familiares, vecinos, amigos que 
quieran solidarizarse con esta situación" (…) 
ADELA Leal. EL Nacional (2001, 22 de enero). Asegura que la educación no es expropiable. 
Chávez: El proyecto de la sociedad civil es muy débil y tiene bases de arena. El Nacional.  

 
Los propulsores del proyecto desde la llamada sociedad civil defienden 
su propuesta, se defienden de la airada protesta presidencial:   
 

RESPUESTAS AL 'PLOMO PAREJO' PRESIDENCIAL. 'NOSOTROS TAMBIÉN SOMOS 
SOBERANOS'. LOS IMPULSORES DEL PROYECTO DE LEY DE EDUCACIÓN DIJERON 
SENTIRSE DECEPCIONADOS ANTE LAS FUERTES CRÍTICAS QUE HIZO HUGO CHÁVEZ 
CONTRA LA POLÉMICA PROPUESTA.  
Los representantes de las organizaciones educativas que participaron en la elaboración del 
proyecto de Ley de Educación que fue introducido el pasado viernes ante la Asamblea Nacional 
rechazaron las declaraciones que hiciera el primer mandatario Hugo Chávez en el programa 
Aló, Presidente en las que menospreció la nueva propuesta educativa y la calificó como 
'proveniente de las élites'.  
'Sentimos que el Presidente tenga el ánimo de expropiarnos el derecho a participar', dijo 
Octavio De Lamo, presidente de la Cámara Venezolana de Institutos de Educación Privada, 
Cavep, quien afirmó que se siente 'profundamente triste' por las palabras que pronunciara el 
domingo Hugo Chávez.  
'Es muy decepcionante que el Presidente no reconozca el valor de ese proyecto y el trabajo 
que han hecho muchas familias venezolanas'.  
De Lamo instó a Héctor Navarro y a Carlos Lanz, a que ayuden a reflexionar al primer 
mandatario.  
'El propio ministro de Educación dijo estar de acuerdo con muchos puntos del proyecto, es 
increíble que a pesar de los buenos comentarios de algunas personas del Gobierno el 
Presidente insista es descalificarnos', indicó.  
De Lamo afirmó que lo que más le preocupa es el 'claro mensaje que Chávez le está dando a la 
Asamblea Nacional'. En su opinión se está presionando a la AN para que tome una posición 
'reverencial' ante la óptica del Presidente en materia educativa.  
'Hugo Chávez no entiende que el viernes no hicimos una protesta sino una propuesta. Nosotros 
estamos enviando señales de participación'.  
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Por su parte Antonio Chirivella, presidente del Colegio de Licenciados de Venezuela, invitó al 
presidente Chávez Frías y al ministro de Educación, Héctor Navarro, si tienen las pruebas 
sobre la presunta presión a los representantes a firmar el proyecto educativo, a que actúen en 
contra de los directores de esos colegios tal como lo estipula la ley (…)  
Díaz, S.C. – Méndez, G. (2001, 23 de enero). Respuestas al 'plomo parejo' presidencial. 
'Nosotros también somos soberanos'. Los impulsores del proyecto de Ley de Educación dijeron 
sentirse decepcionados ante las fuertes críticas que hizo Hugo Chávez contra la polémica 
propuesta. El Universal.  

 
Una muestra del debate en curso, la óptica de quienes adversan la  

posición oficial:   
 

LOS SINUOSOS CAMINOS DEL PODER: HE SEGUIDO DE CERCA LAS PERIPECIAS DE LA 
DISCUSIÓN SOBRE EL PROBLEMA EDUCATIVO EN VENEZUELA. DIGO PERIPECIAS, 
PORQUE HA HABIDO TRAUMA SIN DEBATE. Y NO HA HABIDO DEBATE PORQUE LAS 
PARTES INTERESADAS NO HAN DEFINIDO CON CLARIDAD LAS FRONTERAS DE LA 
DISCUSIÓN. 
Al momento de escribir esto, estoy convencido de que el Gobierno ha sido más hábil en la 
presentación de su "caso" que los "grupos de la sociedad civil", que sugieren alternativas a la 
posición oficial. 
Un error, pero suficientemente importante como para inclinar la habilidad estratégica hacia el 
Gobierno, es que los grupos de la sociedad civil, sin darse cuenta, permitieron convertir la 
discusión en un enfrentamiento entre la educación pública y la privada. Y dentro de esta última, 
en un ataque a la educación católica. Eso le facilita las cosas al Gobierno, porque remite el 
debate posible a un enfrentamiento limitado sobre enfoques educativos y a las leyes y normas 
que los reglamentan. 
Ese no es el problema prioritario. Antes de llegar a esa discusión hay que resolver el verdadero 
problema que tiene que ver con la visión del país que queremos, las estrategias para lograrlo y 
la inserción del acto educativo en el sistema político de ese país que queremos. 
Por otra parte, no es la primera vez que se utiliza a la educación como excusa para atacar, 
desde la posición del Gobierno, a la Iglesia en Venezuela. Algunas veces por ideologías 
contrastantes, pero las más por un intento de resolver un problema de poder y de control. Y de 
eso se trata lo que hoy ocurre. 
No es mi intención entrar en los detalles de los dos proyectos de ley, ni de otros que 
aparecerán. Lo que me propongo es divulgar el macro objetivo de este Gobierno: lograr la 
imposición de un sistema político completamente diferente, en sus enfoques fundamentales, al 
sistema democrático capitalista que tenemos hoy. Este empeño de intervenir la educación no 
es sino un eslabón más de los varios que -una vez unidos- le darán forma al nuevo sistema. No 
se trata pues de un proyecto educativo, se trata de un proyecto de país y esa definición es la 
que hay que discutir. 
En aras de la objetividad, debo decir que el Gobierno en ningún momento ha ocultado sus 
verdaderas intenciones. Todos los documentos sobre educación de Carlos Lanz, incluyen 
largas introducciones sobre la sociedad que supuestamente queremos y ataques sistemáticos e 
inteligentes a la sociedad que tenemos. El Proyecto Educativo Nacional tiene párrafos que nos 
ilustran por donde soplan los vientos del cambio: - "La actividad productiva debe estar regida 
por el bien común, según el cual lo principal no es el lucro o la ganancia concentrada en el 
egoísmo posesivo, sino la satisfacción de las necesidades comunitarias en una perspectiva 
solidaria" (…) 
Quirós Corradi, A. (2001, 28 de enero). Los sinuosos caminos del poder. El Nacional.  

 

PLOE-200 días de clases y otros asuntos puntuales: 
 
DOS PROPUESTAS DE LEY DE EDUCACIÓN PROPONEN 200 DÍA S DE CLASES. EL AÑO 
ESCOLAR TENDRÁ MÁS DÍAS. UN TURNO COMPLETO (MAÑANA Y TARDE), ALMUERZO, 
BIBLIOTECAS DE AULAS Y MEJOR SALARIO DE LOS PROFESO RES SE INCLUYE EN LA 
PROPUESTA. Cuando se habla  de la calidad de la educación en el país, se menciona que se debe 
mejorar la preparación de los docentes e incrementar sus sueldos. Pero también hay un factor 
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importante: el tiempo que se dedica a la enseñanza. Hasta hace pocos años, los 180 días mínimos de 
clases se cumplían más bien como fecha máxima de clases y sin que nadie dijera que, frente a los 
220 días de los japoneses, se estaba creando un déficit en la formación de los estudiantes 
venezolanos difícil de superar en el mundo globalizado.  
En la Asamblea Nacional se han presentado dos propuestas de Ley Orgánica de Educación, un 
producto de la propia Asamblea y otra de varias asociaciones de la sociedad civil. Y a pesar de que 
cada una tiene una filosofía de la enseñanza diferente (los dos proyectos se pueden ver en la site de 
El Universal: politica.eluniversal.com) tienen algo en común y es que ambos proponen 200 días 
mínimos de clases.  
Leonardo Carvajal, quien participó en la redacción del proyecto de la sociedad civil, explica que esta 
idea 'de aumentar el número de día de clases no es simplemente que los estudiantes tengan un año 
escolar más largo, también debe agregarse otras condiciones: almuerzo incluido, más horas de 
clases (turno único mañana y tarde, 8 horas máximo) y una biblioteca de aula'.  
Sobre implantar el turno único, dijo que tendría la ventaja de no hacer levantar tan temprano a los 
muchachos y que el horario se establecería entre las 8 de la mañana y las 4 o 5 de la tarde para un 
total de 1.400 horas en el año. Añadió que si se logra todo lo anterior podemos ofrecer al 'niño y joven 
una enseñanza más completa porque el alumno podrá desarrollar su personalidad de manera 
integral: ya no sólo en el colegio obtendrá conocimientos académicos sino también podrá realizar 
actividades deportivas y artísticas por la cantidad de horas que estará en el plantel. A fin de cuentas, 
se podrá desarrollar una pedagogía efectiva y alternativa'.  
Por otro lado, Carvajal añade que la propuesta no se enfrenta con las vacaciones (60 días) que les 
corresponden a los maestros por razones de contratación colectiva. 'Sabemos también, que los 
profesores tienen que dar otras clases en otros planteles para 'redondear' su sueldo y si la idea de los 
200 días prospera, se debe ajustar el sueldo. Nosotros proponemos que sean de por lo menos 5 
salarios mínimos urbano, lo que significaría un sueldo de 900 mil bolívares'. En la actualidad el sueldo 
promedio de los docentes (incluyendo primas) es de 400 mil bolívares.  
Explica que la propuesta y sus necesidades deben implantarse de manera planificada y con los 
recursos económicos necesarios, en vista de no ser una idea 'económica'.  
Colocó como ejemplo, el caso de Chile: se propuso ampliar las horas de clases y el día escolar en un 
plazo de 6 años y está ahora en su cuarto año de planificación.  
Martínez, L. (2001, 29 de enero). Dos propuestas de  Ley de Educación proponen 200 días de 
clases. El año escolar tendrá más días. El Universa l. 
 
 

Proyecto Alma Mater-El nacimiento y puesta en 
marcha de una idea para fortalecer el desarrollo 

académico de las instituciones reales 
 
 
PROYECTO “ALMA MATER” PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD Y LA EQUIDAD DE LA 
EDUCACIÓN UNIVERSITARIA EN VENEZUELA.  
“En enero de 2001, (26 – 01 – 01) la OPSU presentó al CNU una propuesta para que las 
universidades nacionales se abocaran al diseño, validación e instrumentación de un Sistema de 
Evaluación y Acreditación Institucional y los antecedentes de la evaluación institucional en el CNU. La 
propuesta de la OPSU fue aprobada en esa misma reunión, según en la Resolución No 383 de la 
misma”. Dentro de este proyecto se contempla un sistema de evaluación institucional que pretende 
evaluar el comportamiento administrativo de las universidades a los fines de hacer más eficiente, 
pertinente, equitativa y de calidad las funciones de las instituciones de educación superior en 
correspondencia con las inversiones que se realizan en este nivel, y la necesidad de respuesta de 
este sector a la sociedad venezolana.   
El Sistema de Evaluación y Acreditación (SEA) tiene los siguientes propósitos: 
1.- Concebir e instrumentar una cultura  evaluativa en y de las universidades venezolanas y 
garantizar estándares de calidad en todas ellas. 
2.- Estimular en las universidades venezolanas la búsqueda de la excelencia; y reconocerla y 
certificarla en sus diferentes carreras o programas.  
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CNU – OPSU (2001). Proyecto “Alma Mater” para el mejoramiento de la Calidad y la Equidad de la 
Educación Universitaria en Venezuela. Sistema de Evaluación y Acreditación de las Universidades 
Nacionales. Caracas: CNU-OPSU. Cuadernos OPSU. No 3. Noviembre.   
 

Política educativa de alto vuelo. Lo que tendría qu e 
ser el Proyecto Educativo Nacional 

 
Una crítica,  con pretensiones de equilibrio, del estado actual de la 
controversia pedagógica a propósito de los grandes lineamientos de 
gestión y política educativa. Aquellos que deberían desarrollarse 
convenientemente en el país.  Una interesante posibilidad para 
establecer criterios de comparación entre lo que se dice en enero de 
2001 y lo que dirá la realidad (o eso que llamamos así)  educativa en el 
tiempo por venir.  
 

Para eso hacemos la Memoria Educativa Venezolana,  para 
coleccionar registros y pequeños comentarios,  que viabilicen el juicio 
histórico del desempeño de los distintos actores que definen la vida 
educativa del país.  
 

CIUDADANO, PERO HASTA CIERTO GRADO:  
Últimamente, en educación el debate ha tomado un tono aparentemente "ideológico" que no 
aporta soluciones a los problemas que vive nuestro sistema educativo nacional. Por un lado, los 
"nacionalistas-antiimperialistas-comunitaristas", autores de dos proyectos (el Educativo 
Nacional y el de Comunidades Educativas) que complican la ya difícil tarea de educar. Por otro 
lado, los "ultraliberales-globalizadores-alarmados", quienes no han hecho más que denunciar 
"la irreversible cubanización de la educación", aportando pocos incentivos que desencadenen 
soluciones. Ninguno de los proyectos en juego se plantea la escuela como "niveladora del 
campo de juego" que ofrezca oportunidades a los individuos que allí acuden. Ambos bandos 
han estado dando vueltas en torno al tema, sin presentar un proyecto de fondo que diga cómo 
superar las calamidades y deficiencias de nuestro sistema educativo. Mientras estos 
"académicos" establecen los parámetros ideológicos de su debate, muy probablemente este 
año escolar 15% de los niños que entraron en primer grado lo repetirán, y sólo 37% de los 
niños culminarán sexto grado en el tiempo previsto (datos del Ministerio de Educación, Cultura 
y Deportes, 98-99). Mientras los periodistas buscan noticias sobre "el viraje cubano", en el 
municipio La Ceiba del estado Trujillo seguirán esperando que las clases comiencen y que los 
niños de cuarto grado aprendan finalmente la tabla de multiplicar. Este año al menos 50% de 
los niños que egresan de sexto grado deberá salir del sistema porque no hay suficientes 
escuelas que los reciban en séptimo grado. Mientras la "academia" diseña las líneas ideológico-
políticas del modelo, el capital profesional de los docentes se sigue deteriorando: sólo 66% de 
los maestros de las escuelas venezolanas (oficiales y privadas) cuentan con título profesional 
de la docencia (datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, 98-99). Y es que esta 
discusión no tiene anclaje empírico, es sorda a la frustración de quienes serán ciudadanos 
incompletos. 
Ambos proyectos se quedan cortos en sus diagnósticos, y en honor a la verdad, ninguno 
propone una fórmula que, más allá del enunciado, garantice siquiera la posibilidad de que se 
cumpla la obligatoriedad de la educación hasta noveno grado. En ninguno de los proyectos se 
plantean mecanismos que incentiven la carrera docente para hacerla atractiva a la población. 
Un proyecto educativo nacional no puede estar basado en la defensa de corporaciones 
interesadas en guardar sus espacios (sean gremios magisteriales o asociaciones de escuelas 
privadas), mucho menos en la defensa de ideas huérfanas de marcos viables de aplicación. 
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Un proyecto educativo nacional tiene que estar basado en la reconquista de la calidad de las 
escuelas oficiales como lugares donde se erradique el violento insulto de ser ignorante de la 
matemática, de la lengua y de la historia. Tal proyecto debería preocuparse por seguir 
aumentando la cobertura (más allá del millón de "nuevos escolarizados" de estos dos años de 
gestión), pero garantizando que los niños completen el ciclo escolar habiendo obtenido 
conocimientos y habilidades comparables a los obtenidos por los niños de las mejores 
escuelas. Un proyecto educativo nacional debería generar incentivos que logren evitar de 
manera efectiva la repitencia y la deserción en los tres primeros grados. Colocar a los mejores 
docentes de cada municipio al frente de estos grados podría ser una opción. En fin, debería 
fortalecer la carrera docente, no sólo con salarios, sino con formación verdaderamente 
profesional que ponga a la disposición herramientas exitosas que faciliten el aprendizaje. Todo 
ello para lograr el éxito escolar, y que todos los niños tengan la misma oportunidad de ser 
ciudadanos, aunque sea hasta noveno grado.  
Regnault, B. A. (2001, 17 de enero). Ciudadano paro  hasta cierto grado. El Nacional. 

 

1011-choque de tesis contraculturales-izquierda y 
derecha 

 
Descripción de las fuerzas que chocan con motivo de la promulgación 
del 1011:  
 

ULTROSOS DOCENTES:  
Mientras el ministro Héctor Navarro discutía cómo y en qué términos se designaría a los 
supervisores itinerantes -tal vez el aparte más temido del decreto 1.011-, la sociedad civil 
preparaba sus baterías. Durante los días que antecedieron a la presentación de un proyecto de 
Ley de Educación, entregado el pasado viernes a la Asamblea Nacional y respaldado por las 
cámaras de la enseñanza privada, la Federación Venezolana de Maestros y algunas 
organizaciones no gubernamentales, Octavio de Lamo, presidente de la Cámara de Educación 
Privada, se presentaba en los colegios privados para advertir sobre las sombras que se ciernen 
sobre el sector. 
El pasado martes, De Lamo fue el único ponente en una charla organizada por el colegio Luz 
de Caracas, ubicado en El Paraíso. Los integrantes de la sociedad de padres le habían pedido 
a De Lamo que aclarara a los representantes los alcances del decreto 1.011 y, en particular, la 
inminente presencia de los supervisores itinerantes en la burocracia educativa. Mientras 
discurría la ponencia, en la que De Lamo armó un rompecabezas con los documentos que se le 
atribuyen al Ministerio de Educación, Cultura y Deportes en los dos últimos años -se refirió a la 
reforma de los contenidos de los programas de Ciencias Sociales, al concurso "Che Guevara, 
ejemplo de Juventudes", al Proyecto Educativo Nacional y a su autor, Carlos Lanz-, los 
asistentes recibían un panfleto titulado: "No dejes que Fidel Castro le lave el cerebro a tus hijos" 
(…) 
EL Nacional (2001, 21 de enero). Ultrosos docentes.  El Nacional.  

 
 
 

Resolución: Sistema de Evaluación y Acreditación 
de las Universidades. Resolución N° 383 del CNU 

Numeral 15 de Fecha 26 de enero de 2001. 
 
Se trata de una propuesta presentada por el Director de la Oficina de 
Planificación del Sector Universitario, Dr. Luis Fuenmayor Toro, sobre el 
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diseño, validación e instrumentación junto con las universidades 
nacionales de un Sistema Nacional de Evaluación y Acreditación de las 
Universidades, que abarque todo el sector.    
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FEBRERO 
 
 
 
 

CONTEXTO-LA HISTORIA DE LA RELACIÓN ENTRE 
LOS INTELECTUALES Y EL PODER POLÍTICO EN 

VENEZUELA 
 
Una contribución a la comprensión crítica del papel que juegan los 
intelectuales de izquierda en el actual proceso sociopolítico. 
 

LA REVOLUCIÓN HUÉRFANA 
LOS SÍNTOMAS PARECEN CONTUNDENTES: INTELECTUALES, ESCRITORES Y 
ARTISTAS PARECEN GANADOS A LA IDEA DE DISCUTIR. UN AMBIENTE DE 
EXPRESIONES E IDEAS CONTRAPUESTAS PARECEN CHOCAR EN TODOS LOS 
ESPACIOS DE LO PÚBLICO. BIENVENIDOS SEAN LOS ÁNIMOS CALDEADOS. A UNA 
CAUTELOSA CONVOCATORIA A REFLEXIONAR, OPINAR O CREAR SOBRE LOS HECHOS 
O CONSECUENCIAS DEL 4F, HEMOS RECIBIDO UNA RESPUESTA AMPLIA. A NADIE 
PARECEN FALTARLE GANAS DE EXPRESARSE, ESTA VEZ, QUIZÁS POR PRIMERA VEZ 
EN MUCHOS AÑOS, NINGUNO DE LOS COLABORADORES CONVOCADOS FALTÓ A LA 
CONVOCATORIA. HABRÁ MÁS EL PRÓXIMO SÁBADO. EL DEBATE SOBRE EL 4 DE 
FEBRERO RECIÉN COMIENZA  
I La historia de la relación entre los intelectuales y el poder político en Venezuela es en general 
poco aleccionadora. La intelectualidad venezolana o bien se ha rendido ante los poderosos 
plegándose a los hombres fuertes de turno, o bien ha sucumbido bajo las ilusiones de la utopía. 
Este último fue el caso de varios, entre los más prominentes hombres de pensamiento en la 
generación de independencia, ocupados en construir "repúblicas aéreas". Posteriormente, el 
siglo XX puso de manifiesto con claridad inequívoca las tendencias mencionadas. En primer 
término, la generación positivista se alió a Gómez y su perversa tiranía. Más adelante, durante 
los años 60, un núcleo relevante de la intelectualidad del país se volcó tras el espejismo 
revolucionario. Se salvaron del naufragio ético-político los que comprendieron el significado del 
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experimento democrático, y enfilaron sus plumas contra la dictadura perezjimenista y luego 
contra el abismo castrista. 
En este comienzo de siglo, el panorama venezolano presenta un aspecto novedoso en cuanto a 
la conducta de buen número de sus intelectuales. Me refiero al cuestionamiento predominante 
al poder establecido, al rechazo decidido frente al hombre fuerte que ahora nos rige, así como 
ante el presunto proyecto revolucionario que encarna. Ni rendición ante el poder ni claudicación 
de la facultad crítica bajo el peso de una utopía radicalizante. Se trata, en síntesis, de una 
situación que representa un importante cambio de tendencias históricas previas, un cambio que 
coloca a un nutrido sector de la intelectualidad en la coyuntura de ofrecer una de las pocas y 
relativamente sólidas fuentes de oposición a un poder que intenta avasallar, y a un proyecto 
que se alimenta de un crudo y confuso mesianismo. ¿Qué explica este viraje en la postura de 
los intelectuales? 
II Son primordialmente tres las razones que dan cuenta del rechazo crítico de los intelectuales, 
en general, a los nuevos poderosos y su proyecto político. Por un lado, puede constatarse una 
creciente toma de conciencia -patentizada en diversos testimonios, libros y ensayos de tiempos 
recientes- acerca del enorme daño que se ha hecho al país con las reiteradas rupturas 
históricas a que ha sido sometida nuestra evolución como pueblo. Es bastante claro, vistas las 
cosas en perspectiva, que el eterno recomenzar, la sistemática negación de lo que vino antes, 
la condena absoluta hacia los esfuerzos pasados, la multiplicación de fundaciones y 
refundaciones nacionales, y la proliferación de constituciones inútiles han producido un 
descalabro en nuestra psicología colectiva, impidiéndonos valorar el aporte de las generaciones 
precedentes y construir gradualmente un país mejor, comprometido con los que vendrán más 
adelante. 
Esta Quinta República, marcada por un origen violento, empeñada en vilipendiar de plano el 
pasado, ajena a cualquier sentido de unidad, y volcada hacia la división entre los venezolanos, 
no ha sido capaz de suscitar el apego y entusiasmo de los intelectuales, y apenas cuenta con el 
ambiguo y poco articulado respaldo de algunas plumas estancadas en el "utopismo" de épocas 
que no volverán. Alguno que otro escritor se dedica a recordarnos que, aparentemente, la tan 
temida "revolución" no puede ser tomada en serio. Los intelectuales venezolanos, con pocas 
excepciones, no han estado por tanto dispuestos a acompañar un proyecto que condena sin 
matices los 40 años de democracia, período que a pesar de errores inocultables significó un 
avance innegable en nuestra existencia nacional. En segundo lugar, la intelectualidad 
venezolana parece haber asimilado las lecciones del colapso del comunismo, y aprendido que 
no basta con las buenas intenciones, las loas sobre la "sensibilidad social" de los caudillos y 
sus supuestas buenas intenciones, y que no siempre los que con mayor vigor pregonan su 
compromiso con los pobres son los más capaces de lograr que dejen de serlo. El derrumbe 
estrepitoso del mito comunista, y el mejor conocimiento de la historia que ese fracaso ha traído 
consigo, no pasó desapercibido a todo el mundo. El problema es que el ansia de perfección y el 
odio al capitalismo son corrientes emocionales poderosas que todavía ocupan un lugar en las 
conciencias de hombres y mujeres, en particular en América Latina, donde la propensión a la 
utopía sigue jugando su nefasto papel. No obstante, y en líneas generales, los intelectuales en 
nuestro medio se han despojado de ilusiones engañosas, y no cabe comparar el apoyo 
entusiasta que en su momento suscitaron experimentos como el cubano y nicaragüense, con el 
tímido y casi avergonzado respaldo que algunas voces de un anticuado marxismo le otorgan al 
locuaz caudillo que nos gobierna en Venezuela. Cabe por último señalar que a pesar de toda la 
retórica y propaganda oficial a las que a diario se nos somete, el rumbo de esta "revolución" 
pareciera estar signado por una especie de cruda desnudez en cuanto a su legitimidad. Y es 
precisamente por ello que el desapego de los intelectuales adquiere relevancia en el marco 
político actual. Es tan equivocado sobrestimar la función de los intelectuales como restarle 
importancia. Como lo demostraron, entre otros, los casos cubano y nicaragüense, el 
compromiso de los intelectuales con los procesos de cambio histórico constituye un instrumento 
de indudable eficacia, en cuanto a la conformación de un escudo protector y de un arma 
ofensiva en el terreno jamás menospreciable de la lucha de ideas. En ese campo, la V 
República y su escuálida revolución han padecido de una notoria orfandad, y el 4F no se 
convertirá, a pesar de todos los esfuerzos oficialistas, en una fecha mítica como el 23 de enero. 
En este último caso, pueblo y ejército convergieron en un desenlace democrático de unidad 
nacional; el 4F, por el contrario, no fue otra cosa que un tradicional golpe militar, producto de 
una conspiración de minorías desde un principio concebida para escindir la sociedad. 
III En gran medida, el contenido militarista y la obvia vocación hegemónica, ajena al consenso, 
han erosionado desde un comienzo el atractivo que la "revolución" pudiese haber tenido sobre 
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la intelectualidad, acá y en el extranjero. Es bien sabido que para muchos intelectuales en el 
primer mundo, en Europa y Estados Unidos, nada resulta más romántico que un radical 
latinoamericano, preferiblemente con barba, máscara y uniforme verde oliva, que vocifere 
contra el imperialismo y se solidarice con los "condenados de la tierra". Castro disfrutó por años 
de la ingenuidad y ceguera de gran número de académicos en las universidades 
norteamericanas, francesas y británicas, que hacían sus cortos peregrinajes a Cuba (como en 
su momento lo hicieron los Web, Shaw, Russell, Gide y Sartre, entre otros, al "paraíso" ruso de 
Stalin), para luego retornar cantando las alabanzas de la "benevolente", "progresista" y "digna" 
tiranía del opresor caribeño. 
También los sandinistas se beneficiaron de la frivolidad caprichosa de los asiduos clientes de 
los cafés parisinos, entregados al perenne exorcismo de sus complejos de culpa 
primermundistas. La "revolución" venezolana no ha logrado suscitar un mito poderoso, una 
idea-fuerza, una imagen capaz de enardecer los corazones ni siquiera de los inocentes (y no 
tan inocentes) que en su momento marcharon al compás de Fidel y los hermanos Ortega. 
Pienso que en alguna medida ello se debe al elemento militarista que es consustancial al 
chavismo, en sus orígenes y su desarrollo. Ya hoy en día, después del fin de la Unión Soviética, 
de la conversión de la China ex maoísta en un emporio de las transnacionales, y del epílogo de 
la Cuba de Castro en medio de los lujosos hoteles de Varadero, un militar golpista 
latinoamericano, a pesar de sus credenciales antiimperialistas y de su "sensibilidad social" no 
excita los corazones de los intelectuales, con excepción de unos pocos que nada han 
aprendido y nada quieren aprender. 
IV Y es que cabe preguntarse, para concluir: dónde puede ir esta "revolución" que -como en 
memorables declaraciones lo afirmó el ex secuestrador ahora a cargo del "proyecto educativo 
nacional"- es una mezcla ideológica de marxismo, cristianismo, bolivarianismo, indigenismo, 
ecologismo y "cimarronismo"? La evidencia es cada día más clara: en los albores del siglo XXI, 
una "revolución" así definida no va a ninguna parte, excepto al aumento exponencial del 
desorden administrativo, la destrucción de instituciones, la concentración del poder en pocas 
manos (como único remedio ante el creciente caos), la incertidumbre generalizada y el 
aislamiento internacional. 
Cada día que pasa esas tendencias se ponen de manifiesto de manera más patente, todo ello 
sumido en el desencajado voluntarismo de un caudillo militar que salta de un lugar a otro, de 
una idea a otra, de una posición a otra sin orden ni concierto, como arrastrado por un torbellino 
que jamás encuentra su punto de equilibrio, y que se mueve de un allanamiento a una 
denuncia, de un discurso a una conspiración, de Tirofijo al Papa, de Castro a Bush. Se trata, en 
resumen, de una triste etapa histórica, y honra a la intelectualidad venezolana -a muchos de 
ellos- no haberse sumado a esa lamentable y jocosa caravana, sin rumbo ni destino. 
Romero, A. (2001, 03 de febrero). La revolución huérfana. El Nacional.  

 

1011/Arranque de la conflictividad 
 
Abren los fuegos de una de las confrontaciones pedagógicas más 
fuertes que conoce la historia educativa contemporánea. Una pugna que 
tiene todos los elementos para ser un evento clave de la historia 
pedagógica del país:  
 

HABRÁ MARCHAS EN 25 CIUDADES DEL PAÍS. MÁS DE UN MI LLÓN DE PERSONAS 
PROTESTARÁN CONTRA POLÍTICAS EDUCATIVAS DEL GOBIERN O:  
La organización no gubernamental Asamblea de Educación imprimirá 50 mil ejemplares de su 
proyecto de ley, pagados por los propios padres y representantes. Sostiene que el Decreto 
1011 contradice el documento elaborado por el Ministerio de Educación, que establece elección 
directa de los supervisores  
"Nadie puede detener a la sociedad". Así lo aseguró el representante de la organización civil 
Asamblea de Educación, Leonardo Carvajal, quien junto con algunos corredactores del 
proyecto de ley de Educación de la sociedad civil respondieron ayer a las acusaciones hechas 
por el presidente de la República, Hugo Chávez; el presidente del parlamento, William Lara, y el 
diputado Orlando García. Informó Carvajal que están preparando un evento para el 31 de 
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marzo, en el que se manifestarán 1 millón de personas en contra las políticas educativas del 
Gobierno. 
Criticó que Chávez, el ministro de Educación, Héctor Navarro, y los funcionarios de su 
despacho hicieran una marcha por una educación gratuita y de calidad, "en vez de estar 
trabajando arduamente para que eso se concrete. A 6 meses de la pantomima del Teresa 
Carreño, donde juramentaron a 2 mil presuntos alfabetizados y anunciaron que iban a 
alfabetizar a 230 mil personas, ¿dónde están los resultados? No ha habido ni una sola palabra 
para orientarlos en función de esa campaña". 
-¿Qué responde a quienes llaman a su propuesta "privatizadora"? 
-Respondemos con el proyecto. Que no inventen lo que creen que está en él. Hemos tomado 
54 artículos de la Constitución. El proyecto de ley de los 8 diputados es sumamente 
conservador, es exageradamente estatista y centralizado; mientras que el nuestro desarrolla el 
ejercicio de la democracia participativa, y se busca la corresponsabilidad de los distintos 
actores del mundo educativo. Dentro de pocos días, 50 mil ejemplares del proyecto, pagados 
gracias a contribuciones de padres y representantes, van a ser entregados en colegios, 
universidades, medios, y la gente lo leerá. Venezuela no es un país de analfabetos ni de 
chusma. No es un chiste cuando el Presidente dice que está con la chusma, porque el 
diccionario aclara que chusma es grupo de gente soez. No puede estar descalificando a 
personas de cualquier grupo de la sociedad. Nos toca reclamarle. Si el presidente pretende ser 
supervisor, hacer una labor dentro de la pedagogía, está haciendo una pésima pedagogía. 
-¿Cómo harán para que no se imponga el proyecto de ley de los diputados, si ustedes sólo 
tienen derecho a voz en la Asamblea? 
-Van a tener que ponerse lentes, porque en pro de una educación libre democrática y de 
calidad concentraremos, en 25 ciudades de todo el país, a más de 1 millón de personas. Para 
imponer su proyecto, tendrán que hacerlo cerraditos. Nosotros estaremos allí, tenemos voz y 
somos protagonistas. 
-Pero ya hay un acuerdo, según dijo Lara: 100 votos seguros para el proyecto oficialista. 
-Está equivocado Lara, no tiene 100 ovejas. Está ofendiendo la dignidad y autonomía de los 
parlamentarios. Tendrá, a lo mejor, algunos incondicionales fanáticos, pero no 100 ovejas. Por 
ejemplo, Armando Salazar, presidente de la Comisión de Educación, dijo que iba a buscar un 
equilibrio y un debate entre las dos propuestas. 
Derecho de palabra 
Alberto Lovera, corredactor de la propuesta de la sociedad civil, insistió que hay que abordar la 
discusión del proyecto de ley de educación sin prejuicios ni etiquetas, porque bloquean el 
debate. El problema son las contradicciones: "Me tomé en serio cuando el presidente de la 
Subcomisión de Educación, Orlando García, nos dijo que se iban a debatir los documentos, 
pero luego ante los medios afirmó otra cosa, con un tono de intransigencia total. Deberíamos 
buscar el máximo consenso posible entre los dos proyectos de ley (por ejemplo, aumentar a 
200 los días de clase). Esperamos un derecho de palabra ante la Asamblea, en pleno".  
Contradicciones 
Carvajal expuso las importantes diferencias entre el Proyecto Educativo Nacional, coordinado 
por Carlos Lanz, y el Decreto 1011. Mientras el decreto sólo aclara las labores punitivas del 
supervisor itinerante, como la potestad de destituir directores, en el proyecto educativo nacional 
se expresa la necesidad de "transformar la función supervisora tradicional, promoviendo el 
acompañamiento pedagógico y la animación cultural, de manera que se convierta en 
orientadora, asesora". Así mismo, mientras en el Decreto 1011 se expresa que los supervisores 
serán nombrados por el ministro, a proposición de la viceministro, en el proyecto se pide la 
"elección directa" de supervisores y directivos.  
Tabuas, M. (2001, 11 de febrero). Habrá marchas en 25 ciudades del país. Más de un 
millón de personas protestarán contra políticas edu cativas del Gobierno. El Nacional.  

 

1011  juego de actores-PEN-FARIAS-Adan Chávez. 
Los actores principales del conflicto: 
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Aparente retroceso del gobierno mediante la Resolución 47. ¿Recula el 
gobierno? 
 

Ministerio de Educación, Cultura y Deportes. 
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. 
Ministerio de Educación, Cultura y Deportes. 
DESPACHO DEL MINISTRO.- RESOLUCIÓN Nº 47. 
CARACAS, 21 de febrero de 2001. 
De conformidad con lo previsto en los artículos 20, 37 numeral8 y 45 de la Ley Orgánica de 
Administración Central y los artículos 81 y 107 de la Ley Orgánica de Educación y en 
concordancia con el artículo 165 de su Reglamento General. 
CONSIDERANDO. 
Que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, es el Órgano Rector del Sistema Educativo, 
garante de la educación como función indeclinable del Estado y en tal virtud le corresponde 
planificar, orientar, dirigir, ejecutar, coordinar, supervisar y evaluar todos sus niveles y 
modalidades. 
 CONSIDERANDO 
Que corresponde al Ministro de Educación, Cultura y Deportes, establecer las normas y 
procedimientos que rigen la materia relativa a la supervisión educativa. 
Resuelve: 
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA SELECCIÓN DE LOS SUPERVISORES 
ITINERANTES NACIONALES 
ARTÍCULO 1: La selección de los Supervisores Itinerantes Nacionales, de conformidad con el 
requisito establecido en el numeral 3 del articulo 1º del Decreto 1.011 de fecha 04 – 10 – 2000, 
publicado en Gaceta Oficial Extraordinario Nº 5496 del 31  - 10 – 2000, se hará mediante el 
respectivo concurso de mérito previsto en el artículo 81 de la Ley Orgánica de Educación, para 
lo cual el profesional de la docencia que aspire desempeñar dicho cargo, deben reunir lo 
siguientes requisitos: 
1.1 Tener título de Post – Grado en Educación, con mención en Gerencia Educativa, 
Supervisión Educativa, Administración Educativa u otra especialidad guarde estricta relación 
con la función supervisora. 
1.2 Tener un mínimo de catorce (14) años de experiencia laboral docente en el sector 
educativo de la administración pública. 
1.3 No estar incurso en procedimientos disciplinarios ni haber sido sancionados penal, 
civil o administrativamente. 
1.4 Manifestar expresamente su aceptación de viajar a cualquier lugar del territorio 
nacional. 
ARTÍCULO 2: La evaluación y calificación de credenciales serán efectuadas por un Jurado 
Evaluador, conformados por cinco (5) miembros como sigue: 
� Uno (01) por el Ministro de Educación, Cultura y Deportes. 
� Uno (01)  por el colectivo de la Dirección de los supervisores Nacionales del Nivel Central. 
� Uno (01) por las Universidades Pedagógicas. 
� Uno (01) por los Directores de Escuelas de Educación de las Universidades Públicas. 
� Uno (01) por el colectivo de los Directores de las Escuelas de Educación de las universidades 
Privadas. 
La elección del representante del colectivo se hará mediante proceso de elección interna. 
ARTÍCULO 3: LOS Supervisores Itinerantes Nacionales duraran en su cargo un (01) año, pero 
su permanencia en el mismo estará sujeta al resultado de la evaluación a la cual estarán 
sometidos trimestralmente por el, Vice Ministerio de Asuntos Educativos. 
Los cargos de supervisores Itinerantes Nacionales serán a dedicación exclusiva de cuarenta 
(40) horas semanales. 
ARTÍCULO 4: Las funciones de los Supervisores Itinerantes Nacionales abarcarán todo el 
territorio de la República. Se ejercerán sobre los organismos y funcionarios de los demás 
niveles de supervisión, los planteles, cátedras, y servicios educativos y su personal, así como 
sobre las comunidades educativas. 
Comuníquese y publíquese. 
HECTOR NAVARRO DIAZ. 
Ministro de Educación, Cultura y Deportes. 
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Ministerio de Educación, Cultura y Deportes. RESOLUCIÓN Nº 47. CARACAS, 21 de febrero 
de 2001. 

 
Clave para la historia del proceso educativo y de la controversia 
Gobierno educativo y la oposición: 
 

PRIMERA PROTESTA NACIONAL DE LA SOCIEDAD CIVIL.  
Realizarán concentraciones simultáneas. Sociedad civil protesta en 30 ciudades las políticas 
educativas del Gobierno.  
La idea de las asambleas es "demostrar que no se trata de un fenómeno pasajero sino de un 
movimiento que desea ser escuchado", dijo Leonardo Carvajal, directivo de la Asociación Civil 
Asamblea de Educación  
La esperada concentración, que los representantes de la sociedad civil preparan desde hace 2 
meses, dará hoy resultados, pues en 30 ciudades del país se reunirán, simultáneamente, 
representantes de colegios públicos y privados, padres, educadores, universitarios, 
asociaciones y organizaciones no gubernamentales para "demostrar que no somos un 
fenómeno pasajero, sino un movimiento nacional que pide ser escuchado y que está dispuesto 
a participar en los cambios educativos del país", dijo Leonardo Carvajal, directivo de la 
Asociación Civil Asamblea de Educación. 
La idea de este encuentro es escuchar a todos los sectores involucrados en el proceso 
educativo; cada ponente tendrá 3 minutos para hablar y se estima que participarán, en 
representación de sus organizaciones, 30 personas por ciudad. "Se van a escuchar las voces 
de padres, estudiantes, docentes y universitarios de todos los sectores del país, pues 
básicamente reclamamos por el adoctrinamiento ideológico en las escuelas, por la falta de 
información en cuanto al convenio con Cuba y por el espíritu represivo del Decreto 1011, que 
está repotenciado en el proyecto de Ley Orgánica de Educación de la Asamblea Nacional". 
El centro de coordinación de los actos estará ubicado en la plaza Brión de Chacaíto, en 
Caracas, donde estará instalada la central telefónica para contabilizar el número de personas, 
eventualidades y detalles de la concentración en las ciudades del interior. "Desde las 8:00 AM, 
cuando se dé inicio a la jornada, por cada ciudad que se sume encenderán una luz en un mapa 
de Venezuela, lo que permitirá visualizar la cobertura y la efectividad del llamado". 
Hasta ayer en la mañana, sólo faltaba por confirmar los sitios de encuentro de Coro, Mérida, 
San Cristóbal y San Fernando; de resto, los organizadores de 26 ciudades ya habían anunciado 
el lugar de reunión. 
Se espera que las personas lleven vestimentas amarillas, azules y rojas, así como volantes y 
pancartas con frases como: "Con nuestros hijos no se metan", "La educación libre respeta la 
carrera docente", "Fuera los asesores cubanos del Ministerio de Educación" y "Una de las 
herencias de la IV República ha sido el dedo". 
Carvajal informó que la campaña emprendida por la sociedad civil no tiene como objetivo 
desestabilizar, sino evitar el adoctrinamiento ideológico de las escuelas, "pues hay dos hechos 
que son preocupantes: las intervenciones que están haciendo los integrantes de la Fundación 
Patria Joven en las unidades educativas, con la entrega de folletos y material propagandístico 
del Che Guevara y Fidel Castro; y el convenio firmado con Cuba para que asesoren a los 
educadores venezolanos". 
Los resultados de la concentración se darán a conocer mañana, después que se sumen las 
cifras de los participantes de cada ciudad y se haga un análisis de las opiniones de cada sector. 
La manifestación va, aunque no esté autorizada 
El presidente de la Cámara Venezolana de la Educación Privada, Octavio De Lamo, dijo que da 
la impresión de que el presidente Hugo Chávez no está consciente de lo que está sucediendo 
en el país. Señaló que "lo importante es evaluar cómo ha crecido la respuesta de la sociedad. 
Mañana se suma un importante grupo de ciudadanos a nuestra congregación. 11 ciudades más 
están solicitando autorización. La colectividad va a participar, aunque no esté autorizada".  
El representante de la educación privada comentó que las acciones no se quedarán allí y que 
para defender la enseñanza nacional y evitar su cubanización, como han llamado a la 
estrategia educativa del Gobierno, vendrán más acciones de calle porque no hay instancias 
para dialogar. 
El representante del sector educativo en Fedecámaras, Frank de Armas, anunció que el 
Consejo Nacional de la institución aprobó un respaldo total al movimiento en contra del Decreto 
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1011, al proyecto educativo presentado con otras asociaciones de enseñanza privada y a la 
concentración que se van a realizar hoy en todo el país. 
"Es fundamental mantener un proceso de cambio educativo libre, frenar el adoctrinamiento y la 
cubanización y los intentos de control sobre la USB y UCV", señaló De Armas. 
"No rechazamos la figura del supervisor. Nos negamos a este proceso dirigido a la estatización 
de la educación", agregó. 
De Armas apuntó que esta es una reacción espontánea de la sociedad civil. La dinámica dirá 
que otras acciones continuarán. "Ante la indefinición que tenemos el único recurso que nos 
queda es la calle para hacer un llamado a la participación. No ha habido diálogo", sostuvo.  
Izalla Y. Y. (2001, 31 de marzo). Primera protesta nacional de la sociedad civil. Realizarán 
concentraciones simultáneas. El Nacional. 
 

 

Factor Chávez 
 
Aparece un actor extraño,  pero previsible,  pues la familia Chávez tiene 
incumbencia en todo el ámbito de la existencia pública nacional. En 
cualquier caso los do9s artículos que siguen deben tomarse como la 
puesta en escena pedagógica de uno de los actores de la tragedia 
nacional: los Chávez: 
 

EL PROCESO EDUCATIVO NACIONAL (I):  
SEGUN EL ARTICULO 102 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
aprobada en referéndum popular en diciembre de 1999: 'La educación es un derecho humano y 
un deber social fundamental, es democrática, gratuita y obligatoria. El Estado la asumirá como 
función indeclinable y de máximo interés en todos sus niveles y modalidades... con la 
participación de las familias y la sociedad, promoverá el proceso de educación ciudadana, de 
acuerdo con los principios contenidos en esta Constitución y la Ley'.  
El nuevo Ministerio de Educación, Cultura y Deportes (MECD), con base en estos principios 
constitucionales, formuló La Política Educativa Nacional, con el fin de ofrecerle a todos los 
venezolanos una educación integral y de calidad y para responder a las exigencias de construir 
un nuevo modelo de sociedad, que como lo plantea el preámbulo de la misma Constitución, sea 
'democrática, participativa y protagónica... que consolide los valores de la libertad, la 
independencia, la paz, la solidaridad, el bien común, ...el derecho a la vida, al trabajo, a la 
cultura, a la educación, a la justicia social y a la igualdad sin discriminación ni subordinación 
alguna...'.  
Para cumplir con este reto, el MECD diseñó una estrategia para el desarrollo integral de la 
educación y reducción de los desequilibrios sociales , con las siguientes políticas: acceso y 
permanencia a una educación integral, gratuita y de calidad; desarrollo y calidad integral de la 
planta física educativa y su dotación; fortalecimiento de la vinculación educación-trabajo; 
adecuación de la gestión estratégica a las necesidades del sistema educativo, y al desarrollo 
social del país y un proceso constituyente para la construcción del Proyecto Educativo 
Nacional, con legitimidad política y sociocultural, es decir, un proceso que asegure que el nuevo 
modelo educativo no será producto de imposiciones, sino de un trabajo colectivo, popular y 
profundamente democrático.  
Como resultado efectivo de estas políticas se ha logrado hasta ahora: la incorporación al 
sistema escolar de aproximadamente un millón de niños y jóvenes que estaban excluidos por 
regímenes anteriores; la suspensión del cobro de matrícula en las escuelas públicas; la 
reactivación de casi todas las escuelas técnicas; la creación de las escuelas bolivarianas; la 
inversión necesaria para garantizar la ejecución del programa de alimentación escolar; la 
construcción de 500 preescolares en todo el país; la dotación suficiente de los institutos y 
colegios universitarios del Estado; la incorporación de 24 mil docentes a la nómina nacional; las 
mejoras salariales considerables a los docentes de todos los niveles educativos.  
Mención especial merece la participación y apertura que se ha tenido en cuenta para que el 
Proyecto Educativo Nacional sea producto de la discusión y el análisis en las diferentes 
comunidades educativas del país, teniendo presente que efectivamente, la educación es tarea 
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de todos. De tal manera que el Ejecutivo Nacional, a través del MECD, ha desarrollado 
eficientemente su política educativa, cumpliendo además con el mandato constitucional de la 
participación 'de las familias y la sociedad', a través de las comunidades educativas. Como 
parte de esa política, como garante de la calidad creciente del proceso educativo en todos sus 
niveles y modalidades, el Ejecutivo nacional decreta la reforma del reglamento del ejercicio de 
la profesión docente. Es decir, se emite un decreto dentro de las competencias constitucionales 
y además, con el objetivo fundamental de asegurar las 'supervisiones integrales en todos los 
planteles establecidos a nivel nacional', que ayudarán a garantizar la eficiencia y eficacia del 
mencionado proceso educativo. La inmensa mayoría del pueblo venezolano que durante años 
fue excluido del sistema educativo, que no puede pagar colegios privados, que venía sufriendo 
en carne propia la paulatina privatización de la educación, y por ende la tendencia clasista de la 
elitización educativa; apoya decididamente toda la política educativa de este gobierno 
revolucionario, porque siente que efectivamente avanzamos a pasos agigantados.  
Chávez Frías, Adán (2001, 12 de febrero). El proceso educativo nacional. El Universal.  
 
PROYECTO EDUCATIVO NACIONAL (II):  
(…) Por lo tanto, no es cierto que se esté fomentando un adoctrinamiento condicionado en la 
educación, es simplemente diseñar y poner en práctica el proyecto de país que quedó 
establecido en la Constitución Bolivariana de 1999; que se garantice y se consolide, contrario a 
lo propuesto por sectores adversos, la gratuidad de la enseñanza hasta el nivel de pregrado en 
igualdad de condiciones y oportunidades, sin más limitaciones que las derivadas de sus 
aptitudes, vocación y aspiraciones; la educación especial para los discapacitados, las personas 
privadas de la libertad y las que carecen de medios para ingresar al sistema educativo; la 
educación de calidad en las zonas rurales y fronterizas; la supervisión como un proceso integral 
formativo con participación comunitaria, pero bajo la inspección y vigilancia del MECD, como 
garante del Proceso Educativo Nacional.  
Chávez F, A. (2001, 25 de febrero). Proyecto Educativo Nacional (II). El Universal. 

 

Historia viva del Proyecto Educativa Nacional-PEN 
 
Habla su más conspicuo representante, Carlos Lanz Rodríguez:  
 

EL DEBATE EN TORNO AL PROYECTO EDUCATIVO NACIONAL. 
EN LOS ULTIMOS MESES hemos presenciado una serie de ataques en algunos medios 
informativos, donde se intenta descalificar los contenidos y la metodología de trabajo plasmada 
en la elaboración del Proyecto Educativo Nacional (PEN). Para ello se ha venido desarrollando 
una matriz de opinión que se caracteriza por el infundió y a falsedad al tenor de planteamientos 
como Estos: ‘se va cubanizar la educación’, ‘existe un plan de adoctrinamiento’, ‘lavado de 
cerebro’, ‘robotización’.  
En tal proceso, se están conjugando diversos intereses político-ideológicos combinado con el 
tradicional afán de lucro de los mercaderes.  
Los actores  
En tal sentido, es importante caracterizar tales actores y los intereses que subyacen en este 
tipo de prédica:  
1. El bloque opositor, vinculado al punto fijismo y a la vieja partidocracia, que no pierde ninguna 
oportunidad para revivir el viejo prejuicio anti-comunista e intentar agudizar las contradicciones 
como una manera de hacer ‘escena política’.  
2. Grupos de expertos e instituciones, que han monopolizado durante décadas el proceso de 
elaboración de políticas educativas. Estos se han sentido desplazados y amenazados en su 
estatus jerárquico por los ‘maestricos’ de escuela.  
3. Sectores asociados en la mercantilización educativa, bajo el slogan neoliberal de la libertad 
de empresa, con lo cual quieren convertir el proceso educativo en un negocio.  
4. Dirigentes de la burocracia sindical, que buscan oxígeno ante el eminente proceso de 
democratización gremial que se avecina.  
5. No faltan por supuesto, sectores víctimas de la desinformación y la manipulación 
propagandística.  
Las tretas  
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Una de las tretas que han utilizado en la campaña de guerra sucia contra el PEN, está referida 
al esfuerzo que se viene haciendo para establecer una identidad obligada entre la coordinación 
de la Constituyente Educativa (la cual descansa en mi persona) y los contenidos específicos de 
la versión preliminar del PEN. Se trata de una operación de personificación del proyecto, con 
una intención bien clara: desconocer la participación de miles de educadores, alumnos y 
representantes en este proceso. A ello se le suma, el intento de ‘criminalización’ basado en mis 
antecedentes subversivos.  
En ambas direcciones se observa el mismo propósito: la descalificación ético-política y la 
deslegitimación de las propuestas que están recogidas en el PEN.  
También destaca el énfasis colocado en lo subalterno, con una batería de argumentos, 
situaciones o datos, con los cuales se quiere evidenciar las pruebas sobre las supuestas 
intenciones perversas del MECD (la publicación de textos, el convenio con Cuba, la cita de una 
frase fuera de contexto, etc.). Con ello se pretende ignorar olímpicamente nuestros aportes al 
debate educativo, tal como se concreta en el PEN con la propuesta de ‘Educación para la vida y 
la libertad’ que se sintetiza en estos diversos ejes: flexibilización curricular, escuela comunitaria, 
formación permanente del docente, didáctica investigativa, gerencia democrática, etc.  
Acuerdo  
Ante este cuadro, signado por las negaciones y tergiversaciones, hemos reivindicado la cultura 
del debate y el desarrollo de una nueva manera de decir y hacer la política. Por ello, hemos 
colocado en el centro de la reflexión pública, los aspectos de fondo, lo verdaderamente 
sustancial: el PEN es una propuesta político-pedagógica cuya direccionalidad estratégica 
apunta a la transformación social. Los protagonismos, las autorías, son secundarias y banales, 
forman parte más bien de la vieja cultura política que hemos puesto en discusión.  
Lanz R. Carlos (2001, 14 de febrero). El debate en torno al proyecto Educativo Nacional. 
El Universal.  

 
 

PEN-Primeros pasos de la Revolución educativa y Cultural. Quizás 
este sea el primer signo de la conversión de la gestión educativa en 
revolución- Educación y política. Una revolución que aparente tener más 
interés en alimentar la revolución cubana que la cultura y la pedagogía 
nacional:  
 

HÉCTOR NAVARRO LANZA LA REVOLUCIÓN CULTURAL (II). ‘ El proyecto  educativo sí 
está al servicio de un sistema político’. La intención es formar, dentro de ese modelo que el 
ministro de Educación denomina Político (con P mayúscula) y reconoce como ideológico, ‘un 
individuo participativo, crítico, libre, solidario y protagónico.  
Apertrechado en sus posiciones, protegido por los muros de la Constitución y presto al debate, 
el ministro Navarro reconoce que el Proyecto Educativo Nacional (PEN) se inscribe dentro de 
una concepción del poder que se plantea metas esenciales para lograr los cambios como una 
revolución cultural, la economía solidaria o el Estado de justicia.  
_Por encima del Estado de derecho, en el Proyecto Nacional de Educación se coloca a un 
denominado Estado de justicia, según el cual sobre la propiedad privada prevalece el bien 
común, noción que podría interpretarse de muchas maneras. _El derecho a la propiedad 
privada no puede estar por encima de otros derechos. Tú puedes ser propietario de tu casa, 
pero eso no te da derecho a salir a la azotea a exhibirte desnudo ante los vecinos.  
_¿No privilegia el PEN sistemas de propiedad como la colectiva y estatal en detrimento de la 
privada?  
_El concepto de Estado de justicia está consagrado en la Constitución. La primera persona que 
me habló sobre el tema fue el jurista Hermann Escarrá, quien está muy lejos de ser comunista. 
En este caso el espíritu del legislador toma unos criterios de justicia que van más allá de lo 
formal. Te pongo un ejemplo: había una persona que, a pesar de haberle consagrado 45 años a 
la enseñanza, no reunía los requisitos para jubilarse porque la mayor parte de ese tiempo lo 
cumplió fuera de la educación pública. Legalmente no le correspondía la jubilación, pero por un 
acto de justicia se la otorgamos.  
_La cuestión podría entenderse de esa manera si no fuera porque en otro párrafo el PEN 
señala la necesidad de combatir la concentración de la propiedad en pocas personas o clases. 
Según eso, si alguien trabaja toda su vida y acumula un capital, no tiene derecho a disfrutarlo.  
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_Aquí de lo que estamos hablando es de una ley antimonopolio, que existe en países como 
Estados Unidos. Déjame citarte sólo el caso de Microsoft.  
_El asunto es que también se coloca sobre factores como la competencia una llamada 
‘economía social o economía solidaria’. ¿Cuál es el significado exacto del término? _Está claro. 
Debemos fortalecer las cooperativas.  
_¿No se está saliendo de su ámbito natural el PEN al inmiscuirse en temas como los modos de 
producción y las formas de propiedad?  
_En absoluto. Tú debes formar para el trabajo. ¿Quién se ocupa de los muchachos que salen 
de una escuela técnica? ¿Acaso no queremos un sistema de microempresas? ¿O debe esperar 
el muchacho a que una empresa grande lo contrate?  
_El estímulo a la microempresa es una cosa y la prédica para eliminar la propiedad grande es 
otra?  
_Ahí no se habla de eliminar la propiedad grande. Nos referimos a la necesidad de estimular las 
cooperativas y asociaciones comunitaria de productores y consumidores. Yo entiendo la 
curiosidad que puede despertar el PEN, el cual, en todo caso, está abierto al debate. Por eso le 
estamos dando difusión. Si no quisiéramos discutirlo, lo tendríamos escondido, pero hemos 
editado 40 mil ejemplares con el texto del proyecto para abrir un debate. _Muy bien. Dígame, 
entonces, qué significado tiene una frase como esta: ‘La revolución cultural es intrínseca a las 
propuestas de cambio que estamos impulsando’. ¿Qué llaman ustedes Revolución Cultural? 
¿Acaso se refiere, por ejemplo, a China?  
_No. Es la Revolución Cultural Bolivariana, que no tiene nada que ver con la china. No hay 
revolución posible si ésta no se sustenta en lo cultural. El concepto de cultura no se limita a las 
bellas artes y tiene que ver con la capacidad creadora del ser humano. La Constitución, por 
ejemplo, es un hecho cultural colectivo.  
_Pero el hecho cultural parte de la libertad creativa y ésta no es posible si está determinada por 
condicionamientos ideológicos y políticos.  
_Yo creo en eso.  
_Pero en el PEN se dice que ‘la educación debe contener elementos de transformación que 
generen los cambios en un marco conceptual e ideológico’.  
En pocas palabras, se pone la educación y la cultura al servicio del proyecto ideológico y 
político del régimen.  
_Del régimen no. Del país. Hay gente que todavía no se da cuenta de que aprobamos una 
Constitución surgida, por primera vez, del pueblo venezolano. La Constitución sí es un proyecto 
político, un proyecto de país. Cuando se habla de un tipo de ciudadano se entra de lleno en el 
ámbito político. No estamos hablando de una monarquía ni de tres poderes, sino de cinco.  
_Más allá de la Constitución y las leyes parece evidente que se está propiciando, a través de la 
educación, la formación de un ciudadano predeterminado para hacerlo funcionar dentro de un 
sistema ideológico y político.  
_Yo te diría que sí, en el siguiente contexto: queremos un individuo participativo, crítico, libre, 
solidario, protagónico, corresponsable. Que conozca sus derechos y deberes. Esa es una 
concepción política e ideológica, porque no todos los individuos ni las sociedades son así. 
_¿Cree usted que la Revolución Cubana formó un individuo libre, crítico y protagónico?  
_Habría que verlo mucho más de cerca. Pero yo debo reconocer avances importantes de la 
Revolución Cubana en algunas áreas.  
_¿Incluye entre esos avances al área educativa?  
_Sí, claro.  
_¿Es libre el cubano de hoy, tiene derecho a escoger lo que quiere, a pensar y a vivir como 
quiere?  
_Esa es una respuesta que estaría condicionada por la información proveniente de los medios. 
Información yo que sé que no es verdad. Yo preferiría no darte una respuesta, sino hacer una 
investigación por mi cuenta, con ellos, allá.  
_Hay hechos evidentes que todos conocemos: un solo partido, un solo gobernante, un 
adoctrinamiento que comienza en la escuela con métodos soviéticos como los Pioneros y luego 
el OMSOMOL (la Juventud Comunista). Un país donde sólo se acepta un pensamiento y se 
impone un modo de vida.  
_Si tú me lo dices, yo te lo creo.  
_Pero usted sabe muy bien que es así. ¿O no?  
_El problema es que no podemos formarnos una imagen superficial. Hay que estar allá y vivir la 
situación.  
_El problema está en que tenemos unos convenios educativos con Cuba.  
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_Esa es parte de las mentiras que se han dicho.  
_¿No se firmó un acuerdo que, en el renglón educativo, incluye intercambio de maestros, 
formación de docentes venezolanos en postgrado y envío de material educativo bajo formatos 
como software?  
_Hay un convenio genérico por medio del cual Venezuela suministra petróleo a Cuba. Una 
parte del pago será en efectivo y la otra bajo la forma, a propuesta de ellos, de bienes o 
servicios. Luego de firmado el convenio se hizo una lista cuyos componentes, todavía, no han 
sido aprobados. No nos hemos comprometido en la selección de lo que queremos como parte 
de pago. Sé que el Ministerio de Salud está interesado en algunas vacunas porque son más 
baratas y ya se han comprado en otras oportunidades. En el Ministerio de Educación nos llama 
la atención un equipo electrónico, único en el mundo, llamado Audix, que permite la detección 
de la sordera en el bebé. _Es decir, sólo habrá envío de materiales tecnológicos. No serán 
enviados docentes a estudiar postgrados o a aprender técnicas pedagógicas cubanas.  
_En Venezuela tenemos una buena escuela pedagógica que va más allá del conductismo. 
Nosotros, a diferencia de los cubanos, no somos conductistas. La realidad social, política, 
económica y cultural es muy distinta en ambos países. Entonces, debemos producir un camino 
propio.  
_Según eso, no habrá educadores venezolanos de postgrado en Cuba.  
_Muchos docentes venezolanos, que llegaron a ocupar puestos elevados en la educación, 
hicieron postgrados en Cuba. Y no durante este gobierno sino en gobiernos anteriores. Este 
Ministerio de Educación no ha enviado un solo profesor a estudiar en Cuba.  
_Por ahora, porque está en el acuerdo.  
_En el acuerdo lo que está establecido es la posibilidad. En este momento no tengo planes de 
enviar maestros de primaria a formarse en Cuba porque no lo necesitan. Pero sí estoy 
interesado en el asesoramiento deportivo. Porque quiero ganar medallas.  
Giusti, Roberto. (2001, 19 de febrero). Héctor Nava rro lanza la revolución cultural. El 
Universal.    

 
La critica más fuerte al PEN. Realizada por una de los 

representantes más conspicuos de la aristocracia criolla:    
 

EDUCACIÓN O ADOCTRINAMIENTO: EL TEMA DE HOY ES LA E DUCACIÓN. PERO SE 
HA PREGUNTADO USTED LECTORA (LECTOR) QUÉ ES LO QUE REALMENTE 
PERSIGUEN CON LA "REVOLUCIÓN EDUCATIVA" LAS ACTUALE S AUTORIDADES 
EDUCATIVAS DE VENEZUELA. ¿PARA QUÉ ES QUE REALMENTE  QUIEREN LOS 
SUPERVISORES ITINERANTES DEL DECRETO 1011 Y LA MODI FICACIÓN DE LA LEY DE 
EDUCACIÓN? 
Carlos Lanz Rodríguez, presidente de la "constituyente educativa" y autor del decreto, se 
confiesa comunista y se enorgullece de haber secuestrado a Niehaus, credenciales que 
comparte con muchos de los actores en el actual proceso revolucionario. Pero Lanz se confiesa 
también gramsciano. Todos sabemos lo que es ser comunista, pero muy pocos saben lo que 
significa ser gramsciano. Para saberlo es necesario ser versado en la literatura comunista. Por 
ello es importante recordar quién era Antonio Gramsci (1891-1939). 
Gramsci fue un influyente militante del Partido Socialista Italiano hacia 1918, y uno de sus más 
importantes voceros. En 1921 junto con Palmiro Togliatti se separaron del partido llevándose 
consigo una tercera parte de sus militantes y fundaron el Partido Comunista Italiano. En 1926, 
en vísperas de la ilegalización del partido, el diputado comunista Gramsci fue hecho preso por 
los fascistas de Benito Mussolini. En esa época los comunistas habían querido alcanzar el 
poder a través del control de los sindicatos. En los años 20 del mismo siglo había llegado al 
poder el Partido Comunista ruso y había nacido el marxismo-leninismo, pero también había 
nacido en Italia el fascismo, como una versión del socialismo, y el fascismo había logrado el 
control de casi todos los sindicatos italianos. El fascismo era entonces el enemigo mortal de los 
comunistas italianos. 
En la cárcel durante nueve años Gramsci escribió un total de 32 fascículos en los cuales llegó a 
la conclusión de que era inútil tratar de lograr el advenimiento del milenio comunista al través 
del control de los sindicatos. Que la única vía y la única estrategia duradera y exitosa era la 
penetración y el control de las instituciones educativas y culturales logrando así el 
adoctrinamiento de la juventud y del mundo cultural en la religión marxista, cambiando así la 
cosmovisión de la sociedad. Gramsci enfermó en la cárcel y murió en 1939, pero sus 
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estrategias y sus doctrinas tuvieron una gran influencia en los años posteriores, especialmente 
en América Latina, hasta el punto de que Lombardo Toledano, el conocido líder comunista 
mexicano, publicó en 1949 (junto con Carbone) una biografía de Gramsci. 
La enorme influencia de la estrategia gramsciana en nuestra América Latina ha sido 
responsable de ese asalto a las universidades latinoamericanas por los marxistas a partir de la 
década de los años 40 del siglo XX, que sufrieron casi sin excepción todas las universidades 
públicas de América Latina. 
Después de la toma del poder en Cuba por Fidel Castro en 1959 tiene lugar un cambio o 
refinamiento de las estrategias de Gramsci poniendo énfasis en el control de las instituciones 
responsables de la educación primaria y secundaria, sin olvidar por supuesto la universitaria y 
cultural. 41 años de experiencia cubana en adoctrinamiento marxista de los muchachos y 
muchachas de Cuba ha dado sus frutos, como lo demuestran las declaraciones de los jóvenes 
que han acompañado a Fidel en sus visitas a Venezuela, para quienes el socialismo no es ya 
una teoría económica y social discutible, a pesar del fracaso soviético, sino un dogma, una 
religión. La "revolución" marxista no es ya un proceso en Cuba, sino un verdadero culto 
religioso y Fidel no es sólo un líder sino un profeta. Han logrado a través del control de la 
educación el cambio de la cosmovisión de la juventud cubana. 
Usted lectora (o lector) que tiene hijos. Que está dispuesta a cualquier sacrificio para educarlos. 
¿Se ha dado cuenta realmente de lo que persiguen los actuales actores de nuestro "proceso 
revolucionario" con el decreto 1011 y su Proyecto Educativo Nacional (PEN)? No se trata ahora 
de educar y son por lo tanto inútiles todos los argumentos a favor de la verdadera educación. 
Se trata de adoctrinar a nuestros hijos y a nuestros nietos para lograr así cambiar su 
cosmovisión de la sociedad venezolana hacia el milenio comunista. Si están preparando un 
holocausto ideológico de la juventud venezolana es bueno que todos lo sepamos. ¡Ahora! 
Zuloaga, N. (2001, 21 de febrero). Educación o adoc trinamiento. El Nacional.   

 

Nueva estructura organizativa en el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deportes:  

 
POR DECRETO N° 1.231 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2001, SE PROMULGA EL NUEVO 
REGLAMENTO ORGÁNICO DEL MINISTERIO DE ECUACIÓN CULT URA Y DEPORTES: 
 
Nueva estructura organizativa en el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes: Por Decreto N° 
1.231 de fecha 06 de marzo de 2001, se promulga el nuevo Reglamento Orgánico del Ministerio de 
Ecuación Cultura y Deportes que define una nueva estructura organizativa para el ente rector de la 
educación, el referido decreto que deroga el Reglamento Orgánico del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deportes publicado en Gaceta Oficial N° 3 6.830 de fecha 16 de noviembre de 1999. La 
nueva estructura estaría integrada por: 
Capitulo I: Disposiciones Generales. 
Capitulo II: Del Despacho del Ministro. 
Capitulo III. De los Despachos de los Viceministerios. Integrados por: Viceministerio de Educación 
Superior, Viceministerio de Asuntos Educativos, Viceministerio de Cultura y Viceministerio de 
Deportes. 
Capitulo IV: De las Direcciones Generales: conformado por: Dirección General de Institutos y 
Colegios Universitarios; Dirección General de Relaciones con las Universidades Nacionales; 
Dirección General de Niveles y Modalidades del Sistema Educativo. E incorpora y redefine: Dirección 
General de Relaciones con Organismos Multilaterales (DROM), Dirección General de Desarrollo 
Educativo; Dirección General de Coordinación con Institutos Autónomos, Fundaciones y Asociaciones 
Públicas Educativas; Dirección General de Coordinación con Institutos Autónomos, Fundaciones y 
Asociaciones Públicas Deportivas; Dirección General de Gestión Cultural; Dirección General de 
Coordinación con Institutos Autónomos, Fundaciones y Asociaciones Públicas Culturales; Dirección 
General de Procesos Regionales; Dirección General de Formación y Capacitación; Dirección General 
de  Defensa de Patrimonio e Infraestructura Cultural de la Nación.  
Capitulo V. De los Órganos Desconcentrados. Zonas Educativas. 
Capitulo VI. Disposiciones Finales. 
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Decreto N° 1.231 mediante el cual se promulga el Re glamento Orgánico del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deportes (2001). Gaceta Oficia l de la República Bolivariana de Venezuela, 
37.155. 09 de marzo de 2001.  
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MARZO-ABRIL 
 
 
 

Toma del Consejo Universitario de la 
UCV/¿Intervención gubernamental o desplante 

radical de la ultra izquierda universitaria? 
 
Testimonios de una de las intervenciones oficialistas más infames que 
conozca la universidad venezolana. Intervine el gobierno la UCV por 
intermedio de sus representantes más radicales.  El 28 de marzo de 
produce y conjura un golpe de Estado,  ejecutado por las autoridades 
del gremio de empleados en compañía  de sectores de la ultra izquierda 
académica.  Con complicidad del ministerio de la Juventud y otros 
organismos de la administración central y estupor de muchos en el 
mundo del oficialismo más culto y leal a la Autonomía universitaria.  
 

Con este episodio, infame e infamante,  comienza a trayectoria 
política de una generación de revolucionarios cuyo mayor merito fue 
agredir fuertemente a la universidad en complicidad con un gobierno 
acosado por la discusión pública en torno al PEN el 1011 y el PLOE. 
Muchos de los cuales hacen su entrada en la historia policial como 
autores de agresiones atroces contra la oposición democrática y en la 
nómina de los servicios de seguridad del Estado. O como es el caso del 
Profesor Manuel Mariñas Vicerrector Académico, quien produce una de 
las mayores traiciones que conozcamos al espíritu de solidaridad con la 
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institución y sus intereses, que conozcamos Otros actores del 
oficialismo, como es el caso de Luis Fuenmayor entran en la historia del 
evento de modo previsiblemente digno,  resistiéndose al inadmisible 
acto de vanguardismo, que en última instancia perjudica a todos y a todo 
lo que representa la Universidad en este país. 
 

Un poco desorganizadamente, se presenta a continuación una 
colección de registros que en conjunto dibujan algunos ámbitos 
esenciales de lo que ocurrió durante los meses de abril a junio en la 
UCV.  
 

Los sucesos y eventos contados:    
 

CIERRE DEL COMEDOR DE LA UCV CAUSÓ TRIFULCA EN EL C ONSEJO 
UNIVERSITARIO 
El enfrentamiento, que se produjo entre estudiantes y vigilantes apostados en el rectorado, dejó 
algunos lesionados y ocasionó destrozos en las instalaciones 
El jueves 22 de marzo, cuando el comedor de la Universidad Central de Venezuela cerró sus 
puertas por contaminación de aguas negras, comenzó a gestarse el conflicto que ayer 
degeneró en una trifulca entre estudiantes y vigilantes, que se enfrentaron a las puertas del 
recinto donde se reúne el Consejo Universitario. Lesionados leves, y algunas puertas y paredes 
destrozadas fue el resultado de la confusa tarde escenificada en la máxima casa de estudios. 
Angel Arias, estudiante de sociología explicó que la intención de sus compañeros no era 
propiciar ninguna acción violenta, pero que el prolongado silencio de las autoridades acabó con 
su paciencia. Cuando intentaron entrar al rectorado para obligar a Gianetto a que les diera una 
explicación, los vigilantes les cerraron el paso y de inmediato estalló la violencia. 
Su irrupción en las oficinas de las autoridades rectorales se produjo porque los estudiantes ya 
llevan 4 días sin poder usar el comedor, debido a un problema con las tuberías de aguas 
negras que aún no han podido resolver los trabajadores de Servicios Generales, y que impide 
mantener operativa esa dependencia. 
Aunque la dificultad persiste, Elizabeth Marval, secretaria de la UCV, explicó que han tratado de 
aminorar los efectos del cierre con refrigerios y tickets que han repartido para ser usados en 
otros cafetines de la universidad. "Sólo pudimos entregar 800 porque esa fue la capacidad que 
nos permitieron en esos locales", pese a que al comedor asisten diariamente unos 6 mil 
estudiantes aproximadamente. 
Precisamente, gran parte de los que no pudieron obtener ni el ticket ni el refrigerio acudieron a 
las oficinas del rector a exigir una explicación. Para ellos, su actitud no fue violenta; para los 
profesores, el grupo llegó con el ánimo de provocar un conflicto. 
Al final, Giuseppe Gianetto y las demás autoridades rectorales improvisaron con los estudiantes 
una asamblea abierta en la que los afectados tuvieron la oportunidad de denunciar y cuestionar 
otras deficiencias: el transporte es insuficiente, les cobran los exámenes de laboratorio, las 
cantidades que les reparten en el comedor son insuficientes, la biblioteca no funciona 
adecuadamente. El rector los escuchó pacientemente y recordó las limitadísimas condiciones 
presupuestarias. 
HERCILIA GARNICA. EL NACIONAL - MIÉRCOLES 28 DE MAR ZO DE 2001   

 
La valoración de los actores:  

 
LOS ABSURDOS E ILEGÍTIMOS SUCESOS DE LA UCV 
Ante intentos de "asalto al poder" por parte de cualquier grupo, no mantengo posiciones "a 
priori" de condena o en alguna forma prejuiciadas, sobre la base de la defensa de la legalidad, 
la institucionalidad y la democracia. Si así fuera, no hubiera apoyado las insurgencias militares 
de 1992, ni consideraría a Simón Bolívar nuestro Libertador. Si alguien insurgió contra la 
institucionalidad y se colocó abiertamente al margen de la ley fue el Libertador. De hecho, la 
potencia colonial de entonces dueña de nuestros destinos envió sus más poderosos ejércitos a 
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combatir a los insurrectos, a quienes luego bautizamos con el término de patriotas. La 
legalidad, la institucionalidad y la democracia defienden, en diferentes zonas geográficas o 
situaciones históricas, distintos y determinados intereses de clase, grupos o naciones. Es más 
importante conocer los intereses representados y apoyados por los insurgentes y los 
defendidos por los institucionalistas, para tomar posición, pues si bien estas definiciones no le 
dan legalidad a las acciones insurgentes pueden otorgarles legitimidad, mucho más importante 
desde mi punto de vista. 
Es la legitimidad y no la legalidad la que ha caracterizado las revoluciones mundiales. Fueron 
los intereses representados y esgrimidos por Bolívar, así como sus proposiciones los que le 
dieron inicialmente la legitimidad necesaria a sus luchas, legitimidad que posteriormente se 
fortaleció al obtener el apoyo mayoritario del pueblo. Algo similar ocurrió, manteniendo las 
grandes distancias, con el golpe de Hugo Chávez en 1992. Insurge contra el orden antipopular, 
antinacional, corrompido y podrido de la democracia puntofijista, a la que opone un nuevo orden 
con distintos actores. Esto le da la legitimidad que inmediatamente se transformó en un masivo 
apoyo popular, el cual lo ha llevado al sitio que hoy ocupa a pesar de las opiniones de sus 
enemigos y de luchadores sociales fracasados del pasado. La legitimidad entonces se obtiene 
por las características oprobiosas del orden que se pretende destruir, las proposiciones que se 
enarbolen en ese sentido y el masivo apoyo y simpatías que deben despertar en las masas. 
Los grupos estudiantiles que trataron de asaltar el poder en la UCV, y me refiero a ellos 
solamente pues la participación de los otros sectores fue marginal, carecen de legitimidad, 
independientemente que algunas de las cosas muy generales que dicen sean verdades viejas. 
Carecen de apoyo numérico y sustantivo de la comunidad estudiantil, la cual hasta ahora los ha 
rechazado contundentemente. No tuvieron ningún apoyo profesoral, lo que no significa que no 
llegaren a tenerlo. No hicieron proposiciones serias de ningún tipo; el documento que 
repartieron, y tardíamente, es una suerte de números y gráficas sin concierto ninguno, con 
comparaciones inadecuadas de datos y que tocan un único problema: la equidad en el acceso, 
sin preocuparse por la equidad en la prosecución, sin conocer nuestros trabajos al respecto y 
mucho menos las proposiciones que se debaten sobre este difícil problema, que es además de 
todas las universidades del país y no sólo de la UCV. No se han comportado éticamente, ni 
moralmente, ni parecen entender la realidad. Luego, no poseen ninguno de los atributos que le 
dan legitimidad a un movimiento de este tipo. 
Sobre lo "oprobioso" del gobierno ucevista debo responsablemente decir que el esfuerzo 
puesto en este caso, incluso por ciertos "personajes" gubernamentales, han podido colocarlo 
con mucha mayor legitimidad en otras universidades del país, donde los casos de corrupción 
académica y administrativa y el desorden son totales, donde las autoridades se han 
comportado como verdaderos delincuentes y donde no existe realmente universidad. Si esto 
hubiera ocurrido en la Universidad Ezequiel Zamora, se hubiera entendido perfectamente. En la 
UCV son muchas las cosas que deben ser cambiadas y reconstruidas, así como las 
proposiciones de cambio que no han sido asumidas; son muchos los defectos e incluso 
corruptelas, las deficiencias académicas y los vicios, también las complicidades en los 
organismos de dirección, pero está muy distante de haber desarrollado los casos de 
descomposición de otras universidades. 
Pero no son precisamente los insurgentes de hoy los llamados ni los preparados para enfrentar 
una transformación como la que se requiere en la UCV. La mayor prueba de ello son ellos 
mismos: heterogéneos al máximo, con intereses variados y distinta historia: muy negra en 
algunos casos; agresivos, violentos, ignorantes, soberbios y cobardes, en muchos casos; pero 
por sobretodo por los aliados escogidos: un grupo de empleados liderados por bandidos, que 
han puesto en bocas estudiantiles sus insultos y calumnias mal intencionadas, y el profesor que 
la ironía ucevista ya bautizó como "el breve", no sé si por el poco tiempo que duró su 
"rectorado" o por sus pocos y fugaces momentos de lucidez mental. 
Luis Fuenmayor Toro. EL NACIONAL - JUEVES 19 DE ABR IL DE 2001 
 
EMPRESARIOS, CIENTÍFICOS E INTELECTUALES RESPALDAN A AUTORIDADES  
CHÁVEZ ORDENÓ A LUIS MIQUILENA MEDIAR EN CONFLICTO DE LA UCV 
El rector Giuseppe Giannetto aceptó de buen grado la designación de Miquilena. Aunque no 
hay clases, llamó a la comunidad universitaria a la resistencia cívica contra los tomistas 
El ministro del Interior y Justicia, Luis Miquilena, fue designado mediador por parte del Gobierno 
en la crisis que vive la Universidad Central de Venezuela. El anuncio lo hizo el propio Miquilena 
durante un acto de entrega de ambulancias y vehículos de transporte a directores de cárceles 
del país, ayer en el paseo Los Próceres. 
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La decisión la adoptó el presidente Chávez después de reunirse el viernes en la noche con el 
fiscal general, Isaías Rodríguez, en Miraflores. 
"El Presidente me ha pedido que colabore, conjuntamente con el fiscal general y las 
autoridades universitarias, para buscar una solución al conflicto. Es interés del país que este 
problema se resuelva pronto, por eso se ha requerido mi participación directa como 
representante del Ejecutivo". . 
Al explicar las razones gubernamentales para impedir la entrada de la fuerza pública en la UCV, 
pese a una orden judicial, el ministro del Interior enfatizó que la autonomía universitaria es una 
disposición constitucional y legal que el Gobierno tiene que respetar. 
"La medida dictada por la jueza debe ser ejecutada por las autoridades universitarias, que son 
las que tienen el problema, y en manos de ellas debe estar la solución", respondió Miquilena. 
Palmada institucional 
En respuesta al llamado de las autoridades de la UCV, varios sectores del país se reunieron 
fuera de la casa de estudios y se pronunciaron ayer en respaldo al equipo rectoral. Vicente 
Brito, presidente de Fedecámaras; Carlos Moros Ghersy, ex rector de la casa de estudios; Levy 
Benshimol, presidente del Colegio Nacional de Periodistas; Jaime Manzo, presidente de la 
Federación Venezolana de Maestros; Elías Pino Iturrieta, historiador y ex decano de la Facultad 
de Humanidades; Manuel Caballero, historiador y profesor ucevista; Egidio Romano, director 
del Instituto Venezolano de Investigaciones Científicas, quien habló a nombre de todos los 
investigadores del IVIC; Klaus Jaffé, portavoz de la Asociación Venezolana para el Avance de 
la Ciencia; y los presidentes de las Federaciones de Centros Universitarios de la UCV y las 
universidades de Los Andes y del Sur del Lago rechazaron "los intentos de violación a la 
autonomía universitaria", se solidarizaron "con la defensa de la institucionalidad", negaron la 
violencia como mecanismo para imponer cambios y exigieron al presidente Chávez que se 
pronuncie sobre el conflicto. 
El rector Giuseppe Giannetto aceptó de buen grado la mediación de Miquilena y la estimó como 
positiva. Llamó a la comunidad universitaria a la resistencia cívica, y a continuar debatiendo "la 
transformación en las facultades". Aclaró que no todos los sectores del gobierno están a favor 
de los tomistas, garantizó que ese movimiento de algunos sectores de la sociedad civil "no es 
de oposición al Gobierno", e insistió en que no renunciará al cargo. La ausencia del vicerrector 
administrativo, Manuel Mariñas, quien defendió a los rebeldes, fue más que evidente. 
"Lo ocurrido en la UCV no es un hecho aislado", machacó Tony Chacón, presidente de la FCU. 
Convocó a todos los estudiantes a agruparse mañana en la plaza del Rectorado, a partir de las 
10:00 pm. 
Moros Ghersy manifestó que "está en juego la autonomía de la primera universidad del país". El 
vicerrector académico, Ernesto González, determinó que no se podía seguir con actividades 
normales "si el edificio del Rectorado está cerrado con cadenas". De acuerdo con González, la 
suspensión de clases es para "sacar a los asaltantes de la UCV, y sacar adelante las 
propuestas de los cambios"; rogó a los alumnos "que no se queden en sus casas, ni se vayan a 
la playa mientras sus autoridades resuelven el problema". Levy Benshimol, por su parte, ofreció 
la mediación de los periodistas. Jaime Manzo recomendó la movilización a todos los sectores 
de la sociedad, "porque si la UCV cae, detrás de ella caerán todas las universidades del país". 
Sigue el debate 
En la universidad, los tomistas conmemoraron el primer mes de la ocupación del Consejo 
Universitario con el "pupitrazo" (sacaron las sillas de la sede del rectorado a la plaza Cubierta, 
donde efectuaron una asamblea) y una vigilia que empezó a las 7:00 pm. Rafael Yoll, 
estudiante de Ingeniería, aceptó la mediación de Luis Miquilena y pidió la reanudación de las 
clases. La abogada y profesora Dilia Parra requirió a los representantes de la FCU que se 
acerquen a los rebeldes. Un grupo de educadores de la Facultad de Humanidades marchó por 
la UCV cantando el himno de la institución y discutió con algunos de los muchachos que se 
mantienen en el Consejo Universitario. 
ADELA LEAL. VANESSA DAVIES. EL NACIONAL - DOMINGO 29 DE ABRIL DE 2001   

 
La opinión pública más ilustrada va dando cuenta de la agresión:  
 

TIC-TAC UCV 
CARLOS RAÚL VILLANUEVA PASEA POR LA UNIVERSIDAD CEN TRAL DE VENEZUELA. 
SU UNIVERSIDAD. SE DETIENE FRENTE AL RELOJ Y COMPRA  UNA CHICHA LIGADITA 
CON AJONJOLÍ. 
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Escucha que alguien lo llama, voltea a todos lados hasta que levanta su cabeza y descubre que 
es el gran reloj quien le habla: -¡Maestro, auxilio! ¡Ayúdenos! Estas horas son negras y 
pesadas. Son horas de brutalidad e ignorancia -suplicante añade- por favor, sáqueme de aquí, 
regréseme al hermoso diseño que creó en un papel sobre su mesa de dibujo. 
Calcinado por el sol, el gran reloj de la UCV continuaba su monólogo. 
-Yo, maestro Carlos, apuré siempre a profesores y alumnos que llenos de alegrías, ideas, 
proyectos y sueños, pasaban por aquí. Yo no fui diseñado para andar para atrás y usted lo 
sabe, sólo puedo y debo andar hacia adelante, pero parece que hay algunos que no lo 
entienden. 
Carlos Raúl escuchaba en silencio. 
-Mi base, en forma helicoidal, me inspira a ir hacia arriba, hacia ese lugar donde está usted 
junto a su colega, el gran arquitecto del universo. Soy el símbolo del tiempo universitario que 
marca la sublime inteligencia que siempre me ha rodeado. Soy el vigilante silencioso del tiempo 
que alumnos y maestros invierten en descubrir los cimientos de la ciencia y la filosofía. 
Mis agujas señalan optimistas los segundos que se convierten en minutos y éstos en horas y 
luego en años. Soy, mi estimado Carlos, el tiempo útil que jóvenes, llenos de ilusiones, emplean 
para descubrir los misterios de la vida. 
Tras una larga pausa, el reloj unió las agujas que giran en su esfera numerada, y casi como si 
fuera a orar, marcando las 12, imploró con dolor. 
-Maestro, dígale a Calder que nos preste las nubes de la cubierta arqueada que flotan sobre 
nuestra Aula Magna. Dígale, que montados sobre ella, usted y yo podremos volar hacia un sitio 
donde existe la UCV que usted soñó. 
¡Apúrese maestro¡ Vargas nos espera y nos recuerda que el mundo no es de los violentos sino 
de los justos que habitan en él. 
II Mientras escuchaba al reloj, Villanueva terminó de tomar su chicha, tras una breve pero 
significativa pausa, con dulzura en la voz, dijo: -No, querido reloj. Tú, Calder, Vargas y yo, nos 
quedamos aquí, acompañando a los justos, a los que piensan, enseñan, estudian y aman en 
libertad. 
Recogiendo sus instrumentos de diseño, Villanueva levantó su cabeza y con el sol de frente le 
dijo al gran reloj: -Ten calma, guía del tiempo, que lo que aquí hay es un problema de plomería: 
se rompió una cloaca y la porquería, las ratas y las cucarachas, han invadido 
momentáneamente este recinto... No te preocupes, seguramente ya vienen 50 mil plomeros de 
boínas azules a limpiarlo. 
El reloj, más erguido que nunca, miró con nostalgia hacia la tierra de nadie, hacia las 
instalaciones de su ahora mancillada casa de estudios. Uno de sus números, como si fuera una 
lágrima, se desprendió de su esfera y cayó sobre la Plaza del Rectorado. 
-Ten calma -repitió el arquitecto- no eres el único reloj que se queja en Venezuela. Los relojes 
como tú nos alertan que el tiempo se diluye en esperanzas inútiles. 
Sólo te pido lo que sabes dar: dame tiempo reloj ucevista. Ese tiempo que tú mismo marcas, el 
que nos avergüenza después que pasa por no haber tomado partido por la verdad. Por favor, 
tranquilízate, pronto será todo como antes, recuerda que eres el principal testigo de que la 
UCV, siempre ha vencido la sombra, la brutalidad y la estupidez que en vano tantas veces han 
tratado de posarse en ella. 
Uu-UCV, uu-UCV, uu-UCV... 
A lo lejos, Vinicio Adames, acompañado por los integrantes del Orfeón Universitario, tapiza el 
cielo con las insustituibles voces de las almas de quienes al igual que el rector Jesús María 
Bianco, el poeta Aquiles Nazoa, el cantante Alí Primera y el profesor Luis Castro Leiva, nos 
dejaron prematuramente pero que sin embargo, desde la inmortalidad del recuerdo, luchan para 
que hoy más que nunca, el verdadero espíritu ucevista se enaltezca con la fuerza de un 
auténtico ideal, y con el orgullo de pertenecer a la Universidad Central de Venezuela, como dice 
la letra de nuestro himno universitario: "... Esta casa que vence la sombra, con su lumbre de fiel 
claridad, hoy se pone su traje de moza, y se adorna con brisa de mar...". 
Claudio nazca. EL NACIONAL - MIÉRCOLES 4 DE ABRIL DE 2001   
 

La universidad se defiende, con las armas que tienen frente a la 
prepotencia de quienes se saben guapos y apoyados:  
 

PROFESORES DE LA UCV HARÁN LA AVERIGUACIÓN  
CONSEJO UNIVERSITARIO ABRIRÁ EXPEDIENTES A 18 TOMIS TAS 
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Una comisión de profesores y abogados investigará a todos los que participaron en hechos de 
violencia, sea a favor o en contra de la toma. Las sanciones serán decididas individualmente en 
un mes 
El Consejo Universitario de la Universidad Central de Venezuela, después de deliberar durante 
todo el día de ayer, acordó abrir expedientes a 18 personas (16 estudiantes, un profesor y un 
empleado) que participaron en la toma del salón de sesiones del rectorado. Esto no supone que 
los involucrados reciban sanciones, aclaró el vicerrector académico, Ernesto González, sino 
que inicia el proceso que -según la Ley de Universidades- debe llevarse a cabo para que el 
Consejo Universitario tome una decisión cuando algún miembro de la comunidad comete una 
irregularidad. 
El rector de la UCV, Giuseppe Giannetto, explicó que en el caso de los estudiantes tomistas, se 
nombró un instructor para las averiguaciones por cada involucrado. Este instructor será un 
profesor universitario que tendrá aproximadamente mes y medio para recopilar la información y 
enviarla a los decanatos respectivos. "Por supuesto, cada persona involucrada tendrá todo el 
derecho a la defensa. Las sanciones serán individuales y tendrán relación con su participación 
en hechos de violencia y la gravedad de la situación", garantizó Giannetto. 
Entre los jóvenes tomistas a quienes se les abrirá averiguación están: Sergio Sánchez, 
Randolph Hernández, Fausto Castillo, Gustavo Rivero, Víctor Rivero, Carlos Lara, Silio 
Sánchez, Romer Yánez, entre otros. A ninguna de las alumnas que participaron se le colocó en 
la "lista negra". 
Se instruyó a la facultad de Ciencias Económicas y Sociales para abrir expediente al profesor 
Agustín Blanco Muñoz, quien estuvo como líder el primer día de la toma. Igualmente se intruyó 
a Recursos Humanos para analizar el caso del Secretario General del sindicato de empleados, 
Eduardo Sánchez. 
Además, el máximo organismo que rige a la UCV acordó nombrar una comisión que en 15 días 
tendrá listo un informe de cada uno de los sucesos ocurridos desde el 27 de marzo, día anterior 
a la ocupación del salón de sesiones, hasta el 3 de mayo, día de la destoma. La comisión está 
coordinada por la representante de la asesoría jurídica de la UCV, Norka Sorrentino e integrada 
por los profesores Luis Enrique Leal (Farmacia) , Ivan Escalona (Ciencias), Alfredo Castillo 
(Medicina) y Griselda Ginés (Ingeniería). Explicó Giannetto que esta comisión hará un estudio 
de los hechos de violencia "y la averiguación de si hay otras personas involucradas. Si se 
determina que otros (inclusive profesores y estudiantes que estaban contra la toma) han 
participado en hechos impropios y de violencia también serán investigados". 
Se pudo conocer que aún el vicerrector administrativo, Manuel Mariña, quien apoyó a los 
tomistas, no ha presentado su renuncia. Sin embargo en el Consejo Universitario hubo muchas 
críticas hacia su posición. El rector Giannetto informó que pronto se dará a conocer el informe 
con los daños al patrimonio y las pérdidas económicas. 
MIREYA TABUAS. EL NACIONAL - JUEVES 10 DE MAYO DE 2 001   

 
La defensa de la integridad institucional se hace defensa del principio de 
autonomía:  
 

QUE DECIDAN LOS UCEVISTAS 
Es cierto, en la Universidad Central de Venezuela durante varios años, por lo menos desde los 
días posteriores al movimiento de la Renovación hasta hoy, se ha hablado y escrito bastante 
acerca de la necesidad de repensar o transformar la institución para ponerla en sintonía con los 
nuevos tiempos. Sobre tal asunto hay un importante material documental diverso que recoge 
ideas y propuestas interesantes, el cual pudiera utilizarse para nutrir el ineludible debate sobre 
la reforma universitaria que tenemos por delante. 
También es verdad, por otra parte, que más allá de todos los problemas no resueltos y las 
equivocaciones imputables a los integrantes de sus distintos sectores, la UCV tiene en su haber 
muchos logros importantes y un conjunto de valiosas iniciativas de cambio que requieren un 
mayor reconocimiento para ser potenciadas dentro de un proyecto donde estén articuladas de 
una manera orgánica. 
Precisamente, ambos hechos deben ser tomados como premisas por las actuales autoridades 
de la UCV a la hora de expresar o reafirmar su voluntad política de impulsar un proyecto de 
reforma de la institución a través de una agenda que se alimente de la opinión y del 
compromiso de todos los sectores de la comunidad universitaria. 
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Por supuesto, se trata de elaborar y desarrollar una agenda para la reforma institucional dentro 
de un clima de tolerancia y participación democrática y mediante los valiosos e insustituibles 
recursos que tenemos a nuestra disposición los ucevistas, como son la reflexión, el diálogo y la 
confrontación intelectual, política e ideológica de altura. 
La respuesta a tan trascendente reto no puede ser dada desde la óptica de un grupo minoritario 
que pretende reeditar en la UCV, por la vía de la violencia, un proceso que sólo ha servido en el 
país para secuestrar los órganos del poder público y la vida política en general de los 
venezolanos. Ese importante desafío no tiene por qué abordarse forzosamente a partir de unos 
propósitos orientados en lo fundamental al desconocimiento de las autoridades legítimamente 
constituidas y a la satisfacción de determinados apetitos de poder. Tampoco estamos obligados 
a enfrentarlo con un discurso lleno de trasnochados clichés y basado en ese obstinado 
maniqueísmo que sólo estimula el odio, la discriminación y la descalificación en las relaciones 
entre los miembros de los distintos sectores de la comunidad universitaria. 
Los ucevistas tenemos el deber y el derecho de decidir acerca de la orientación y el contenido 
de la reforma de nuestra institución, al igual que sobre la metodología para construir la agenda 
de discusión que ésta amerita. 
Con esa convicción, en distintos ámbitos de la UCV, como en la Escuela de Educación, por 
ejemplo, ya se puso en marcha esa decisión. 
Eleazar Narváez ** Director de la Escuela de Educac ión de la Universidad Central de 
Venezuela. El Nacional. JUEVES 10 DE MAYO DE 2001   
 
LES SALIÓ MAL 
La prensa calificó los hechos como un "golpe de Estado interno", y éste trajo consigo nuevos 
aportes revolucionarios, producidos no en ámbito cuartelario o palaciego, sino en el seno de la 
Universidad Central de Venezuela: aportes de imágenes y semántico. 
La contribución iconográfica para consumo del mundo incluye: al profesor Agustín Blanco 
Muñoz, director del Centro de Estudios de Historia Actual, micrófono en mano e identificado en 
pantalla como nuevo rector de la UCV, anunciando desde la sede tomada del Consejo 
Universitario que una asamblea de más de 4.000 personas (su cálculo personal y emocional, 
mayor al aforo real del Aula Magna) había acordado por unanimidad (y usurpando 
representatividad) desconocer la legitimidad de las autoridades universitarias y de la 
Federación de Centros Universitarios, e integrar un gobierno de emergencia para abrir un 
proceso constituyente; y aseguraba que si el rector Giuseppe Giannetto se iba, la UCV no 
quedaría acéfala; suerte de confirmación para los sorprendidos televidentes, de que 
efectivamente la asamblea había puesto en manos del exaltado historiador la conducción de la 
principal universidad venezolana; a su lado se encontraba el director de la Disip, otra novedad. 
Se suma la imagen del energúmeno (¿debo llamarlo "revolucionario"?) trepado en la 
marquesina de la FCU, exhibiéndose ante las cámaras de televisión dedicado a romper con una 
palanca las rejas de las ventanas de la Federación, uno de los edificios mostrados 
internacionalmente hace sólo unos días, a propósito de la designación de la Ciudad 
Universitaria como patrimonio mundial; y la otra, la publicada por El Globo en la portada de su 
edición del 3 de abril, en la cual se muestra el salón del Consejo con estudiantes durmiendo allí 
en el suelo y sobre los escritorios. 
La contribución a la nomenclatura histórica se da al poder designar este conjunto de acciones y 
sus propósitos declarados, como "golpe de academia", dejando así acuñado el término en 
previsión de repeticiones futuras del intento de llegar a presidirla por asalto. 
Al ensayar "los rebeldes" una explicación de sus motivaciones, dicen haber comenzado un 
proceso de transformación universitaria "democrático, participativo, protagónico y originario, 
orientado a eliminar los mecanismos que agudizan y profundizan la exclusión social, que 
garantice una universidad pública", y proponen una constituyente universitaria. Son tan 
conocidos el lenguaje, el comportamiento, y el nombre de la instancia propuesta, que en sí 
mismos vienen a ser una confesión de su procedencia; y por si alguna duda quedara, un 
dirigente del grupo Utopía, en perfecta emulación del estilo presidencial, señaló ante los 
periodistas que la UCV "Es una gran olla de podredumbre y una estafa a la sociedad". Hasta la 
vicepresidenta (oh, la vicepresidenta...) expresó, en derroche de tacto, que ella apoya la 
constituyente universitaria, ¿y esperaba alguien que dijera algo distinto a lo que ella sabe que le 
agrada al comandante? Curiosamente, quien parece no percibir (¿?) tal coherencia es el rector 
Giannetto, al declarar que no le extraña "que este conflicto esté conectado con la huelga 
petrolera o el paro de maestros", que a su juicio son "formas de buscar una caos para inducir, 
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incluso, a un golpe de Estado"; junto con lo cual convocó a una misa por la paz y mencionó que 
el presidente Chávez y el ministro Navarro le manifestaron su apoyo... 
Paradójicos transformadores, que sabiéndose incapaces de construir desde la base, con 
dedicación y a conciencia, un verdadero movimiento integrador, optan por la inmediatez para 
compensar la abulia que han arrastrado durante años; prefieren el asalto y las agresiones, 
tomar violentamente recintos instituciones, destruir instalaciones y atropellar personas; para 
luego decir que lo que quieren es dialogar, así como reestructurar y reprogramar la universidad 
y el papel que ella debe cumplir. Eso sí, poniendo como condición para desocupar los espacios 
tomados, que las autoridades se retracten de los adjetivos calificativos usados al evaluar su 
desbordamiento, y sobre todo que no se les aplique sanción alguna. Se confirma una vez más 
cuán fácil es, en ausencia de riesgos, ser revolucionario e iracundo en el ámbito de la 
universidad; es de esperar, sin embargo, que los protagonistas de esta vez asimilen 
debidamente la lección implícita en el rechazo masivo que concitaron, dentro y fuera de la UCV. 
Ildemaro Torres. EL NACIONAL - MARTES 17 DE ABRIL D E 2001   
 
TAMBIÉN EN LA UCV 
Sobre los bochornosos hechos de violencia que han golpeado terriblemente a la primera casa 
de estudio del país desde el pasado 27 de marzo, cuesta pensar que se trata de un 
acontecimiento aislado, independiente de ese estilo de gobierno que se ha impulsado de 
manera implacable a nivel nacional desde la Presidencia de la República, que en lugar de 
educar más bien deseduca, al alimentar el odio, el atropello, la agresión, el resentimiento, la 
anarquía, los complejos y la discriminación. 
Asimismo, hay razones suficientes para pensar que dichos actos vandálicos configuran un 
proceso de intervención de la UCV desde adentro, basado en los mismos pretextos y acciones 
que ha utilizado el actual Gobierno para someter a su antojo la vida política y los distintos 
órganos del Poder Público. 
Pues bien, la ventolera revolucionaria bolivariana, en nombre del poder constituyente y con el 
argumento manipulador de querer impulsar un proceso de transformación donde el soberano 
tenga un papel protagónico, traspasó las puertas de la UCV sin importarle en lo más mínimo 
que se haya atentado brutalmente contra la institucionalidad y la autonomía de este centro de 
estudios superiores. 
Oponerse con coraje y sin dilación a estos desmanes, constituye una obligación a la que no 
pueden renunciar quienes creemos que los problemas universitarios requieren ser tratados de 
una manera civilizada, a través de la reflexión, del diálogo y en un clima de tolerancia. 
Por supuesto, esta postura no debe interpretarse como una defensa incondicional de la gestión 
de las actuales autoridades rectorales de la UCV, y tampoco significa en modo alguno que 
debamos cerrarnos a la búsqueda de la transformación universitaria a partir de aquellas 
condiciones que posibiliten la participación fecunda de los distintos sectores de nuestra 
institución. 
Pero más allá del repudio de la violencia en cuestión, es fundamental que revisemos con 
valentía, sobre la base de una sincera y descarnada autocrítica, si nuestras acciones en el 
presente momento apuntan realmente a un proceso de auténtico cambio. Este desafío lo 
necesitamos acometer con una gran confianza en nuestros recursos y posibilidades, sin recurrir 
a esos clichés y conductas reñidas con la razón que tanto se han aupado en el país en estos 
dos últimos años. 
Eleazar Narváez ** Director de la Escuela de Educac ión de la Universidad Central de 
Venezuela. EL NACIONAL - MARTES 17 DE ABRIL DE 2001     
 
LA TOMA DE LA UCV 
ACADEMIA VERSUS OSCURIDAD 
Que las universidades pueden (y deben) mejorar en muchos aspectos, no es un secreto, así 
como tampoco lo es que en dichas casas de estudio no están todos los que son, ni son todos lo 
que están. Pero muy diferente es que una minúscula horda de inadaptados, aconsejados por 
personajes que no han logrado reponerse de la derrota sufrida por la influencia "guerrillera" de 
los años 60, pretendan tomar a la brava lo que perdieron democráticamente. 
En este asunto, se le veía la costura por todos lados al chavismo, pues los "invasores" no 
dejaban de repetir hasta la saciedad las cinco palabritas que fueron la bandera del MVR en la 
Asamblea Nacional Constituyente de 1999: constituyente, originaria, participativa, protagónica y 
oligarcas. Pero hay esperanzas: los verdaderos universitarios -los que sí estudian y creen en 
los cambios sin que se los imponga un partido cualquiera- no aceptaron la violencia de la 
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"invasión" ni los errores de las autoridades, y se pararon en medio de las insensateces, con la 
frente en alto y decididos a defenderse de la agresión, con la academia por bandera y la verdad 
como escudo. 
Profesor Alexis González G. EL NACIONAL - DOMINGO 1  DE ABRIL DE 2001   
 
FUE UN GOLPE DE ESTADO 
En la UCV ocurrió una flagrante violación del estado de derecho, primero de parte de un 
minúsculo grupo de inadaptados dirigentes de oficio y parásitos estudiantiles, quienes 
pretendieron dar un golpe de estado contra las autoridades legítimamente constituidas y 
segundo de parte del Gobierno, que desconoció descaradamente el mandato legal y 
constitucional surgido de un tribunal superior. 
El desacato a la decisión del tribunal lo sustentó el Gobierno en la defensa de la autonomía 
universitaria, aunque está claro que la UCV no es un "Estado dentro del Estado". Sin embargo, 
esa defensa de la autonomía no es tomada en cuenta cuando envía al recinto ucevista a un 
grupo de agitadores, que nada tiene que ver con la comunidad universitaria, luego de la marcha 
de los trabajadores. 
La duración del conflicto se debió, en gran medida, a la apatía demostrada por la gran mayoría 
de estudiantes, profesores, empleados y obreros, quienes no estaban de acuerdo con las 
acciones tomadas por los tomistas. 
¿Quién se va a responsabilizar por los daños causados a la institución, patrimonio cultural de la 
humanidad? ¿A cuánto ascienden las pérdidas económicas como consecuencia de la 
paralización de actividades administrativas y académicas? ¿Qué se hizo el "rector fugaz" 
Agustín Blanco Muñoz?. 
Miguel Angel Martínez Sequera. EL NACIONAL - DOMING O 1 DE ABRIL DE 2001 

 
El oficialismo muestra sus argumentos. Algunos autonomistas de 

ayer,  hoy propugnan la intervención de la UCV:  
 

4F = 28M 
Le llegó el momento a las universidades e institutos de educación superior venezolanos. A 
partir del 28 de marzo se reinicia un proceso ya vivido en este país. Les guste o no, lo 
compartan o no, lo comprendan o no, el 28M -al igual que lo hizo en su momento el 4F- anuncia 
que el cambio se inició. 
De nada valen las posiciones jerárquicas, la manipulación de los medios, los señalamientos ni 
los enfrentamientos. A los miembros de las comunidades universitarias les llegó la hora de 
demostrar de cuál lado están; si del de las mafias que se han adueñado de las casas de 
estudios superiores -y que al igual que adecos y copeyanos se niegan a desaparecer- o del de 
la verdadera revolución y renovación de las ideas, de la mano con los nuevos tiempos. 
Beatriz Jonquera. EL NACIONAL - DOMINGO 1 DE ABRIL DE 2001 
 
¿CUÁLES TOMISTAS? 
Hace muchas décadas la universidad viene soportando una toma sistemática de sus vitales 
estructuras por roscas y rosqueros, quienes amparados en una malentendida autonomía 
universitaria, se resisten al paso de quienes propugnan una mejor y más eficiente universidad. 
¿Quién se atreve a denunciar el descaro de los cupos preasignados a los hijos de los 
profesores y empleados? ¿Quién señala los derroches faraónicos de algunas autoridades? 
¿Quién se atreve a nombrar a los estudiantes y profesores piratas? De hecho, estimo que los 
tomistas fueron un grupo de valientes que se atrevieron a poner las cartas sobre la mesa y 
alertar al resto del subsistema. Su lucha no ha sido en vano y lo demuestran la serie de 
llamados que hoy hacen las diferentes facultades para discutir sobre sus desgastadas 
estructuras. Se los digo yo, un profundo ucevista efecto de la renovación de los años setenta. 
Miguel Vásquez. EL NACIONAL - JUEVES 10 DE MAYO DE 2001 
 
ALEX FERGUSSON: EL PARLAMENTO NO TIENE LEGITIMIDAD 
La frase que empuña el biólogo y profesor Alex Fergusson no puede ser más gráfica: usar el 
Parlamento Universitario (que empieza hoy) para reconstruir la Universidad Central de 
Venezuela "es poner a zamuro cuidando carne; poner a cambiar la UCV a quienes la han traído 
hasta aquí. Es un intento de mantener el juego en el mismo cuadro cerrado de las autoridades 
que se niegan a soltar el poder y a garantizar la participación". 
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El investigador advierte que la mayoría de los miembros de los consejos de facultad y de 
escuela (quienes integran el Parlamento), "no han sido electos, sino designados por el decano. 
Además, en ese Parlamento hay un problema de equidad, de representatividad y de 
legitimidad". 
Fergusson renunció el pasado lunes a la coordinación del Vicerrectorado Administrativo de la 
institución, por varias razones: decepcionado al ver que las promesas que lo animaron a asumir 
esa responsabilidad no se concretaban; incómodo por "la divergencia de opiniones en el equipo 
rectoral", y molesto porque el entorno del rector, Giuseppe Giannetto, quiso vincular "al 
vicerrector Administrativo con la toma del Consejo Universitario". En suma, "este ambiente creó 
severos obstáculos para el desarrollo de planes de transformación". Metas que el biólogo tiene 
clarísimas, e intentó llevar a la práctica: mover la estructura organizacional (para echar por 
tierra "el modelo vertical y autoritario") y dotar a la casa de estudios con una plataforma 
informática y comunicacional. 
el docente es insólito que se pretenda ejecutar modificaciones en ausencia de integrantes de la 
UCV. "¿Cómo discutir el futuro de los gremios sin los gremios? El planteamiento constituyente 
no es descabellado", asevera. "Los organismos originarios de la Universidad son el Claustro 
universitario, que elige al rector y puede destituirlo, y las asambleas de facultad, que escogen a 
los decanos y pueden revocar su mandato. Esos son los organismos democráticos; los que 
tienen por ley la potestad para transformarlo todo". 
A juicio de Fergusson, este momento "es una excelente oportunidad para que las asambleas 
sean convocadas, y que se amplíe la participación a todos los alumnos, obreros y empleados". 
Hoy día, enfatiza, "la UCV no puede ni dar respuesta a sus asuntos cotidianos". La mejor 
muestra es que algo tan simple como una carta, "puede tardar dos meses en pasar de un 
edificio a otro aunque estén al lado". 
Vanessa Davies. EL NACIONAL - MIÉRCOLES 25 DE ABRIL  DE 2001   
 
CON EL AMPARO LAS AUTORIDADES PROMUEVEN QUE SE ALLANE LA UCV 
Hasta ayer en la tarde, los tomistas mantenían su posición de permanecer en el área, aún bajo 
la amenaza de que órganos de seguridad los sacaran a la fuerza. "Los recibiremos con flores y 
poemas", aseguraron, mientras responsabilizaron al rector de cualquier agresión física que 
sufran al momento del desalojo 
El inminente desalojo de la sala de sesiones del Consejo Universitario no parecía inmutar a los 
estudiantes que desde hace 27 días ocupan el área. Al mediodía de ayer, el olor a comida salía 
de lo que ellos acondicionaron como cocina y una sensación de seguridad y regocijo parecía 
invadir a los tomistas. 
"Si la policía viene la recibiremos con flores y poemas", aseguró Silio Sánchez; mientras que 
Angel Arias, otro de los líderes, descartó que tengan dentro de sus pertenencias instrumentos 
con los cuales puedan repeler la acción que se supone se ejercería a la medianoche de ayer. 
De acuerdo con la decisión del Tribunal 39 de Control, a cargo de la jueza Mónica Fernández, 
los estudiantes tendrían que abandonar la sala de sesiones antes de las 11:59 pm de ayer, en 
caso contrario se tomaría la decisión de desalojarlos a la fuerza. "Las autoridades son las 
responsables de cualquier agresión que suframos", advirtió Sánchez. 
"Con esta decisión, las autoridades están promoviendo un allanamiento de la UCV, porque los 
vigilantes internos no tienen dentro de sus atribuciones las acciones de choque", precisó 
Sánchez a las puertas de la sala en la que convive con otros compañeros desde hace casi un 
mes. Recordó, además, que ellos también introdujeron un amparo que nunca les fue 
respondido, mientras que el que solicitaron las autoridades sí fue concedido en tiempo récord. 
En todo caso, "nuestro llamado es a toda la comunidad que siempre ha defendido la autonomía 
universitaria, es ahora el momento de reiterar esa defensa". 
Sin embargo, hasta la tarde de ayer, los jóvenes no habían recibido mayor apoyo que el de Dilia 
Parra y Ligia Rodríguez, miembros de una Comisión Mediadora que nunca llegó a consolidarse 
como tal. Esperaban que a finales del domingo arribaran profesores y empleados adeptos al 
movimiento. 
Recordó Arias que la intención del proceso que ellos protagonizan es la de someter a la UCV a 
una revisión interna, y que debe ser la comunidad universitaria la que dirija esta experiencia. 
Héctor Navarro, ministro de Educación, reiteró su propósito de estimular la transformación de la 
universidad, pero bajo otras vías. "Yo invito a los estudiantes a desalojar el área, pero no para 
rendirse, sino para continuar en otros términos el proceso de reflexión y revisión". 
HERCILIA GARNICA. EL NACIONAL - LUNES 23 DE ABRIL D E 2001    
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SE INICIA SEMANA DECISIVA EN LA UCV  
La semana que se inicia puede ser decisiva para que finalice la toma del Consejo Universitario, 
acción que hoy llega a sus 19 días. Las autoridades esperan por una respuesta de los tomistas 
mientras éstos confían en que se pueda iniciar un proceso de transformaciones en el que toda 
la comunidad universitaria pueda participar en pleno. 
Algunos problemas de fondo están sobre el tapete. Uno de ellos es el de la supuesta corrupción 
y los manejos irregulares por parte del actual rector, Giuseppe Giannetto. Según Agustín 
Blanco Muñoz, 'en los días posteriores a la toma del rectorado de la UCV se han gastado más 
millones en campaña y avisos pagados que los que se han invertido durante estos años en 
obra alguna para la universidad'. 
Blanco Muñoz, llamado 'El Breve' por quienes lo acusan de haberse autoproclamado rector la 
noche de la toma de la sede del CU, considera que 'es una inversión que se hace ante el 
desespero por tergiversar, manipular y crear matices de opinión que oculten el deterioro de la 
universidad y la imperiosa necesidad de que ésta sea transformada a fondo'. 
El historiador dice que este proceso transformador se debe profundizar y 'no únicamente 
mediante la revolución de la fibra óptica', que es como denomina Blanco Muñoz a los cambios 
que dice haber emprendido el actual equipo rectoral que encabeza Giannetto. 
El proceso de cambios que ha comenzado a evidenciarse en la Universidad Central no tiene 
vuelta atrás, dice quien fuera fundador de la cátedra Pío Tamayo, presentado como cabeza de 
los tomistas en el momento cuando _según explica_ mediaba para calmar los ánimos de los 
estudiantes y recordarles que en la asamblea de aquel día no se había decidido tomar otra 
cosa sino 'la universidad a nivel de conciencia y para la reflexión'. 
De esta manera el investigador y docente quiere disipar las acusaciones provenientes desde 
distintos flancos en las que se le identificaba como tomista y 'rector golpista'. Considera que los 
enemigos de los cambios, aunque quieran presentarse como protagonistas de las 
transformaciones, necesitaban de la figura de algún docente para calificar como 'golpe de 
Estado' las acciones que estaban ocurriendo. 
Señala Blanco Muñoz que 'la concentración de unos 4 mil estudiantes en la asamblea 
convocada para discutir los cambios deseados para la UCV no tiene precedente y es expresión 
de la necesidad sentida de buscar la universidad del porvenir, antes que seguir estancados en 
las estructuras feudales que hoy la caracterizan'. 
Para finalizar señaló Agustín Blanco Muñoz que no suscribe ningún tipo de intervención y que 
la única que se hace desde el Gobierno es la que se logra 'mediante el avance de la corrupción 
y los beneficios económicos' con los que se mediatiza cualquier tipo de cuestionamiento. 
IVAN PADILLA BRAVO EL UNIVERSAL. Caracas, lunes 16 de abril, 2001   

 
Lo que está pasando:  

 
CAOS EN LA UCV 
El caos en la UCV es la síntesis de nuestros males y refleja el estado de anarquía en la que ha 
caído este país en los últimos años. La universidad es una estructura fundamental para el futuro 
del país y un laboratorio permanente de ideas; sin embargo, universidad y totalitarismo son 
conceptos antagónicos. Por eso el apoyo gubernamental a estos tomistas o analfabetas 
funcionales es un error imperdonable y reaccionario del poder. 
Me pregunto: ¿para qué estos pseudo estudiantes quieren la tan cacareada constituyente 
universitaria? ¿Será acaso porque están cansados de que no se les aplique el Reglamento de 
Permanencia? Seguro que ellos, en su gran mayoría, son los llamados estudiantes 
"profesionales", con más de diez años en las aulas universitarias y con todos los gastos 
"cubiertos". En fin, es lamentable que quienes estén obligados por ley a no quebrantar el estado 
de derecho hayan simpatizado abiertamente con la posición del movimiento "revolucionario" 
ucevista. Afortunadamente, las cosas cayeron por su propio peso y la institucionalidad se ha 
recuperado. 
Miguel Urgelles. EL NACIONAL - JUEVES 10 DE MAYO DE  2001 

 
LOS CAMBIOS EN LA UCV 
Desde hace tiempo existe un sentimiento generalizado de cambios en la UCV. En lo docente 
debe cumplirse con la permanencia en las dedicaciones exclusivas y tiempo completo y poner 
realmente en ejecución los reglamentos que rigen para los ascensos. Todavía existen docentes 
con retraso de hasta 20 años en la entrega de un trabajo de ascenso. Debe hacerse una 
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revisión del sistema de selección estudiantil, así como también de los parámetros de 
permanencia y rendimiento, porque no puede seguir la práctica de bachilleres con hasta diez 
años en una carrera. 
En lo administrativo es inconcebible que todavía cualquier ingreso de personal deba esperar 
hasta un año para hacer efectivo el primer cobro. Hay que tomar las medidas para erradicar el 
clientelismo, para que se cumpla el horario y el servicio prestado al usuario sea eficiente y de 
calidad. 
Todas las expresiones de representación ucevista colapsaron y requieren su redefinición a los 
nuevos tiempos. Las legítimas y legales autoridades pueden ser los abanderados de estas 
transformaciones, haciendo las consultas a la comunidad y con una universidad que desarrolle 
todas sus actividades. 
Franklin González. EL NACIONAL - JUEVES 10 DE MAYO DE 2001 

 
Aproximación critica a la comprensión de los actores principales de 

la toma:  
 

ILUSTRES VISITANTES 
La Asamblea Nacional, representada por su presidente William Lara, y haciendo acto de 
"plena justicia" con el derecho que tienen los tomistas de la UCV de: 1.- Tener un promedio 
de calificaciones de 7,5 puntos sobre 20. 
2.- Tener un promedio de graduación de 7 años, cuando la carrera normalmente se hace en  
3.- Ser protegidos por el Gobierno como los delincuentes Montesinos y Ballestas. 
4.- No ser enemigos de Venezuela (porque si la guerrilla colombiana no es enemiga de 
nuestro país, menos ellos). 
5.- Como miembros del MVR "no tener vida" en ninguna elección en la UCV. 
6.- Justificar el dinero invertido por el Gobierno en los viajes que hicieron a Cuba. 
7.- Romper las puertas de vidrio del rectorado a tiros y dañar el patrimonio cultural. 
8.- Subir borrachos al techo del rectorado con bombas molotov y hacer disparos al aire con 
arma de fuego. 
9.- Utilizar al fiscal General para desautorizar a una juez y al poder judicial. 
Acuerda: 1.- Interrumpir una sesión plenaria para recibir a los "ilustres visitantes". 
2.- Manifestarles que "las reglas son muy claras para todos" menos para los no delincuentes, 
que tienen que trancar todas las avenidas de Caracas para poder ser recibidos. 
3.- Recibirlos con alfombra roja y obsequiarles un ejemplar de lujo de la Constitución de 1999, 
la misma edición que se le regala a los "ilustres visitantes", como el compañero Fidel. 
Yovani Barragán Zambrano. EL NACIONAL - JUEVES 10 D E MAYO DE 2001 

  
Choque de factores involucrados: 
 

LAS CLASES ESTÁN SUSPENDIDAS DE MANERA INDEFINIDA.  
ALARMA DE ALLANAMIENTO CAUSÓ ENFRENTAMIENTOS EN LA UCV 
Tomistas y representantes de la Federación de Centros Universitarios chocaron violentamente. 
En un intento de los rebeldes por ocupar la sede estudiantil, se lanzaron explosivos y resultó 
herida una persona. La negativa del Gobierno de acatar la orden de allanamiento dictada por la 
juez Mónica Fernández aplacó los ánimos en la ciudad universitaria. Los manifestantes 
ocuparon el decanato de Ingeniería y el edificio del rectorado 
Desde la 10:00 de la mañana circulaban los rumores en la universidad sobre el supuesto 
allanamiento del recinto universitario. El personal del Rectorado había desalojado las oficinas 
por temor. Empleados y tomistas decían que se trataba de una medida de prevención en caso 
de que hubiera un allanamiento del recinto universitario. 
Los empleados, en asamblea, habían decidido en la mañana quedarse apostados en la plaza 
del rectorado; mientras, miembros de la Federación de Centros Universitarios bloquearon a las 
11:00 am la entrada de Plaza Venezuela y dijeron que iban a permanecer allí para que no 
ingresaran los cuerpos policiales, pero a las 4:00 pm, cuando se caldearon los ánimos en la 
comunidad por la decisión del Juzgado 39° de Contro l, ya nadie resguardaba las entradas de la 
universidad. 
Fue entonces cuando los estudiantes rebeldes intentaron tomar la Facultad de Arquitectura, 
donde fueron rechazados por la masa estudiantil. Simultáneamente, otro grupo se apropió de 
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las instalaciones del decanato de Ingeniería, en la cual no encontraron resistencia. El decano y 
autoridades no estaban presentes, lo que les facilitó el acceso. Sólo el profesor Héctor 
Constant, miembro del Consejo de Facultad, se opuso a la acción violenta, alegando que en la 
facultad ya se había iniciado el proceso de transformación. Minutos antes, el rector Giuseppe 
Giannetto había ordenado suspender las clases de manera indefinida y cerrar el resto de las 
facultades. Entretanto, los tomistas aseguraban que no saldrían del salón de sesiones. 
Golpes y explosivos  
La violencia se adueñó de la plaza del Rectorado cuando representantes de la Federación de 
Centros Universitarios, que se preparaban para dar una rueda de prensa, se toparon con los 
tomistas que llegaron en los autobuses ucevistas, y comenzaron a gritarse consignas. Fue 
entonces cuando se presentó una golpiza entre ambos bandos. Representantes de la FCU 
lanzaron cohetones y un explosivo casero en las inmediaciones de la sede de la federación 
estudiantil, la cual intentaron tomar los estudiantes rebeldes, quienes arrojaron objetos por las 
ventanas. Una persona resultó herida en el enfrentamiento y fue atendida por los bomberos 
universitarios. 
Angel Arias, líder de los tomistas, declaró a los medios que las tomas que habían pretendido 
hacer de otras instalaciones eran simbólicas y "de palabra". "Estamos haciendo un llamado a la 
unidad, a un apoyo a la autonomía universitaria. Este no es el momento de oponerse a la toma, 
sino al ingreso de los cuerpos policiales". Posteriormente, los rebeldes bloquearon con los 
autobuses universitarios las entradas a esa casa de estudios y cerraron con cadenas el acceso 
al edificio del Rectorado. 
A las 6:05 pm, el Consejo Universitario inició una sesión extraordinaria en la Coordinación de 
Posgrados de la UCV, en el Centro Comercial Los Chaguaramos. Pero el vicerrector 
administrativo, Manuel Mariñas, no estaba presente. Desde la plaza del Rectorado, declaraba 
por televisión a favor de los tomistas "y de una verdadera transformación de la universidad". 
Cuando los jóvenes fueron informados de que funcionarios del Gobierno habían asegurado que 
no ordenarían el allanamiento, hubo regocijo y aplausos en la misma plaza donde horas antes 
se había registrado una pequeña guerra. Los tomistas decidieron hacer una vigilia durante toda 
la noche para resguardar la casa de estudios. 
Miquilena: La fuerza pública no actuará 
El ministro del Interior y Justicia, Luis Miquilena, dijo que el Gobierno descarta de plano 
cualquier posibilidad de allanar la Universidad Central de Venezuela, a pesar de las graves 
alteraciones del orden público que se produjeron en el recinto universitario. 
Al reiterar que el Ejecutivo es respetuoso de la autonomía universitaria, Miquilena dijo que sólo 
las autoridades de la institución pueden hacer una solicitud para que la fuerza pública entre a la 
ciudad universitaria, y agregó que el propio rector de la UCV, Giuseppe Giannetto, le expresó 
personalmente que no se proponía hacer tal cosa. De esta forma, Miquilena desestimó el 
ultimátum que la jueza Mónica Fernández hiciera a los tomistas para que se retiraran de la sede 
del rectorado. 
"Las autoridades de la universidad han manejado muy mal este problema, pero nosotros no 
podemos hacer nada para controlarlo sin violar la autonomía", dijo. Hasta bien entrada la tarde 
de ayer el ministro se encontraba reunido a puertas cerradas para seguir de cerca el desarrollo 
de los disturbios. Miquilena ofreció la mediación del Gobierno. 
Anoche la vicepresidenta de la República, Adina Bastidas, acompañada de los ministros de la 
Secretaría de la Presidencia y del Interior y Justicia, ratificó lo dicho por Miquilena. "La 
seguridad dentro del recinto universitario sólo deben garantizarlas las autoridades 
universitarias, porque la universidad es autónoma. He recomendado a los estudiantes y 
autoridades que resuelvan el cómo se va a realizar el proceso de transformación a través del 
diálogo y esperamos que reine la razón", dijo Bastidas.  
Alonso Moleiro Yelitza Izalla Yánez . EL NACIONAL -  VIERNES 27 DE ABRIL DE 2001   

 
Más sobre el evento y el protagonismo de algunos factores principales:  
 

EL DIÁLOGO SIGUE ROTO EN LA UCV  
ESTUDIANTES TOMISTAS CONVOCARON MARCHA NACIONAL PAR A EL 3 DE MAYO 
A la movilización se sumarán estudiantes de la Universidad del Zulia y de Carabobo, de otras 
universidades nacionales y comités de bachilleres sin cupo. El rector Giuseppe Giannetto 
ratificó ayer la convocatoria al Parlamento Universitario para el próximo miércoles 25 de abril, y 
dijo que "sería preocupante que el Presidente de la República coincidiera con Adina Bastidas" 
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El próximo miércoles, el mismo día en que las autoridades de la Universidad Central de 
Venezuela han convocado el Parlamento Universitario, los estudiantes tomistas, junto con los 
gremios de empleados y obreros de la universidad, han convocado una asamblea general 
universitaria. La diferencia entre las dos reuniones estaría en que, mientras en la primera 
participarán los consejos de Escuela, de Facultad y las autoridades universitarias; en la 
segunda, quienes convocan aspiran a la participación de toda la comunidad universitaria. 
En una rueda de prensa realizada en la tarde de ayer, luego de una reunión intergremial entre 
estudiantes, empleados y obreros, Angel Arias, uno de los jóvenes que participan en la toma, 
señaló que entre los puntos que se abordarán en la asamblea general del próximo miércoles, 
estará la realización de un referéndum, que podría convocarse aún cuando el Parlamento 
Universitario no llegue a ese acuerdo. También están preparando una marcha nacional para el 
próximo 3 de mayo, en la que participarían los estudiantes de la Universidad del Zulia, de la 
Universidad de Carabobo y organizaciones de bachilleres sin cupo. 
El rector de la UCV, Giuseppe Giannetto, señaló ayer que el Parlamento Universitario se rige 
por la Ley de Universidades, que es un organismo de cogobierno de profesores y estudiantes, y 
por lo tanto no admite la participación de empleados o trabajadores. "De allí va a salir un 
documento de trabajo sobre cómo profundizar el actual proceso de reestructuración de la 
universidad; coloquialmente lo llamamos transformación". Agregó que no está en contra de la 
convocatoria a la asamblea general, "porque la universidad es democrática". 
Sobre las declaraciones del presidente de la República, Hugo Chávez, acerca de la situación en 
la UCV, Giannetto señaló que "le pediría al Presidente que ampliara su declaración, porque 
creo que fue dada en un momento en que estaba más pendiente de atender al Presidente de 
China. Si coincide con la posición de la vicepresidenta, Adina Bastidas, es verdaderamente 
preocupante. Hay que recordar que la mayoría de la comunidad universitaria no respalda la 
toma, ni la forma cómo fue hecha". Añadió que ha conversado sobre el tema con los ministros 
de Educación, Héctor Navarro, y del Interior, Luis Miquilena, y ellos le han asegurado "que 
apoyan la legalidad y la gobernabilidad en la universidad". 
En la mañana, en una asamblea de empleados que se realizaba en el Aula Magna, los 
representantes de los grupos estudiantiles que continúan la toma de la sala de sesiones del 
Consejo Universitario, pidieron un derecho de palabra para dar a conocer sus críticas a la 
convocatoria del Parlamento Universitario "porque no es representantiva. No iremos al 
parlamento hasta que no participen obreros, empleados y estudiantes con el mismo poder". 
Peticiones inaceptables 
La mesa de conversaciones organizada el pasado martes en la noche, en la que participaban 
las autoridades universitarias y los estudiantes tomistas, se interrumpió bruscamente, cuando 
los últimos decidieron abandonar la reunión. Giannetto comentó que esta situación fue 
abordada en el consejo universitario de ayer, en el que manifestó que él estaba "decepcionado, 
porque tenía muchas esperanzas en los resultados de ese encuentro". Agregó que las 
peticiones de los tomistas en la reunión "eran inaceptables. Ellos pedían que el consejo 
universitario se retractara de un remitido de prensa acerca de los hechos de violencia y que se 
inicie una transformación universitaria que no está ajustada al marco legal". 
Sergio Sánchez, uno de los estudiantes que participa en el conflicto, señaló que la razón por la 
que tomaron esta decisión fue que el rector Giannetto permitió la entrada en el recinto de la 
reunión, de algunos miembros de la Federación de Centros Universitarios que habían tomado 
una actitud violenta el día en que comenzó la toma del salón de sesiones del Consejo 
Universitario. "Estamos dispuestos a hablar, pero en otro escenario". Ayer también estaba 
prevista una nueva inspección judicial a la sala de sesiones del Consejo Universitario, para 
verificar el estado en que se encuentran los estudiantes tomistas y las instalaciones de ese 
recinto. 
MARIELBA NUÑEZ. EL NACIONAL - JUEVES 19 DE ABRIL DE 2001   

 
Habla Agustín Blanco Muñoz: 

 
AGUSTÍN BLANCO MUÑOZ  
"AUTORIDADES DEBEN CONVOCAR LA CONSTITUYENTE UNIVERSITARIA" 
Agustín Blanco Muñoz, historiador y fundador de la Cátedra Pío Tamayo de la Universidad 
Central de Venezuela, fue etiquetado como uno de los protagonistas de la insurrección de la 
UCV. 
Blanco Muñoz asevera que en la asamblea general del pasado miércoles "más de 4.000 
personas aprobaron declarar a la universidad en proceso constituyente, y que eso se expresara 
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en asambleas de facultad, escuelas y departamentos". ¿Y luego? "Un grupo de gente, yo no 
estaba allí, decidió irse hacia el Rectorado, donde estaba reunido el Consejo Universitario, a 
informar lo que se había decidido". 
Debido al curso de los acontecimientos "fui al Rectorado, aunque yo no encabecé ningún 
movimiento ni toma, ni estaba de acuerdo con eso porque no fue aprobado en la asamblea. Fui 
simplemente a contribuir a canalizar ese movimiento que podía tender hacia la anarquía". 
-¿Es verdad que usted se autoproclamó rector? 
-Es una mentira del rector Giuseppe Giannetto. El quiere estigmatizar el movimiento, y restarme 
valor como universitario e intelectual. 
Para su sorpresa, afirma, encontró en la Plaza del Rectorado de la UCV, la noche del 
miércoles, "un grupo de carpas, alimentos, una logística completa. Eso me sorprendió. Alguien 
me dijo que la ayuda venía del Ministerio de Educación, pero no me dieron pruebas". 
Posteriormente le notificaron que el Gobierno atribuyó la radicalización a su presencia, y 
resolvió marcharse. 
-¿Qué es la Constituyente Universitaria? 
-A partir de febrero de 1999 hicimos 11 sesiones sobre la Constituyente Universitaria desde la 
Cátedra Pío Tamayo. Las consultas jurídicas demostraron que procedía una reconstrucción de 
la UCV sobre otras bases académicas, administrativas, de extensión. 
-¿Qué papel ha jugado Giuseppe Giannetto en ese proceso? 
-Giannetto le cerró la puerta a la Constituyente, nunca ha estado de acuerdo con un proceso de 
cambio verdadero, pero lo levantó como consigna electoral. Al día de hoy, a casi un año de su 
gobierno, no hay ninguna transformación, salvo el aumento de la corrupción, que no solamente 
es robo de material, sino el atraso al que es sometida la juventud. La idea no es proceder en 
forma violenta, sino que nos pongamos de acuerdo. 
-¿Quién debe convocar la Constituyente? 
-La puede convocar la comunidad, pero esa comunidad choca contra el bloque de poder. Lo 
deseable era que las autoridades universitarias se pusieran a la cabeza del cambio, y 
convocaran la Constituyente para que todos participemos en el cambio. 
VANESSA DAVIES. EL NACIONAL - VIERNES 30 DE MARZO DE 2001   
 

Hablan las autoridades y el propio Presidente:  
 

GIANNETTO LLAMA A ASAMBLEAS, Y TOMISTAS CONVOCAN A CLASES  
CHÁVEZ: AUTORIDADES UNIVERSITARIAS NO PUEDEN OPONER SE A LOS CAMBIOS 
El Presidente dijo estar a favor de la constituyente universitaria y solicitó a los estudiantes que 
no caigan "en acciones desesperadas". Los rebeldes no creen conveniente la mediación del 
ministro Miquilena y plantearon al fiscal general la realización de una auditoría. Isaías 
Rodríguez considera que el conflicto llegará pronto a una solución. Un grupo de profesores que 
rechaza la protesta estudiantil formó comités de defensa 
Finalmente, el presidente Hugo Chávez expresó su opinión acerca del conflicto en la 
Universidad Central de Venezuela. "Nosotros -enfatizó- estamos a favor de la constituyente 
universitaria, porque aquí hay una revolución en marcha y allí es donde las autoridades no 
pueden oponerse a los cambios". Recomendó a las "cabezas" de estas instituciones "abrir la 
puerta a los cambios. Tienen que oír a los estudiantes y buscar el consenso hacia delante, pero 
no para mantener estructuras que tienen mucho tiempo allí sembradas en muchas 
universidades, que evitan los cambios y que las han llevado a situaciones lamentables para los 
estudiantes y para el país". 
El jefe del Estado, quien emitió estas declaraciones en Maracaibo, pidió paciencia a los 
alumnos. "Hay que ir haciendo el proyecto por partes. No se desesperen. No vayan a caer en 
acciones desesperadas". Reiteró que el ministro del Interior y Justicia, Luis Miquilena, se 
incorporó al equipo mediador que ya integraba el fiscal general, Isaías Rodríguez. 
Rodríguez conversó desde las 8:00 am del sábado hasta las 3:00 am de ayer con una 
delegación de los tomistas. A su juicio, el enfrentamiento en la UCV llegará pronto a una 
solución, ya que "estamos cerca de conformar una mesa de diálogo". Aun cuando los 
participantes en la protesta no habían debatido en asamblea si aceptaban a Luis Miquilena 
como intermediario del Gobierno, el fiscal especificó que no creen conveniente los buenos 
oficios del titular del Ministerio del Interior y Justicia, ni de otro delegado oficial, "porque la 
opinión de algunos voceros gubernamentales pareciera estar parcializada". Las partes, por el 
contrario, no se opondrían a la presencia del defensor del pueblo Germán Mundaraín. 
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Todos los sectores consultados, advirtió Rodríguez, "están de acuerdo con la transformación; lo 
conveniente es sentarse a buscar el método para ejecutarla". El próximo paso, acotó, es 
reunirse con los miembros del Consejo Universitario. Mientras tanto, el Ministerio Público 
trabaja la apelación a la sentencia de la jueza 39° de Control, Mónica Fernández, funcionaria 
que autorizó el uso de la fuerza pública para sacar a los rebeldes. 
Clases versus resistencia 
Como rector de la UCV, Giuseppe Giannetto ratificó ayer la suspensión de clases "hasta nuevo 
aviso, porque tenemos parte de la Secretaría parada", y mantuvo el llamado a la comunidad 
ucevista a acudir "a las asambleas de facultades para discutir la situación", y a lo que ha 
denominado "resistencia cívica". 
En un boletín de prensa de la Dirección de Información y Comunicaciones de la casa de 
estudios se anunció la creación -por parte de profesores de varias escuelas- de comités para la 
defensa de la UCV. Adolfo Herrera (Comunicación Social) y Julio Escalona (director de la 
escuela de Economía) explicaron que un grupo de docentes antitomistas resolvió "proteger 
algunas dependencias centrales con el fin de impedir la agresión y la violencia de los partidarios 
de seguir ocupando instalaciones del Consejo Universitario". De acuerdo con la nota, no 
portarán armas. 
Los jóvenes que se mantienen desde hace 32 días en el Consejo Universitario han sido 
víctimas de intentos de agresión. Ricardo Véliz, cursante de Ingeniería, relató que poco antes 
del amanecer de ayer "llegaron varios muchachos de la FCU a arrancar nuestras pancartas y a 
insultarnos". Los manifestantes denunciaron también que al mediodía de ayer un hombre los 
amenazó con un arma de fuego. 
Los rebeldes le plantearon a Isaías Rodríguez "la necesidad de reanudar las actividades 
académicas", el mal estado del comedor, el monto de las becas, los presuntos hechos de 
corrupción en la institución y "la urgencia de realizar una auditoría a la UCV". Mayra Yánez, 
estudiante de Derecho, admitió que no poseían las pruebas, pero que el estado de la 
universidad "es la mejor demostración del robo al que ha sido sometida". Véliz solicitó a los 
estudiantes "que exijan las clases, las graduaciones, porque con la paralización se está 
violando un derecho constitucional. Nosotros no tenemos ocupado el edificio. Es mentira que 
seamos culpables del retraso en los actos de grado; las autoridades pueden acceder libremente 
a sus oficinas". También invitó a una marcha el 3 de mayo, que partirá de la plaza del 
Rectorado. 
¿Cuándo abandonarán el Consejo Universitario? Véliz insistió en que "una vez que logremos 
un acuerdo sobre la transformación, que sea satisfactorio para todos, nos saldremos de aquí. 
Una vez que comience el proceso, nos iremos a las aulas". 
De cualquier manera, hoy volverá a ser un día movido en la universidad. El presidente de la 
Federación de Centros Universitarios, Tony Chacón, instó al estudiantado a concentrarse a 
partir de las 10:00 am de hoy en la plaza del Rectorado. Por su parte, la Asociación de 
Profesores celebrará una asamblea en la sede de la APUCV.  
Ministro Navarro: "No es una intervención" 
La designación del ministro Luis Miquilena como mediador en el conflicto universitario, "de 
ninguna manera se trata de una posición de intervención por parte del Estado, ni tiene que 
verse como tal", afirmó el titular de Educación, Cultura y Deportes, Héctor Navarro. 
En informaciones suministradas a Venpress antes de viajar a Amazonas, Navarro recalcó que 
"dentro del conflicto universitario lo que está tratando de hacer el Gobierno nacional es facilitar 
la solución al problema surgido en la institucionalidad de la propia Universidad Central de 
Venezuela". 
Lo que se quiere "es facilitar encuentros, propiciar espacios de acercamiento, pero nunca jamás 
una medida intervencionista, no vamos a imponer nada, queremos a alguien para que busque 
la mediación". Puntualizó que el papel de Miquilena es de submediador. La transformación 
universitaria debe darse, enfatizó, mediante los mecanismos propios de las instituciones y la 
Constitución: "La búsqueda a través de la discusión y de la confrontación de las ideas, nunca 
por medio de la imposición y de la fuerza". Las universidades, advirtió, tienen que darse sus 
propias respuestas. 
El ministro, al igual que el fiscal general, calificó como un error por parte de las autoridades 
ucevistas la introducción del recurso de amparo que casi concluye en el allanamiento a la UCV. 
VANESSA DAVIES. EL NACIONAL - LUNES 30 DE ABRIL DE 2001   
 
CAOS EN LA UCV  
CHÁVEZ INSTÓ A AUTORIDADES UNIVERSITARIAS A CAMBIAR   
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Tras ratificar la designación del ministro de Interior y Justicia, Luis Miquilena, para que se 
incorpore a la mesa de diálogo en el conflicto de la UCV, el presidente de la República, Hugo 
Chávez, exhortó a las autoridades a abrirse a los cambios, oír a los estudiantes e impulsar el 
consenso, al tiempo que recomendó a los estudiantes no llegar a acciones desesperadas, 
'porque hay que ir haciendo este proyecto de cambios por partes'. 
En declaraciones ofrecidas desde Maracaibo momentos antes de partir hacia La Esmeralda, en 
el Estado Amazonas, Chávez manifestó su preocupación por el conflicto, que mantiene 
suspendidas las actividades académicas y administrativas en la máxima casa de estudios de 
Venezuela. 
'Yo estoy muy preocupado por este problema. Acabo de hablar con un grupo de estudiantes y 
unos profesores del Tecnológico de Maracaibo que están impulsando la constituyente 
universitaria. Nosotros estamos a favor de este proyecto, porque aquí hay una revolución en 
marcha y las autoridades universitarias no pueden oponerse a los cambios. Tienen que oír a los 
estudiantes y buscar el consenso, no para mantener estructuras que tienen mucho tiempo allí 
sembradas, que evitan los cambios y que han llevado a las universidades a situaciones 
lamentables para los estudiantes y para el país'. 
Fiscal confiado 
Por su parte, el fiscal general de la República, Isaías Rodríguez, expresó, tras la reunión que 
mantuvo con los tomistas, su confianza en que el conflicto en la UCV llegará a una pronta 
solución. 'Todos los sectores involucrados en el problema han expresado disposición al 
diálogo'. 
No obstante, el fiscal considera que 'la insuficiencia de liderazgo en cada uno de los sectores 
universitarios para abordar el tema con coherencia podría retrasar la solución, pues el 
interlocutor se pierde y se esfuma rápidamente'. 
Isaías Rodríguez considera que hay un elemento que destrancaría todo: el consenso sobre la 
necesidad de la transformación universitaria. Claro que para ello habría que sentarse y buscar 
el método más conveniente para ejecutarla. 
Otro argumento que tiene el fiscal para ser optimista es que la transformación planteada por los 
tomistas no exige la salida del rector, Giuseppe Giannetto. 'Eso me parece importante, porque 
saca el problema de lo meramente personal, de una relación de odio y resentimiento personal'. 
La "réplica" zuliana duró apenas quince horas  
La réplica del fenómeno UCV que se produjo en la Universidad del Zulia no duró más de quince 
horas. Los estudiantes rebeldes que habían tomado el rectorado de LUZ el pasado miércoless, 
llegaron a un rápido entendimiento con las autoridades y se retiraron a cambio de la promesa 
de transformaciones en la instutución. 
No obstante, tal como ocurrió en la Universidad Central, la propuesta de emprender un proceso 
constituyente universitario fue desechada. 
El documento suscrito por los tomistas servirá únicamente como una guía para aplicar cambios 
en las políticas rectorales e iniciar una reforma académica. 
A partir de ayer mismo se puso en marcha un cronograma de trabajo que debe concluir con una 
asamblea general en la que se refrendarán los principales cambios que debe concretar la 
universidad. 
No se informó acerca de las sanciones que podrían sufrir los estudiantes que participaron en la 
fallida toma, quienes fueron también severamente cuestionados por el presidente de la 
Federación de Centros Universitarios, Marcos Azuaje. El dirigente estudiantil indicó que varios 
de los tomistas tienen antecedentes penales, aunque no precisó sus identidades ni los delitos 
por los que han sido procesados. 
La acción rebelde en Zulia se produjo cuando el conflicto en la UCV tocaba a su fin. Un grupo 
de jóvenes tomó parte de las instalaciones rectorales, pero rápidamente las autoridades les 
cortaron los servicios de agua, electricidad y teléfonos y les hicieron un llamado a dialogar para 
buscarle salida a la inquietud estudiantil. 
El Universal Caracas, lunes 30 de abril, 2001   
 
EMPRESARIOS, CIENTÍFICOS E INTELECTUALES RESPALDAN A AUTORIDADES  
CHÁVEZ ORDENÓ A LUIS MIQUILENA MEDIAR EN CONFLICTO DE LA UCV 
El rector Giuseppe Giannetto aceptó de buen grado la designación de Miquilena. Aunque no 
hay clases, llamó a la comunidad universitaria a la resistencia cívica contra los tomistas 
El ministro del Interior y Justicia, Luis Miquilena, fue designado mediador por parte del Gobierno 
en la crisis que vive la Universidad Central de Venezuela. El anuncio lo hizo el propio Miquilena 
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durante un acto de entrega de ambulancias y vehículos de transporte a directores de cárceles 
del país, ayer en el paseo Los Próceres. 
La decisión la adoptó el presidente Chávez después de reunirse el viernes en la noche con el 
fiscal general, Isaías Rodríguez, en Miraflores. 
"El Presidente me ha pedido que colabore, conjuntamente con el fiscal general y las 
autoridades universitarias, para buscar una solución al conflicto. Es interés del país que este 
problema se resuelva pronto, por eso se ha requerido mi participación directa como 
representante del Ejecutivo". . 
Al explicar las razones gubernamentales para impedir la entrada de la fuerza pública en la UCV, 
pese a una orden judicial, el ministro del Interior enfatizó que la autonomía universitaria es una 
disposición constitucional y legal que el Gobierno tiene que respetar. 
"La medida dictada por la jueza debe ser ejecutada por las autoridades universitarias, que son 
las que tienen el problema, y en manos de ellas debe estar la solución", respondió Miquilena. 
Palmada institucional 
En respuesta al llamado de las autoridades de la UCV, varios sectores del país se reunieron 
fuera de la casa de estudios y se pronunciaron ayer en respaldo al equipo rectoral. Vicente 
Brito, presidente de Fedecámaras; Carlos Moros Ghersy, ex rector de la casa de estudios; Levy 
Benshimol, presidente del Colegio Nacional de Periodistas; Jaime Manzo, presidente de la 
Federación Venezolana de Maestros; Elías Pino Iturrieta, historiador y ex decano de la Facultad 
de Humanidades; Manuel Caballero, historiador y profesor ucevista; Egidio Romano, director 
del Instituto Venezolano de Investigaciones Científicas, quien habló a nombre de todos los 
investigadores del IVIC; Klaus Jaffé, portavoz de la Asociación Venezolana para el Avance de 
la Ciencia; y los presidentes de las Federaciones de Centros Universitarios de la UCV y las 
universidades de Los Andes y del Sur del Lago rechazaron "los intentos de violación a la 
autonomía universitaria", se solidarizaron "con la defensa de la institucionalidad", negaron la 
violencia como mecanismo para imponer cambios y exigieron al presidente Chávez que se 
pronuncie sobre el conflicto. 
El rector Giuseppe Giannetto aceptó de buen grado la mediación de Miquilena y la estimó como 
positiva. Llamó a la comunidad universitaria a la resistencia cívica, y a continuar debatiendo "la 
transformación en las facultades". Aclaró que no todos los sectores del gobierno están a favor 
de los tomistas, garantizó que ese movimiento de algunos sectores de la sociedad civil "no es 
de oposición al Gobierno", e insistió en que no renunciará al cargo. La ausencia del vicerrector 
administrativo, Manuel Mariñas, quien defendió a los rebeldes, fue más que evidente. 
"Lo ocurrido en la UCV no es un hecho aislado", machacó Tony Chacón, presidente de la FCU. 
Convocó a todos los estudiantes a agruparse mañana en la plaza del Rectorado, a partir de las 
10:00 pm. 
Moros Ghersy manifestó que "está en juego la autonomía de la primera universidad del país". El 
vicerrector académico, Ernesto González, determinó que no se podía seguir con actividades 
normales "si el edificio del Rectorado está cerrado con cadenas". De acuerdo con González, la 
suspensión de clases es para "sacar a los asaltantes de la UCV, y sacar adelante las 
propuestas de los cambios"; rogó a los alumnos "que no se queden en sus casas, ni se vayan a 
la playa mientras sus autoridades resuelven el problema". Levy Benshimol, por su parte, ofreció 
la mediación de los periodistas. Jaime Manzo recomendó la movilización a todos los sectores 
de la sociedad, "porque si la UCV cae, detrás de ella caerán todas las universidades del país". 
Sigue el debate 
En la universidad, los tomistas conmemoraron el primer mes de la ocupación del Consejo 
Universitario con el "pupitrazo" (sacaron las sillas de la sede del rectorado a la plaza Cubierta, 
donde efectuaron una asamblea) y una vigilia que empezó a las 7:00 pm. Rafael Yoll, 
estudiante de Ingeniería, aceptó la mediación de Luis Miquilena y pidió la reanudación de las 
clases. La abogada y profesora Dilia Parra requirió a los representantes de la FCU que se 
acerquen a los rebeldes. Un grupo de educadores de la Facultad de Humanidades marchó por 
la UCV cantando el himno de la institución y discutió con algunos de los muchachos que se 
mantienen en el Consejo Universitario. 
ADELA LEAL. VANESSA DAVIES. EL NACIONAL - DOMINGO 2 9 DE ABRIL DE 2001  

 
Así termino el asunto, disparos al aire de encapuchados incluidos y 

gritos de histeria de miembros destacados del gremio de empleados.  
De modo muy parecido, podemos decirlo,  pues presenciamos la salida 
de los tomistas encapuchados y los disparos al aire efectuados en el 
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techo del rectorado, a como se desarrollan los velorios  de delincuentes 
en los barrios de Caracas.  
 
 

CALMA EN LA UCV /// EL PODER MORAL EN PLENO MEDIÓ D URANTE TODO EL DÍA  
CON UNA MARCHA SE VAN LOS TOMISTAS  
 A las dos de la tarde de hoy cesará la acción de protesta más notoria que se haya producido 
en la UCV en muchos años. Los estudiantes rebeldes se ufanaron de haber abierto caminos 
para los cambios  
Y pudo más la presión de los demás estudiantes y del resto de la comunidad universitaria que 
las decisiones judiciales de la semana pasada. Los tomistas finalmente anunciaron anoche que 
hoy a las 2 de la tarde y luego de 36 días, abandonarán el salón de sesiones del Consejo 
Universitario. Lo harán después de una marcha que partirá del Rectorado y llegará hasta la 
Asamblea Nacional. 
'Ha concluido la primera etapa, hemos roto la institucionalidad', dijo una vocera de los tomistas, 
al leer el comunicado en el que se anunció la suspensión del secuestro. 
El acuerdo se logró tras una larga jornada en la que el fiscal general, Isaías Rodríguez; el 
defensor del Pueblo, Germán Mundaraín, y el contralor general de la República, Clodosbaldo 
Russián; es decir, el Poder Moral en pleno, estuvieron prácticamente todo el día trabajando en 
lo que algún ingenioso denominó la 'destoma'. 
La negociación se centró en tres puntos: que el Consejo Universitario haga viable la 
transformación de la UCV; que no aplique sanciones a los jóvenes involucrados y que se 
garantice su integridad física. 
Casi a un tiempo llegaron a la plaza del Rectorado los integrantes del Poder Moral, y cerca de 
500 alumnos de Medicina, Nutrición, Farmacia y Odontología para pedir el desalojo. 
Los 'batas blancas' primero se limitaron a enseñar las pancartas y a aplaudir, pero a medida 
que pasaban las horas fueron uniendo sus voces a las representaciones de las otras escuelas. 
'¡Fuera los tomistas de la universidad!'; 'somos estudiantes, no somos bandera (en referencia a 
Bandera Roja)'; 'sí al cambio, no a la violencia'; 'transformación en paz', y hasta el himno de la 
UCV coreó la concentración. 
Si bien las carpas habían desaparecido de la Tierra de Nadie, los tomistas cerraron el acceso 
principal del Rectorado con barricadas de cemento, alambres de púa y bambúes atravesados 
de un extremo a otro. 
Escaramuzas 
Durante toda la tarde, en la plaza del Rectorado, los ánimos caldeados generaban 
escaramuzas. Ambos bandos ubicados en extremos opuestos gritaban consignas y mostraban 
sus carnets estudiantiles como una forma de reclamar los derechos de cada parte. 
El presidente de la Federación de Centros Universitarios (FCU), Tony Chacón, se mostró 
escéptico con el desalojo del Consejo Universitario: 'Esta determinación ya ha sido anunciada 
fallidamente en oportunidades anteriores'. Criticó que los tomistas estén apoyados 
primordialmente por empleados y obreros, y denunció al secretario general de la Asociación de 
Empleados Administrativos (AEA), Eduardo Sánchez, 'quien arremetió con furia contra algunos 
estudiantes' en días pasados. 
'La AEA pronto va a elecciones internas _dijo_, y el conflicto ha sido utilizado para hacer 
proselitismo político'. Dijo que el Gobierno, lejos de mediar, ha profundizado la tensión con sus 
declaraciones 'incendiarias e insinuantes'. 
Amor de un lado 
El ministro del Interior y de Justicia, Luis Miquilena, señaló que deben ser las autoridades de la 
UCV y no su despacho, quienes investiguen la procedencia de las bombas lacrimógenas y 
niples que manipularon los estudiantes durante los hechos violentos de los últimos días. 
Alguien le preguntó al ministro cómo se sentía luego de haber sido rechazada su mediación en 
la UCV '¿Será que no lo quieren?', le dijeron. 'No, no es que me quieren o no me quieren. Ellos 
(los tomistas) dijeron que consideraban una intervención. Yo los quiero a ellos mucho, de tal 
manera que es un amor de un solo lado, en ese caso. Ellos consideraban que el hecho de que 
participara el Ejecutivo lo tomaban como un síntoma de intervención. 
Miquilena pretendió restar importancia también al hecho de que se hayan encontrado armas y 
bombas lacrimógenas en el campus, equipos que deberían estar exclusivamente en manos del 
Estado. 'De repente ustedes ven armamento que circula que no ha sido comprado por el 
Estado. En las cárceles aparecen a veces hasta granadas, que son todavía más peligrosas. 
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Ahora, como se trata de un problema que ha ocurrido en las universidades, creo que las 
autoridades universitarias están en la obligación de hacer una investigación exhaustiva que 
determine de dónde salieron las bombas y de qué manera nosotros podemos ayudar', dijo el 
ministro. 
MARISOL DECARLI R.ALICIA LA ROTTA. EL UNIVERSAL Car acas, jueves 03 de mayo, 
2001   
 
TERMINÓ LA PESADILLA EN LA UCV 
Los tomistas abandonaron el Salón de Sesiones del Consejo Universitario y lo dejaron en 
perfectas condiciones, según hizo constar la comisión de la Defensoría del Pueblo. Aseguraron 
que no cesarán su lucha por la transformación. El rector Giuseppe Giannetto ratificó que el 
lunes reanudan las clases y empezará la reestructuración 
Desde temprano comenzaron a congregarse en la plaza del Rectorado los estudiantes y 
empleados que apoyaban a los tomistas. Tuvieron que esperar más de 2 horas y fue a las 
11:30 cuando la marcha comenzó a salir. La espera tenía una razón importante: los integrantes 
del Movimiento para la Transformación habían decidido retirarse del Salón de Sesiones del 
Consejo Universitario antes de comenzar la movilización hasta la calle. 
Aunque no había 12 campanadas, fue justamente a las 12:00 del mediodía cuando los 
estudiantes del M-28 salieron pacíficamente del Salón de Sesiones. Previamente habían 
barrido, limpiado y retirado todas sus pertenencias, y a la hora de su retiro, la oficina de 120 
metros cuadrados, así como el pasillo, tenían un "aspecto impecable", calificativo dado por los 
defensores del pueblo Guillermo Moreno, Ana Jiménez, Jorge García, Nora Valdivia y Maira 
Romero, quienes redactaron un acta de entrega, que fue firmada por ellos y por una 
representación de los tomistas, en la cual se dejaba constancia de que no había destrozos. EL 
padre Arturo Peraza, quien actuó como mediador, añadió que la toma se había levantado sin 
muertos ni heridos graves, lo cual era de destacarse. 
Salvo el vidrio de la puerta que divide el pasillo del Salón de Sesiones, el cual fue roto en los 
enfrentamientos ocurridos el lunes, no parecía que en ese lugar hubiesen convivido más de 50 
personas por 36 días. Los jóvenes dejaron un ramo de flores con el siguiente mensaje: 
"Estimadas autoridades. No pudieron ni podrán con el M-28... Las flores muestran y 
representan con sus diversos colores la pluralidad de pensamientos, de las acciones y, en fin, 
la pluralidad del ser. Reflejan los profundos sentimientos de amor y compromiso revolucionario 
de los activistas del proceso de transformación". Los jóvenes gritaron consignas como "M-28 
pa'lante, el que no le guste que aguante". El estudiante de sociología Randon Hernández dijo 
que desconocían a las autoridades y que si había un solo despido de empleados u obreros "el 
lunes amanecemos de nuevo tomando, no sólo el Salón de Sesiones, sino otros espacios". 
Cantaron el Himno Nacional y se fueron para seguir a sus compañeros que ya habían partido 
en la marcha. Los defensores aguardaron que llegara el jefe de seguridad de la universidad, 
quien verificó que no había daños. Posteriormente entraron en el lugar, la secretaria de la 
universidad, Elizabeth Marval, y el vicerrector académico, Ernesto González, que hicieron una 
corta inspección e informaron que sería un juez de control y la Comisión de Preservación y 
Desarrollo de la UCV, los que harían una inspección ocular más profunda, especialmente del 
estado del mural creado en 1954, titulado Fechas patrias. 
Encapuchados de la nada 
Mientras el grupo de tomistas entregaba el Salón de Sesiones y celebraba su triunfo en la 
plaza, en la azotea del edificio del rectorado aproximadamente seis encapuchados comenzaron 
a disparar al aire con, según informaron testigos, eran pistolas 9 mm. Cuando se fueron los 
tomistas a la marcha, estudiantes de psicología, entre ellos Vaneska Hernández, y miembros 
de la FCU abrieron la puerta de la azotea, junto con vigilantes y medios de comunicación, y 
empezaron a enseñar casquillos de balas, bombas molotov, botellas vacías de anís y una 
franela de la juventud bolivariana. "Esa es la prueba, fueron los tomistas", decía la estudiante 
Hernández . Los periodistas que dudaban de esta versión, porque no entendían cómo los 
tomistas iban a sabotear su propia acción, eran grabados por el estudiante de Administración, 
Luis Alvarez, quien nunca explicó su intención y también enseñó un video en el que se veían 
los encapuchados en plena actividad. El rector Giannetto informó que llamará a la Fiscalía para 
que investigue quiénes son los verdaderos responsables del grave hecho. 
Felicitaciones al rector 
Pasada la 1:00 pm, a la oficina del rector Giannetto llegaron profesores y estudiantes a 
felicitarlo por el fin de la toma. La secretaria Elizabeth Marval le pidió que solicitara a los 
miembros de la Federación de Centros Universitarios que cesaran la huelga de hambre, que 
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llevaba poco más de 12 horas. Así lo hizo, habló con los estudiantes, se abrazaron, los llamó 
valientes y les agradeció el gesto. En la tarde, la universidad estaba de fiesta. Se escuchaba el 
Himno Nacional, retiraron la bandera del M-28 y colocaron una de la UCV. 
También ocuparon las calles 
¿Simón Bolívar presidiendo la marcha? No, no era Bolívar resucitado, sino Raúl Serrano, un 
estudiante de arquitectura y tomista del Consejo Universitario que encabezó la manifestación 
pacífica de ayer -de pie sobre el techo de un autobús universitario- con una inmensa bandera 
de Venezuela en las manos y su traje de 1800. 
Los jóvenes M-28 dejaron el Consejo Universitario entre exclamaciones de victoria, y se 
adueñaron de la plaza del Rectorado con pancartas y consignas. "Una crítica a la universidad 
para una universidad crítica", rezaba la tela principal. Había decenas de estudiantes de varias 
escuelas de la UCV, así como profesores de Odontología y empleados y alumnos de las 
universidades de Los Andes, Zulia y Oriente y Centro-occidental Lisandro Alvarado. 
En plaza Venezuela, ya a las 12:00 m, los muchachos se unieron a los trabajadores de la 
Universidad Central de Venezuela y de los pedagógicos de Caracas y Maracay. Allí lograron 
reunirse entre 2.000 y 3.000 personas. Al comenzar la subida por la avenida La Salle, 7 
autobuses de la UCV y de la Universidad Pedagógica Experimental Libertador-Maracay, junto 
con una grúa ucevista, lideraron la protesta con bocinazos que retumbaron hasta llegar a la 
Asamblea Nacional. 
"Aquí estamos los 50 locos", bromeaban los tomistas, en alusión a la forma en que los 
calificaron los voceros rectorales. Para burlarse de la violencia profesoral de la que, según 
afirmaron, fueron víctimas el pasado lunes, los ucevistas rebeldes se colocaron máscaras de 
gorilas y denunciaron con nombre y apellido a los decanos y docentes que acusan de haber 
incitado al caos ese día. 
Los jóvenes advirtieron que militantes de Bandera Roja merodearon por la caminata intentando 
sabotearla; entre ellos, el hombre que penetró armado el lunes al Salón de Sesiones. Una de 
las consignas más reiteradas fue "Fuera Bandera de la universidad". Ya en la avenida 
Universidad se asomaron vecinos que sonaron cacerolas y levantaron los puños en señal de 
solidaridad. 
A la Asamblea arribaron pasadas las 2:00 pm. A las puertas del Legislativo pidieron entrar; una 
comisión de varios diputados de todas las toldas políticas, dirigida por José Khan (MVR), salió a 
dialogar con ellos. Los parlamentarios se encaramaron en un camión, pero cuando Khan inició 
su intervención, Carlos Ocariz (Primero Justicia) le arrebató violentamente el micrófono. Los 
asistentes vociferaron "fuera, fuera" y le lanzaron papeles y botellas de plástico; dos sujetos se 
subieron al vehículo para tratar de golpear a Ocariz. Sólo la presencia de Willian Lara, 
presidente de la Asamblea, logró apaciguar los ánimos y preservar la paz de la protesta. Luego, 
la marcha enfiló hacia Miraflores, donde los muchachos proclamaron consignas hasta que les 
informaron que supuestos representantes de Bandera Roja estaban destruyendo la sede del 
Consejo Universitario. Ahí se dispersaron. 
Exigen investigación parlamentaria 
Los tomistas lograron lo que no han podido otros representantes de la sociedad civil que han 
marchado hasta la Asamblea Nacional para presentar sus peticiones y reivindicaciones: entrar 
al Palacio Federal Legislativo y sentarse a dialogar con el presidente del Parlamento, en el 
salón de Participación Ciudadana, respaldados, entre otros, por los diputados José Khan, Tarek 
Williams Saab y Pedro Carreño, todos del Movimiento Quinta República. 
Se les trató con alfombra roja, a pesar de su resistencia a dialogar con una comisión especial 
nombrada por la plenaria, y su insistencia en presentar a Willian Lara sus solicitudes, quien les 
obsequió un ejemplar de lujo de la Constitución de 1999, la misma edición que se le regala a 
los visitantes ilustres, como el presidente de China o el canciller de Portugal. 
Durante casi una hora, Lara -quien abandonó la plenaria a pesar de su posición inicial de no 
recibir a los tomistas- escuchó, entre otros, a Betzaida Blanco, quien leyó la declaración de 
principios del Movimiento 28 de Transformación Universitaria; Silio Sánchez, quien solicitó de la 
Asamblea una enmienda constitucional para incluir a los empleados y obreros como miembros 
de la comunidad universitaria, así como que se detenga cualquier discusión de una ley 
educativa que tenga que ver con la educación superior; y a Eduardo Francia, quien pidió una 
auditoria administrativa de la UCV, y una investigación parlamentaria sobre el uso de los 
recursos administrativos, y de la violencia ocurrida en esa casa de estudios. Además, los 
tomistas solicitaron la destitución de Luis Fuenmayor, director de la Oficina de Planificación del 
Sector Universitario. 
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Lara, quien declaró que la Comisión de Educación tiene la autonomía para comenzar una 
investigación por notitia criminis sobre los acontecimientos en la UCV, expresó a los tomistas 
que el Parlamento no puede impedir un debate sobre la educación superior por inconstitucional, 
y los invitó a sumarse a los foros que, en este sentido, adelanta la Asamblea. La Comisión 
Coordinadora del Parlamento decidirá hoy los pasos que seguirá esta instancia legislativa. 
Cenovia Casas. MIREYA TABUAS. Vanessa Davies. EL NA CIONAL - VIERNES 4 DE MAYO 
DE 2001   

 

El testimonio del cronista más importante que ha 
tenido la izquierda venezolana  

 
OBREROS Y ESTUDIANTES, ¡UNIDOS ADELANTE! 
Hace un siglo y algunos meses, en octubre de 1900, Caracas vio con asombro un episodio 
universitario cuya culminación tuvo como escenario el Carnaval de 1901. En cierto modo el 
movimiento revivía el de la Noche de Santa Florentina (o La Delpinada, 1885) con la diferencia 
de que ésta representó acto burlesco contra Guzmán Blanco, realizado por intelectuales y 
periodistas, y La Sacrada lo fue para ridiculizar a Castro. 
El Cabito cerró la universidad por algún tiempo y tomó medidas contra los revoltosos, entre 
quienes figuraba Felipe Guevara Rojas, curiosamente su rector en 1912, cuando los 
estudiantes y un grupo de profesores protagonizaron protesta en su contra, organizados los 
primeros en la AGE (Asociación General de Estudiantes). Gómez, que ya era lo que sería y lo 
que no dejaría de ser, cerró la Universidad Central, reabierta oficialmente el 1° de octubre de 
1922. Para un dictador, aquello no significaba mucho. Bien podía permanecer clausurada por 
un decenio aquel recinto si existía la posibilidad de que los estudiantes recibieran clases en 
otros debidamente adaptados. 
De ese modo, en 1921, al estallar la huelga tranviaria, los estudiantes se solidarizaron con ella, 
aunque el gesto más que eminentemente político obedecía a la supresión del subsidio de 50% 
concedido a los cursantes de Medicina en el Hospital Vargas. Varios jóvenes fueron a parar a 
La Rotunda, breve prisión de la que Pocaterra hizo alusión un tanto burlona en sus Memorias 
de un venezolano de la decadencia. La coyuntura histórica unía, por vez primera en el siglo, a 
estudiantes y obreros, aunque no orgánicamente como sucedería en los años 30 luego de que 
los de la "generación del 28" ayudaran a fundar los sindicatos y a vincular a través del PCV y el 
PDN a los dos sectores. 
El año 36 fue riquísimo organizativa e ideológicamente, con la FEV (Federación de Estudiantes 
de Venezuela presidida por Villalba) constituida en organización política, FEV-Op, y con la 
fusión de las izquierdas y la huelga petrolera, prolongada hasta el 22 de enero de 1937. Esos 
partidos y federaciones, así como ANDE (Asociación Nacional de Empleados) fueron disueltos. 
El acercamiento y a veces hasta la unidad entre "obreros y estudiantes", avanzaban 
inevitablemente. 
Al producirse el golpe del 24 de noviembre de 1948, los estudiantes estaban sumamente 
politizados y los de AD y el PCV actuaban de alguna manera en coordinación con los obreros 
organizados. La huelga petrolera de 1950 tuvo enorme repercusión en la UCV y no pocos actos 
solidarios encabezaron en los barrios y fábricas los estudiantes. Si entonces resultaron 
ilegalizados los sindicatos petroleros comunistas, como antes los de AD, la UCV pagaría su 
combatividad entre octubre de 1951 (Consejo de Reforma) y febrero de 1952 (cierre de la 
Central y prisión de estudiantes y profesores). Las cárceles sirvieron para estrechar los vínculos 
entre estudiantes y obreros. Luego, en 1956 y 1957, el PCV colocaría algunos cuadros 
estudiantiles en las fábricas. Douglas Bravo, por ejemplo, fue a dar a Cementos La Vega. 
La gran conmoción se produjo en los años 60 con la lucha armada, aunque paradójicamente la 
emigración de estudiantes hacia los frentes guerrilleros dejó en el aire a la CUTV, la central 
obrera que se había separado de "la oficialista CTV", donde comenzó un matrimonio de 
conveniencia de larga duración, cuya excrecencia, el Banco de los Trabajadores, generó 
fortunas en habilidosos dirigentes sindicales. 
La lucha estudiantil de aquella década se centró en repudiar el Reglamento de Repitientes (un 
error convertido en cáncer con los años), obtener adecuado presupuesto, combatir 
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exitosamente (con apoyo de las autoridades, incluso de la UCAB y la Santa María) al 
Reglamento Leoni, 1966-67, y finalmente lanzarse al asalto al cielo con la Renovación 
Universitaria, 1969, en parte excusa para que el pacto institucional entre Copei, gobernante, y 
AD la alternativa, allanara a la Central, reprimiera al movimiento en otras universidades 
nacionales y terminara aprobando la Reforma de la Ley de Universidades. Los actores de la 
Renovación, fuertemente influidos por la "contestación juvenil" a escala mundial y 
particularmente por el Mayo francés fundamentaron su reacción en manifiestos críticos como el 
de Letras y en documentos altamente propositivos como los de Economía e Ingeniería, algo 
que los distancia de la pobreza teórica de los tomistas de hoy, encerrados en clisés 
protagónicos-participativos. Si los movimientos anteriores tuvieron relevancia histórica (el del 
28, profundamente antidictatorial), nexos con el movimiento obrero (1936-37), contenidos 
políticos (etapa perezjimenista), reformulación de la autonomía y defensa de la democracia 
(1958-59), incorporación a la lucha armada (1962-67), autocuestionamiento y pensamiento 
crítico (la Renovación), el de ahora, al proclamar una transformación radical, lo ha hecho a 
través de un tomismo ayuno de propuestas, presumiblemente alentado por el ala bastidista del 
MVR y por la parcialidad obrera de la Fuerza Bolivariana de Trabajadores, que fue de visita a la 
Ciudad Universitaria este Primero de Mayo. 
Jesús Sanoja Hernández. EL NACIONAL - VIERNES 4 DE MAYO DE 2001   

 

 Balances de la toma al CU-UCV  
 

"ESTAMOS ORGULLOSOS DE LA ACCIÓN DE NUESTROS HIJOS"   
PADRES DE LOS TOMISTAS DE LA UCV ESTÁN DE ACUERDO C ON LAS ACCIONES 
Los representantes -entre los que hay ex alumnos, profesores y hasta ex decanos- 
responsabilizaron al rector Giuseppe Giannetto si ocurre algún atropello a los estudiantes que 
permanecen en la sala de sesiones. Una juez verificó el estado de la infraestructura y constató 
que no había daños 
A principios de la semana, el rector Giuseppe Giannetto pidió a las mamás de los estudiantes 
que hace nueve días tomaron la sala de sesiones, que convencieran a los jóvenes de deponer 
su actitud. Los padres y madres de estos alumnos se presentaron ayer en la Universidad 
Central de Venezuela, pero con una posición totalmente distinta a la solicitada por Giannetto: 
fueron a apoyar a sus hijos, a manifestar su orgullo y a exaltar "el valiente acto de reivindicación 
académica". Elaboraron un comunicado público para dejar sentada su opinión y se reunieron 
con el rector en la tarde. 
Raiza Lares, madre de Ricardo Veliz, expresó el respaldo a su hijo: "Soy egresada de la UCV y 
creo en la transformación. Queremos dialogar con el rector para que se siente con los 
estudiantes. Además, lo responsabilizamos por cualquier atropello, humillación, ofensa que se 
pueda cometer aquí. Esperamos que los escuche, por favor, porque él es padre y ellos, al ser 
jóvenes, son lo más puro de este país. En el año 70 estábamos planteando una renovación y se 
logró en 30 años: eso es lo que ellos están pidiendo". 
Freddy Gil, padre de Gabriel Gil, fue decano de la Facultad de Agronomía y señala que no les 
pedirán que salgan de la sala de sesiones, pues "mal podríamos ser tan desvergonzados como 
para violentar sus opiniones. Lo entendemos como un gran despertar de la universidad. 
Podemos aseverar que sus búsquedas se nutren del espíritu bolivariano que se extiende por 
todo el país". 
Selma Rendón, madre de Gabriela Pino, reiteró estar orgullosa de su hija y de todos los demás, 
y le pide a Giannetto "que los apoye, como hizo la vicepresidenta Adina Bastidas". Vilma 
Núñez, mamá de Daniel Núñez y egresada de la UCV, sostiene que "con sus aciertos y 
equívocos ellos están respondiendo a los principios que les hemos dado en su casa". 
Ayer, una juez realizó una inspección ocular del estado de la sala de sesiones y no encontró 
daños en la infraestructura. Sólo pidió que despegaran los carteles para que la cinta adhesiva 
no dañara la madera, cosa que los jóvenes procedieron a hacer diligentemente. 
Los tomistas no piensan desalojarán el Rectorado durante Semana Santa, aunque les corten 
los servicios. Invitaron a quienes los apoyan a que los acompañen. 
MIREYA TABUAS. EL NACIONAL - SÁBADO 7 DE ABRIL DE 2 001  
 
U... U... UCV  
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UNA ASAMBLEA y la toma del salón de sesiones del Consejo Universitario, por un grupo de 
estudiantes, han provocado una ruptura en la rutina que envuelve la cotidianidad ucevista. La 
propuesta estudiantil plantea la necesidad de transformar la universidad para colocarla al 
servicio del país. Esto significa emprender un proceso que el CU ha sido incapaz de promover. 
Iniciar esta tarea significa enfrentar factores adversos que es necesario anotar. La UCV es una 
institución fragmentada, desarticulada. En un espacio donde 'cada cual anda en lo suyo', se ha 
perdido el sentido de comunidad. La mayoría de los profesores se dedica a su actividad 
académica rutinariamente y sólo se movilizan por mejoras salariales. Es el mismo caso de los 
empleados. Los estudiantes entran y salen como por un tubo a buscar un título, y ni siquiera se 
dan cuenta del maravilloso entorno villanuevano. El clientelismo, el pragmatismo y la apatía, se 
entronaron ante la ausencia de organizaciones ideológicamente definidas que canalicen y 
faciliten la integración y la participación. 
'Las utopías tienen una función práctica en la medida en que penetran como orientadoras de 
los movimientos sociales'. Aprovechemos entonces este grito de alarma, para iniciar la 
transformación. Pero, es preciso tomar conciencia de la necesidad de algunos instrumentos 
básicos: un discurso teórico coherente que determine los conceptos y la metodología propios al 
cambio, amplios canales de participación que garanticen un proceso verdaderamente 
'democrático, participativo, protagónico y originario' y un equipo consciente y comprometido que 
motorice la acción y logre espacios permanentes de reflexión. Estudio, creatividad y dedicación 
son fundamentales. No comenzamos de cero, hay experiencias como la renovación 
universitaria de los 70, sintetizada en materiales que deben revisarse. Las jornadas 
permanentes de reflexión, serán el freno para que la cotidianidad académica no absorba este 
intento de rebelión que parece escapar de intereses pragmáticos o clientelares, porque vive la 
utopía de una universidad 'pintada de pueblo'. 
Chela VargasCaracas. El Universal,  jueves 05 de ab ril, 2001   
Chela Vargas es profesora UCVVargasch@cantv.net 
 
U-U-U-UCV  
LOS 'TOMISTAS' DERROTADOS SE RETIRARON marchando hasta la Asamblea Nacional. 
Hoy es oportuno repasar en frío este lamentable episodio para extraer conclusiones y datos 
útiles que pasan por la UCV, pero que en alguna medida son un reflejo del país actual. 
La universidad venezolana requiere profundos cambios, al igual que todo el sistema educativo, 
de hecho allí está la raíz primaria de nuestros males de hoy. Luce obvio que el sector oficial 
estuvo muy cercano al grupo tomista M-28, así se aprecia de las declaraciones de la 
vicepresidenta Bastidas, de las denuncias del profesor Blanco Muñoz sobre los contactos 
directos del ministro de Educación con el líder tomista Sergio Sánchez, e incluso de las 
declaraciones del propio presidente de la República, quien simpatizó abiertamente con la 
posición del movimiento revolucionario ucevista. 
Tierra de nadie 
Lo cierto es que lo que mal anda mal acaba. Un grupito extremista de bulliciosos con pésimo 
rendimiento académico y PhD en la profesión de repitientes, pretendió imponer su voluntad a la 
fuerza sintiéndose guapos y apoyaos por la fiebre revolucionaria originaria que amenaza toda 
institucionalidad imaginable. La potente coraza que les permitió usar a sus anchas la violencia y 
el atropello, fue la cacareada 'autonomía universitaria', figura que no puede seguir llevándose al 
extremo de los disparates, pues la UCV no es la tierra de nadie, no es otro Estado que limita 
nuestra soberanía y no podemos acostumbrarnos a que la manipulación y el chantaje así lo 
impongan. 
Ley clara 
La juez que dictó el amparo tenía razón, allí se estaban cometiendo graves actos contra la 
seguridad de las personas, contra la libertad de tránsito, contra el patrimonio artístico de los 
venezolanos y contra el derecho a la educación. La ley es muy clara, la Constitución, esa con la 
que el Presidente hace exorcismos a su conveniencia, garantiza el ejercicio de todos estos 
derechos fundamentales. La autonomía universitaria no podía estar sobre ellos, más aún 
cuando su único propósito es favorecer la libertad en la búsqueda y difusión del saber y la 
verdad. La Ley de Educación no deja dudas, evitar la consumación de delitos y ejecutar fallos 
judiciales, son razones justificadas para el uso de la fuerza pública si es necesario. Es cierto 
que ese paso hubiese sido inconveniente, pero ello no justifica la actitud del Fiscal, a quien, con 
todo respeto, no le correspondía obviar el mandamiento de un fallo judicial y menos aún apelar 
del mismo asumiendo la condición de parte agraviante. 
En su sitio 
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Afortunadamente las cosas cayeron por su propio peso. La comunidad nacional y en especial la 
universitaria repudió la toma como medio de acción. Los estudiantes salieron a defender sus 
clases y la institucionalidad se ha recuperado. Bravo por los ucevistas que pusieron en su sitio 
a esa minoría radical y allá quienes desde el oficialismo apoyaron este abuso inaceptable; que 
ahora corran con sus costos sociales y políticos, pues quedó claro que en Venezuela las 
revoluciones que no caminan, a la larga o a la corta son repudiadas colectivamente. 
Juan M. Raffalli A. El Universal Caracas, domingo 0 6 de mayo, 2001    
Jraffalli@arr.com.ve  

 
PROFESORES DE LA UCV HARÁN LA AVERIGUACIÓN  
CONSEJO UNIVERSITARIO ABRIRÁ EXPEDIENTES A 18 TOMIS TAS 
Una comisión de profesores y abogados investigará a todos los que participaron en hechos de 
violencia, sea a favor o en contra de la toma. Las sanciones serán decididas individualmente en 
un mes 
El Consejo Universitario de la Universidad Central de Venezuela, después de deliberar durante 
todo el día de ayer, acordó abrir expedientes a 18 personas (16 estudiantes, un profesor y un 
empleado) que participaron en la toma del salón de sesiones del rectorado. Esto no supone que 
los involucrados reciban sanciones, aclaró el vicerrector académico, Ernesto González, sino 
que inicia el proceso que -según la Ley de Universidades- debe llevarse a cabo para que el 
Consejo Universitario tome una decisión cuando algún miembro de la comunidad comete una 
irregularidad. 
El rector de la UCV, Giuseppe Giannetto, explicó que en el caso de los estudiantes tomistas, se 
nombró un instructor para las averiguaciones por cada involucrado. Este instructor será un 
profesor universitario que tendrá aproximadamente mes y medio para recopilar la información y 
enviarla a los decanatos respectivos. "Por supuesto, cada persona involucrada tendrá todo el 
derecho a la defensa. Las sanciones serán individuales y tendrán relación con su participación 
en hechos de violencia y la gravedad de la situación", garantizó Giannetto. 
Entre los jóvenes tomistas a quienes se les abrirá averiguación están: Sergio Sánchez, 
Randolph Hernández, Fausto Castillo, Gustavo Rivero, Víctor Rivero, Carlos Lara, Silio 
Sánchez, Romer Yánez, entre otros. A ninguna de las alumnas que participaron se le colocó en 
la "lista negra". 
Se instruyó a la facultad de Ciencias Económicas y Sociales para abrir expediente al profesor 
Agustín Blanco Muñoz, quien estuvo como líder el primer día de la toma. Igualmente se intruyó 
a Recursos Humanos para analizar el caso del Secretario General del sindicato de empleados, 
Eduardo Sánchez. 
Además, el máximo organismo que rige a la UCV acordó nombrar una comisión que en 15 días 
tendrá listo un informe de cada uno de los sucesos ocurridos desde el 27 de marzo, día anterior 
a la ocupación del salón de sesiones, hasta el 3 de mayo, día de la destoma. La comisión está 
coordinada por la representante de la asesoría jurídica de la UCV, Norka Sorrentino e integrada 
por los profesores Luis Enrique Leal (Farmacia) , Ivan Escalona (Ciencias), Alfredo Castillo 
(Medicina) y Griselda Ginés (Ingeniería). Explicó Giannetto que esta comisión hará un estudio 
de los hechos de violencia "y la averiguación de si hay otras personas involucradas. Si se 
determina que otros (inclusive profesores y estudiantes que estaban contra la toma) han 
participado en hechos impropios y de violencia también serán investigados". 
Se pudo conocer que aún el vicerrector administrativo, Manuel Mariña, quien apoyó a los 
tomistas, no ha presentado su renuncia. Sin embargo en el Consejo Universitario hubo muchas 
críticas hacia su posición. El rector Giannetto informó que pronto se dará a conocer el informe 
con los daños al patrimonio y las pérdidas económicas. 
MIREYA TABUAS. EL NACIONAL - JUEVES 10 DE MAYO DE 2 001   
 
EL FASCISMO COMO PRÁCTICA UNIVERSITARIA 
Es vergonzoso presenciar el más reciente espectáculo que se desarrolla en nuestra UCV. 
Algunos "universitarios" se han dado a la tarea de difamar y poner en cuestión la honorabilidad 
de profesores actuando de la forma más ruin y cobarde: escudándose tras el amparo del 
anónimo. Indudablemente, ésta es una de las secuelas de los acontecimientos vividos en la 
universidad a raíz de la toma del Salón de Sesiones del Consejo Universitario. Quienes 
mantuvieron una posición en contra de la mencionada acción son hoy objeto de una campaña 
de desprestigio a través de panfletos anónimos y listas negras con marcado tinte fascista, esto 
sin excluir amenazas de agresión física muy propias de quienes asumen que es más efectiva, 
por menos exigente para el intelecto, la razón de la fuerza que la fuerza de la razón. Por 
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supuesto que esta conducta era de esperarse y la misma no hace más que revelar la verdadera 
naturaleza antiuniversitaria de quienes la llevan a cabo. 
El debate de ideas como método propio del ámbito universitario se pretende sustituir por la 
calumnia y la difamación a través de campañas sucias diseñadas en los espacios de la 
universidad, con los recursos de la universidad, por ¿universitarios? -esto último queda en 
interrogante por razones obvias-. Una conducta responsable a lo mejor sería mucho pedir, ya 
que esconderse en el burladero del anónimo y no dar la cara garantiza la impunidad y el 
regocijo "triunfalista" de no permitir al otro el derecho a la defensa. Sin embargo, a pesar de 
esta campaña que nos recuerda las prácticas de los viejos partidos políticos, mantendremos 
nuestra posición a favor de la autonomía universitaria y en contra de todo intento de secuestrar 
nuestra universidad, espacio de libertad y pensamiento, por parte de factores externos e 
internos para quienes el diálogo democrático significa la descalificación y persecución del que 
piensa diferente y la convivencia universitaria, la amenaza permanente del asalto cuando no se 
actúa según sus designios. 
Ésa no es la universidad que deseamos quienes queremos a la UCV. Pretendemos un espacio 
para el debate y no para la persecución, un espacio para la excelencia y no para el 
empobrecimiento académico en aras de un populismo demagógico que ignora la verdadera 
naturaleza de la universidad. Existen vicios, es cierto. Las políticas clientelares, la no aplicación 
de los reglamentos y el miedo a la toma de decisiones son buena parte de las causas de tales 
situaciones irregulares. La reestructuración de la universidad pasa por acabar con tales 
prácticas, pero no a través de métodos fascistas que incluyen, además de los señalamientos 
anónimos mencionados, amenazas de asalto y purgas ideológicas que por lo demás hacen 
recordar el cuento del ladrón que grita para salvarse: "¡Allá va el ladrón, agárrenlo!". 
* Profesor de la Escuela de Educación de la UCV 
Tulio Ramírez . EL NACIONAL - LUNES 21 DE MAYO DE 2 001   

 
EL RECHAZO DE LOS UCEVISTAS A LA VIOLENCIA DEBILITÓ EL MOVIMIENTO REBELDE 
ABRIRÁN EXPEDIENTES A MANIFESTANTES Y REANUDARÁN ACTIVIDADES EL LUNES  
El ministro Héctor Navarro negó que el Gobierno hubiera propiciado los actos vandálicos. Los 
manifestantes insistieron en que se dé una constituyente universitaria aunque el rector la lidere 
Después de realizar una de las sesiones más difíciles de su historia, el Consejo Universitario de 
la Universidad Central de Venezuela decidió ayer tomar las riendas del conflicto que, incluso, 
los sacó de su salón oficial, para decidir el reinicio de clases el próximo lunes, la apertura de 
expedientes a los profesores y estudiantes involucrados en los hechos de violencia que se 
presentaron en el recinto académico, y realizar un parlamento universitario después de Semana 
Santa. 
Obviamente, el apoyo de más de 3 mil miembros de la comunidad que acudieron a su llamado 
en horas de la mañana a la Plaza del Rectorado, para respaldar a la institución, le dio a los 
integrantes del cuerpo el suficiente ímpetu para tomar las decisiones y debilitó enormemente 
las acciones de los manifestantes. Aunque el máximo organismo de gobierno ucevista acordó 
exigir el desalojo de los rebeldes del salón de sesiones del Consejo Universitario, hasta anoche 
continuaban posesionados de éste, y ya tenían más de 24 horas. 
El rector Giuseppe Giannetto informó que los grupos que habían participado en los hechos de 
violencia del martes y miércoles, en los que resultaron agredidos vigilantes y la consultora 
jurídica de la universidad, son Utopía Universitaria, Desobediencia, 008, Rebeldía y 
Pensamiento Crítico. Se le abrirán expedientes a 20 personas que estuvieron relacionadas con 
actos vandálicos. Las sanciones previstas abarcan desde amonestaciones hasta suspensiones 
de por vida de la institución. 
El Consejo Universitario también aprobó exhortar a estudiantes y profesores a realizar consejos 
de escuela y de facultad abiertos. Explicó el rector que en el parlamento universitario "se 
continuará discutiendo la transformación de la Universidad Central de Venezuela que se 
decretó el 20 de junio del año pasado". 
Además del apoyo de los miembros de la comunidad universitaria, del gremio de profesores 
universitarios y rectores, las autoridades de la UCV también recibieron el respaldo de los 
titulares de Interior y Justicia, de la Secretaría, de Educación, Cultura y Deportes; del 
viceministro de Finanzas y del fiscal general. "Somos absolutamente respetuosos de la 
autonomía universitaria. Siempre lo hemos sido y por esa razón la vamos a defender", expresó 
el ministro Héctor Navarro, quien negó que el Gobierno fuera a allanar la universidad y que 
estuviera apoyando a estos grupos rebeldes. "Sería cuchillo para nuestra garganta". La 
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situación de la UCV obligó al ministro a suspender la sesión del Consejo Nacional de 
Universidades que iba a realizarse hoy. 
Los rebeldes: refundación "No solicitamos la destitución de las autoridades universitarias. Les 
pedimos que se pongan al frente del proceso constituyente, no importa que ellos se lleven los 
créditos, pero que permitan que arranque", había afirmado el integrante del grupo Utopía, 
Sergio Sánchez, quien fue uno de los jóvenes -los llamados "rebeldes"- líder de la asamblea 
que exigió la apertura del proceso constituyente. 
Indicó que tomaron el rectorado porque las autoridades hicieron oídos sordos ante sus 
propuestas. "La universidad es una gran olla de podredumbre y una estafa a la sociedad. En 
nombre de la autonomía, la corrupción galopa y nadie rinde cuentas. Estamos cuestionando la 
forma de dar clase, el trato a los empleados y obreros, y a la Federación de Centros 
Universitarios". 
Manifestó Sánchez que no tienen apoyo del Gobierno ni de la oposición. "Todo el mundo nos 
ha echado plomo porque esto les roba el protagonismo". Dijo que el grupo de alzados es plural: 
"Aquí hay gente que está en pro y en contra de Chávez. Somos de distintos grupos o no 
pertenecemos a ninguno". 
En principio, se había dicho que la Fundación Juventud y Cambio, adscrita al Ministerio de 
Educación, apoyaba a los manifestantes, pero Sánchez aclaró que este organismo les prestó 
unas carpas. "Fue un personal de baja categoría el que nos ayudó y no sabían el lío que se iba 
a armar". 
Luis Fuenmayor, quien cumple la doble función de director de la OPSU y miembro del Consejo 
Universitario, también cuestionó a los manifestantes pero reconoció que es necesario realizar 
un debate en toda la universidad. "Hay que hacer una discusión profunda sobre la futura ley de 
universidades, la estructura de la universidad y sobre sus posibles cambios. Si alguien lo quiere 
llamar constituyente, llamémoslo". 
Fuenmayor dijo que estos acontecimientos tenían que ver con el deterioro de la universidad. 
"Por las corruptelas que se han denunciado, buena parte de la universidad se aparta en estos 
momentos. Por eso hay mucha gente que no se manifiesta a favor de la violencia, pero 
tampoco defienden el orden establecido". 
Patrimonio del desorden 
Ayer, tras la pernocta en el campus universitario tanto de autoridades como de estudiantes, el 
panorama seguía tan poco claro y tan desordenado como el día anterior. Durante la mañana, la 
Plaza del Rectorado se llenó con miembros de la comunidad universitaria, que acudieron para 
respaldar la institucionalidad de la UCV. A las 11:00 am, el rector Giuseppe Giannetto logró salir 
de sus oficinas para hablar con los presentes, pero no dijo mucho, pues se presentó un 
problema con el grupo rebelde por la tenencia de los micrófonos, así que volvió a su despacho. 
Al mediodía, la mayoría de las personas se había marchado de la plaza y sólo quedaba un 
grupo de jóvenes insurrectos, quienes llamaron a una asamblea a las 12:30 pm, la cual inició en 
la Sala de Conciertos (que quedó pequeña) y luego pasó al Aula Magna. Allí, cerca de 600 
estudiantes, empleados y pocos profesores intentaron organizarse para debatir. Algunos 
dirigentes de la FCU fueron pitados, mientras que otros expositores fueron muy aplaudidos, 
sobre todo los que decían frases como "¡Fuera Giannetto!". De pronto, un sonido exterior 
dispersó un poco la asamblea. Era un grupo de casi 100 estudiantes de la Facultad de Estudios 
Jurídicos, que gritaban consignas como "No a la violencia, sí a la autonomía". Estos jóvenes 
venían de realizar una marcha por toda la universidad, que incluyó la toma de Plaza Venezuela, 
y criticaban a los rebeldes. La asamblea continuó sin problemas por más de 2 horas, y al final 
se redactó un documento que expresaba la opinión de la mayoría: Solicitar al Consejo 
Universitario el inicio de las actividades y rechazar la política de expulsión de los líderes de la 
manifestación. Más tarde, a las 4:30 pm, fue lanzada al pasillo del rectorado una bomba 
lacrimógena, que afectó tanto a las autoridades ubicadas en un extremo del edificio como a los 
estudiantes que estaban en el otro. Los rebeldes que tomaron el rectorado reiteraron que no 
saldrían de allí bajo ningún concepto.   
Ocarina Castillo: No hay vacío de poder 
"La situación es muy compleja. Yo creo que el grupo opositor aprovechó el clima de 
transformación que se vive en la universidad para crear una crisis estructural grave. Los 
protagonistas, un sector importante de los empleados y estudiantes resteados y con liderazgo, 
enarbolaron como pretexto la bandera de la constituyente universitaria. Nadie sensato puede 
oponerse a los cambios, y más allá de las críticas que se le puedan formular al proceso, la 
contribución debe hacerse desde la propia comunidad. No hay vacío de poder en la UCV ni 
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existe crisis de legitimidad, por eso deben deponerse las actitudes violentas y sentarse a 
conversar. Ya el proceso de reestructuración se inició, sólo hay que continuarlo y dialogar". 
(Ex secretaria de la UCV, profesora universitaria)  
Edmundo Chirinos: Se trata de un movimiento concertado 
"Llama la atención la coincidencia de los episodios universitarios con lo que ocurre en otros 
ámbitos de la nación. Pareciera que se tratara de movimientos concertados más que 
coincidentes, y que estamos ante una arremetida de sectores muy diversos con una franca 
identificación contra el Gobierno actual. Yo creo, en todo caso, que debe convocarse al claustro 
universitario para evitar el asambleismo que tiende a generar anarquía. No podemos olvidar 
que la universidad vive un proceso de renovación democrática y que no se justifica que grupos 
externos incurran en acciones violentas". 
(Ex rector de la UCV 84-88)  
José María Cadenas: Es grave si no se canaliza 
"La renovación universitaria de la década de los 60 fue una manifestación estudiantil bastante 
fuerte, pero en esa oportunidad la dirigencia estudiantil era de mucho nivel, y a pesar de que se 
presentaron algunas confrontaciones, lo que predominó fue el enfrentamiento de ideas. Esta 
vez no hemos tenido oportunidad de ver qué es lo que están proponiendo en términos de 
cambio. Toda institución debe estar preparada para las transformaciones, pero debe hacerse 
sobre la base del diálogo. Esta situación es grave si no se canaliza en breve plazo. Si el 
movimiento está acompañado por un conjunto de ideas, bueno, que se difundan. Yo vine en 
respaldo a la institución". 
(Ex vicerrector académico de la UCV)  
Simón Muñoz: No a cambios bajo la oclocracia 
"Vine a hacer manifiesto mi rechazo ante esta acción anti universitaria y anárquica, por parte de 
grupos que no tienen representación académica, gremial ni estudiantil. Estoy realmente 
alarmado por los hechos de violencia contra nuestra casa de estudios. Esta universidad 
siempre ha estado abierta al cambio, a la transformación, pero nunca bajo una situación del 
caos, de autocracia o de oclocracia, que significa arengar unas multitudes a través de la 
violencia para tratar de imponer objetivos que no están claros. Es un deber de toda la 
comunidad universitaria plantear su respaldo a la institucionalidad". 
(Ex rector de la UCV) 
YELITZA LINARES. MIREYA TABUAS. HERCILIA GARNICA 
EL NACIONAL - VIERNES 30 DE MARZO DE 2001   

 

La ideología y el soporte material que impulsó el 
activismo oficialista para la toma y posterior 

retención de los espacios universitarios   
 

PROPUESTAS PARA LA CONSTITUYENTE UNIVERSITARIA 
 LA TOMA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UCV TUVO COMO MÉRITO RELANZAR 
EL DEBATE PÚBLICO SOBRE LA SITUACIÓN DE LA UNIVERSIDAD, VENCIENDO EN 
PARTE EL CLIMA DE INDIFERENCIA Y APATÍA QUE PREDOMINABA EN LOS PREDIOS 
DEL ALMA MATER. HOY SIRIOS Y TROYANOS ESTÁN EMPATADOS EN LA 
"TRANSFORMACIÓN" UNIVERSITARIA. ALGUNOS, POR SUPUESTO COLOCADOS ENTRE 
LA ESPADA Y LA PARED, VIENEN DESARROLLANDO UNA TÁCTICA ESTRICTAMENTE 
GATOPARDIANA: CAMBIAR PARA QUE TODO SIGA IGUAL. DE ALLÍ LA IMPORTANCIA 
DEL DEBATE Y LA CONFRONTACIÓN SOBRE LOS DIVERSOS ENFOQUES Y 
METODOLOGÍAS PROPUESTAS PARA IMPULSAR EL CAMBIO EN LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR. 
Siempre vimos la impostergable necesidad de darle continuidad y llevar al espacio universitario 
el proceso de la constituyente educativa promovida por el Ministerio de Educación desde 1999, 
y en el que se activa el poder constituyente de la comunidad educativa. Por cierto, existe una 
visión estrecha y reduccionista de la constituyente universitaria, que la remite a los aspectos 
legales, escamoteando el sentido amplio de lo que significa este poder constituyente como 
capacidad colectiva de creación y de elaboración, en su sentido original y plenipotenciario. 
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Reconociendo las diferencias específicas de cada institución, se debe proponer una 
metodología que involucre a toda la comunidad universitaria. Esta lectura nos diferencia de los 
tomistas en el terreno del cómo impulsar la constituyente universitaria, ya que se hace 
indispensable involucrar a estudiantes, profesores, empleados y obreros desde la cotidianidad 
del aula de clase, de los departamentos, las escuelas, y las facultades, centrando el debate y la 
reflexión en temáticas generadoras: el país y la sociedad que queremos construir, y el papel de 
la universidad en dicho contexto. 
Con relación a estas materias, en el Proyecto Educativo Nacional hay una caracterización del 
país y la sociedad que queremos y la educación que le es pertinente, la cual posee múltiples 
implicaciones en el terreno particular de los cambios planteados en la universidad. Veamos 
algunas de ellas:  
•  El proyecto de sociedad y país en construcción demanda la formación integral del hombre y 
la mujer venezolana, proceso éste estrechamente vinculado a una concepción de desarrollo 
humanista, sustentable y contextualizado en el ámbito local y regional, y que por lo tanto supera 
las tendencias tecnocráticas hoy en boga en nuestras universidades.  
•  El combate a la estrechez disciplinaria y la fragmentación del saber pone en discusión la 
organización del currículo sobre la base de las asignaturas, objetivos, cátedras aisladas, 
escuelas y facultades como átomos del universo académico. En tal sentido, el enfoque inter o 
transdisciplinario redefine la reestructuración académica que actualmente está planteada.  
Esta perspectiva opera como transversales que cualifican las funciones de investigación, 
docencia y extensión en la universidad, tal como lo resumiremos en los límites de este artículo. 
La investigación como eje de desarrollo 
En el marco de las transformaciones planteadas en este ámbito, se plantea construir un modo 
de producción de conocimiento más democrático, participativo e implicante, lo que requiere del 
desarrollo de variadas opciones epistemológicas y el diálogo de saberes.  
De igual manera, se plantea superar la dicotomía investigación básica e investigación aplicada, 
formulando temas o líneas de investigación que permitan crear e innovar en el terreno de las 
ideas, y del desarrollo científico y humanístico, siempre con la mirada puesta en el desarrollo 
integral del país. 
La actividad investigativa debe tener una mayor carga en la acreditación de los aprendizajes, 
dándole más peso a los talleres, al trabajo extramuro, a la resolución de problemas y al método 
de proyectos. 
Docencia investigativa 
Superar las prácticas pedagógicas memorísticas y repetitivas requiere impulsar cambios en las 
concepciones y rutinas de nuestros profesores universitarios, lo cual implica emplear métodos y 
estrategias didácticas no estandarizadas y producir recursos para el aprendizajes flexibles y 
contextuales; además de utilizar criterios y procedimientos de evaluación que superen los 
enfoques tradicionales en torno a las calificaciones, pruebas, exámenes, etcétera.  
Integración universidad-comunidad 
Modificar el nexo de la universidad con su entorno socio-cultural, nos conduce también a la 
redefinición de la llamada extensión universitaria. En principio: debe articularse en una forma 
concreta con las líneas de investigación y con la docencia; rebasar el estrecho marco del 
"eventismo" y las actividades difusoras; construirse un sistema de relaciones con la comunidad, 
reconociendo el diálogo de saberes y el acervo cultural comunitario y hacer viable la integración 
de la universidad con el desarrollo local sustentable.  
Lanz R. C. (2001, 4 de junio). Propuestas para la constituyente universitaria. EL Nacional.  
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MAYO 
 
 

PLOE-Observaciones desde la sociedad civil 
 
RED DE VEEDORES CONSIGNÓ EN LA AN OBSERVACIONES AL PROYECTO:  
'El Estado no puede asumir paternidad de los escolares'. El documento recoge puntos mínimos 'en 
los que la sociedad civil y los padres no podemos ceder'. Una docena de observaciones remitió la 
Red de Veedores al presidente de la Asamblea Nacional, diputado William Lara (MVR), sobre el 
proyecto de Ley Orgánica de Educación que discute el Parlamento.  
En una comunicación fechada el 24 de mayo, Ruth Capriles y Corina Mondolfi expresan la 'duda 
razonable de que la opinión solicitada en realidad sólo se hace para cumplir una formalidad y crear la 
impresión de que se ha hecho una consulta a la sociedad civil y al país, cosa que no es cierta'.  
No obstante, exponen los aspectos que denominan 'nuestros irrenunciables' y que apuntan a dejar 
claro que 'la educación es una cuestión de principios, de valores, de conceptos, de consenso 
nacional'.  
Los puntos mínimos 'en los que la sociedad civil y los padres o representantes no podemos ceder', a 
criterio de la Red de Veedores, son: 'El respeto a la persona humana, es el principio fundamental'. 'En 
cuanto al papel del Estado, no creemos en un Estado docente'. 'En cuanto a los fines de la 
educación, se ha pretendido crear un falso dilema, una antinomia entre solidaridad y competitividad'. 
'Queremos y debemos educar a nuestros hijos para un mundo globalizado'.  
'En cuanto a los regímenes de libertad, queremos y necesitamos que se eduque a los venezolanos 
para un mundo abierto, es necesario el intercambio con otras culturas'. 'El derecho y el deber de 
educar deben recaer en la familia. El Estado no puede asumir la paternidad de los escolares'.  
'El fin de la educación debe ser el de formar ciudadanos en ejercicio', 'la escuela debe ser 
precisamente eso, una escuela', 'la supervisión debe emanar, en primera instancia, de la comunidad 
educativa'; 'la comunidad educativa es aquella constituida por los que tienen interés e injerencia 
directa en el proceso educativo', 'la misión de la escuela es formar e instruir' y 'las funciones del 
MECD deben estar completamente descentralizadas'.  
El Universal. (2001, 27 de mayo). Red de Veedores consignó en la AN observaciones al proyecto: 'El 
Estado no puede asumir paternidad de los escolares'. El Universal. 
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JUNIO 
 
 

Proyecto Educativo Nacional, sometido a un 
cuestionamiento generalizado 

 
Todavía circunscrito al sector más crítico del estatus, pero es de resaltar 
el surgimiento de una ola de rechazo al PEN y al desempeño de sus 
protagonistas. Desde todos los sectores del universo que compone la 
oposición venezolana se levantan voces contrarias al desarrollo del 
proyecto pedagógico delineado por Carlos Lanz.  
 

Las resistencias no escapan  de la oposición pero se están 
expresando cada vez en tono más alto y  con más sintonía con las 
reservas que tiene el venezolano frente al modo en que se gobierna la 
educación:  
 
  

SOCIEDAD CIVIL RESPONDE A CARLOS LANZ. MOVIMIENTO D E PADRES RECHAZA 
IMPOSICIÓN DE PROYECTO EDUCATIVO:  
Las declaraciones ofrecidas recientemente por Carlos Lanz, coordinador del Proyecto 
Educativo Nacional, sobre la inminente implantación, el próximo año escolar, de reformas para 
el sector de la enseñanza, causaron reacciones en diversos grupos de la sociedad civil. El 
Movimiento de Padres y Madres por la Nulidad del Decreto 1011, realizó ayer una rueda de 
prensa en el Colegio San José de Tarbes, de La Florida, para dar a conocer su posición sobre 
estos anuncios. 
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-Lanz ha asumido que el proyecto que él lidera es el que va a prevalecer, con lo que ignora el 
trabajo de la Asamblea Nacional, que ha estado discutiendo las propuestas de ley orgánica 
elaboradas por la Comisión de Educación del parlamento y por la sociedad civil-señaló Jaime 
Gallardo, uno de los integrantes del movimiento. 
El sector que representa no considera que el Ejecutivo, a través del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deportes, esté dispuesto a oír sus planteamientos. "Lanz dice textualmente que éste 
es un trabajo callado de cuatro meses, lo que deja sospechas acerca de la diversidad de 
opiniones que se hayan escuchado". 
Varios miembros de la Asociación Civil Asamblea de Educación se presentaron ayer en la 
comisión parlamentaria de educación, para solicitar una investigación sobre el uso fraudulento 
de firmas en apoyo al Proyecto Educativo Nacional. Según Jorge Larrazábal, integrante de esta 
Organización No Gubernamental, los 50.000 nombres que supuestamente avalan los objetivos 
del Gobierno, en realidad corresponden a las listas de asistencia de personas que acudieron a 
varios foros públicos sobre el tema. 
La guerra de las firmas no para allí. La asociación consignó una lista de 16.000 nuevas rúbricas 
de respaldo a su proyecto de ley orgánica de Educación "registradas y foliadas", con lo que, 
aseguran, han logrado reunir 117.000 nombres de personas que estarían de acuerdo con sus 
ideas. 
Rechazan también la fecha señalada por Lanz -20 de julio- para el cierre de la recepción de 
opiniones sobre el nuevo instrumento jurídico. "Por el contrario, exigimos una discusión amplia 
y profunda sobre el contenido de los dos proyectos, sin presiones del Ejecutivo". También 
presentaron un afiche, que según aseguran, está siendo distribuido a todas las Escuelas 
Bolivarianas, en el que aparece el Presidente Hugo Chávez, vestido de militar, con las figuras 
de Simón Bolívar, el Ché Guevara y Fidel Castro, también uniformados. "Se trata de una 
intromisión ideologizante", reclamó Larrazábal. 
Núñez, M. (2001, 2 de junio). Sociedad civil respon de a Carlos Lanz. Movimiento de 
padres rechaza imposición de proyecto educativo. El  Nacional.  

 
MONSEÑOR BALTAZAR PORRAS: "PROYECTO EDUCATIVO DEL G OBIERNO ES 
AUTORITARIO Y ESTATISTA":  
El arzobispo de Mérida fue nombrado ayer socio correspondiente de la Academia Nacional de 
la Historia  
El arzobispo de Mérida, Baltazar Porras, alertó nuevamente acerca de la intención del Ejecutivo 
Nacional de imponer un proyecto educativo "autoritario y estatista". El prelado hizo esta 
advertencia ayer, al finalizar el acto en el que fue nombrado socio, correspondiente por el 
estado Mérida, de la Academia Nacional de la Historia. 
Agregó que la nueva Ley Orgánica de Educación "debe responder a los pedimentos de toda la 
sociedad y no a la imposición de un sector". Precisamente, este será uno de los puntos a 
debatir en la asamblea nacional de la Asociación Venezolana de Educación Católica, que 
tendrá lugar esta semana. Porras señaló que las palabras de Carlos Lanz -asesor del Proyecto 
Educativo Nacional- acerca de los planes gubernamentales, "lo que hacen es crear confusión" y 
criticó su insistencia en hablar del Estado docente, lo que se traduciría "en un control estatal 
absoluto de la educación". 
Un obispo olvidado  
El discurso de incorporación de Porras a la Academia, estuvo dedicado a la figura de Santiago 
Hernández Milanés, quien fue obispo de Mérida y Maracaibo entre 1801 y 1812. Reivindicó la 
necesidad de recordar a figuras olvidadas de nuestro pasado, como ésta, "porque hay que 
desentrañar el alma humana de la identidad nacional. La falta de memoria colectiva es un 
alzheimer peligroso y triste".  
Porras indagó en varias fuentes documentales, incluidos los archivos de Indias y los del 
Vaticano, para reconstruir la historia del polémico representante de la Iglesia católica en los 
años previos a la Independencia. Hernández Milanés falleció a consecuencia del terremoto que 
asoló al país justo en la época de la Primera República, y sus restos quedaron tapiados por los 
escombros del Colegio Seminario San Buenaventura de Mérida. "Así como ocurrió con él, la 
memoria de la mayoría de los que murieron en aquella oportunidad también quedó sepultada". 
Había nacido en Mieza, en la región salamanquina, en España, a un costado del río Duero. 
Gracias a la intermediación de un protector no identificado, fue designado, en 1801, a esta 
región del mundo, y llegó un año después a las costas de La Guaira. 
Se destacó por su preocupación por la educación universitaria, por su sentido del gobierno 
pastoral y por su participación en asuntos políticos. "Era un digno hijo de su tiempo: 
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emprendedor, visionario, con sentido de historia y de progreso, autoritario, estricto, pendiente 
de los acontecimientos que convulsionaron el viejo continente". Fueron famosas sus polémicas 
con figuras políticas, como el precursor de la Independencia, Francisco de Miranda. 
El presidente de la Academia de la Historia, Rafael Fernández Heres, señaló que Baltazar 
Porras es el tercer prelado merideño en convertirse en socio correspondiente de esta 
institución, pues anteriormente habían sido nombrados el cardenal José Humberto Quintero y el 
obispo Antonio Silva García. "Monseñor Porras se ha distinguido como historiador, y al mismo 
tiempo como impulsor de iniciativas, creador de museos, revistas y archivos de una 
infraestructura moderna al servicio de los investigadores". 
Núñez, M. (2001, 8 de junio). Monseñor Baltazar Por ras: "Proyecto educativo del 
Gobierno es autoritario y estatista". El Nacional.  

 

Leopoldo PUCHI secretario general de un partido 
con mucho arraigo en la educación nacional: 

 
PUCHI: PROYECTO EDUCATIVO ES FASCISTOIDE:  
El Proyecto Educativo Nacional, motorizado por Carlos Lanz, es 'absurdo y peligrosamente 
fascistoide', dijo Leopoldo Puchi, primer vicepresidente del Parlamento y secretario del MAS, en la 
jornada de cierre de la Asamblea de Educación.  
Refirió Puchi que ese proyecto 'define a la escuela no como un centro de aprendizaje, sino como un 
espacio para la resistencia cultural y contrahegemonía, para enfrentar la penetración de saberes y 
valores ajenos'. Eso 'equivale a convertir al sistema educativo en una policía ideológica que decidirá 
qué culturas, saberes y valores son buenos y cuáles no', apuntó en un escrito en que hizo llegar sus 
opiniones a ese foro, de acuerdo con un boletín de prensa.  
Por su parte, el secretario general de la Conferencia Episcopal Venezolana, monseñor José Luis 
Azuaje, insistió en que 'la educación no debe ponerse al servicio de un proyecto político, sea el que 
sea'.  
Azuaje añadió que se trata del 'servicio primario del ser humano', razón por la cual debe promoverse 
'un diálogo sereno y no prejuiciado' sobre el tema, que abra la puerta a 'iniciativas inteligentes y bien 
intencionadas'.  
Por Sinergia, Armando Jann Ssens planteó la necesidad de 'un nuevo acuerdo, un nuevo dibujo de 
país' que incluya la educación como elemento importante, para superar la pobreza. En nombre de la 
Red de Veedores, Olga Aguirrebeitía recordó al Gobierno que 'dialogar no es sólo asistir a foros 
públicos o reuniones privadas, sino estar dispuesto a cambiar de posición en función de la calidad de 
los argumentos'.  
La Asociación Civil Asamblea de Educación entregará la próxima semana sus conclusiones y 
recomendaciones.  
El Universal, (2001, 18 de junio). Puchi: Proyecto educativo es fascitoide. El Universal.  
 

EDUCACIÓN, DIÁLOGO Y PROYECTO DE PAÍS.  
LA CONSTITUCION define el proyecto de sociedad venezolana en los siguientes términos: 
Nuestro país debe ser democrático, social, participativo, protagónico, corresponsable, federal, 
descentralizado, solidario y pluricultural'. En consecuencia, esos son los referentes que deben 
enmarcar el esfuerzo educativo de nuestra sociedad.  
Al definir nuestro proyecto de país como democrático, la educación debe promover valores 
como la tolerancia, el respeto a la disidencia y el diálogo como base de la interacción social. Al 
definirlo como 'solidario', la educación debe combatir el odio de clases, la división maniquea del 
país entre buenos y malos. Al ser nuestro proyecto de país 'participativo, protagónico y 
corresponsable' no se explica el actual estilo de gestión educativa que no escucha a la 
sociedad. Nuestro proyecto de país 'federal y descentralizado' es incompatible con el actual 
proceso de recentralización de la gestión educativa.  
Al estar nuestro proyecto de país definido constitucionalmente como 'pluricultural', resulta 
perjudicial conceptualizar a la escuela como lo hace el documento llamado Proyecto Educativo 
Nacional, que afirma que cada plantel debe ser 'un espacio de resistencia cultural y 
contrahegemonía', para 'enfrentar la penetración de saberes y valores ajenos'. Esto es absurdo 
y peligroso, porque: ¿Quién define a qué cultura debemos resistir? ¿Quién define a qué 
hegemonía debemos oponernos? ¿Quién establecerá qué saberes y valores son indeseables?  
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Convertir la 'resistencia cultural' en política educativa de Estado plantea, en términos prácticos, 
la conversión del sistema educativo en una policía ideológica que decida qué culturas son 
'buenas' y cuáles no, qué saberes y valores son dignos o no de ser imitados. Obviamente, eso 
no es educación. Obviamente, eso no es educación. Eso es adoctrinamiento. Y tal práctica no 
tiene nada que ver con el proyecto de país que Venezuela adoptó al aprobar el texto 
constitucional. Este texto consagra el plurarismo cultural, lo que a su vez determina que nuestra 
educación debe ser universalista, respetuosa de todas las corrientes del pensamiento.  
Defender y promover los contenidos democráticos presentes en la Constitución implica en 
materia educativa dos cosas muy concretas: Que la nueva Ley Orgánica de Educación sea 
resultado de la unión consensual entre el proyecto elaborado por los diputados y el presentado 
por la sociedad civil, y que el único Proyecto Educativo Nacional legítimo sea el que exprese 
esa nueva ley. Afortunadamente, en ambas premisas coinciden los esfuerzos de los 
parlamentarios del MAS y el MVR en la Comisión de Educación de la Asamblea Nacional.  
La más auténtica revolución de este tiempo es la del conocimiento. La sociedad educadora 
venezolana junto a un Estado docente que debe renovarse para ser realmente 'participativo y 
protagónico' está llamada a protagonizar esa revolución. Este es un ejemplo concreto de cómo 
hacer avanzar los cambios usando la poderosa fuerza del diálogo.  
Leopoldo Puchi es primer vicepresidente de la Asamblea Nacional.  
Puchi. L. (2001,  28 de junio). Educación, dialogo y proceso de pais.  El Universal. 

 
 

Habla Leonardo Carvajal:  
 
¿PEN, PEM, PES? UN PROYECTO EDUCATIVO NACIONAL (PEN): es una suerte de marco teórico 
que encierra las principales aspiraciones de una nación en cuanto a educación se refiere. Esas líneas 
maestras, esas definiciones básicas, se deben expresar y desarrollar, por una parte, en las políticas 
educativas que de tanto en tanto los gobiernos enuncian y, por la otra, en los marcos legales que 
rigen a la educación.  
Ahora bien, desde hace meses circula un documento con ese nombre, elaborado por el sociólogo 
Carlos Lanz y refrendado por el ingeniero Héctor Navarro. Darle ese título induce a equívocos y 
manipulación, porque en realidad ese texto contiene solamente el Proyecto Educativo del Ministerio 
(PEM). Tiene el derecho y hasta el deber el Ministerio de Educación de poner a circular esas ideas 
pero solamente cuando los educadores, los padres y representantes y la ciudadanía en general 
discutan suficientemente el asunto y pode y enriquezca el texto que presentó el Ministerio, podría 
hablarse de un auténtico Proyecto Educativo Nacional (PEN).  
Si este proceso de consulta se hace mal, si se continúa por la ruta equivocada de amontonar las 
firmas de asistencia de personas que asistan a los debates cual si fuesen firmas de adherentes 
incondicionales a lo que escribió Lanz, nunca podrá hablarse de una visión compartida sobre el futuro 
de nuestra educación.  
Si se excluye o se manipula a mucha gente, lo que podría resultar es un Proyecto Educativo Sectario 
(PES). Tómense la cosa con calma y con sindéresis democrática, señores del gobierno. Y no 
confundan más a la ciudadanía. Respeten al Poder Legislativo que debe sancionar una nueva Ley 
Orgánica de Educación para lo cual hemos venido sosteniendo debates en muchos escenarios del 
país basándose en el proyecto de ley que prepararon los diputados, encabezados por José Luis 
Farías y al otro proyecto de ley que suscribimos siete organizaciones de la sociedad civil. El Ejecutivo 
Nacional no presentó proyecto de ley alguno, por tanto, no debe interferir con el proceso democrático 
que desarrollamos con los diputados para intentar elaborar una ley de Educación consensuada.  
Dedíquese el Ministerio a gerenciar mejor las escuelas, porque en este terreno está exhibiendo 
atroces fracasos y retrocesos. Déjense sus funcionarios de estar intentando instalar en nuestras 
neuronas y en las de los diputados sus particulares visiones. Los diputados y nosotros queremos 
mejorar la cobertura democrática y la calidad de la educación. En cambio, desde el Ministerio de 
Educación (que más bien pareciera ser un Ministerio de Política, o de Desarrollo Social o de 
Promoción Económica) emanan a cada rato documentos de la Dirección de Comunidades 
Educativas, a cargo del médico Rodrigo Chávez, en los que se plantea que la escuela debe ser 'motor 
del desarrollo económico' o 'gestora de programas sociales' o centro de irradiación de 'una nueva 
cultura política'.  
Hablemos en cristiano. Nuestras escuelas están egresando o expulsando muy mal preparados a los 
niños de las mayorías populares. Lo revolucionario no es seguir distrayendo más a la escuela de su 
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misión con nuevas y aparatosas funciones que la harían ser todavía más ineficaz con respecto a su 
tarea básica. Lo revolucionario es tener una escuela que enseñe a pensar libremente y con lógica, 
que trasmita los saberes verdaderamente básicos, que capacite para el trabajo y que enseñe a todos 
a ser buenos ciudadanos. Eso es lo revolucionario. Lo demás son fantasías de los sociólogos, 
médicos e ingenieros que por estos tiempos están dirigiendo y desorientando al Ministerio de 
Educación.  
Carvajal, L. (2001, 26 de junio). ¿PEN, PEM, PES?. El Nacional.  
 

Iniciativa privada-Educación católica la controvers ia 
por el dinero de AVEC 

 
Maltrato a una experiencia de mucha tradición  en la educación de 
calidad para pobres, desde la iniciativa privada:  
 

PRESUPUESTO DE LA AVEC SUFRIÓ DISMINUCIÓN DE 22 MIL LARDOS.  
Recorte afecta a colegios católicos. El padre Ramón Rivas, señala que aún no han sido 
transferidos los recursos del año 2001 
Ayer se instaló en el Colegio María Auxiliadora de Caracas, la XXIX Asamblea Nacional de la 
Asociación Venezolana de Educación Católica (AVEC), en donde mil quinientos delegados 
debatirán sobre el devenir del sistema educativo nacional sobre la base de los documentos 
para la nueva Ley Orgánica de Educación, Proyecto Educativo Nacional (PEN) y el Convenio 
Educativo con Cuba y el recorte presupuestario.  
'Sin duda la asamblea tendrá una connotación especial, porque tendremos que asumir una 
posición, como gremio, en torno al tema de la educación. Es nuestro compromiso con el país, 
porque el contenido de esos documentos nos afectan como asociación', desliza el padre 
Ramón Rivas (cjm), presidente de la AVEC.  
Sobre el bajo perfil del gremio, aclara que no es una conducta genuflexa ante el Ejecutivo, por 
su aporte financiero.  
'Esas versiones son falsas. Nosotros recibimos una ayuda del Estado, y no del Gobierno, a 
través del convenio Ministerio de Educación, Cultural y Deportes (MECD)-AVEC para el 
sostenimiento de las escuelas populares, y mucha gente cree que eso es un bozal de arepa, y 
no es así', precisa.  
_ ¿Y la reducción presupuestaria?  
_Es cierto, el ministerio nos recortó 22 millardos de bolívares. Nosotros solicitamos 130 
millardos, justificados plenamente por cada institución, pero la respuesta fue que no había más 
recursos disponibles y se nos aprobaron 108 millardos de bolívares, que aún no han sido 
transferidos a AVEC.  
_ ¿Esa disminución incidirá en los programas sociales?  
_Estamos afrontando un gran déficit que aún no hemos determinado cómo saldar. Los 
programas de asistencia serán afectados, y se estudiará el incremento de matrículas en los 
colegios, de pensión suficiente, para tratar de equilibrar las cuentas.  
_ ¿Considera usted que es una decisión política?  
_Sinceramente no creo que el ministro Navarro actúe por represalias. Considero que se 
enmarca en la reducción que afectó la partida del Ministerio de Educación.  
Con respecto al diálogo educativo, expresa su satisfacción por la amplitud evidenciada por la 
Comisión de Educación de la Asamblea Nacional. 'Con el diputado José Luis Farías 
sostenemos una permanente comunicación. Esperemos que nuestros aportes sean tomados en 
cuenta'.  
Educación para todos  
Es tal vez uno de los íconos nacionales más reconocido. Especialmente en aquellos sectores 
vulnerables. Se trata del corazón de Fe y Alegría, bajo el cual se agrupan 200 instituciones en 
todo el país para prestar una mano a los más necesitados.  
Precisamente es Fe y Alegría, el buque insignia de la labor social que despliega la AVEC y de 
la cual se benefician un poco más de 500 mil alumnos, a través de la formación para el trabajo 
y la vida.  
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Ramón Rivas explica que AVEC la integran 716 colegios, de los cuales 83% atienden a los 
sectores de menores recursos y 17% sostenidos por padres y representantes. Los primeros son 
los beneficiarios de la subvención del MECD.  
'Esos institutos funcionan en sectores populares, donde los padres aportan según sus 
posibilidades económicas. Allí tratamos de mantener un equilibrio, aquellos que puedan dar 
más sostienen a los de menos recursos, porque no queremos regalar nada. El resto de los 
fondos los aporta AVEC para su mantenimiento'. 
Méndez, G. (2001, 08 de junio). Presupuesto de la A VEC sufrió disminución de 22 
millardos. Recorte afecta a colegios católicos.  El  Universal. 

 

Pedagogía Nacional-Educación técnica 
 
EDUCACIÓN TECNICA 
Batallones de desempleados. Acuerdo entre los Despachos de Educación y Defensa. Capacitarán 
reservistas para el agro. Los ministerios de Educación y Defensa acordaron colocar 50 instructores a 
la orden del Teatro de Operaciones Sociales para capacitar en el área agropecuaria a los reservistas 
de la región capital. Los instructores en materias porcina, avícola y apícola provienen del centro de 
capacitación agropecuaria Caracas, informó el despacho de Salas. Las autoridades gestionan con las 
directivas de las escuelas técnicas y agropecuarias de la región la realización de cursos técnicos a los 
jóvenes desempleados que integran estos batallones activados por el presidente Hugo Chávez.  
El Universal. (2001, 26 de junio). Batallones de de sempleados. Acuerdo entre los Despachos de 
Educación y Defensa. El Universal.  
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JULIO  
 
 

PLOE/Los opuestos concilian 
 
Empiezan a limarse las diferencias. Una posibilidad que hará historia 
aunque pueda tener vida corta. Si lo pensamos bien, más son los 
consensos que los disensos en materia de educación nacional, de modo 
que no es de extrañar que pueda hacerse una Ley para todos con todos. 
De concretarse esta iniciativa tendríamos un episodio que habla muy 
bien del comportamiento democrático de dos de los actores más 
importantes de la educación contemporánea. Es más de trascendencia, 
si consideramos que está en pleno desarrollo una tendencia a 
radicalizarse sectariamente las posiciones en torno a la vida educativa 
de la nación.  
 

 
Nuevo Proyecto de ley de educación agrupa ideas de sociedad civil y diputados: “El directivo de 
la Asociación Civil  Asamblea de Educación, Leonardo Carvajal, informó sobre los logros 
obtenidos tras las reuniones entre  representantes de la sociedad  civil y los miembros de la 
comisión de Educación  de la Asamblea nacional en el proceso de elaborar un proyecto de Ley 
único que tome lo mejor de las dos propuestas legales que han estado ante el debate público”.   
Tabuas, M, (2001, julio 10). Nuevo Proyecto de ley de educación agrupa ideas de 
sociedad civil y diputados.  C/2.  

Programa Alimentario Escolar- PAE 
 
EL PROGRAMA ALIMENTARIO ESCOLAR  



Crónica histórica de la educación en Venezuela. Tomo I,  1999-2001 

Escuela de Educación de la Universidad Central de Venezuela. Centro de Investigaciones Educativas. Luis Bravo Jáuregui.    

 
225

El Programa Alimentario Escolar (PAE), es uno de los más importantes del MECD. Fue creado  en 
1995,....  está dirigido a las escuelas oficiales y a las escuelas privadas subsidiadas que atienden a 
los niños más necesitados..... Dos aspectos quiero destacar: El carácter pedagógico del programa y 
su ejecución en forma descentralizada... fue transferido a las gobernaciones y a las alcaldías... Deseo 
que el Ministerio corrija los errores cometidos que incorpore  a los  gobernadores, alcaldes y 
comunidades en su ejecución, que a mediano plazo lo pueda extender a todas las escuelas y, en 
definitiva, que tenga mucho éxito.  
Cárdenas  C, A. L. (2001, 16 de julio). El Programa  Alimentario escolar. El Nacional.  A/6.  
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AGOSTO  
 

Escuelas Bolivarianas 
 
Una semblanza del comportamiento del proyecto bandera que en el 
ámbito educativo goza de mayor consenso. Todos apostamos a su 
futuro luminoso. Los temores radican en la capacidad del ejecutivo a 
sostener en el tiempo este tipo de iniciativas que ponen en tensión sus 
mejores capacidades organizativas y financieras:  
 

LEONARDO CARVAJAL: “LAS ESCUELAS DEBEN MANTENERSE A L MARGEN DE LA 
POLÍTICA”. PROPONEN REPLANTEAR EL PROYECTO DE LAS E SCUELAS 
BOLIVARIANAS”  
Evaluar técnicamente el programa, incluir miembros de asociaciones civiles en la dirección del 
proyecto, cambiarle el nombre, desburocratizar la adscripción y liberar a esos planteles de 
cualquier tipo de connotación política, son las sugerencias planteadas por el directivo de la 
Asamblea de Educación para reestructurar el plan  
En el marco de la aprobación del proyecto de ley orgánica de Educación, ayer, las asociaciones 
civiles que participaron en el proceso de elaboración manifestaron su satisfacción con la 
decisión de la comisión. Leonardo Carvajal, miembro de la Asociación Civil Asamblea de 
Educación, aprovechó la oportunidad para expresar la necesidad de revisar la situación de las 
escuelas bolivarianas. “Las fallas que aquejan a los planteles no son sólo de infraestructura, 
sino también de índole técnica y pedagógica”, dijo, al tiempo que planteó cinco medidas para 
rescatar el proyecto. “Es necesario hacer una evaluación técnica de los planteles, con la 
finalidad de realizar un corte de cuentas y determinar las fortalezas y las debilidades de los 
centros educativos, a través de evaluadores provenientes del Pedagógico de Caracas y de las 
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escuelas de Educación de la Universidad Central de Venezuela y de la Universidad Católica 
Andrés Bello”, afirmó. (…)  
Cubero, A. (2001, 03 de agosto). Leonardo Carvajal:  “Las escuelas deben mantenerse al 
margen de la política”. Proponen replantear el proy ecto de las escuelas bolivarianas”. El 
Nacional.  

 

PEN 
 
Habla el principal autor e impulsar del PEN cuando su silencio hacia 
temer que había pasado al agujero negro de los proyectos olvidados:  
 

EL PEN Y LA EDUCACIÓN INCLUSIVA:  
Los días 30 y 31 de julio y 1 de agosto pasados, se realizó en Santo Domingo, República 
Dominicana, el seminario regional Educación inclusiva en el marco de las reformas educativas, 
organizado por la UNESCO.  
En tal evento participaron países de diversas regiones de nuestra América, incluidos algunos 
especialistas europeos y canadienses. Asistí a dicha actividad representando el Ministerio de 
Educación y pude compartir experiencias, búsquedas y retos relacionados con las 
transformaciones educativas que están planteadas en nuestro continente en la actual coyuntura 
histórica. 
En este intercambio de saberes, debo destacar la sintonía que posee el Proyecto Educativo 
Nacional (PEN) con las recomendaciones de la UNESCO formuladas en sus distintas 
declaraciones (Conferencia mundial sobre educación para todos celebrada en Jomtien, 
Tailandia, en 1990, el Foro mundial sobre educación en Dakar, Senegal, abril del 2000, 
Declaración de Cochabamba, Bolivia, marzo de 2001). Sin que exista un acuerdo previo con las 
políticas formuladas por la UNESCO en estos variados momentos, las líneas estratégicas del 
PEN pueden ser consideradas como el desarrollo avanzado de tales demandas de cambio 
educativo. 
Al lado de las coincidencias con los documentos básicos de la educación para todos, en el 
intercambio con los ponentes también ocurrió algo parecido. En este caso, podemos puntualizar 
la afinidad de los planteamientos desarrollados por Rosa Blanco (especialista de la UNESCO, 
Santiago de Chile) sobre el estado actual de la educación para todos en América Latina y el 
Caribe; de igual modo, encontramos bastante sintonía con la tesis que surge de la evaluación 
de la reforma educativa española realizada por uno de sus mentores, Álvaro Marchesi (quien 
fue secretario de Estado del Ministerio de Educación de España) donde ubica la escuela como 
“comunidad de aprendizaje” o las experiencias de “escuelas inclusivas” sistematizadas con la 
metodología de la investigación-acción por Mel Ainscow (decano de la Facultad de Educación 
de la Universidad de Manchester, Inglaterra). 
En este último caso, las coincidencias se enmarcan en una búsqueda común en términos de 
paradigma y en la aplicación de una metodología específica (teoría crítica e investigación- 
acción) celebrando públicamente en el evento, nuestra vinculación teórica con los trabajos de 
Stenhouse y John Elliott, reconocidos innovadores en el terreno curricular y en la praxis 
socioeducativa del docente. Colocar la investigación como eje para el desarrollo del currículo y 
la necesidad de formar el docente investigador, son estrategias con las que venimos trabajando 
hace ya más de una década en las escuelas venezolanas, por lo que cualquier parecido con los 
aportes de Ainscow, no es un acuerdo de última hora (…) 
Lanz R. Carlos. (2001, 31 de agosto). El PEN y la e ducación inclusiva. El Nacional).  

 
 

LEY ORGÁNICA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 
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Una de las iniciativas más exitosas de la hegemonía cultural presente y 
que ha tenido mayor aceptación de todos los que configuran la opinión 
respecto  a la ciencia y la tecnología nacional. 
 

DECRETO CON RANGO Y FUERZA DE LEY ORGÁNICA DE CIENC IA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 
En ejercicio de la atribución que le confiere el numeral 8 del artículo 236 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con el artículo 1, numeral 5, literal a, de 
la Ley que Autoriza al Presidente de la República para Dictar Decretos con Fuerza de Ley en 
las Materias que se Delegan, en Consejo de Ministros, 
DICTA 
el siguiente 
DECRETO CON RANGO Y FUERZA DE LEY ORGÁNICA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 
TÍTULO I, Disposiciones Fundamentales 
Artículo 1° 
El presente Decreto-Ley tiene por objeto desarrollar los principios orientadores que en materia 
de ciencia, tecnología e innovación, establece la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, organizar el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, definir los 
lineamientos que orientarán las políticas y estrategias para la actividad científica, tecnológica y 
de innovación, con la implantación de mecanismos institucionales y operativos para la 
promoción, estímulo y fomento de la investigación científica, la apropiación social del 
conocimiento y la transferencia e innovación tecnológica, a fin de fomentar la capacidad para la 
generación, uso y circulación del conocimiento y de impulsar el desarrollo nacional. 
1.1.1 (...) 
TÍTULO V, De la Formación del Talento Humano 
1.1.2 Artículo 40 
El Ejecutivo Nacional promoverá y estimulará la formación y capacitación del talento humano 
especializado en ciencia, tecnología e innovación, para lo cual contribuirá con el fortalecimiento 
de los estudios de postgrado y de otros programas de capacitación técnica y gerencial. 
1.1.3 Artículo 41 
El Ejecutivo Nacional diseñará e instrumentará incentivos necesarios para estimular la 
formación e inserción del talento humano especializado en las empresas e instituciones 
académicas. Asimismo, implementará incentivos destinados al intercambio y movilización del 
talento humano entre las empresas e instituciones académicas. 
1.1.4 Artículo 42 
El Ejecutivo Nacional estimulará la formación del talento humano especializado a través del 
financiamiento total o parcial de sus estudios e investigaciones y de incentivos tales como 
premios, becas, subvenciones, o cualquier otro reconocimiento que sirva para impulsar la 
producción científica, tecnológica y de innovación. 
1.1.5 Artículo 43 
El Ministerio de Ciencia y Tecnología impulsará la Carrera Nacional del Investigador, para lo 
cual se promoverán los instrumentos legales necesarios para su aplicación. 
1.1.6 Articulo 44 
El Ejecutivo Nacional estimulará las vocaciones tempranas hacia la investigación y desarrollo, 
en consonancia con las políticas educativas, sociales y económicas del país. 
Movilidad de los investigadores hacia el entorno social y económico. 
1.1.7 Artículo 45 
Los investigadores de las instituciones de educación superior, de formación técnica, de 
institutos o centros de investigación, a dedicación exclusiva, a tiempo completo, o de cualquier 
otra dedicación, podrán participar, en el marco del Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, en actividades tendientes a: 
1.La formación de nuevas empresas o asociaciones, basadas en resultados de investigación y 
desarrollo.  
2.En proyectos de investigación y desarrollo en el seno de empresas o asociaciones.  
La instrumentación de los mecanismos y procedimientos correspondientes se realizará 
conjuntamente con las respectivas instituciones, empresas o asociaciones involucradas. 
Dado en Caracas, a los treinta días del mes de agosto del año dos mil uno. Año 191° de la 
Independencia y 142° de la Federación. 
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HUGO CHÁVEZ FRÍAS 
Refrendado La Vicepresidenta Ejecutiva  
Transcrito de la Gaceta Oficial N° 37.291 del 26 de  septiembre de 2001 

 

Circuito de la precariedad/El morral bolivariano-PA E 
 
FREDDY BERNAL  PRESENTÓ  EL MORRAL  BOLIVARIANO.  
“Hasta la segunda semana de Octubre los Padres tendrán la opción de escoger entre comprar todos 
los útiles por separado o adquirir el morral  bolivariano: un Kit escolar que contiene 33 productos 
básicos por el precio de Bs. 14.000, 00.”    Freddy Bernal  presentó  el morral  bolivariano.  
EL Nacional (2001, 05 de septiembre). Freddy Bernal  presentó el morral bolivariano. El 
Nacional. C/3.  
 
PREESCOLARES DE LIBERTADOR EXIGEN PAGO DEL PLAN DE ALIMENTACIÓN:  
“214 preescolares del Municipio Libertador y más de 26 mil niños se benefician con el programa de 
Alimentación Escolar, PAES, producto  de un convenio firmado  por el Ministerio  de Educación, 
Cultura y Deportes, el Fondo único Social, y la alcaldía. Sin embargo, hace siete meses que el dinero 
no llega a los planteles”   
El Nacional (2001, 05 de septiembre). Preescolar de  Libertador exigen pago del plan de 
alimentación. El Nacional.   C/3.  
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SEPTIEMBRE 
 

Nuevo Ministerio de Educación Superior 
 
Primera evaluación crítica de esta nueva organización de la 
institucionalidad educativa. Hecha de manera muy constructiva:   
 

MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR.  
Es positiva esa instancia gerencial: La Asociación Civil Asamblea de Educación anunció que le 
tomará la palabra al Presidente y convocará un taller de trabajo en el que la sociedad civil 
analizará las implicaciones educativas del Plan de Desarrollo Económico y Social presentado 
por el primer magistrado a la Asamblea Nacional. 'En principio nos parece positiva la creación 
de un Ministerio de Educación Superior. Ese es un planteamiento muy viejo, surgido de las 
comunidades universitarias, y que el gobierno de Caldera en sus inicios trató de realizar, pues 
gerencialmente parece correcto atender la problemática universitaria con una instancia oficial 
específica'. Sin embargo, advirtió que 'con o sin ministerio, es la conducta del Gobierno hacia 
las universidades lo que hay que modificar'.  
Carvajal, L. (2001, 30 de septiembre). Ministerio d e educación Superior. Es positiva esa 
instancia gerencial.  El Universal.  
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Gestión pública de la educación-Balance desde la 
oposición 

 
Un balance del estado de la cuestión educativa al momento: 
 

GESTIÓN EDUCACIONAL: 1999-2001:  
AUN CUANDO ES DIFÍCIL ANALIZAR, EN UN ARTÍCULO, LA GESTIÓN CUMPLIDA EN UN 
MINISTERIO TAN COMPLEJO COMO EL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 
(MECD), EL INICIO DEL NUEVO AÑO ESCOLAR ES UNA FECHA APROPIADA PARA 
HACER UNA EVALUACIÓN GENERAL DE LO REALIZADO EN EL SECTOR EDUCATIVO, 
DURANTE LOS DOS ÚLTIMOS AÑOS.  
Muchos son los aspectos negativos, por sus repercusiones políticas, ideológicas y 
administrativas, que se han manifestado en declaraciones y en acciones de altos funcionarios 
del MECD. Algunos, han expresado su admiración por regímenes stalinoides, posición que han 
concretado en documentos, en los cuales se propone: la disminución de las estructuras 
intermedias entre el ciudadano y el Estado, como son los partidos políticos, las organizaciones 
no gubernamentales, los sindicatos y los gremios; un asambleísmo fascistoide manipulable; y la 
creación de las redes que ahora se complementarían con los llamados “círculos bolivarianos”, 
para constituir parte de la comunidad de los centros educativos. Estas comunidades, 
organizadas en asambleas, pueden elegir y destituir supervisores y directivos de los centros 
educativos como se plantea en el Proyecto Educativo Nacional (PEN, 1999 página 41) y, lo más 
grave, modificar los planes de estudio y los programas de las diferentes áreas del conocimiento 
(PEN, página 36). 
La gestión educacional de un gobierno que ha producido documentos como el PEN, en el cual 
se plantea, en general, una educación antidemocrática adoctrinadora; la Resolución 134 (1999), 
en la cual se reconoce como docentes ordinarios a los militares sin ser profesionales de la 
enseñanza; la Resolución 259 (1999), que contamina y tergiversa la enseñanza de la historia y 
la geografía; el Plan Operativo del Proyecto de Redes Sociales (2000), en el cual se plantea 
“disponer de los locales escolares o de otro tipo”, “donde se centralizará la actividad 
administrativa de las redes sociales” (página 4); El Papel de las Redes Sociales (2000), a las 
cuales definen como una “red de redes” con un claro perfil “comprometido políticamente” 
(página 11), con la articulación de la “participación política educación, salud, cultura” (página 
12), con la aclaratoria de que “no son solamente mecanismos de enlace y de interacción social 
sino que responden a la construcción de una nueva cultura política” (página 7); la propuesta de 
comunidades educativas con las “vocerías” como mecanismo de vigilancia; el Decreto 1011 
(2000), con el cual se destruye todo lo obtenido en el desarrollo de la carrera docente y se crea 
la figura ilegal e interventora de los supervisores “itinerantes” con poderes extraordinarios, al 
cual, a pesar de todas las protestas, no le han cambiado ni una letra; y acciones como 
atropellos a la autonomía universitaria con intervenciones a varias instituciones de educación 
superior, no puede calificarse sino como muy negativa. 
Si a todo lo anterior, se suma la declaración que apareció en la prensa el 10 de julio pasado, en 
la cual se “participa” que ahora serán 4.500 las escuelas bolivarianas, después de que hacía 
pocos meses se recomendaba que se pospusiera esta decisión, por falta de recursos; el 
reciente informe, elaborado por diputados de la Asamblea Nacional, en el cual se señalan 
diferentes tipos de fallas graves, tanto en la planta física como en el funcionamiento de la 
mayoría de las ya creadas; y por último el “show” de la selección de los miembros de las juntas 
calificadoras, sin los gremios, la preocupación aumenta entre los padres, los representantes y 
los educadores y en la sociedad en general. 
Sin embargo, el mayor peligro, en este momento, es que en el proyecto de la nueva ley 
orgánica de educación, además de que se eliminan muchos aspectos positivos de la Ley 
Orgánica de Educación, 1980, se incorporen artículos que le den algún tipo de base legal a 
todas las prácticas antidemocráticas y adoctrinadoras que ilegalmente se han planteado y/o se 
están ejecutando en el MECD. 
La lucha continúa. 
Castillo de Gurfinkel. (2001, 17 de septiembre). Ge stión educacional: 1999-2001. El 
Nacional. 
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OCTUBRE  
 
 
 

El bate de Sammy Sosa/ Proyecto de Ley Orgánica 
de Educación-PLOE/Un Episodio clave de la historia 

de la educación venezolana 
 
 
El Bate de Sammy Sosa, un momento cimero del autoritarismo 
pedagógico nacional. Así concluye un de los episodios importantes que 
conozcamos de consenso en torno a la necesidad de darle un rumbo 
razonable a la educación nacional por intermedio de un instrumento 
legislativo que resuma el espíritu pedagógico de la Constitución de 
1999.  
 

EL MANDATARIO ANUNCIO QUE DEVOLVERÁ LA LEY DE EDUCA CIÓN “PRESENTADA 
POR LOS ESCUÁLIDOS”. Advirtió que si la aprueban, en Miraflores no pasara. “Tengo el Bate 
de Sammy Sosa preparado para devolverla”. Un nuevo y lamentable  capítulo de la historia 
negra de nuestra educación:  
Gobierno donara un millón de dólares para los refugiados afganos. Chávez identificó tres 
nuevos enemigos: Alfredo Peña, el MAS y Globovisión.  
El Presidente respondió con dureza a los señalamientos hechos por el Alcalde mayor y 
reconoce los diversos adversarios de la revolución. Ante tales riesgos “he decidido aunque no 
duerma, retomar el liderazgo directo del MVR”. Amenazo con quitarle la concesión a 
Globovisión  y le pidió a los naranjas que no estorbaran.  
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Enfatizo que ahora que la cosa cambio: hay un presidente revolucionario que tiene el pueblo y 
mayoría de la Asamblea Nacional, cuyos diputados están obligados  a sancionar únicamente 
leyes revolucionarias. 
El mandatario anuncio que devolverá la ley de educación “presentada por los escuálidos”. 
Advirtió que si la aprueban, en Miraflores no pasara. “Tengo el Bate de Sammy Sosa preparado 
para devolverla”.  
Leal L. G. (2001. 5 de octubre). Gobierno donará un  millón de dólares para los refugiados 
afganos. El Nacional.  P/1.  

 
ADVIERTE SECTOR DE LA SOCIEDAD CIVIL. DEFENDERÁN PR OYECTO 
DE LEY DE EDUCACIÓN CON ACCIONES DE CALLE.  
“No pasará, por que es un proyecto movido por la oposición, por los 
escuálidos”, advirtió el jefe del Estado con respecto al borrador de la Ley 
Orgánico de Educación, al que la Asamblea Nacional dio si en primera 
discusión. La respuesta de unos de los grupos que diseño el instrumento legal 
no tardo en llegar. Leonardo Carvajal, presidente de la Asociación civil 
Asamblea de Educación, recordó que el material sometido al debate es la 
síntesis de lo que planteo un  sector de la sociedad civil, lo que elaboro el 
Parlamento y de aportes de otras instituciones”.  
Davies Vanesa (2000, 8 de Octubre). Advierte sector de la sociedad civil. 
Defenderán proyecto de ley de educación con acciones de calle.  EL Nacional. 
C/3.  

 
 

La posición oficial del Ministerio de Educación Cultura y Deporte se 
corresponde con la del Presidente. No podria esperarse otra cosa de 
quienes no terminan de entender que la educación es en buena medida 
Política pero con P grande.  
 

Habla José Luis Farías: 
 

EL PROYECTO DE LEY DE EDUCACIÓN PUEDE CAMBIAR PARCI AL O TOTALMENTE. 
JOSÉ LUIS FARIAS RESPONDE AL MINISTRO 
El Vicepresidente  de la comisión de Educación de la Asamblea Nacional sostiene que “por la 
Salud Institucional “es preferible que Héctor Navarro se siente a debatir con los diputados el 
documento aprobado, artículo por artículo, y no presente uno nuevo al jefe de Estado.  
Divergencias con el Ministerio: 
Voceros de la Sociedad Civil han criticado  la propuesta del ME de incorporar  a la comunidad 
educativa miembros  ajenos a la escuela.   
Tabuas, Mireya. (2001, Noviembre 02). El Proyecto d e Ley de Educación puede cambiar 
parcial o totalmente. El Nacional. C/2. 

 
 

Habla la oposición más  extrema: 
 

Son muchas las críticas que se pueden  hacer a esos documentos, pero el objetivo inmediato 
es alerta a la sociedad en general y especialmente a los diputados de la Asamblea nacional, 
quien tiene la responsabilidad de aprobar la nueva ley de educación.  
Sólo un amplio debate pluralista puede conducir a que se apruebe una ley orgánica de 
educación  que responda a las aspiraciones de una sociedad democrática.   
Gurfinkel, L. C. (2001, noviembre 12). ¿Con bate o con debate? El Nacional.  A/11.  

 
 



Crónica histórica de la educación en Venezuela. Tomo I,  1999-2001 

Escuela de Educación de la Universidad Central de Venezuela. Centro de Investigaciones Educativas. Luis Bravo Jáuregui.    

 
234

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Crónica histórica de la educación en Venezuela. Tomo I,  1999-2001 

Escuela de Educación de la Universidad Central de Venezuela. Centro de Investigaciones Educativas. Luis Bravo Jáuregui.    

 
235

 
 
 
 
NOVIEMBRE 
 
 

Escuelas bolivarianas 
 
ANTES DE TERMINAR EL AÑO FUNCIONARÁN 21 NUEVAS ESCU ELAS BOLIVARIANAS 
 “Inauguraron segundo plantel en Caucagua” “Se calcula que 10% de las instituciones públicas han 
sido remodeladas para cumplir con las exigencias del programa de escuelas bolivarianas, pero pocas 
han sido construidas especialmente para cumplir con el Plan  educacional. ...Se estima que cada 
plantel  diseñado para el proyecto puedan estudiar 500 niños “No es el caso de la inauguración hoy, 
pues tiene capacidad para 300 pequeños, pero la próxima, ubicada en Santa Lucia, puede responder 
a una matrícula de 1.000 alumnos. Todo dependerá de la construcción y la demanda, dijo Navarro.  
La inauguración contó con la presencia de Hugo Chávez.   
Izalla, Yelitza. (2001, Noviembre 15). Antes de ter minar el año funcionarán 21 nuevas escuelas 
bolivarianas. El Nacional. C/2.  
 

1011-Supervisores itinerantes 
 
Supervisores itinerantes harán su labor aunque el TSJ dictamine contra el decreto: “Vigilaran y 
orientarán a planteles públicos y privados”. “En la juramentación de los funcionarios, la vice ministra 
Maryann Hanson declaró que el proceso para la selección fue muy riguroso y se basó en la 
meritocrácia. Serán parte del personal de libre remoción y comenzarán sus labores en Enero”   
Tabuas, M. (2001, Noviembre  21). Supervisores itin erantes harán su labor aunque el TSJ 
dictamine lo contrario. El Nacional. C/2.  
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Movimientos estudiantil 
 
Protesta Frente al Min-Educación”: “Más de un centenar de estudiantes de una docena de colegios e 
institutos universitarios tecnológicos de varios estados del país protestaron ayer ante las puertas del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deportes para exigir la resolución de los graves problemas que 
enfrentan estas casas de Estudio. El ministro Héctor Navarro  recibió a un grupo de los 
manifestantes, quienes le entregaron un documento en el que le piden una nueva ley de 
universidades. La manifestación fue disuelta por la Policía Metropolitana con bombas lacrimógenas.  
Morgado,  E.  (2001, Noviembre 28). Protesta frente  al Min-Educación. El Nacional. C/ 4.  
 

PLOE 
 
La posición oficial antes de mandar al congelador el proyecto y la 
voluntad de producir cambios importantes en la educación nacional. 
Principalmente aquellos que se corresponden con la necesidad de 
implementar la Constitución que tenemos: 
 

APORTES PARA EL DEBATE (EN SEGUNDA DISCUSIÓN) DEL P ROYECTO DE LEY 
ORGÁNICA DE EDUCACIÓN: 
En tal sentido, ratificamos en este documento el punto de vistas que hemos asumido 
públicamente en otras oportunidades y reseñamos a continuación los diversos insumos que 
sirven de base para su elaboración. 
Las diversas formulaciones recogidas en el Proyecto Educativo Nacional (PEN), las cuales 
fueron el resultado del proceso de la Constituyente Educativa. En este proceso de elaboración 
colectiva, se hicieron las propuestas en materia educativa para la Constitución de la Republica 
Bolivariana de Venezuela (CRBV) y se recibieron múltiples aportes para la Ley Orgánica de 
Educación, el Reglamento del Ejercicio de la Profesión Docente y para diversos decretos y 
resoluciones ministeriales. Todos estos aspectos forman parte de la concreción jurídica en 
actos públicos.  
Las propuestas hechas por diferentes regiones, producto de varios meses de discusión en torno 
al PLOE. Estos aportes fuero entregados a la Asamblea Nacional en actos públicos. 
La formulación sobre el Nuevo Estado Docente y el Gobierno Escolar, respaldada por mas de 
40.000 firmas, también entregadas a la Asamblea Nacional. 
El documento consignado por la Comisión permanente de Educación con motivo de la primera 
reunión que se realizo en el despacho, el cual fue entregado oficialmente. 
El resultado de la sistematización sobre el PLOE, producto del Encuentro Nacional de las 
Redes de Apoyo al PEN, realizado en la UTAL en junio de 2001, donde en mesas de trabajo se 
abordo el análisis de los diversos tópicos del PLOE: 
Los aportes del Viceministerio de Cultura. 
Documento sobre desarrollo y protección estudiantil. 
 Observaciones y aportes del Viceministerio de Asuntos Educativos. 
Observaciones y aportes del Viceministerio de Educación Superior. 
Documento sobre la Ley de Educación Intercultural Bilingüe. 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE (2001) Aportes para el debate (en 
segunda discusión) del Proyecto de Ley Orgánica de Educación. Noviembre de 2001. 
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DICIEMBRE 
 
 

Exclusión escolar 
 
 
LOS EXCLUIDOS DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR:  
“La exclusión escolar es uno de los temas en la discusión  sobre la ley de educación superior que el 
país reclama.  
A esos casos de exclusión escolar, producidos básicamente por la desigualdad en las oportunidades 
de ingreso hay que añadirles aquellos originados por algunos efectos perversos de  las prácticas 
pedagógicas y de otra naturaleza que se dan en el seno de cada uno de los Institutos  de educación 
superior. 
Por supuesto, Lo ideal es que estas acciones, dentro de un conjunto orgánico integrador de políticas 
y servicios que garanticen la unidad del proceso educativo, se combinen con otras dirigidas 
particularmente mejorar los aprendizajes y las prácticas pedagógicas en los niveles previos a la 
educación superior”.   
Narváez, Eleazar. (2001, Diciembre 04). Excluidos de la Educación Superior. El Nacional. A/9.  
 

Conflictividad gremial 
 
46 ESCUELAS DEL MUNICIPIO SUCRE ESTÁN EN PARO HACE UNA SEMANA. 
PADRES TRANCARON CALLES DEL LLANITO 
A más de 1.300 educadores de 52 planteles les adeudan incidencias saláriales 
desde 1999, bonos –como el regreso a clase- y aguinaldos.  
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Más de 50.0000 alumnos se encuentran  afectados con la medida.  RIZK, Marlene. 
46 Escuelas del Municipio Sucre están en Paro hace una semana. Padres trancaron 
calles del Llanito.  
EL Nacional. Secc. (2001, Diciembre 06). Información. C/2. 
 
 

Movimiento estudiantil organizado por el 
estado/Esquirolismos estudiantil/La Fuerza 

Universitaria Bolivariana Nacional. 
 
Nueva versión del intento de crear una fuerza estudiantil que defienda al 
ejecutivo en la vida pública de la educación superior. Estas iniciativas, 
según lo que estamos viendo,  tienen más resultados referibles a un 
proceso de descomposición del movimiento estudiantil,  que a la 
ampliación de las fuerzas juveniles de la revolución bolivariana.   

 
LA FUERZA UNIVERSITARIA BOLIVARIANA NACIONAL. 
Declaración de San Juan de los Morros.  
La Fuerza Universitaria Bolivariana Nacional ratifica una vez mas su apoyo al Presidente Hugo 
Rafael Chávez Frías, al proceso revolucionario bolivariano, a la Constitución de la Republica 
Bolivariana de Venezuela y al conjunto de leyes que desde la Ley Habilitante, viene aprobando 
el Ejecutivo Nacional en beneficio de la refundación de la Republica. Igualmente queremos 
hacer saber, a todo el país y al mundo, que la Fuerza Universitaria, como organización nacional 
integrada por universitarios luchadores, progresistas y honestos, estamos decididos a defender 
este proceso hasta las últimas consecuencias en salvaguardar los intereses del país. 
(Fragmento).  
EL Nacional. (2001, 6 de diciembre). La Fuerza Univ ersitaria Bolivariana Nacional. El 
Nacional. Publicidad. A/5. 

 

Politización y politiquería en la educación 
venezolana 

 
APERTURA DE LA ESCUELA PUEDE TENDER A LA PARTIDIZAC IÓN. POLITIZACIÓN DEL 
PROYECTO EDUCATIVO CREA SUSPICACIAS. Desde el 19 de enero se inició el enfrentamiento 
con el Gobierno.  
Más allá de las diferencias conceptuales en cuanto a los principios que deben guiar la enseñanza 
nacional, al parecer el sesgo político es el eje en el cual gravita la animosa relación entre el Ejecutivo 
y sectores de la sociedad organizada.  
Enfrentamiento cuya génesis se remonta al Decreto 1.011, octubre del 2000, y que luego fue 
transferido a la discusión de la nueva Ley Orgánica de Educación (LOE). El 19 de enero fue el inicio 
de la disputa, cuando algunos sectores de la educación pública y privada entregaron, previa marcha, 
un papel de trabajo a la Asamblea Nacional como aporte a la elaboración de la LOE.  
Lejos de aplaudir la 'participación' del soberano, el ministro Héctor Navarro descalificó la acción al 
señalar: 'los padres lo firmaron, pero no leyeron', y para contrarrestar el gesto, convocó otra 
manifestación en respaldo a su propuesta el Proyecto Educativo Nacional.  
Por si fuera poco, el presidente del Parlamento, William Lara, durante la convocatoria oficial, atizó 
más la diatriba al sentenciar: 'en la Asamblea contamos con 100 votos para aprobar el proyecto 
presentado por los diputados', dijo.  
Las objeciones del oficialismo al proyecto de la sociedad se concentra en la intención de disminuir el 
papel del Estado, según el Gobierno, para impulsar la privatización educativa.  



Crónica histórica de la educación en Venezuela. Tomo I,  1999-2001 

Escuela de Educación de la Universidad Central de Venezuela. Centro de Investigaciones Educativas. Luis Bravo Jáuregui.    

 
239

Pese a la tensa atmósfera que arropaba el debate, se inició, a mediados de marzo, un proceso de 
consulta en casi todo el país, y en el propio Parlamento, que sirvió para clarificar las divergentes 
ópticas, lo cual permitió a los diputados de la Comisión de Educación de la Asamblea Nacional, 
reflexionar sus primeras impresiones, y así coadyuvar a amalgamar las heterogéneas opiniones, 
especialmente en la integración del Estado y la familia.  
Escuela abierta. Bajo el argumento que no fue invitado al debate de la LOE, pese a la abrumadora 
mayoría del MVR en la plenaria, el ministro Héctor Navarro, consignó a la fracción emeverrista un 
documento donde cuestiona la esencia del proyecto aprobado en primera discusión, y posteriormente 
elaborar otra LOE, fuera de lapso, con cambios sustanciales en cuanto a la función de la escuela en 
la comunidad.  
En ese sentido, el resurgir de la confrontación se centra en el artículo 2, apartados 7 y 8, donde se 
resalta la función del gobierno escolar, especie de asamblea comunitaria, que decidirá hasta la 
escogencia del director, además de la integración a la dinámica escolar de 'diversos actores 
comunitarios en roles protagónicos de la gestión escolar'.  
Este punto ha suscitado el temor de algunos sectores, que consideran que se abre la puerta a la 
ideologización, tomando en cuenta la creación de los círculos bolivarianos, entes encargados de 
defender el proceso, y que serían parte de los 'actores comunitarios en roles protagónicos'.  
Aunque el apartado 18 del texto prohíbe la acción 'politiquera y sectaria que ahoga el clima 
democrático y la cultura del debate', la duda persiste porque se exalta al colegio: 'a abrirse a la 
investigación, reflexión y debate de temas políticos, ideológicos y culturales, respetando la 
diversidad'.  
Méndez, G. (2001, 10 de diciembre). Apertura de la escuela puede tender a la partidización. 
Politización del proyecto educativo crea suspicacia s. Desde el 19 de enero se inició el 
enfrentamiento con el Gobierno. El Universal. 
 

Educación Indígena 
 
ENCUENTRO NACIONAL DE EDUCACION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS CARA CAS, DEL 03 AL 07 DE 
DICIEMBRE 2001  
Políticas Nacionales de Educación Intercultural Bilingüe 
Presentación 
Con el ánimo de propiciar un verdadero y equitativo diálogo intercultural en el marco del nuevo orden 
constitucional, el cual reconoce la diversidad cultural y étnica, debemos asumir la educación indígena desde una 
perspectiva histórica, cultural y lingüística que vaya más allá del ámbito escolar. El Estado debe garantizar que la 
educación impartida en los planteles indígenas sea, de manera obligatoria y que abarque todos los niveles y 
modalidades, intercultural y bilingüe. El diseño, ejecución y evaluación de políticas, planes y programas 
educativos y culturales orientados a las poblaciones indígenas deben nacer en el seno de cada uno de estos 
pueblos, garantizando la plena participación de sus miembros como expresión de una verdadera democracia 
participativa y protagónica tal, como lo consagra la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. La 
implementación y ejecución de dichas políticas, planes y programas han de reflejarse en los procesos de 
descentralización, para garantizar la pluralidad cultural y lingüística, y el desarrollo sustentable de los treinta y 
tres (33) pueblos indígenas venezolanos, de acuerdo a su cosmovisión, idioma, usos, costumbres, y en general 
sus modos de vida.  
Esta realidad compromete a las autoridades educativas nacionales, regionales y municipales como garantes de 
dicha participación de acuerdo a las formas organizativas tradicionales u organizaciones representativas de los 
pueblos indígenas, con la creación de los Consejos Nacionales, Regionales y Locales de educación indígena 
para la planificación, promoción, ejecución y evaluación de los procesos educativos y lingüísticos, vinculando 
como eje de la educación indígena el proyecto histórico de cada pueblo, sus aspiraciones y necesidades.  
El proyecto histórico es una manifestación específica, muy particular de una cultura que a su vez es diversa a la 
del resto de la población nacional. Cultura dinámica y cambiante, sustentada en una tradición de milenios 
heredada de nuestros antepasados que determina una forma de pensar propia, de cómo vivir y asumir los retos 
que nos plantea el mundo de hoy desde nuestra propia perspectiva. En este marco de ideas ofrecemos los 
principales lineamientos para el desarrollo de las políticas educativas, culturales y lingüísticas de la Educación 
Indígena junto a propuestas curriculares que atiendan la expresión de identidades y necesidades particulares de 
cada pueblo indígena en materia educativa.  
Definición 
La Educación Indígena constituye el proceso social mediante el cual los miembros de un pueblo internalizan, 
construyen, trasmiten y recrean conocimientos, valores y demás elementos constitutivos de su cultura, 
desarrollan habilidades y destrezas que les permitan desempeñarse adecuadamente en su medio y proyectarse 
con identidad hacia otros grupos humanos. Basada en los sistemas de crianza y socialización propios, se trata 
de una educación holística, continua, que abarca desde antes de la concepción hasta más allá de la muerte del 
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ser humano, individualizada, compartida, autogestionaria y orientada principalmente a satisfacer las necesidades 
individuales y el bienestar colectivo dentro de los principios del equilibrio y armonía cósmicos y ambiental. 
La educación indígena constituye la fuente primaria de los contenidos y prácticas de la educación formal, así 
como la base de una política cultural y educativa coherente que atienda las realidades y necesidades de los 
pueblos indígenas.  
La Educación Intercultural Bilingüe es aquella que basada en los principios y fundamentos de la educación propia 
de cada pueblo indígena, en su idioma, cosmovisión, valores, mitología, espiritualidad y organización social, es 
complementada sistemáticamente con la enseñanza del castellano fortaleciendo y ampliando la cultura propia, y 
al mismo tiempo apropiando en forma crítica y  selectiva, otros conocimientos y técnicas pertenecientes a otras 
culturas a través de la interculturalidad.  
Marco legal para la Educación Intercultural Bilingüe 
En la actualidad la fundamentación legal de la Educación Intercultural Bilingüe (EIB) está garantizada por 
diversos instrumentos jurídicos nacionales e internacionales. 
En el ámbito nacional 
• El Decreto Presidencial N° 283, del 20 de septiembr e de 1979, mediante el cual se establece la 
Educación Intercultural Bilingüe, como modalidad educativa para los pueblos indígenas. 
• Los artículos 9, 121 y la disposición transitoria sexta, de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela que establece: 
Artículo 9.- "El idioma oficial es el castellano. Los idiomas indígenas también son de uso oficial para los pueblos 
indígenas y deben ser respetados en todo el territorio de la República, por constituir patrimonio cultural de la 
Nación y de la humanidad. (El resaltado es nuestro) 
Artículo 121. Los Pueblos Indígenas tienen derecho a mantener y desarrollar su identidad étnica y cultural, 
cosmovisión, valores, espiritualidad, sus lugares sagrados de culto. El Estado fomentará la valoración y difusión 
de las manifestaciones culturales de los pueblos indígenas, los cuales tienen derecho a una educación propia y a 
un régimen educativo de carácter intercultural y bilingüe, atendiendo a sus particularidades socioculturales, 
valores y tradiciones. (El resaltado es nuestro). 
La disposición transitoria Sexta, consagra el mandato constitucional para legislar con prioridad sobre Pueblos 
Indígenas y Educación en las respectivas leyes orgánicas. 
Estas disposiciones constitucionales, contienen el mandato jurídico que a su vez sustenta la futura legislación en 
las materias mencionadas, de la Ley de Educación Intercultural Bilingüe y Uso de los Idiomas Indígenas. 
• Artículo 51, 53, 64 y 104 de la Ley Orgánica de Educación  
Artículo 51.- El Estado prestará atención especial a los indígenas y preservará los valores autóctonos 
socioculturales de sus comunidades, con el fin de vincularlos a la vida nacional, así como habilitarlos para el 
cumplimiento de sus deberes y disfrute de sus derechos ciudadanos sin discriminación alguna. A tal fin se 
crearán los servicios educativos correspondientes. De igual modo, se diseñarán y ejecutarán programas 
destinados al logro de dichas finalidades. (El resaltado es nuestro) 
Artículo 64. En los planteles educativos ubicados en zonas indígenas, se aplicará un régimen de educación 
intercultural bilingüe. En el diseño curricular de dicho régimen se incluirán los conocimientos, valores, artes, 
juegos y deportes tradicionales fundamentales de los respectivos grupos étnicos indígenas, así como la historia y 
literatura oral de los mismos y su interrelación con la cultura y la vida nacional (El resaltado es nuestro) 
El Reglamento General de la Ley Orgánica de Educación del 7 De Marzo de 1986, Art. 61 Al 65. Sobre el 
régimen de administración educativa en forma orgánica e integrada con el sistema educativo y la adecuación de 
los programas de estudio a las características de la población indígena, ambiente, frontera y personal docente.  
La Resolución del Ministerio de Educación N° 83, del  15 de marzo de 1982, que autoriza el uso de las lenguas 
indígenas, con sus respectivos alfabetos experimentales; como instrumentos de trabajo y medio de comunicación 
en los planteles educativos interculturales.  
La Resolución N° 952, del 06 de agosto de 1993, med iante la cual se crean los Centros Piloto de Capacitación 
Docente en la Educación Intercultural Bilingüe. 
La Resolución N° 954, del 06 de agosto de 1993, a t ravés de la cual se realiza la extensión de la Educación 
Intercultural Bilingüe desde el nivel de preescolar, y la creación de los nichos lingüísticos 
Artículo 60 de la Ley Orgánica para la Protección del Niño y del Adolescente 
Artículo 60.- Educación de Niños y Adolescentes Indígenas 
El Estado debe garantizar a todos los niños y adolescentes indígenas regímenes, planes y programas de 
educación que promuevan el respeto y la conservación de su propia vida cultural, el empleo de su propio idioma 
y el acceso a los conocimientos generados de su propio grupo o cultura. El Estado debe asegurar recursos 
financieros suficientes que permitan cumplir con esta obligación. (El evidenciado es nuestro) 
En el ámbito Internacional 
• La Declaración Universal de los Derechos Humanos de la ONU. 1948.  
• La Declaración Americana sobre los derechos Humanos de los Pueblos Indígenas (aprobada por la 
Comisión Interamericana sobre los Derechos Humanos, en 1997) 
• Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en los países independientes. de la OIT-ONU. 1989. 
• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, ONU, 1966; en cuyo preámbulo se postula que el ser humano no puede ser libre si no se 
crean las condiciones que le permitan gozar tanto de sus derechos civiles y políticos, como de sus derechos 
económicos, sociales y culturales. 
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• Resolución 47/135, de 18 de diciembre de 1992, de la Asamblea General de la Organización de las 
Naciones Unidas, que adopta la declaración sobre los derechos de las personas pertenecientes a minorías 
nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas. 
• Declaración de Recife-Brasil, de 9 de octubre de 1987, XXII Seminario de la Asociación Internacional 
para el Desarrollo de la Comunicación Intercultural. 
• Declaración Universal de los Derechos Colectivos de los Pueblos, Barcelona 1990. Declara que todos 
los pueblos tienen derecho a expresar y a desarrollar su cultura, su lengua y sus normas de organización y, para 
hacerlo, a dotarse de las propias estructuras políticas y educativas, de comunicación y de administración pública, 
en marcos políticos diferentes. 
• Convención sobre los Derechos del Niño aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas. 20 
de noviembre de 1989. Artículo 30.  
Artículo 30. En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas, lingüísticas o personas de origen 
indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales minorías o que este sea indígena el derecho que le 
corresponde en común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y 
practicar su propia religión, o a emplear su propio idioma. (El resaltado es nuestro) 
• Por último, la Declaración Universal de Derechos Lingüísticos, establece estos principios.  
Artículo 23 
1. La educación debe contribuir a fomentar la capacidad de autoexpresión lingüística y cultural de la 
comunidad lingüística del territorio donde es impartida. 
2. La educación debe contribuir al mantenimiento y desarrollo de la lengua hablada por la comunidad 
lingüística del territorio donde es impartido. 
3. La educación debe estar siempre al servicio de la diversidad lingüística y cultural, y las relaciones 
armoniosas entre comunidades lingüísticas de todo el mundo. 
4. En el marco de los principios anteriores, todo el mundo tiene derecho a aprender cualquier lengua.  
Acciones concretas 
Dentro del actual ordenamiento jurídico venezolano, que reconoce los derechos de los pueblos indígenas, la 
Dirección Nacional de Educación Indígena, adscrita al Viceministerio de Asuntos Educativos del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deportes, organizó y desarrolló del 3 al 7 de diciembre de 2001 en la ciudad de Caracas el 
"Encuentro Nacional de Educación de los Pueblos Indígenas", con la participación de docentes, supervisores, 
coordinadores, directores, además de técnicos, especialistas, lingüistas y etnocientificos, con los siguientes 
objetivos: 
• Constituir el Consejo Nacional de Educación Indígena y la Comisión Nacional de Lingüística Indígena. 
• Garantizar la participación de los pueblos indígenas en el diseño de las políticas educativas, culturales y 
lingüísticas. 
• Aprobar las ortografías y las normas técnicas y metodológicas en la que se basará la normalización o 
estandarización, oficialización, promoción y difusión de los idiomas indígenas 
• Orientar la metodología para la elaboración de los Proyectos educativos de los pueblos indígenas en 
sus componentes culturales, pedagógicos, curriculares, lingüísticos y administrativos. 
• Promover la extensión de la Educación Intercultural Bilingüe a todos los niveles y demás modalidades 
del Sistema Educativo Nacional. 
• Emitir una resolución, por parte del MECD, sobre el uso y promoción de los idiomas indígenas en el 
ámbito escolar y otros ámbitos sociales y culturales. 
Temática desarrollada. 
Aspectos lingüísticos 
• Estructuración de alfabetos, ortografías y gramáticas pedagógicas, con miras a su normalización y 
estandarización. 
• Orientación de una adecuada planificación lingüística, para lograr el afianzamiento y perpetuación de los 
idiomas indígenas. 
• Políticas de publicación en idiomas indígenas y en torno a los mismos 
• Formación de docentes y profesionales y técnicos en lingüística y ramas afines 
• Condiciones y efectos de la oficialización de los idiomas indígenas y sus objetivos. 
• Prioridades investigativas en el campo de la lingüística indígena. 
Aspectos Educativos y Culturales 
• Proyectos educativos por y para los pueblos indígenas. 
• Estructura organizativa y administrativa de EIB por el Estado y las comunidades 
• Políticas de formación y actualización de docentes indígenas en la EIB 
• Programas y áreas de estudio para la EIB 
• La EIB y los niveles y modalidades de la educación indígena 
• Supervisión y evaluación de la EIB 
• Producción de materiales didácticos y literarios 
• Contenidos culturales y curriculares 
• Articulación de la EIB con los demás niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional  
Conclusiones de las Mesas de Trabajo 
1. Lingüística 
1. La aprobación de los alfabetos, ortografías y gramáticas pedagógicas, será potestad de cada pueblo 
indígena. Dicha aprobación se hará por consenso atendiendo las normas y criterios técnicos lingüísticos, en 
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asambleas convocadas por las organizaciones indígenas en coordinación con el Consejo Nacional de Educación 
Indígena presidido por el Director de Educación Indígena del Ministerio de Educación Cultura y Deportes. 
2. Establecer el cronograma de trabajo a partir de las familias lingüísticas: arawaca, caribe, chibcha e 
independientes y otros criterios tales como la situación de vulnerabilidad del idioma, variantes locales, población 
hablante, relaciones interétnicas y ubicación geográfica. Tomando como punto de partida los alfabetos 
propuestos y promulgados por el Ministerio de Educación, mediante Resolución N° 83 del 15 de marzo de 1 982, 
más los desarrollados recientemente, los cuales deben ser orientados de manera práctica y de acuerdo a los 
códigos lingüísticos propios de cada idioma.  
3. Considerar al indígena como autor, coautor y colaborador según el caso, en las investigaciones y 
estudios lingüísticos, eliminando la desdeñante condición de informante que se le ha venido endilgando. 
4. Crear la Comisión Nacional de Lingüística Indígena, teniendo en cuenta los siguientes criterios:  
o Niveles de participación: Nacional, regional y local, con canales de comunicación en forma bidireccional 
o Perfiles de los miembros: Lingüistas que estén trabajando con lenguas indígenas; docentes y lingüistas 
prácticos indígenas; ancianos y otros hablantes competentes indígenas; representantes de las organizaciones 
indígenas que realicen trabajos de lingüística indígena. 
o Número de miembros: Se realizará en forma proporcional a la base poblacional de cada pueblo 
indígena, y a cada variante local de los idiomas indígenas.  
o Ubicación: Esta comisión formará parte del Consejo Nacional de Educación Indígena y se reunirá 
inicialmente una vez al mes, en la sede del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes y en cada localidad 
indígena, todas las veces que sea necesario.  
Objetivos 
1. Aprobación de los alfabetos, elaboración de gramáticas pedagógicas, formación de docentes indígenas, 
publicación de materiales educativos y culturales, estimulo a la utilización de la oralidad, guiados por ancianos y 
otros hablantes competentes. 
2. Crear la Academia de las Lenguas Indígenas con carácter oficial, para coordinar, resolver consultas y 
realizar la planificación lingüística, la cual debe funcionar como una red y en forma descentralizada, en el 
contexto de la interculturalidad.  
3. Perpetuar el uso de las lenguas indígenas, mediante un proceso interno de concientización y valoración 
de las mismas comunidades.  
4. Promover el espacio de las lenguas indígenas, hacia el resto de la sociedad nacional, en su importancia 
y justo valor.  
5. Retomar los contenidos de los decretos 952, sobre los Centros Pilotos de Capacitación docente en la 
Educación Intercultural Bilingüe y el decreto 954 sobre la extensión de la Educación Intetcultural Bilingüe desde 
el nivel de preescolar, a través de la implementación de los nichos lingüísticos, del 6 de agosto de 1993.  
6. Promover la importancia y justificación del uso de los idiomas indígenas en escuelas, y demás 
establecimientos de educación, medios de comunicación radioeléctricos, impresos y televisivos, especialmente 
VALE T.V., y ante el resto de la población, teniendo en cuenta principios, filosofía y valores de los pueblos 
indígenas. En este sentido, debe instrumentar el derecho a la lengua y uso de los idiomas indígenas en todos los 
ámbitos que tienen que ver con asuntos indígenas, tales como: cuerpos legislativos, procesos judiciales y 
extrajudiciales, y otras instancias del diálogo intercultural.  
7. Articular la educación indígena con las instancias, espacios, niveles e instituciones que tienen que ver 
con asuntos indígenas, Consideramos importante la creación de una Secretaría de Asuntos Interinsticionales 
para esta Dirección de Educación Indígena. 
8. Establecer los medios para el fomento, promoción y difusión de las lenguas indígenas y de su 
transmisión generacional efectiva. Esto incluye los métodos para la mejor enseñanza de la lectura y escritura. 
Particularmente, se debe estimular el uso de la lengua en los diversos contextos, incluyendo a la familia.  
9. Establecer la forma de la enseñanza del español como segunda lengua, a los pueblos indígenas en el 
seno de cada modo de vida, en cada comunidad. Se sugiere una investigación socio lingüística para determinar 
los factores que influyen en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
10. Crear una Biblioteca Nacional Indígena y un Fondo Editorial, iniciando con la recolección de 
publicaciones realizadas hasta la presente fecha, y la disposición provisional de un espacio físico para la 
recopilación que sirva de Centro de Documentación, promoción y divulgación de publicaciones indígenas. 
11. Solicitar la creación del Instituto Indígena Autónomo, y que los espacios de Dirección de los órganos de 
la administración pública que tienen que ver con lo indígena, sean ocupados por indígenas.  
Propuesta de Organigrama 
 
Entre las funciones de la Comisión Nacional de Lingüística Indígena podemos señalar:  
• Sistematizar y estructurar los alfabetos, ortografías y gramáticas pedagógicas de la diversidad de 
idiomas indígenas, para su uso escolar y extraescolar. 
• Evaluar el material publicado hasta la fecha, y por publicar en materia indígena. 
• Elaborar las normas de ortografías y los procesos metodológicos para la producción de materiales 
impresos educativos. 
• Elaborar un programa de captación de recursos provenientes de la cooperación técnica nacional e 
internacional y otros organismos multilaterales para complementar el presupuesto asignado. 
• Diseñar y formular proyectos de revitalización de los idiomas indígenas, especialmente las que están en 
vía de fomento, promoción y revitalización. 
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• Crear mecanismos lingüísticos para el enriquecimiento de las lenguas indígenas desde sus propias 
potencialidades para evitar la dependencia e influencia de otras lenguas dominantes.  
• Promover la creación de las comisiones regionales y locales en un lapso no mayor de 3 meses. 
• Recomendar la revisión del programa de estudios de "Educación Intercultural Bilingüe", relativo al 
componente lingüístico, que se adelanta en los diversos institutos educativos, especialmente en la UPEL, 
administrado por el Instituto Pedagógico Rural "El Mácaro". 
• Fomentar la creación e instalación de medios de comunicación radioeléctricos, televisivos e impresos en 
lenguas indígenas, sobre la base de una planificación idónea, culturalmente pertinente y a través de la acción de 
profesionales capacitados para tal fin. 
• Promover y apoyar proyectos comunales específicamente indígenas para la producción cinematográfica 
y audiovisual en general; tales como: Videos, discos compactos, y demás formatos tecnológicos para el 
fortalecimiento de las lenguas y culturas autóctonas.  
• Promover la formación y capacitación de los docentes y técnicos indígenas para la elaboración y 
producción de materiales educativos y culturales, para los medios de comunicación social, así como para otros 
fines relevantes, en función de las expectativas y necesidades comunitarias. 
• Promover en el ámbito nacional, regional y local la celebración de encuentros y concursos culturales, 
lingüísticos, literarios, musicales, deportivos, lúdicos y otros aspectos referidos a la diversidad de expresiones 
tradicionales y/o innovadoras emanadas de los distintos pueblos indígenas. 
• Organizar la planificación de talleres, cursos, seminarios, jornadas de formación y capacitación del 
docente intercultural bilingüe con su respectiva supervisión. 
• Lograr que los legisladores indígenas locales y regionales cumplan sus funciones legislativas en 
concordancia con los objetivos propuestos por las Comisiones de Educación, Cultura y Lingüística, para 
garantizar el uso de los idiomas indígenas en los diferentes espacios. 
• Fomentar en las instituciones educativas públicas y privadas el uso de nomenclatura y señalizaciones 
en idiomas indígenas.  
• Promover el más amplio uso social de los idiomas indígenas, incluyendo el campo de la investigación 
científica, así como realizar todas las actividades necesarias para su estandarización y oficialización, su uso en el 
ámbito escolar y extraescolar, y en los medios de comunicación social. 
• Creación de unidades o centros de investigación lingüísticos y culturales indígenas, para el desarrollo de 
programas y proyectos, con recursos financieros de organismos públicos y privados, nacionales e 
internacionales. 
• Nombrar en esta plenaria los miembros de la Comisión Nacional de lingüística Indígena, solicitando a 
los presentes la responsabilidad de postular posibles miembros que por diversas razones no pudieron asistir y 
hayan manifestado su voluntad de participar. 
• Proponer como fecha tentativa de reunión de la Comisión Nacional de lingüística indígena el último 
lunes de cada mes, iniciando el lunes 25 de febrero del 2001. 
Todas estas propuestas fueron aprobadas por la plenaria y se procedió al nombramiento de la Comisión 
Nacional de Lingüística Indígena, tal como se indica a continuación, pudiendo posteriormente incorporar nuevos 
miembros: 
Consejo Asesor 
1. Miguel Ángel Jusayú 
2. Esteban Emilio Mosonyi 
3. Luis Oquendo Prieto 
4. Jorge Mosonyi 
5. Omar González Ñañez 
6. Jorge Díaz Pozo 
7. Raimundo Medina 
8. José Álvarez 
9. Marie Claude Mattei Müller  
Comisión Nacional de Lingüística Indígena 
Presidente: Jorge Pocaterra. Director de Educación Indígena 
Miembros 
1. MARGARITA LAUCHO: Amazonas: lengua ñengatú-yeral, baniva 
2. JOSE ALVAREZ: Amazonas, jiwi. Suplente: CAMILO PEREZ: maco.  
3. DANIEL OTERO: Amazonas, piaroa. Suplente PANCHO JANEMA: yanomami. 
4. RAFAEL VILLALOBOS. Suplente: JOSE ANGEL FERNANADEZ: Zulia, Wayuu 
5. JESUS ACHIRATOTA BAQUEQUE: Zulia, barí. 
6. CLEMENTE Romero: Zulia, yukpa. 
7. MAUEL CIFONTES, Suplente JESUS SATURNINO PINTO: Bolívar, pemón.  
8. PEDRO MEDINA, Suplente PABLO ELIAS CARREÑO: Anzoátegui, ka'riña.  
Mesa de trabajo: Políticas Educativas y Culturales 
Los lineamientos de toda política educativa y cultural hacía los pueblos indígenas debe estar orientada en primer 
lugar a dar fiel cumplimiento a los principios y derechos consagradados en la Constitución Nacional. La única 
manera de poner fin a la exclusión y discrinación de que hemos sido objeto durante cientos de años es 
trabajando y luchando por que lo plasmado en el Preámbulo de esta Carta Magna y en todos sus capítulos, sean 
constatables en los diversos ámbitos de nuestro diario vivir. 
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Cuando se señala que la Constitución tiene como fin supremo "... refundar la República para establecer una 
sociedad democrática, participativa, protagónica, multiétnica y pluricultural, en un Estado de justicia, federal y 
descentralizado...", se señala también el norte de las política y acciones de los entes del Estado, sus funcionarios 
y de todos los ciudadanos. En este sentido las conclusiones y recomendaciones de la Mesa son las siguientes:  
1. Todos los proyectos, programas y planes culturales y educativos deben construirse desde una 
perspectiva étnico cultural o cosmovisión indígena, enmarcada en la construcción del propio proyecto histórico de 
cada pueblo, como respuestas a nuestras necesidades, intereses y aspiraciones, es decir, una educación 
participativa. 
2. Elaborar el Plan de Acción para construir el Proyecto Educativo Indígena para cada Estado y por cada 
pueblo indígena. Esto contempla la sistematización de los contenidos culturales y de las prácticas pedagógicas 
indígenas, el diseño curricular diferenciado, la elaboración de los programas de estudios, la producción de 
materiales didácticos y literarios escritos en lenguas indígenas, la elaboración de guías de orientaciones 
pedagógicas para los docentes, la formación y actualización del personal docente indígena y demás aspectos 
necesarios para el desarrollo de la Educación Intercultural Bilingüe. 
3. Crear en todos los Estados con población Indígena la Dirección Regional de Educación Indígena 
adscrita al Despacho de la Zona Educativa, con sus respectivas coordinaciones de niveles y modalidades, 
dotadas de recursos materiales (mobiliarios, vehículos, computadoras, impresoras, fotocopiadoras, telefax, 
Internet), presupuestos para su funcionamiento y espacio físico acorde a la estructura organizativa direccional. 
4. Promover y difundir la cultura e idiomas indígenas a través de radio, televisión, medios electrónicos e 
impresos y demás medio de comunicación y tecnologías existentes. 
5. Elaboración de los diseños curriculares indígenas, con la participación de los propios indígenas 
(Ancianos y sabios indígenas, autoridades tradicionales, docentes, representantes de las organizaciones 
indígenas, docentes, mujeres indígenas y jóvenes indígenas). 
6. En los programas de Educación Básica y Media Diversificada deben existir las áreas de historia de las 
etnias, música, danzas, fabricación de instrumentos autóctonos, juegos tradicionales, literatura indígena y lengua 
autóctona. 
7. Establecer en los diferentes niveles y modalidades de los sectores fronterizos, mecanismos de 
intercambio educativo y cultural para revalorizar la cultura de los pueblos indígenas con el propósito de garantizar 
la preservación del patrimonio regional y nacional. 
8. Nombramiento del personal docente de acuerdo al perfil académico, cultural y lingüístico, así como las 
actitudes y compromiso con el pueblo indígena al cual pertenece. Es importante el conocimiento de las culturas 
indígenas y la competencia lingüística del docente indígena en su carácter bilingüe.  
9. Actualización y profesionalización del personal docente, supervisores, coordinadores, directores y 
administrativo. Asimismo es de vital importancia la investigación histórica y cultural por parte de los docentes 
indígenas teniendo presente en los ancianos y sabios la fuente primigenia del saber indígena. 
10. Perfil del personal Directivo, docente, coordinadores y supervisores:  
o Ser docente e indígena con competencia en su lengua y cultura materna. 
o De reconocida capacidad profesional e idoneidad. 
o Habitar en la comunidad indígena donde labora. 
11. Producción del material didáctico y pedagógico por cada pueblo indígena acorde a las características 
culturales, ambientales y lingüísticas. 
12. Crear unidades, centros e institutos de investigación y documentación de las diferentes culturas 
indígenas en el ámbito local y regional con el propósito de fomentar la producción de libros y materiales 
didácticos. 
13. Capacitación del docente indígena para la elaboración de los materiales didácticos impresos u otros de 
los diferentes pueblos indígenas. 
14. Solicitar que la Educación Intercultural Bilingüe sea decretada proyecto Bandera del Gobierno Nacional. 
15. Los planteles educativos ubicados en las comunidades y pueblos indígenas deben ser codificados y 
denominados como centros educativos para la Educación Intercultural Bilingüe e identificados con nombres 
indígenas. 
16. Las pautas que deben orientar la metodología para la elaboración de los proyectos educativos de los 
pueblos indígenas son:  
o El desarrollo de la cultura debe gestarse en el interior de cada pueblo indígena, en el contexto de la 
interculturalidad, trabajada en una doble dirección: Indígena - No indígena. 
o La sistematización del conocimiento, pedagogía indígena debe realizarse partiendo de: Consultas 
colectivas, asambleas con todos los representantes tradicionales o no del pueblo, maestros, grupos de 
investigadores, ancianos y sabios de la comunidad indígena. 
o Responder las interrogantes: ¿Quién y como enseñar? ¿Qué enseñar? ¿Qué queremos? ¿Qué escuela 
tenemos? y ¿Qué tipo escuela queremos? ¿Cómo son las etapas de la vida y el aprendizaje? ¿Qué criterios 
considerar para la selección de los contenidos culturales para la educación? ¿Cómo sería el uso de los idiomas 
indígenas en el ámbito escolar y extraescolar? 
o En la elaboración de la guía o sistematización de la pedagogía se debe hacer énfasis en la enseñanza y 
aprendizaje basada en procesos. Para coordinar, acompañar, promover y facilitar dicho proceso el M.E.C.D. 
debe garantizarle a cada pueblo indígena, a través de la Dirección de Educación Indígena, el presupuesto y los 
recursos técnicos necesarios. 
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o Se propone a futuro realizar Encuentros de Educación Intercultural Bilingüe por componentes 
lingüísticos, geográfico-ambientales, pedagógicos, pueblos de agua, pueblos de sabana. Asimismo considerar la 
sistematización de las experiencias pedagógicas significativas de educación indígena. 
o Fortalecer el uso de los idiomas indígenas como estrategia fundamental de la pedagogía indígena. 
17. La organización de la cuota de apertura de cargos docentes, administrativos y subalternos en los 
estados con poblaciones indígenas, debe ser informado y autorizado por las direcciones regionales de educación 
indígena, así como de la Dirección Nacional de Educación Indígena. Asimismo serán avalados por los pueblos 
indígenas para su postulación para los respectivos cargos. 
18. Las Escuelas ubicadas en los hábitat o tierras indígenas deberán ser clasificadas y codificadas como 
Escuela Intercultural Bilingüe. Para ello es necesario la elaboración de un documento manual para la orientación 
de las líneas políticas, académicas y jurídicas para su funcionamiento. Este documento será elaborado por la 
Dirección de Educación Indígena con participación de los pueblos indígenas. 
Perfil para ser miembro del Consejo Nacional de Educación Indígena 
1. Hablante del idioma indígena materno. 
2. Docente, investigador o sabio indígena. 
3. Inserción social en el medio de donde procede. 
4. Conocimiento etnocientífico y académico. 
5. Que trabaje en equipo en diferentes pueblos. 
6. Que sienta el compromiso con el proceso transformador que vive el País en la política indígena en su 
desarrollo autónomo.  
Consejo Nacional de Educación Indígena 
Dirección: Jorge Pocaterra. Director de Educación Indígena 
Miembros Principales y Suplentes 
Juvencio Gómez (Pemón) Suplente: Isabel Figueroa (Pemón) 
María Teresa Yaspe (Yukpa) Suplente: Jesús María Martínez (Yukpa) 
Agustín Osho (Barí) Suplente: Elena Asotba (Barí) 
Columba Poyo (Kariña) Suplente: Luis Felipe Aray (Kariña) 
Cleto Castillo (Pumé) Suplente: Ramón de Jesús Martínez 
Pedro Acosta (Piaroa) 
José Álvarez (Jiwi)  
Andrés Bello (Yanomami) Suplente: Darío Nimo 
Samuel Miranda (Yecuana) Suplente: Wanyu Torres (Yecuana) 
Oscar Asotali Santana (Sanema) Suplente: Custodio Santana (Sanema) 
Margarita Laucho (Yeral)  
Camilo Pérez (Mako) Suplente: Gregorio Pérez (Mako) 
Antonio Largo (Curripaco) 
Alejandrina Zapata (Warao) 
Anabel Pocaterra (wayuu)  
Soraya Morales (wayuu) 
Ministerio de Educación, Cultura y Deportes. http://www.me.gov.ve/mecd/portal/. 
Sitio Web visitado: 08 de noviembre de 2002.  
 

Conflictividad/paro  
 
Educación a puertas cerradas. Las instituciones públicas  y privadas, desde  preescolar hasta 
universidades, permanecieron sin actividades y bajo candado. Solo a algunos planteles oficiales 
acudió el personal docente, pero n o los alumnos.  
Tabuas, Mireya (2001, 11 de diciembre). Educación a puesta cerrada. El Nacional.  C/2.  
 
 
 

Racismo en ciernes  
 
Una expresión política mente incorrecta por parte del Presidente. Quien 
está acostumbrado a jugar con los temas raciales si reconocer que 
puede ser muy peligroso. Este tipo de expresiones en su boca pueden 
desencadenar graves disturbios de la convivencia social.  
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Nada lo justifica, salvo que se trata del inicio de una política 

personal para hacer del tema racial un tópico polémico de la vida pública 
nacional. 
 

La cultura pide un cambio de rumbo: "la designación del nuevo titular del Ministerio de 
Educación Cultura y deportes comenzó a producir expectativas entre los actores del sector 
cultural. El Nacional conversó con algunos creadores acerca de un panorama que todavía no 
ha comenzado a definirse. Por lo pronto, el cambio planteará la posibilidad de que también se 
revisen  las acciones que hasta el presente han guiado la llamada revolución cultural"    
Gómez, A y González, J. A. (2001, 16 de diciembre). La cultura pide un cambio. El Nacional. 
C/1.  
 
EL MINISTRO DE LOS NEGROS:  
"El gobierno comenzó a hacer enroques. El presidente Hugo Chávez anunció ayer  (domingo 
16/12/01) la incorporación de Aristóbulo Istúriz a su gabinete como Ministro de Educación y el 
traslado de Héctor Navarro al nuevo Ministerio de Educación Superior, en lo que calificó como 
la aplicación interna de l alicate. De manera jocosa le dió la bienvenida a Istúriz, de quien dijo 
será el ministro de los negros, y aprovechó para reconocer la gestión de  Navarro en la 
conducción de las escuelas bolivarianas, en la designación de supervisores y en la redacción 
de una nueva ley educativa. 
Istúriz será un ministro de los de abajo; de eso tengo plena conciencia, un ministro 
revolucionario. Llamó a los medios para que enseñen educación" Programa haló Presidente, 
No. 89. Desde el Estado Vargas.  Galicia, Hernán Lugo. (2001, 17 de diciembre). El ministro de 
los negros: “El gobierno comenzó a hacer enroque. El Nacional. D-1.  
Aristóbulo introdujo recurso jerárquico para desconocer los sufragios de la CTV.  Pide convocar 
nuevas elecciones. El nuevo ministro de Educación aseguró que los trabajadores no quedarán 
a la deriva con su nombramiento pues en la FTB hay suficientes personas que pueden ocupar 
ese cargo.  
Carquez, Celina. (2001, 18 de diciembre). Aristóbul o introdujo recurso jerárquico para 
desconocer sufragios de la CTV. El Nacional. D/6.  

 

Aristóbulo Istúriz nuevo ministro de educación 
 
Testimonios y desarrollo de los acontecimientos que llevaron a Istúriz al 
ministerio desde el mundo de los gremios y la política partidista:  
 

Aristóbulo introdujo recurso jerárquico para desconocer los sufragios de la CTV.  
Pide convocar nuevas elecciones. El nuevo ministro de Educación aseguró que 
los trabajadores no quedarán a la deriva con su nombramiento pues en la FTB 
hay suficientes personas que pueden ocupar ese cargo.  
Carquez, Celina. (2001, 18 de diciembre). Aristóbul o introdujo recurso 
jerárquico para desconocer sufragios de la CTV. El Nacional. D/6.  

 
 
 
 

Primeras ideas del nuevo ministro del ME 
 
Defenderá en el Proyecto de Ley el Concepto de Estado Docente. Istúriz: La educación privada 
contará con mi apoyo: El nuevo titular de la cartera educativa sostiene que ahora un trabajador será 
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ministro de educación. Informó que aún el Gobierno le adeuda sus prestaciones desde 1996, y 
espera no tener que pagárselas él mismo porque me daría mucha pena. Garantizó que se sentará a 
hablar con los gremios... Somos una familia de educadores... Hay políticas que estamos obligados a 
dar continuidad, a evaluar, y a profundizar proyectos bandera como las escuelas bolivarianas, 
también tomaremos iniciativas en otras áreas....Si es estar al lado del patrón como ministro mi 
responsabilidad es hacerlo lo mejor posible...Cada quien tiene derecho a presionar y a pelear por sus 
intereses. Un ministro tiene que hablar con todo el mundo...En Venezuela hay libertad de cátedra, es 
una falacia y una manipulación colocar a la educación pública versus la privada... Todo el mundo 
tiene que aportar sus ideas a la comisión de educación, ya habrá el momento para la segunda 
discusión en la Asamblea y en ese momento daré mi opinión...la ley de educación que se apruebe 
será mi ley....   
Tabuas, Mireya. (2001, 18 de diciembre). Defenderá en el Proyecto de Ley el Concepto de Estado 
Docente.  EL Nacional. C/2. 
 
ISTÚRIZ: NO HABRÁ EDUCACIÓN DEMOCRÁTICA MIENTRAS NO  SE UNIVERSALICE EL 
PREESCOLAR. 
El nuevo ministro de Educación considera que la enseñanza inicial es la única etapa que permite 
compensar las diferencias culturales, alimenticias y afectivas, lo que permitirá construir un estado de 
justicia. Aseguro que será transparente en su dialogo con los maestros. 
Tabuas, Mireya (2001, 21 de diciembre) Istúriz: No habrá educación democrática mientras no 
se universalice el preescolar. El Nacional. C/2.  
 

Héctor Navarro primer ministro de Educación 
Superior/1 X 1 como línea maestra de la política 

educativa oficial 
 
Se estrena como tal con una oferta que solo piden quienes tomaron el 
consejo universitario de la UCV. El ministro se ha especializado en 
producir ofertas que no se corresponden con las necesidades más 
ingentes de la educación nacional.  Gobierna más como líder de una 
facción de la ultraizquierda histórica, a la cual nunca perteneció por 
cierto, que como administrador de los más importantes intereses de la 
república.  
 

Esperemos que el ministerio no se convierta en una maquinaria 
para ganar elecciones en lugar de instrumento para el desarrollo 
institucional de la educación superior venezolana.  
 

NAVARRO: VOTO DE ESTUDIANTES Y PROFESORES VALDRÁ IG UAL EN 
UNIVERSIDADES EXPERIMENTALES. 
El claustro será eliminado en los institutos y colegios universitarios. El despacho recién creado 
–que aun es un proyecto, pues no se ha elaborado el decreto que lo oficializa- busca 
“democratizar la educación de tercer nivel”, y para ello creara una serie de proyectos que 
mejoren los mecanismos de selección e ingreso. Contara con dos viceministerios (…) 
Tabuas, Mireya (2001, 21 de diciembre) Navarro: Vot o de estudiantes y profesores valdrá 
igual en universidades experimentales. El Nacional.  C/2. 
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Balance de la situación educativa cuando se tiene 
nuevo ministro 1011  

 
Así están las cosas al arribo de Isturiz: 
 

SE ENFRENTAN EJECUTIVO Y SOCIEDAD CIVIL. LA EDUCACIÓN TOMÓ LA CALLE:  
Intensa fue la disputa que escenificaron en la calle, durante febrero, la sociedad civil y el 
Gobierno. El leitmotiv de los enfrentamientos fue el Decreto 1.011, que designa supervisores 
itinerantes, y el Proyecto Educativo Nacional (PEN) del Ejecutivo, papel de trabajo para la 
redacción de la Ley de Educación que supuestamente encarna la ideologización del sistema 
nacional de enseñanza.  
En reacción a la convocatoria que hicieran en enero algunos grupos organizados para 
presentar su proyecto de ley, el Ejecutivo, con Hugo Chávez a la cabeza, protagonizó el 9 de 
febrero una concentración para defender la aplicación del Decreto 1.011 y del PEN.  
En esa oportunidad, el Presidente amenazó con retirar los aportes del Estado a los privados. 'A 
mí no me cuesta nada firmar un decreto eliminando el subsidio a la educación privada. Es más, 
si quisiera hacerlo hoy mismo lo firmaría', señaló ese día.  
Tal fue el choque Gobierno-sociedad civil por los temas planteados, que el entonces presidente 
de Fedecámaras, Vicente Brito, recomendó a Chávez convocar un referendo consultivo sobre la 
instrumentación del Decreto 1.011.  
Otro punto álgido fue encarnado por la apreciación del presidente de la Asamblea Nacional, 
William Lara, asegurando que contaba con 'cien votos' para aprobar la propuesta docente del 
Ejecutivo, descartando otras opciones.  
Ante la disputa por la aplicación del Decreto 1.011, el sector privado educativo aclaró que no se 
opone a la supervisión, sino a la 'discrecionalidad' en la designación de los supervisores 
itinerantes.  
Para tratar de allanar el camino del entendimiento, la Comisión de Educación de la Conferencia 
Episcopal Venezolana zanjó la discusión al expresar en un comunicado que 'no hay educación 
pública por un lado y privada por otro, porque toda la enseñanza es pública y debe servir para 
formar ciudadanos honrados'.  
Por otro lado, voceros de los grupos organizados consignaron ante el Tribunal Supremo de 
Justicia 36 mil firmas de padres y representantes de apoyo a la solicitud de nulidad del Decreto 
1.011.  
En busca del diálogo En vista de la creciente aversión que estaba generando el tema educativo, 
el MAS, que preside la Comisión de Educación, a través del diputado Armando Salazar, 
convocó a las mesas de diálogo en voz de su secretario general y segundo vicepresidente del 
Poder Legislativo, Leopoldo Puchi.  
'Es necesario detectar las coincidencias entre los proyectos propuestos, y en los puntos que 
sean irreconciliables presentar con claridad los argumentos que los sustenten', dijo.  
La iniciativa del MAS pronto fue secundada por el presidente de la Asamblea Nacional, William 
Lara, quien, tal vez presionado por la opinión pública, se reunió el 16 de febrero con 
representantes de la Iglesia católica y de la sociedad organizada para planear unos encuentros 
con miras a discutir los documentos en mesa y encontrar el ansiado 'equilibrio'.  
En la línea de los encuentros correspondió al ministro de Educación, Héctor Navarro, sumarse 
al diálogo y por ello, el 21 de febrero, acudió a la invitación que le hiciera el Parlamento para 
conversar con los sectores redactores del proyecto de Ley de Educación y que cuestionan el 
Decreto 1.011.  
Las conclusiones derivaron en la formación de una comisión de enlace, que nunca se concretó, 
para consolidar las opiniones y buscar el equilibrio sólo para temas de la Ley de Educación, 
pero en cuanto a la aplicación del Decreto 1.011 no hubo ningún avance: el ministro Héctor 
Navarro fue tajante al rechazar su paralización. 'Es un mecanismo legítimo que sólo pretende 
mejorar la calidad de la supervisión en el país y por tanto no vamos a desistir en nuestra 
misión', puntualizó Navarro 
Méndez, G. (2001, 28 de diciembre). La Educación to mó la calle. El Universal. 
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Ganó el gobierno en el episodio formal del 1011. 
Pero quedó herida su capacidad para producir 

consensos:   
 
TSJ DECLARÓ SIN LUGAR RECURSO DE NULIDAD DEL DECRET O 1.011. 
La nulidad del Decreto 1.011, solicitada por organizaciones de la sociedad civil ante el Tribunal 
Supremo de Justicia en enero de este año, fue declarada sin lugar ayer en la Sala Político 
Administrativa, en virtud de que los argumentos utilizados no fueron lo suficientemente 
fundamentados como para eliminar o reformar la norma.  
El Nacional. (2001)  TSJ declaró sin lugar recurso de nulidad del Decreto 1.011. El Nacional. C/2.  
 

Proyecto de Ley Orgánica de Educación PLOE 
 
Así está el asunto luego del mortífero ataque del bate de Sammy Sosa:  
 

AN REITERA CONSENSO EN LEY DE EDUCACIÓN. 
Legislación, los diputados José Armando Salazar y José Luis Farías aseguran que la 
democracia educativa se fortalece.  
El proyecto de Ley Orgánica de Educación es la obra que mas destaca durante el presente año, 
dentro de la agenda de cumplida por la comisión de área en la Asamblea Nacional.  
A pesar de las duras criticas que tanto el Presidente de a Republica, Hugo Chávez, como el 
ministro de Educación saliente, Héctor Navarro, hicieron al proyecto de ley, acusando que los 
parlamentarios desecharon la opinión del Gobierno en el mismo, desde el Legislativo el objetivo 
continua intacto: aprobar una nueva ley de Educación con el consenso de toda la sociedad 
venezolana. 
El presidente Hugo Chávez ha advertido que en materia educativa “no hay marcha atrás” y las 
expectativas sobre la designación de Aristóbulo Istúriz como ministro de Educación es que la 
tendencia “ideologizante”, al estilo cubano”, tratará de imponerse, a juzgar porque éste sigue la 
línea de su antecesor. No obstante, la sociedad civil, guiado por la Asamblea Nacional de 
Educación anuncia que no abandonará su lucha, aunque el oficialismo acuse intención 
“neoliberal” de parte de sus opositores. La conclusión es que el tema educativo dará que hablar 
en el próximo año y la esperanza sigue siendo dialogo y concentración. 
Villaroel, Dorys (2001, 29 de diciembre) AN  reiter a consenso en Ley de Educación. El 
Mundo. p. 3.  

 

La educación como política y politiquería/Habla 
Navarro 

 
La politiquería sectaria como canon de la revolución educativa que 
impulsan desde Miraflores. Se muestra una concepción política de la 
educación más del siglo XIX que de hoy. Corresponde a un tipo de 
izquierdismo que hace mucho tiempo perdió vigencia en una Venezuela 
que ha discutido hasta la saciedad el tipo de socialismo al cual aspira:    
 

NAVARRO: LA NUEVA LEY DE EDUCACIÓN DEBE SER IDEOLOG IZADORA Y POLÍTICA. 
EL MINISTERIO TIENE CASI LISTO  OTRO PROYECTO .  
El Ministro de Educación anunció que presentará al Presidente otra propuesta legal, pero dijo  
que no  ha sentenciado a muerte la que discuten los diputados  y que está  dispuesto a 
negociar  artículo por artículo. El documento se los asambleístas, según el despacho, tiene 
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fallas técnicas y  jurídicas y, entre  otras cosas, no coincide con el proyecto Educativo nacional 
del Gobierno”   
Núñez, Marielba. Navarro: La nueva ley de educación  debe ser ideologizadora y política. 
El Ministerio tiene casi listo  otro proyecto.  El Nacional. Secc. Información.  
 
CARLOS LANZ: ESTAMOS DISPUESTOS A DISCUTIR LA LEY D E EDUCACIÓN.  
Maestros, padres y gremios marchan hoy. Lanz asegura que tanto la voz del ME como de otros 
diputados fue excluida de la discusión y de la redacción de la normativa. “La comisión  de 
Educación de la Asamblea y un sector de la sociedad civil nos dejaron fuera, porque tenemos 
diferencias de fondo. Hubo una treta politiquera para que no participáramos, y se hizo una 
caricatura de consulta. Nosotros también somos sociedad civil”, asevera.   
Davies, Vanessa. Carlos Lanz: Estamos dispuestos a discutir la ley de educación. El 
Nacional. Secc. Información.  

 
 
 
 
 

Conflictividad del año 2001/La historia caliente de  la 
educación 

 
Año 2001Cuatro meses, cuatro paros: 
 
PARO DE MAESTROS EN EL 2.001 
31 de enero de 2.001  Acataron 230 mil docentes 
20 de febrero de 2.001 Acataron menos de 167 mil docentes 
28 de marzo de 2.001 Acataron 167 mil docentes 
02 de mayo de 2.001 Acataron menos de 180 mil docentes 
  
Desde el martes 2 de mayo los maestros dependientes del Estado se encuentra en paro por tiempo 
indefinido. Cerca de siete millones de estudiantes de escuelas públicas se quedaron sin recibir 
clases, como consecuencia de una nueva convocatoria de Fetraensesañza para protestar por 
reivindicaciones contractuales y un aumento salarial superior al 40%. No todos los docentes se 
acogieron a la decisión, pero nueve de cada 10 instituciones educativas permanecen vacías. 
El 31 de enero cerca de 230 mil maestros dejaron de impartir clases durante 24 horas y 6 millones de 
estudiantes no pudieron cumplir con su rutina educativa. La Federación de Trabajadores de la 
Enseñanza realizó la convocatoria y obtuvo lo que calificó su dirigente Jesús Ramírez como un 
"éxito". El propio Ministro de Educación, Héctor Navarro, reconoció que el llamado a paro había sido 
acatado en todo el país, pero negó que se debiera al poder de convocatoria de los gremios. 
En aquella oportunidad, Fetraenseñanza pidió la renuncia de Navarro y justificó su protesta al 
incumplimiento del contrato colectivo firmado en mayo de 2.000. El Ministerio de Educación dijo para 
esa fecha que el paro era ilegal, pues el gobierno había cumplido con la mayoría de los acuerdos 
alcanzados con los docentes. 
Para el 20 de febrero se extendió la paralización a 48 horas. Los informes provenientes de distintos 
estados de Venezuela indicaron que el acatamiento del paro fue parcial. Esta vez se estimaba que el 
número de educadores de las escuelas públicas que respaldarían la medida ascendería a 167 mil. La 
razón por parte de los gremios volvió a ser el incumplimiento de claúsulas contractuales y la negativa 
del gobierno a discutir las condiciones laborales para el año en curso. El Ministro Navarro acusó a los 
gremios de querer extender el puente de carnaval y advirtió que habría sanciones para quienes se 
sumaran a la protesta. 
La Federación Venezolana de Maetros convocó para el miércoles 28 de marzo a una paralización que 
contó con más apoyo que la anterior. Los 167 mil trababadores del sector, según los resultados 
recogidos en los centros educativos, acataron el llamado que por 72 horas realizó el gremio,a pesar 
de las advertencias hechas por el Ministro de Educación sobre la ilegalidad de la acción. La 
motivación de la Federación volvió a ser el incumplimiento de los acuerdos suscritos en mayo del año 
pasado. 
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Globovisión. 12 Diciembre de 2003. 
 
 

Pedagogía nacional desde el CENDES-UCV 
 
Pequeños Ingeniosos: un nuevo ámbito especializado del trabajo experimental del Museo de los Niño, 
ahora en el campo de las nuevas tecnologías de comunicación. En esencia, la innovación consiste en 
la conversión de una gran enciclopedia didáctica en una estrategia para la educación en tiempo libre 
sostenida sobre una plataforma digital de circulación por la red Internet a través de un Site: 
Curiosikid.com; por lo demás, pensada para el reforzamiento de los aprendizajes que ocurren en el 
salón de clase.  
Casanova, R. (2003). Red Innovemos. Introducción a una Sociología de las Innovaciones 
Educativas. Un Estudio Cualitativo. Caracas: CENDES  
 
Redes Escolares en la Ciudad: Esta innovación busca la creación y desarrollo de una red 
interinstitucional entre los diferentes centros dedicados a la educación en un municipio, 
especificamente del Municipio Baruta.  Su objetivo principal es el constituir nexos entre las 
instituciones participantes: la Alcaldía, las organizaciones comunitarias y los centros educacionales, 
especialmente aquellos que brindan oportunidades de estudio en los diferentes niveles de la escuela 
básica y están localizados en el municipio o en un sector del mismo. se desarrolla o se desarrolló la 
experiencia: Área Metropolitana de Caracas. Venezuela, en las Inicial o preescolar; Primaria o Básica; 
Secundaria o Media; Formación docente en servicio. Sus objetivos centrales son: a.- Propiciar la 
fortaleza y el desarrollo institucional de los planteles escolares, b.- Fortalecer la vinculación de las tres 
etapas de la Escuela Básica, con especial enfasis en los planteles de I y II Etapa con los de III Etapa; 
c.- Propiciar planteles líderes en zonas de la ciudad; d.- Actuar sobre la deserción y repitencia en la 
tercera etapa de la educación básica, especificamente del septimo grado.  
Hace dos años, antes que se pusiera en marcha el proyecto, estas actividades no se daban en 
ninguna de las instituciones identificadas. Se observa un cambio colectivo en las expectativas sobre 
los logros que se pueden alcanzar por el centro de investigaciones y de educación de postgrado, el 
gobierno local y las escuelas de un sector del municipio. Cada institución en particular ha tenido un 
aprendizaje y un cambio institucional particular. 
Mundó, Mabel. (2000). Redes Escolares en la Ciudad.  Una experiencia de Gestión y desarrollo 
institucional en los planteles escolares de Caracas . En Política, proyectos y gestión educativa . 
UCV, Ministerio de Educación Cultura y Deporte y OP SU . ( pp 115-125) 
 
 
 


